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1. INTRODUCCIÓN 
Además del evidente beneficio para el medio ambiente, y por ende para la salud de los 
seres humanos, por medio de la reducción del consumo de recursos, tanto materiales 
como energéticos, y de la disminución de la contaminación de suelos, aguas y aire, 
tanto por emisiones como por vertido, la valorización de los residuos se constituye 
como la fuente de una importante actividad industrial y comercial, tanto a nivel 
económico, como de capacidad de generación de empleo. Si se analiza la evolución del 
subsector del reciclaje de residuos en Canarias, se detecta que ha pasado de emplear 
al 7,5% del empleo industrial en 2007,hasta el 11% en 2012, lo que pone en evidencia 
la importancia que está cobrando este subsector emergente como fuente de empleo y 
dinamizador de nuestra economía. 

Por otra parte, la gestión de residuos en las islas está claramente condicionada por una 
falta de escala al tratarse de un territorio pequeño y fragmentado, y por su condición 
de región ultraperiférica, lo cual conduce necesariamente a costosos transportes por la 
necesidad de trasladar los residuos entre islas para poder obtener las masas críticas 
precisas para su óptimo tratamiento y por la necesidad, en muchos casos, de trasladar 
los residuos fuera de las islas para su tratamiento, todo lo cual representa serias 
dificultades para conseguir un despegue significativo de la Industria del Reciclaje que 
permita la valorización en nuestro territorio de los residuos generados. Por tanto, 
estudiar todas las posibilidades que este tipo de actividad industrial puede tener en 
sistemas insulares como Canarias, puede ser vital para animar la inversión privada en 
este campo y la implantación en las islas de nuevas industrias que funcionen con 
criterios medioambientales y sostenibles, y no por ello, inviables económicamente. 

Ahora bien, hay que tener presente que el despegue significativo de la Industria del 
Reciclaje en Canarias, precisa plantear una visión de futuro en el cual los sistemas de 
producción y consumo estén basados en la eficiencia del uso de los materiales, todo 
ello bajo la premisa de que los residuos constituyen un importante y relevante recurso 
que no se debe desaprovechar en un territorio especialmente sensible al impacto 
medioambiental que esta actividad representa y cuya dependencia del exterior en el 
suministro de materias primas y productos supone un elevado coste a asumir por todos 
los sectores económicos, especialmente por el ya de por sí escaso sector industrial. 

1.1.  OBJETO 

Este documento tiene por objeto detectar las oportunidades de negocio existentes en 
Canarias en el campo del reciclaje, identificando las dificultades y barreras existentes 
para generar una propuesta de medidas destinadas a impulsar esta actividad industrial, 
posibilitando la implantación de nuevas industrias y la potenciación de las existentes. 
Este planteamiento se justifica por diferentes motivos, entre los que se encuentran de 
forma destacable: 
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 Necesidad de diversificación de una economía basada principalmente en el sector 
turístico, permitiendo así un crecimiento del sector industrial con la consecuente 
generación de empleo. 

 Obligación de gestionar los residuos y necesidad de llevarlo a cabo de forma óptima 
apoyándose en los principios de jerarquía, autosuficiencia y proximidad establecidos 
para el desarrollo de las políticas en el ámbito de la gestión de los residuos.  

 Disposición in situ de materias primas y productos elaborados que de otra forma 
habrían de ser transportados hasta y desde las islas con los incrementos en los 
costes que esto conlleva. 

1.2. DESARROLLO DEL ESTUDIO 

El estudio se ha desarrollado en base a la siguiente estructura: 

 Estudio del marco normativo que aplica al sector del reciclaje con indicación de los 
aspectos más relevantes y los objetivos que contempla, incluido de forma específica 
en el CAP.2, aunque a lo largo del documento se hace referencia a ciertos 
contenidos de interés en relación a la normativa de aplicación. 

 Generalidades acerca del ciclo del reciclaje, en el CAP.3, con definición de las etapas 
que lo componen y la clasificación de los residuos atendiendo a diferentes criterios. 

 Estudio de la situación actual en materia de gestión de los residuos en Canarias para 
los diferentes actores que influyen en la misma, desde los productores hasta los 
gestores autorizados, así como las administraciones, incluyendo además contenidos 
generales, que se desarrolla en el CAP.4. 

 Panorámica de la industria del reciclaje en Canarias, centrándonos en la actividad de 
valorización de los residuos y con análisis de la situación de las tipologías de 
empresas que conforman el tejido industrial en base al tratamiento de datos 
realizado sobre los gestores de residuos, en el CAP.5. 

 Diagnóstico de las principales corrientes de residuos en Canarias, desarrollado en el 
CAP.6, incluyendo los datos disponibles en lo que a producción y gestión de los 
mismos se refiere, y con mención a la actividad de las principales empresas 
implicadas en su valorización. 

 Conclusiones del estudio, desgranando las barreras y dificultades, las propuestas de 
actuación para su mejora y las oportunidades de negocio identificadas, que se 
desarrolla en el CAP.7 final. 

 Anexos con información útil y de interés. 
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1.2.1. BASE TÉCNICA DEL ESTUDIO 

El planteamiento técnico inicial para el desarrollo del estudio contemplaba los pasos 
que se resumen en el siguiente diagrama: 

 

 En primer lugar, detectar las necesidades o vacíos de gestión en relación a ciertos 
residuos por medio de un estudio detallado de todas las actividades realizadas por 
los gestores autorizados y ámbito de actuación (instalaciones, volúmenes 

 

 En segundo lugar, una vez detectada la necesidad o vacío, establecer los 
volúmenes disponibles para el tratamiento de dichos residuos de cara a su 
valorización mediante la determinación previa de los volúmenes de residuos 
generados en las islas incluyendo todos los sectores de generación. 

 Identificar así la potencial oportunidad. 

 Y, finalmente, poder hacer el necesario estudio de viabilidad técnico-económico 
previo a la realización de un proyecto en toda su dimensión. 

Sin embargo, la baja disposición mostrada por la mayoría de los gestores 
autorizados para proporcionar los datos relativos a su gestión, en cuanto a 
volúmenes gestionados, tratados y comercializados, unido a que las memorias 
anuales de su gestión no están disponibles en formato digital y a que no existe en la 
actualidad un sistema informatizado que permita recabar y tratar dichos datos por 
parte de la administración, han supuesto la falta de disponibilidad de datos 
adecuados en cuanto a generación, volúmenes disponibles y gestión de los residuos 
en Canarias para todos los sectores generadores, incluso de los referentes a la 
propia industria del sector, lo cual ha limitado enormemente su análisis. 

Por tanto, y habida cuenta de que la identificación, tanto de las oportunidades de 
negocio, como de las barreras y de las propuestas de mejora, implica a todos los 
agentes que intervienen en el ciclo del reciclaje, finalmente el estudio se ha 
desarrollado principalmente en base a: 

 Fichas elaboradas y enviadas a los diferentes agentes del sector (comunidad 
autónoma y cabildos, empresas y asociaciones del sector) adjuntando un escrito 
de la Directora General de Industria y Energía solicitando su apoyo y 
colaboración: una de identificación de dificultades y barreras, una de propuestas 
de mejora, y otra de identificación de oportunidades de negocio. Se han obtenido 
retornos de información de la Viceconsejería de Medio Ambiente (Residuos e 
Información Ambiental); Cabildos de Lanzarote, Gran Canaria, Tenerife, La Palma 
y El Hierro; Martínez Cano Canarias, S.A., Residuos Archipiélago, S.L. y ASINCA. 

 Entrevistas con diferentes administraciones (Viceconsejería de Medio Ambiente, 
Cabildos de Gran Canaria, Tenerife y el Hierro), gestores autorizados (E-WASTE 
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CANARIAS, S.L. Canarias, S.L., Martínez Cano Canarias, S.A. y Plascán, S.A.), 
asociaciones (ASINCA y AGERCAN), con el primer Sistema Integrado de Gestión 
(SIG) canario, la FUNDACIÓN RECICLA, con el Grupo Ecologista Turcón (Dña. 
Pilar Álvarez)  y con un consultor experto en el sector (D. Ángel Díaz). 

 Visitas a diferentes instalaciones de la administración (Complejo Ambiental de 
Arico en Tenerife y Complejo Ambiental de Salto del Negro en Gran Canaria) y de 
algunos gestores autorizados (Planta de tratamiento de RAEE de E-WASTE 
CANARIAS, S.L. Canarias, Planta de recuperación de papel y cartón de Martínez 
Cano Canarias y Planta de reciclaje de residuos plásticos de Plascán). 

 Análisis de las actividades llevadas a cabos por los gestores en base al listado de 
gestores autorizados proporcionado por la Viceconsejería de Medio Ambiente del 
Gobierno de Canarias con la intención de identificar vacíos de valorización para 
los residuos incluidos en la lista LER, aun siendo conscientes de que algunos de 
ellos ya no ejercen la actividad para algunos o todos los residuos para los que 
fueron autorizados.  

 Cuestionario elaborado y realizado a gestores de valorización de residuos no 
peligrosos en relación a las actividades que realizan, con bajo retorno de 
información. Su finalidad era la de determinar si sólo recuperan y qué, si también 
reciclan y qué obtienen, qué volúmenes manejan, qué hacen con estas materias 
primas o productos, y si los comercializan en Canarias o en otros mercados, pero  
no se ha conseguido obtener la información deseada para la mayoría de ellos; 
porque no se ha conseguido contactar o porque aun contactando no la han 
proporcionado. Según lo indicado además en el punto anterior, no ha sido posible 
determinar para todos los gestores cuáles de ellos son únicamente recuperadores 
y cuáles son además recicladores. 

 Colaboraciones externas con retorno de varios informes relacionados con el 
estudio (Escribano Consulting, S.L.U. y D. Pedro Unamunzaga). 

 Asistencia a varias jornadas relativas al sector a lo largo del periodo de 
elaboración del estudio. 

Las afirmaciones y conclusiones que realizadas a lo largo del estudio se han hecho 
teniendo en cuenta los datos disponibles a la fecha de elaboración del mismo. 

1.2.2. ALCANCE DEL ESTUDIO 

Se ha limitado el alcance del estudio a la valorización no energética, o valorización 
material (reutilización, recuperación y/o reciclaje), de los residuos provenientes de 
las fuentes principales, básicamente de los residuos domésticos y principalmente de 
aquellos clasificados como no peligrosos, aunque se extiende en algunos casos a 
otras fuentes de residuos y a algunos residuos clasificados como peligrosos en 
función de los datos disponibles. La valorización energética de los residuos es objeto 
de la actuación 5. 
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1.3. DEFINICIONES 

 Residuo: cualquier sustancia u objeto del cual su poseedor se desprenda o tenga la 
intención o la obligación de desprenderse. 

 Residuos domésticos: residuos generados en los hogares como consecuencia de las 
actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos los similares a 
los anteriores generados en servicios e industrias. 

 Se incluyen también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares 
de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores, muebles y enseres 
así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y 
reparación domiciliaria. 

 Tendrán la consideración de residuos domésticos los residuos procedentes de 
limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales 
domésticos muertos y los vehículos abandonados. 

 Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y 
de los mercados, así como del resto del sector servicios. 

 Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de fabricación, de 
transformación, de utilización, de consumo, de limpieza o de mantenimiento 
generados por la actividad industrial, excluidas las emisiones a la atmósfera 
reguladas en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre. 

 Productor de Residuo: cualquier persona cuya actividad produzca residuos 
(productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo que ocasionen un cambio de naturaleza 
o de composición de esos residuos. 

 Poseedor de Residuos: es el productor de residuos o la persona física o jurídica que 
esté en posesión de  residuos. 

 Negociante: toda empresa que actúe por cuenta propia en la compra y posterior 
venta de residuos, incluidos los negociantes que no tomen posesión físicamente de 
los residuos. 

 Agente: toda empresa que disponga la valorización o la eliminación de residuos por 
encargo de terceros, incluidos los agentes que no tomen posesión físicamente de los 
residuos. 

 Gestión de residuos: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los 
residuos, incluida la vigilancia de estas operaciones, así como el mantenimiento 
posterior al cierre de los vertederos, incluidas las actuaciones realizadas en calidad 
de negociante o agente 

 Recogida: operación consistente en juntar residuos, incluida su clasificación y 
almacenamiento iniciales con el objeto de transportarlos a una instalación de 
tratamiento de residuos.  
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2. MARCO NORMATIVO 
En este capítulo se analizará el marco normativo en materia de residuos a nivel 
comunitario, estatal y autonómico, centrándonos en los aspectos más relevantes para 
este estudio. 

2.1. NORMATIVA COMUNITARIA 

2.1.1. Directiva Marco de Residuos 

La Norma básica europea en materia de residuos, es la Directiva 2008/98/CE del 
Parlamento Europeo y  del consejo de 19 de noviembre de 2008 sobre los residuos y 
por la que se derogan determinadas Directivas, conocida como la Directiva Marco de 
Residuos, que tiene como objeto establecer medidas destinadas a proteger el medio 
ambiente y la salud humana mediante la prevención o la reducción de los impactos 
adversos de la generación y gestión de los residuos, la reducción de los impactos 
globales del uso de los recursos y la mejora de la eficacia de dicho uso. 

La Directiva, en su artículo 4, hace referencia a la Jerarquía de residuos que servirá 
de orden de prioridades en la legislación y la política sobre la prevención y la gestión 
de los residuos: 

a. Prevención. 

b. Preparación para la reutilización. 

c. Reciclado. 

d. Otro tipo de valorización, por ejemplo, la valorización energética. 

e. Eliminación. 

En el artículo 11, la directiva establece que tomarán medidas para fomentar un 
reciclado de alta calidad y, a este fin, establecerán una recogida separada de 
residuos, cuando sea técnica, económica y medioambientalmente factible y 
adecuada, para cumplir los criterios de calidad necesarios para los sectores de 
reciclado correspondientes, estableciendo que antes de 2015 deberá efectuarse una 
recogida separada para, al menos, las materias siguientes: papel, metales, plástico y 
vidrio. 

En cuanto a los objetivos relativos a los procesos de reciclado, establece que los 
estados miembros deberán adoptar las medidas necesarias para la consecución de 
los siguientes objetivos: 

 Antes de 2020, deberá aumentarse como mínimo hasta un 50% global de su peso 
la preparación para la reutilización y el reciclado de residuos de materiales tales 
como, al menos el papel, los metales, el plástico y el vidrio de los residuos 
domésticos y posiblemente de otros orígenes en la medida en que estos flujos de 
residuos sean similares a los residuos domésticos; 
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 Antes de 2020, deberá aumentarse hasta un mínimo del 70% de su peso la 
preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización de materiales. 

2.1.2. Normativa relativa a envases y residuos de envases 

Los envases son una de las fracciones que mayor crecimiento han experimentado en 
los últimos años, llegando a representar el 50% del volumen y el 30% del peso de 
las basuras domésticas generadas anualmente en el estado. Por ello, se aprobó la 
Directiva 94/62/CE, de 20 de diciembre, relativa a los envases y residuos de 

envases, modificada posteriormente  por las directivas 2004/12/CE de 11 de febrero, 

2005/20/CE, de 9 de marzo,  y 2003/2/UE, de 7 de febrero, y traspuesta al estado 
español mediante Ley 11/1997, de 24 de abril de Envases y Residuos de Envases 
que abordaremos más adelante. 

cualquier material de cualquier naturaleza que se utilice para contener, proteger, 
manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias primas hasta artículos 
acabados, y desde el fabricante hasta el usuario o consumidor. Se consideran 
también envases todos los artículos desechables utilizados con el mismo fin. 

La Directiva tiene por objeto armonizar las medidas nacionales sobre gestión de 
envases y sus residuos para prevenir o reducir su impacto sobre el medioambiente y 
establece medidas destinadas, como primera prioridad, a la prevención de la 
producción de residuos de envases y, atendiendo a otros principios fundamentales, a 
la reutilización de envases, al reciclado y demás formas de valorización de residuos 
de envases y, por tanto, a la reducción de la eliminación final de dichos residuos. 

Entre los aspectos más destacados en relación al objeto de este estudio, se 
encuentran los siguientes: 

 Da una especial importancia al principio de responsabilidad del productor. 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2008, se valorizará o incinerará en 
instalaciones de incineración de residuos con valorización de energía un mínimo 
del 60% en peso de los residuos de envases. 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2008, se reciclará entre un mínimo del 55% y 
un máximo del 80% en peso de los residuos de envases; 

 A más tardar el 31 de diciembre de 2008, se alcanzarán los siguientes objetivos 
mínimos de reciclado de los materiales contenidos en los residuos de envases: 

i) el 60% en peso de vidrio, 

ii) el 60% en peso de papel y cartón, 

iii) el 50% en peso de metales, 

iv) el 22,5% en peso de plásticos, contando exclusivamente el material que se 
vuelva a transformar en plástico, 
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v) el 15% en peso para la madera 

2.1.3. Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 

La Directiva 2012/19/UE del Parlamento europeo y del Consejo de 4 de julio, (RAE), 
texto refundido con la anterior Directiva 2002/96/CE, de 27 de enero de 2003, es la 
que regula la gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE), a 
nivel comunitario Esta Directiva tiene por objeto la prevención de la generación de 
RAEE y, además, la reutilización, el reciclado y otras formas de valorización de 
dichos residuos, a fin de reducir su eliminación. 

Entre sus principales novedades, el texto incluye el aumento progresivo de recogida 
selectiva de aparatos eléctricos y electrónicos, obligando a los estados a recoger en 
2016 el 45%, y en 2019 el 65% de los equipos puestos en el mercado o el 85% de 
los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos generados en su territorios. 

En cuanto a la recogida selectiva, la Directiva RAEE II establece la posibilidad de que 
los usuarios devuelvan de forma gratuita los aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) 
de muy pequeño tamaño (no más de 25 cm) sin necesidad de adquirir uno nuevo en 
las superficies  comerciales cuya área de venta de estos productos sea mayor de 400 
m² 

Debe darse prioridad, cuando proceda, a la preparación para la reutilización de los 
RAEE y de sus componentes, subconjuntos y consumibles. Cuando esta no sea 
preferible, deben valorizarse todos los RAEE recogidos de modo separado, en cuyo 
proceso se debe lograr un alto grado de valorización y reciclado. Además, debe 
alentarse a los productores a integrar materiales reciclados en los nuevos aparatos. 

La nueva Directiva afectará a todos los AEE de uso doméstico y profesional, a 
excepción únicamente de grandes instalaciones fijas del tipo de plataformas 
petrolíferas, sistemas de transporte de equipaje de aeropuertos o ascensores. Sin 
embargo, cualquier equipo que no esté específicamente diseñado e  instalado como 
parte de estas instalaciones y que puede desempeñar su función sin ser parte de las 
mismas será considerado un AEE. Esto afecta, por ejemplo, a los equipos de 
alumbrado o a los paneles fotovoltaicos.  

Hasta 2018 se aplicarán las 10 categorías de AEE existentes hasta la fecha, pasando 
a partir de ese momento a 6 categorías de AEE que reflejan un tratamiento 
diferenciado del residuo en función de su composición y tipología. 

La Directiva exige también, a los estados miembros controles más estrictos para 
evitar traslados indeseables de equipos inservibles a terceros países que no cuenten 
con las infraestructuras adecuadas de recogida y reciclaje. 

Para cumplir con los objetivos medioambientales marcados, la Directiva establece 
que se deberán utilizar en todo momento las mejores técnicas de reciclaje, y prevé 
objetivos de valorización y reciclado de los RAEE ligeramente más ambiciosos que los 
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actuales (Anexo V), a fin de adaptar la normativa al progreso tecnológico en materia 
de reciclaje experimentado en los últimos años. 

Esta Directiva fue transpuesta al Derecho interno español por el RD 208/2005, de 25 

de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos, que 
tendrá que ser adaptada de nuevo a la nueva Directiva 2012/19/UE, a más tardar, el 
14 de febrero de 2014. 

Con respecto a las restricciones a la utilización de materias peligrosas en RAEE, 
están reguladas por la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 8 de junio de 2011, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, que deroga la anterior Directiva  
2002/95/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 2003. 

Esta Directiva fue transpuesta al marco normativo estatal mediante el RD219/2013, 
de 22 de marzo sobrerrestricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, que deroga parcialmente el RD 
208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión de 
sus residuos. 

En lo referente a pilas y acumuladores, está regulado por la Directiva 2006/66/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de septiembre de 2006, relativa a las 
pilas y acumuladores y a los residuos de pilas y acumuladores. Esta directiva fue 
transpuesta al marco normativo estatal mediante el RD 106/2008 de 1 de febrero, 
sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de sus residuos. 

2.1.4. Vehículos Fuera de Uso (VFU) 

El nº de vehículos que se dan de baja o llegan al final de su vida útil en Europa, es 
cada vez mayor y los vehículos fuera de uso (VFU) han pasado a ser un residuo, 
ahora considerado por la Unión Europea como peligroso. Los Vehículos al final de su 
vida útil están clasificados como peligrosos en el nuevo Catálogo Europeo de 
Residuos (CER) que entró en vigor el 1 de enero de 2002, por lo tanto, deberán 
gestionarse como tales. 

El Reciclado integral de los VFU, viene regulado, a nivel comunitario, por la  Directiva 
2000/53/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de septiembre de 2000, 
relativa a los vehículos al final de su vida útil y modificada posteriormente por la 
Directiva 2013/28/UE de la Comisión de 17 de mayo de 2013, por la que se modifica 
el anexo II de la Directiva 2000/53/CE. 

En esta directiva, se establece la adecuada gestión de los vehículos como un 
conjunto de residuos y regula la descontaminación (separación y reciclado 
independiente de los componentes del vehículo que tienen la condición de 
peligrosos), la reutilización y el reciclaje de los materiales que lo componen y se 
establecen los siguientes objetivos: 
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 A partir de 2006, se aumentará la reutilización y valorización hasta un mínimo del 
85% del peso medio por vehículo y año y la reutilización y reciclado hasta un 
mínimo del 80% del peso medio por vehículo y año. 

 A partir de 2015, se aumentará la reutilización y valorización hasta un mínimo del 
95% del peso medio por vehículo y año y la reutilización y reciclado hasta un 
mínimo del 85% del peso medio por vehículo y año. 

Esta Directiva se transpuso a la legislación española mediante el Real Decreto 
1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de su vida útil. 

2.2. NORMATIVA ESTATAL 

Citaremos a continuación los aspectos más relevantes de la normativa estatal en 
materia de residuos. 

2.2.1. Ley 22/2011 

La Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, es la norma 
estatal básica en materia de residuos y promueve la implantación de medidas de 
prevención, la reutilización y el reciclado de los residuos, y conforme a lo que 
establece la Directiva marco permite calificar como operación de valorización la 
incineración de residuos domésticos mezclados sólo cuando esta se produce con un 
determinado nivel de eficiencia energética. 

Como novedad procedente de la nueva Directiva se formula una nueva jerarquía de 
residuos que explicita el orden de prioridad en las actuaciones en la política de 
residuos: 

 Prevención (en la generación de residuos) 

 Preparación para la reutilización 

 Reciclado 

 Otros tipos de valorización (incluida la energética) 

 Eliminación  

De acuerdo con los principios de autosuficiencia y proximidad, deben adoptarse 
medidas para establecer una red integrada de instalaciones para la valorización de 
residuos mezclados. 

En cuanto al Fin de la condición de residuo, la Ley establece que por orden del 
Ministro de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino se podrán establecer los 
criterios específicos que determinados tipos de residuos, que hayan sido sometidos a 
una operación de valorización, incluido el reciclado, deberán cumplir para que 
puedan dejar de ser considerados como tales, siempre que se cumpla lo siguiente: 

 que las sustancias u objetos resultantes se usen habitualmente para finalidades 
específicas; 
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 que exista un mercado o una demanda para dichas sustancias u objetos; 

 que las sustancias u objetos resultantes cumplan los requisitos técnicos para 
finalidades específicas, la legislación existente y las normas aplicables a los 
productos; y 

 que el uso de la sustancia u objeto resultante no genere impactos adversos para 
el medio ambiente o la salud. 

En la Sección 2, Artículo 22, se plantean los siguientes objetivos específicos de 
preparación para la utilización, reciclado y valorización: 

 Antes de 2020, la cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la 
preparación para la reutilización y el reciclado para las fracciones de papel, 
metales, vidrio, plástico, biorresiduos u otras fracciones reciclables deberá 
alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50% en peso. 

 Antes de 2020, la cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición 
destinados a la preparación para la reutilización, el reciclado y otra valorización 
de materiales, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la 
categoría 170504 de la lista de residuos, deberá alcanzar como mínimo el 70% en 
peso de los producidos 

En la Sección 3, se trata específicamente el tema de los biorresiduos establece que 
las autoridades ambientales promoverán medidas para impulsar: 

 La recogida separada de biorresiduos para destinarlos al compostaje o a la 
digestión anaerobia en particular de la fracción vegetal, los biorresiduos de 
grandes generadores y los biorresiduos generados en los hogares. 

 El compostaje doméstico y comunitario. 

 El tratamiento de biorresiduos recogidos separadamente de forma que se logre un 
alto grado de protección del medio ambiente llevado a cabo en instalaciones 
específicas sin que se produzca la mezcla con residuos mezclados a lo largo del 
proceso.  

 El uso del compost producido a partir de biorresiduos y ambientalmente seguro 
en el sector agrícola, la jardinería o la regeneración de áreas degradadas, en 
sustitución de otras enmiendas orgánicas y fertilizantes minerales.  

2.2.2. Normativa Relativa a envases y residuos de envases 

La Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, es la normativa 
específica que regula la gestión de envases. Esta Ley establece medidas destinadas, 
como primera prioridad, a la prevención de la producción de residuos de envases, y 
en segundo lugar, a la reutilización de los envases, al reciclado y demás formas de 
valorización de residuos de envases, con la finalidad de reducir su eliminación. 

El Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de 
reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de 24 de abril, de Envases y 
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Residuos de Envases, y por el que se modifica el Reglamento para su ejecución, 
aprobado por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, establece los objetivos de 
reciclado y valorización a cumplir a partir del 31 de diciembre de 2008 y en años 
sucesivos: 

 Reciclaje de entre un mínimo del 55% y un máximo del 80% en peso de los 
residuos de envases. 

 Con respecto a los materiales contenidos en los residuos de envases: 

 El 60% en peso del vidrio 

 El 60% en peso del papel y cartón 

 El 50% en peso de los metales 

 El 22,5% en peso de los plásticos, contando exclusivamente el material que se 
vuelva a transformar en plástico 

 El 15% en peso de la madera 

Para el cumplimiento de estos objetivos, la Ley determina que los envasadores 
deben establecer un depósito sobre el envase y aceptar su devolución, salvo que 
participen en un Sistema Integrado de Gestión de residuos de envases (SIG), lo que 
se ha convertido en el sistema adoptado por la mayoría. 

En cuanto al transporte de estos residuos, los residuos de envases o envases 
usados, quedan excluidos de las medidas para financiar el transporte marítimo a 
Península o entre islas, de los residuos generados en Baleares, Canarias, Ceuta y 
Melilla, según se recoge en la disposición adicional cuarta de la Ley 11/1997 en la 

los sistemas integrados de gesti6n de envases y residuos de 

envases deberán financiar el traslado de los residuos de envases y envases usados 

desde las islas Baleares y Canarias y desde Ceuta y Melilla a la península, cuando no 

sea posible su tratamiento en esos lugares, de forma que dicho traslado se realice a 

. En cuanto a los envases acogidos al sistema de depósito, devolución y 
retorno, se establece que 

 

2.2.3. Normativa Relativa a la gestión de residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos 

La gestión de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos está regulada por el Real 
Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y sus 
residuos. 

Los objetivos de este Real Decreto son: 

 Reducir la cantidad de estos residuos y la peligrosidad de los componentes. 

 Fomentar la reutilización de los aparatos y el reciclado de sus residuos. 
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 Determinar una gestión adecuada tratando de mejorar la eficacia de la protección 
ambiental.  

En cuanto a los objetivos cuantitativos de valorización que se deben cumplir para el 
31 de diciembre de 2006, estos son: 

CATEGORÍA VALORIZACIÓN REUTILIZACIÓN/ 
RECICLADO 

Grandes electrodomésticos 80% 75% 

Pequeños electrodomésticos 70% 50% 

Equipos informática y telecomunicaciones 75% 65% 

Aparatos electrónicos de consumo 75% 65% 

Aparatos de alumbrado* 70% 50% 

Herramientas eléctricas o electrónicas 70% 50% 

Juguetes y equipos deportivos 70% 50% 

Aparatos médicos 70% 50% 

Instrumentos de vigilancia o control 70% 50% 

Máquinas expendedoras 80% 75% 

* El porcentaje de reutilización y reciclado de componentes, materiales y sustancias de 
lámparas de descarga de gas deberá alcanzar el 80% del peso de las lámparas. 

En cuanto a las medidas establecidas en el RD para determinar una gestión 
adecuada de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) para mejorar 
la eficacia de la protección ambiental establece, en primer lugar, que los últimos 
poseedores podrán devolver los aparatos, sin coste, a los distribuidores o a las 
entidades locales. 

Además, el productor, de forma individual o mediante la adhesión a un sistema 
integrado de gestión (SIG), se hará cargo de los costes de la gestión, incluida la 
recogida desde las instalaciones de almacenamiento temporal establecidas por los 
entes locales o desde los distribuidores, de los residuos que se generen tras el uso 
de los aparatos eléctricos y electrónicos que se pongan en el mercado a partir del 13 
de agosto del 2005. 

En lo que respecta a pilas y acumuladores, existe una regulación específica: el Real 

Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión 

ambiental de sus residuos. En este Real Decreto, se establecen objetivos de 
recogida, incluidas las pilas y acumuladores incorporados a aparatos. Se deberán 
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alcanzar los siguientes índices mínimos de recogida de residuos depilas y 
acumuladores portátiles en el conjunto del territorio nacional: 

a. El 25% a partir del 31 de diciembre de 2011. 

b. El 45% a partir del 31 de diciembre de 2015. 

Este RD será sustituido por uno nuevo que trasponga la nueva directiva de 2012. 

2.2.4. Normativa Relativa a la gestión de Vehículos al Final de su 
Vida Útil (VFU) 

La gestión de vehículos al final de su vida útil (VFU) en España, está regulada por el 
Real Decreto1383/2002, de 20 de diciembre, sobre gestión de vehículos al final de 

su vida útil, que transpuso al derecho interno españollaDirectiva2000/53/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de septiembre de 2000. Todas las 
instalaciones que formaban parte de la cadena de tratamiento de los VFU tuvieron 
que adaptarse a los requisitos marcados en el Real Decreto, que tiene por objeto 
establecer medidas para prevenir la generación de residuos procedentes de los 
vehículos, regular su recogida y descontaminación al final de su vida útil, así como 
las demás operaciones de tratamiento, con la finalidad de mejorar la eficacia de la 
protección ambiental a lo largo del ciclo de vida de los vehículos. 

Esta nueva normativa exigía, entre otras cosas, el establecimiento de una red de 
recogida de vehículos al final de su vida útil autorizada por los órganos competentes 
en materia de medioambiente de cada Comunidad Autónoma donde los usuarios 
pudiesen entregar sus viejos vehículos, así como la obligación de alcanzar los 
siguientes porcentajes de recuperación del peso medio de los mismos: 

 REUTILIZACIÓN/ 

RECICLADO 

RECUPERACIÓN 

TOTAL 

Periodo 2006-2015 80% 85% 

A partir de 2015 85% 95% 

En el Anexo III de este Real decreto, se describen las operaciones de 
descontaminación y tratamiento para fomentar la utilización y el reciclado de los 
Vehículos fuera de Uso. 

2.2.5. Normativa Relativa a la gestión de Neumáticos Fuera de Uso 
(NFU) 

Los Neumáticos fuera de uso, son aquellos que se han retirado del vehículo de 
manera permanente y, aunque no son un residuo peligroso en sí ya que son 
productos inertes, por el elevado volumen que ocupan las 230.000 t/año que se 
generan en España, hace que sea imprescindible evitar su vertido. 
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La Directiva 1999/31/CE, de 26 de abril de 1999, sobre vertido de residuos, prohíbe 
el vertido de neumáticos enteros en vertederos a partir del 16 de julio de 2003 y 
troceados a partir del 16 de julio de 2006. 

En el estado Español, su gestión está regulada por el Real Decreto 1619/2005, de 30 

de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso, que establece en su 
art.1° como objetivo y ámbito de aplicación la prevención, reducción, reutilización, 
reciclado y otras formas de valorización de los Neumáticos Fuera de Uso, con la 
finalidad de proteger al medio ambiente. 

Por último, el Plan Nacional Integrado de Residuos (2007-2015), Anexo 4, II Plan de 
Neumáticos Fuera de Uso (2007-2015 II PNNFU), se  establecen los siguientes 
objetivos: 

 Reducción de un 10%, en peso, de los NFU generados; a alcanzar dentro del 
período de validez del Plan, mediante el alargamiento de la vida útil de los 
neumáticos, la mejora de su uso y de la conducción de vehículos. 

 Recuperación y valorización del 98% de los neumáticos generados, a alcanzar a 
partir de 2007.  

 Recauchutado de al menos un 20%, en peso, de los NFU generados, a alcanzar 
dentro del período de vigencia del Plan.  

 Reciclaje del 50%, en peso, de los NFU generados, de los que el 40% se utilizarán 
como materiales constituyentes de mezclas bituminosas para pavimentos de 
carreteras y el 10% restante a la utilización en otras aplicaciones industriales; 
objetivo a alcanzar a partir de 2007.  

 Recuperación y reciclaje del 100% del acero procedente de las plantas de 
tratamiento de los NFU; objetivo a alcanzar a partir de 2007.  

 Valorización energética del 30%, en peso, de los NFU generados; objetivo a 
alcanzar a partir de 2007.  

2.2.6. Normativa Relativa a la gestión de Residuos de Construcción y 
Demolición (RCD) 

La legislación Básica para los RCD está constituida por el  Real Decreto 105/2008, de 

1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición, y tiene por objeto establecer el régimen jurídico de la 
producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, con el fin de 
fomentar, por este orden, su prevención, reutilización, reciclado y otras formas de 
valorización, asegurando que los destinados a operaciones de eliminación reciban 
tratamiento adecuado, y contribuir a un desarrollo sostenible de la actividad de 
construcción. 

Según este Real Decreto, residuo de construcción y demolición es cualquier sustancia 
u objeto que, cumpliendo la definición de residuo incluida en el artículo 3.a) de la 
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Ley 10/1998, de 21 de abril, de residuos, se genere en una obra de construcción o 
demolición. 

Los objetivos planteados en el PNIR 2005-2007 son los siguientes: 

 Recogida controlada y correcta gestión del 95% de los RCD a partir de 2011.  

 Reducción o reutilización del 15% de RCD a partir de 2011. 

 Reciclaje del 40% de RCD, a partir de 2011. 

 Valorización del 70% de los residuos de envases de materiales de construcción a 
partir de 2010. 

 RP: recogida selectiva y correcta gestión del 95% a partir de 2008. 

Para los residuos peligrosos que puedan producirse en obras de construcción y 
demolición, se aplica el régimen general de dichos residuos, regulados por la Ley 

10/1998 y por el Real Decreto 952/1997, que modifica el Real Decreto 833/1988 

2.2.7. Plan Nacional Integrado de Residuos 

El Plan Nacional Integrado de Residuos 2008-2015 (PNIR), es el documento de 
planificación de referencia en materia de gestión de residuos del Estado Español, y 
es el instrumento previsto por la Ley 22/2011 que sustituye a la Ley 10/1998 de 
residuos, para fijar objetivos concretos de reducción, reutilización, reciclado y otras 
formas de valorización y eliminación; las medidas a adoptar para conseguir esos 
objetivos; los medios de financiación y el procedimiento de revisión. 

El Plan incluye entre sus objetivos el tratamiento de los residuos urbanos el 
tratamiento de los residuos domésticos y similares (urbanos de origen domiciliario), 
los residuos con legislación específica (peligrosos, vehículos y neumáticos fuera de 
uso, pilas y acumuladores, aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de 
construcción y demolición, y lodos de depuradoras), suelos contaminados y residuos 
agrarios e industriales no peligrosos. También contempla la reducción de vertidos de 
residuos biodegradables. 

La finalidad del Plan es la de promover una política adecuada en la gestión de los 
residuos, disminuyendo su generación e impulsando un correcto tratamiento de los 
mismos: prevención, reutilización, reciclaje, valoración y eliminación. Así mismo, 
persigue la implicación de todas las Administraciones públicas, consumidores y 
usuarios, con objeto de que asuman sus respectivas cuotas de responsabilidad, 
impulsando la creación de infraestructuras que garanticen este correcto tratamiento 
y gestión de los residuos en los lugares más próximos a su generación. 

Los objetivos generales del Plan son los siguientes: 

 Modificar la tendencia actual del crecimiento de la generación de residuos.  

 Erradicar el vertido ilegal.  
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 Disminuir el vertido y fomentar de forma eficaz: la prevención y la reutilización, el 
reciclado de la fracción reciclable, así como otras formas de valorización de la 
fracción de residuos no reciclable.  

 Completar las infraestructuras de tratamiento y mejorar el funcionamiento de las 
instalaciones existentes.  

 Obtener estadísticas fiables en materia de infraestructuras, empresas gestoras y 
producción y gestión de residuos.  

 Evaluar los Instrumentos económicos y en particular los fiscales que se han 
puesto en práctica para promover cambios en los sistemas de gestión existentes. 
Identificar la conveniencia de su implantación de forma armonizada en todas las 
Comunidades Autónomas.  

 Consolidación de los programas de I+D+i aplicados a los diferentes aspectos de la 
gestión de los residuos, incluyendo análisis de la eficiencia de los sistemas de 
recogida, optimización de los tratamientos y evaluación integrada de los procesos 
completos de gestión, desde la generación hasta la eliminación. 

 Reducir la contribución de los residuos al Cambio Climático fomentando la 
aplicación de las medidas de mayor potencial de reducción. 

Tanto los objetivos generales como los específicos y las medidas asociadas, 
pretenden conducir a la reducción de la generación de los residuos, a un mejor 
aprovechamiento de los recursos contenidos en ellos y a la reducción del impacto 
que tienen la producción y gestión de los residuos en el medio ambiente, en 
particular, en las emisiones de GEI. 

2.2.7.1.  Objetivos y medidas específicas del PNIR: 

Los objetivos y medidas establecidas en el PNIR para las operaciones de prevención, 
reutilización y reciclado, son los siguientes: 
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 Prevención: 

 

  

Objetivos cualitativos Objetivos cuantitativos

-2012: Reducción de las toneladas de 
residuos de envases respecto del 2006: 4% 

-Bolsas comerciales de un solo uso:

biodegradables y prohibición progresiva en 
vigor en 2010

Objetivos

Medidas

de envasado y comercialización (fabricantes de envases, envasadores y 
comerciantes o distribuidores) para fomentar la prevención de envases y residuos 
de envases:

.- En cantidad, por ejemplo, potenciando la venta de productos frescos a granel, 
etc. En particular, acuerdos con los sectores de la distribución para reducir la 
generación de residuos de bolsas de un solo uso

.- En su impacto sobre el medio ambiente  (materiales, sustancias presentes en los 
envases), por ejemplo sustituyendo materiales no biodegradables por otros de 
mayor biodegradabilidad o reciclabilidad, etc. En particular, la sustitución de las 
bolsas de plástico de un solo uso no biodegradables por bolsas de material 
biodegradable

comunitario

empresas y servicios para enfatizar el papel que éstos que juegan en la mayor o 
menor producción de residuos, en particular para reducir los residuos de envases

-Estabilizar la generación de residuos 
urbanos de origen domiciliario en una 
primera etapa y posteriormente 
tender a su reducción
-Reducir la cantidad y nocividad de 
los residuos de envases
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 Reutilización: 

 

  

Objetivos cualitativos

PRODUCTO HORECA
(%)

Resto de 
canales de 
consumo

Aguas 
Envasadas

60

Cerveza 80

Bebidas 
refrescantes

80

Vino 50

Objetivos cuantitativos

ejemplo: bolsas reutilizables en comercios y grandes superficies, envases 
de vidrio para determinados alimentos, especialmente en el canal HORECA y 
similares, establecimiento de SDDR y perfeccionamiento de los existentes, 
etc

ropa)

productos, en especial alimentos líquidos, en envases reutilizables en todas 
sus dependencias y servicios

Medidas

Objetivos

.- Conocer los niveles de reutilización 
de residuos urbanos de origen 
domiciliario (voluminosos, envases, 
electrodomésticos, ropa, etc.), para 
fijar un programa de reutilización 
efectivo en la segunda revisión del 
Plan.                                              
.- Aumentar la reutilización de 
envases de vidrio para determinados 
alimentos líquidos, especialmente en el 
canal HORECA, y de envases 
industriales y comerciales

Reutilización de envases de vidrio   

15

Establecimiento de porcentajes de 
reutilización para diferentes tipos 
de envases comerciales e 
industriales en la primera revisión 
del Plan, en particular bidones y 
palets
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 Reciclado: 

 

Objetivos cualitativos
.- Aumento del compostaje y de la 
biometanización de la fracción orgánica recogida 

Incremento 
2006

Toneladas 
en 2015

Papel/Cartón 
procedencia municipal

80% 1.620.000

Vidrio 80% 996.300
Plástico 100% 230.000
Metales 100% 92.000

.- Incremento de las toneladas recogidas 
selectivamente de diferentes fracciones 
procedentes de otros canales de recogida 
HORECA, grandes generadores, etc.

Estos porcentajes podrán 
ser modificados en la 
primera revisión del plan.

Medidas

Objetivos cuantitativos

La recogida selectiva es un elemento esencial para aumentar el reciclado, por lo que este Plan incide 
de forma especial en esta etapa.    

implantar la recogida selectiva de la fracción orgánica y de residuos verdes de parques y jardines en 
municipios, grandes generadores, HORECA, entornos rurales, zonas aisladas e insulares, etc.

recogida selectivas de papel/cartón, vidrio, metales, plásticos, tanto en el canal doméstico como 
otros canales de recogida.

biológico y producción de compost de calidad.

modificar o cambiar a sistemas de recogida más eficientes y que se adapten asituaciones específicas 
(canal HORECA, pequeñas poblaciones, entornos rurales, zonas insulares etc.).

usada, de residuos voluminosos, de residuos de aceites vegetales, etc.

antes del 2010 y a todos los de más de 2000 hab. antes de 2015.

territorio nacional.

consumidores en la separación en origen de distintas fracciones de los residuos: en particular, para la 
fracción orgánica, el papel/cartón, vidrio y envases ligeros y otras fracciones.

encaminados a optimizar el rendimiento de las plantas de compostaje y biometanización disponibles. 
Realización y difusión de una guía para el buen funcionamiento de estas instalaciones.

recogida selectivamente.

mecánico de fracción resto para aumentar la recuperación de materiales.

materias primas e impulso de estos productos, por ejemplo impulsando las compras verdes en la 
administración y, en la medida de lo posible, en el sector privado.

Objetivos

Incremento de las toneladas recogidas de las 
siguientes fracciones procedentes de recogida 
selectiva en 2006

.- Aumentar las tasas de reciclado de los 
diferentes materiales presentes en los residuos 
urbanos de origen domiciliario.

.- Conversión gradual de las plantas de triaje y 
compostaje de residuos mezcla en plantas para el 
tratamiento mecánico biológico previo a la 
eliminación

Durante el periodo de vigencia del Plan:                 
.- Incrementar lacantidad de fracción orgánica 
recogida selectivamente como mínimo a 2 millones 
de toneladas para destinarla a instalaciones de 
compostaje o biometanización de FORS

.- Garantizar y verificar el cumplimiento de los 
objetivos legales en materia de reciclado y 
valorización de residuos de envases.



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 21 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

 

2.3. NORMATIVA AUTONÓMICA 

La comunidad Autónoma de Canarias, dispone de una ley propia en materia de 
residuos, la Ley 5/2000, de 9 de noviembre, por la que se derogan los artículos 34 y 35 

de la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos de Canarias, que tiene por objeto 
regular la ordenación de residuos que se generen o gestionen en el ámbito territorial de 
la Comunidad Autónoma de Canarias. 

En cuanto a prioridad de los objetivos en la gestión de residuos, la Ley determina que 
serán los siguientes: prevención y minimización, valorización y eliminación. 

En el Capítulo 8, apartado 1 de esta Ley, se determina que El Plan Integral de Residuos 
es el instrumento de planificación, control, coordinación y racionalización de todas las 
acciones relativas a los residuos importados, generados o gestionados en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, teniendo en cuenta las características intrínsecas del 
Archipiélago. 

La ley es de aplicación a todo tipo de residuos, a excepción de algunos que se 
regularán por su legislación específica, entre los que se encuentran los siguientes: 

 La eliminación y transformación de animales muertos y desperdicios de origen 
animal;  

 Los residuos de explotaciones agrícolas y ganaderas consistentes en materias 
fecales y otras sustancias orgánicas que no sean peligrosas y se utilicen en el marco 
de la explotación agraria; 

 Los envases y residuos de envases, sin perjuicio de lo dispuesto en el Capítulo V del 
Título II de la Ley; 

Plan Director de Residuos, teniendo en cuanta las determinaciones del Plan Integral y 
con sujeción a  lo preceptuado por el Plan Insular de Ordenación. El Plan Director 
Insular de Residuos se aprobará por el correspondiente cabildo insular, previos los 
informes de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias y 
del Consejo Regional de Residuos, con sometimiento a información pública de los 

. 

La Ley 19/2003 de 14 de abril, por la que se aprueban las Directrices de Ordenación 
General y las Directrices de Ordenación del Turismo de Canarias, establece en la 

 de Residuos que 
regulen su gestión en cada una delas islas, asegurando su adecuado tratamiento. Estas 
Directrices sectoriales constituirán un instrumento de desarrollo de los aspectos 
territoriales de las presentes Directrices, y establecerán el marco territorial para la 
correcta gestión de los residuos generados y gestionados en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias contenidas en el Plan Integral de Residuos . 
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se aplicarán de forma específica a través de Planes Territoriales Especiales para cada 
isla, que darán cuenta de las intervenciones necesarias para atender a todos los tipos 
de residuos que se produzcan en cada una de ellas. Los Planes Directores Insulares de 
Residuos, en lo sucesivo, adoptarán la forma de Planes Territoriales Es  

A partir de la publicación del Decreto 41/2004, de 30 de marzo, por el que se acuerda 
iniciar el procedimiento de elaboración de las Directrices de Ordenación de residuos, se 
comenzaron a elaborar distintos planes territoriales de ordenación de residuos. 
Actualmente existen planes territoriales especiales para la isla de Tenerife y 
Fuerteventura. 

En su artículo 15, la ley establece la recogida selectiva para los siguientes residuos: 

a. vehículos abandonados y componentes de vehículos fuera de uso; 

b. restos y elementos de pequeña maquinaria industrial; 

c. enseres, maderas y equipamiento doméstico; 

d. medicamentos y otros elementos de botiquines particulares y de consultas 
médicas y veterinarias y cualquier otro residuo generado por la actividad 
sanitaria; 

e. envases de plástico y plásticos en general; 

f. aerosoles y pulverizadores; 

g. pilas y acumuladores; 

h. lodos de depuradora y fosas sépticas;  

i. animales muertos domésticos o de compañía; 

j. papel y cartón; 

k. vidrio; 

l. aceites usados y grasas de consumo humano; 

m. ropa y textiles; 

n. escombros y restos de obras de construcción; 

o. neumáticos; 

p. cualquier otro que se establezca por decreto del Gobierno 

2.3.1. PLAN INTEGRAL DE RESIDUOS DE CANARIAS (PIRCAN) 

El documento de referencia en el ámbito autonómico para la gestión de residuos, es 
el Plan Integral de Residuos de Canarias (2000-2006), aprobado mediante Decreto 

161/2001, de 30 de Julio. El Plan pretende una adecuada gestión de todos aquellos 
residuos contemplados en el mismo, mediante la aplicación de las siguientes 
actividades jerarquizadas: 
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 Reducción de la producción de residuos, desarrollando o potenciando aquellas 
actuaciones que minimicen la cantidad de residuos generados, bien por menor 
empleo de materiales, mediante cambios introducidos en los procesos 
productivos, o porque permitan un mejor uso de los mismos. 

 Utilización de materiales que, una vez desechados, conduzcan a residuos que 
tengan menor peligrosidad o que presenten menos problemas para su 
eliminación. 

 Reutilización, reciclado y valorización de los productos contenidos en los distintos 
tipos de residuos, dentro de los habituales esquemas de gestión para estas 
actividades. 

 Eliminación de la fracción o fracciones de residuos, que no puedan ser evitados o 
valorizados, de una forma segura para la salud de las personas y el medio 
ambiente. 

Dentro de los principios que desarrollan el PIRCAN (2000-2006), destaca el de 
autosuficiencia y proximidad, por el cual se fomenta que los residuos sean 
gestionados próximos al lugar de generación, siempre que sea posible desde el 
punto de vista técnico, económico y medioambiental. 

El PIRCAN 2000-2006, se desarrolla en diferentes ámbitos según los diferentes tipos 
de residuos: urbanos, especiales (NFU, VFU, RCD, etc.), industriales, sanitarios, 
ganaderos, agrícolas, forestales y peligrosos. 

Para cada corriente de residuos, establece unos objetivos, programas de actuación, 
programas de equipamiento de Complejos Medioambientales, programas de 
información y concienciación, de control estadístico y de I+D. 
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3. EL CICLO DEL RECICLAJE 
El ciclo del reciclaje conforma un sistema complejo donde se interrelacionan todos los 
agentes y estamentos de una sociedad. En él, las personas intervienen como 
consumidoras en los diferentes ámbitos en los que desarrolla su vida, ya sea el 
doméstico, el laboral, de ocio, etc., y se constituyen en el principal elemento generador 
de residuos. A su vez este consumo es atendido por el tejido productivo industrial, así 
como por el sector primario y terciario, cuya actividad, en atención a la demanda, 
implica, a su vez, la generación de nuevas corrientes de residuos. 

Se generan así las diferentes corrientes de residuos que pasan a formar parte del ciclo 
del reciclaje. 

3.1. LAS ETAPAS DEL CICLO DE RECICLAJE 

De forma general, las etapas que componen el ciclo del reciclaje son: 

 Fabricación  y puesta en el mercado de materiales, sustancias u objetos de primer 
uso para su consumo. 

 Consumo y generación o producción de materiales, sustancias u objetos de 
deshecho; los diferentes sectores que componen la sociedad consumen productos 
elaborados o generan sustancias de deshecho durante la ejecución de su propia 
actividad, todo lo cual derivará en la generación de residuos. 

 Generación del residuo; en el momento en que el poseedor de cualquier material, 
sustancia u objeto se desprenda de él, ya sea por abandono, rechazo o entrega, o 
tenga la intención ola obligación de hacerlo, se ha generado un residuo que, 
necesariamente, entra a formar parte del sistema de gestión existente. 

 Recogida, transporte, almacenamiento y clasificación; las actividades incluidas en 
esta etapa se engloban en la gestión de los residuos, desarrollada en el siguiente 
apartado, y se puede llevar a cabo con variaciones en función de la configuración del 
sistema de gestión escogido para cada residuo o corriente de residuos.  

 Valorización de los residuos; en esta etapa se incluyen la reutilización, la 
recuperación, el reciclado y la valorización energética de los residuos. En este 
documento no se estudiará la valorización energética de los residuos, centrándonos, 
por tanto, en la actividad de valorización material de los mismos (recuperación y 
reciclado). 

 Puesta en el mercado de los productos reciclados; los residuos vuelven al mercado 
en forma de materias primas o productos elaborados para su consumo. 

La situación ideal es la de cerrar el ciclo de reciclaje, es decir, conseguir que todos los 
residuos valorizables sean devueltos al ciclo, quedando para su vertido únicamente 
aquellos que no fueran valorizables por ninguna vía, ni reutilizados, ni reciclados, ni 
valorizados energéticamente. 
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3.2. CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS 

De forma general, los residuos se pueden clasificar como residuos reciclables o 
aprovechables, y residuos no reciclables o no aprovechables. 

Según diversos criterios, los residuos pueden clasificarse como: 

 Atendiendo a su naturaleza; residuos sólidos, residuos líquidos y residuos gaseosos. 

 Atendiendo a su composición química; residuos orgánicos y residuos inorgánicos. 

 Atendiendo al riesgo que comportan; residuos peligrosos y residuos no peligrosos. 

 Atendiendo al momento en que se generan; 

 Residuos pre-consumo; son los materiales generados y sobrantes durante el 
proceso de fabricación de un producto de consumo, como los metálicos, plásticos, 
maderas, vidrios, áridos, etc., que provienen de la industria, o los derivados de la 
explotación agrícola y ganadera durante los procesos de obtención de los 
productos de consumo, como los restos de podas y zafras, o los purines. Cuentan 
con la particularidad de que se presentan normalmente sin mezcla, suciedad o 
contaminación, por lo que su valorización puede resultar más sencilla. Por lo 
normal son residuos que se vuelven a utilizar en las propias instalaciones que los 
generan, como es el caso de los industriales. 

 Residuos post-consumo; se generan una vez que se ha dado fin al uso de un 
producto o sustancia, como los residuos de envases ligeros urbanos o agrícolas, 
los vehículos y neumáticos fuera de uso (VFU y NFU), los aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE),los de la construcción y demolición (RCD), etc. En la mayoría 
de las ocasiones se presentan mezclados, sucios o contaminados, incluso 
mediando la recogida selectiva, por lo que su valorización puede resultar 
complicada.  

 Atendiendo al sector que los genera; residuos domésticos, residuos industriales, 
residuos institucionales, residuos comerciales, residuos de la construcción y 
demolición, residuos agrícolas y ganaderos, residuos sanitarios, etc. 

 Atendiendo a la fuente o corriente que los genera: 

 Residuos municipales (RM): se incluyen bajo esta denominación; 

 Los residuos urbanos (RU) (ahora y en adelante denominados domésticos), que 
engloban a los residuos domiciliarios generados en los hogares (RD: bolsas, 
plásticos, vidrios, metales, bricks, papel y cartón, madera, RAEE, otros 
residuos peligrosos y voluminosos); y los residuos industriales, comerciales y 
de servicios, o institucionales asimilables a los residuos domiciliarios (RICIA) 
generados por los comercios, oficinas, servicios, actividades industriales, 
limpieza viaria, de zonas verdes, de áreas recreativas y playas, incluidas podas 
y jardinería, muebles y enseres, que no tengan la calificación de peligrosos. 

 Los residuos especiales urbanos (REU) que engloban a los vehículos fuera de 
uso (VFU), los neumáticos fuera de uso (NFU), los residuos de la construcción y 
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demolición (RCD) de obras menores, los residuos y despojos animales de 
mataderos, decomisos, subproductos cárnicos y animales muertos (RMDSAM) y 
los lodos de depuradoras. 

 Residuos de la construcción y demolición (RCD). 

 Residuos industriales no asimilables a los residuos domiciliarios; aquellas 
sustancias o productos que se derivan del proceso industrial de fabricación o 
transformación, incluso de los procesos de utilización, de consumo, de limpieza o 
mantenimiento generados por la actividad. 

 Residuos agrícolas. 

 Residuos ganaderos. 

 Residuos forestales. 

 Residuos sanitarios. 

 Atendiendo a su tipología; envases ligeros, papel y cartón, residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos (RAEE), vehículos fuera de uso (VFU), neumáticos fuera de 
uso (NFU), residuos de la construcción y demolición (RCD), materia orgánica, 
productos animales no destinados a consumo humano (SANDACH), voluminosos, 
etc. 

 Atendiendo a los materiales que lo componen; plásticos, metálicos, vidrio, papel y 
cartón, caucho, áridos, madera y fibra, biorresiduos, etc. 

 Atendiendo a su valor económico de cara a su gestión: 

 Residuos con valor positivo; aquellos residuos que pueden considerarse un 
recurso material ya que pueden aportar un valor añadido tras su tratamiento o 
procesado, y que, por tanto, son comercializables. En general, los reciclables o 
valorizables energéticamente. 

 Residuos sin valor positivo o con valor negativo; aquellos residuos que no son 
aprovechables y que, en general, suponen un problema para sus productores, ya 
sea por su peligrosidad o por la dificultad para su transporte, vertido o 
eliminación. 

3.3. LA LISTA EUROPEA DE RESIDUOS, LER 

Según la Ley 22/2011, la clasificación que se ha de considerar para los residuos de cara 
a su gestión es la recogida por la Lista Europea de Residuos, en adelante LER, 
establecida mediante la Decisión 86/350/CE, de la Comisión Europea, y publicada por la 
Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero del Ministerio de Medio Ambiente. 

Presenta una codificación de los residuos, agrupados por capítulos y subcapítulos y 
distinguiendo entre residuos peligrosos (marcados con asterisco) y no peligrosos. La 
lista se incluye en el Anexo 1 de este documento. 
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4. LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
La gestión de los residuos abarca las operaciones de recogida, transporte y tratamiento 
(valorización o eliminación) de los residuos, incluidas la vigilancia y control de las 
actividades asociadas, así como el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. 

La política ambiental europea establece los principios por los que se han de orientar la 
legislación y la política de prevención de la generación de residuos, así como la 
posterior gestión de los mismos, de forma que se base en cuatro principios principales: 

 La protección de la salud humana y del medio ambiente, estableciéndose además 
que cada una de las administraciones implicadas, en su ámbito, podrá declarar de 
servicio público las operaciones de gestión que estimen para determinados residuos 
por motivos de protección de la salud humana y del medio ambiente. 

 La jerarquía de residuos que ha de observarse en todas las fases y a todos los 
niveles. 

 La autosuficiencia y la proximidad. 

 Quien contamina, paga, estableciéndose la denominada responsabilidad ampliada 
del productor. 

En Canarias coexisten diversas modalidades para la gestión de los residuos, 
dependiendo de lo establecido para cada flujo de residuos en la legislación específica 
que le aplica y que se describirán, en su caso, para cada una de ellas en el capítulo 6. 
Entre ellas se encuentran: 

 Los sistemas de depósito, devolución y retorno, SDDR. 

 Los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor (RAP), 
anteriormente sistemas integrados de gestión, SIG, denominación que seguiremos 
utilizando a lo largo de este documento por ser todavía la más empleada en todos 
los ámbitos y dado que la nueva ley contempla que estos sistemas han de adaptarse 
a sus términos. 

 Los sistemas individuales de responsabilidad ampliada del productor o de gestión 
propia de los residuos generados. 

 Los sistemas de gestión mediante entrega directa a los gestores autorizados. 

4.1. LA JERARQUÍA DE RESIDUOS 

El orden de prioridad de esta jerarquía, según lo establecido en la normativa de 
aplicación, es: 

4.1.1. Prevención 

Engloba las medidas adoptadas para evitar que un material, sustancia u objeto se 
convierta en un residuo, reduciendo o minimizando así la generación de los mismos 
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y, por ende, los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana. 
También se han de considerar las medidas orientadas a la reducción de la presencia 
de sustancias peligrosas en los productos. De cara al balance económico, la 
prevención redunda en una reducción del consumo de materias primas y recursos, 
de costes de gestión de residuos, y de riesgos laborales y medioambientales. 

Dentro de estas medidas destacarían las de reducción en origen; actuando sobre la 
concienciación social, aplicando modificaciones o nuevas técnicas en el diseño, los 
procesos productivos y la distribución, racionalizando el consumo y uso, o adoptando 
buenas prácticas en todos los ámbitos, entre otros. Se engloban aquí la corriente 
conocida como Ecodiseño y la ecología industrial. 

Se establece, además, que todas las administraciones públicas, en su ámbito, han de 
aprobar un programa de prevención de residuos antes del 12 de diciembre de 2013 
con el objetivo de reducir en un 10% el peso de los residuos producidos en 2020 
respecto a los generados en 2010. 

4.1.2. Reutilización 

Engloba a la reutilización propiamente dicha, es decir, las acciones encaminadas a 
que los materiales, sustancias, objetos, o componentes de los mismos, se utilicen de 
nuevo con la misma finalidad para la que fueron concebidos, alargando así su vida 
útil antes de que se conviertan en residuos (acción que se solapa con la prevención). 
También se incluye la preparación para la reutilización, es decir, las acciones 
orientadas a que una vez convertidos en residuo puedan reutilizarse sin ninguna otra 
transformación salvo la simple comprobación, limpieza o reparación (retorno de 

residuos, o los potenciales residuos, puedan ser utilizados para un uso diferente al 
uso para el que fueron concebidos, corriente que actualmente se conoce como 

-reciclaje. 

4.1.3. Reciclaje 

Se define como la operación de valorización, en este caso material, por la cual los 
materiales de residuos son transformados de nuevo en materiales, sustancias o 
productos, y engloba las operaciones de valorización no energética encaminadas al 
tratamiento de los residuos para la obtención de materias primas y su 
transformación en nuevos productos con o sin adición de materia prima virgen para 
su producción, lo cual redunda en una reducción de los costes de gestión de los 
residuos, tanto económicos como ambientales. Se puede hablar de reciclado primario 
cuando los residuos son tratados para convertirlos en materiales con idénticas 
propiedades físico-químicas que las materias originales y de reciclado secundario 
cuando los residuos son tratados para convertirlos en materiales con propiedades 
inferiores a las de las materias originales para su uso en aplicaciones menos 
exigentes. 
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4.1.4. Otras operaciones de valorización- valorización energética 

Engloba otras posibles acciones de valorización, además de las incluidas en los dos 
puntos anteriores, entre las que se encuentran las correspondientes a la valorización 
energética, entendida como la obtención de energía empleando el residuo, o los 
subproductos generados en un proceso productivo, como combustible. La 
valorización energética se puede dar antes, durante o en paralelo con el reciclado, 
principalmente en función de si los residuos se presentan mezclados, contaminados o 
muy degradados. Se incluye aquí el proceso de eliminación por incineración con 
recuperación de energía. 

4.1.5. Eliminación 

Engloba las acciones por las cuales se desechan los residuos o los restos de residuos, 
mediante su depósito en los vasos de vertido de los vertederos disponibles a tal fin o 
mediante su incineración sin recuperación de energía. La situación ideal sería que 
sólo llegaran a esta etapa los residuos no valorizables y los residuos inertes. 

4.2. AUTOSUFICIENCIA Y PROXIMIDAD 

Además de la jerarquía de residuos descrita anteriormente, en la gestión de los 
residuos se han de atender los principios de: 

 Autosuficiencia: la administración estatal y las comunidades autónomas tomarán las 
medidas adecuadas para establecer una red integrada de instalaciones de 
eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización de los residuos 
domésticos mezclados, aunque también estén incluidos residuos asimilables 
procedentes de otros productores. Se tendrán en cuenta las mejores técnicas 
disponibles. 

 Proximidad: la eliminación o valorización de los residuos incluidos en el punto 
anterior se llevará a cabo en la instalación adecuada más próxima. 

4.3. ACTORES DE LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

En la gestión de los residuos participan: 

 Los consumidores como generadores o productores de los residuos, que consumirán, 
a su vez, los productos finales reciclados a partir de dichos residuos. 

 Los fabricantes, distribuidores y comercializadores de los productos elaborados que 
tras su uso se convertirán en residuos y que, en virtud de la responsabilidad 
ampliada del productor que les afecta, se suelen constituir en sistemas integrados 
de gestión de residuos, SIG, implantados en cumplimiento de las directivas y 
normativas específicas de aplicación, según el residuo, y autorizados por la CCAA. 
Estos, a su vez, seleccionan los gestores previamente autorizados para la prestación 
de los servicios que se han de cubrir. 
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 Las administraciones públicas como organismos competentes en materia de 
residuos, tanto a nivel estatal y comunitario, como insular y local. 

 Los gestores de residuos autorizados por la CCAA, encargados, según el caso, de las 
actividades de recogida, transporte, almacenamiento, valorización y eliminación, 
mediando o no los SIG entre ellos y los productores, según el caso. Estos solicitan 
dicha autorización para determinados residuos de entre los establecidos en la 
codificación LER y para determinadas actividades por residuo. 

 Los sectores receptores, tanto de las materias primas, como de los productos finales 
obtenidos. 

4.4. LA GENERACIÓN DE RESIDUOS 

La generación de residuos está marcada por la relevancia del sector turístico en las 
islas lo cual se traduce en una población equivalente mayor a la población de derecho, 
aunque sin la problemática de su estacionalidad, ya que se puede decir que es 
relativamente constante a lo largo del año. Sin embargo, sí que viene a dificultar la 
cuantificación o estimación de los volúmenes de residuos generados de cara a prever 
un adecuado dimensionamiento de su recogida, transporte, almacenamiento, 
valorización y eliminación. 

En 2011 se recogieron en Canarias alrededor de 1.400.000 toneladas1 (1.450.000 t en 
2010) sólo de residuos urbanos (actualmente denominados domésticos), lo que supone 
aproximadamente unos 600 kg/hab al año, de los cuales se estima que un 75% serían 
aprovechables como recurso secundario, es decir, serían valorizables. 

Los últimos datos disponibles para los residuos generados por el sector industrial en 
Canarias son del año 2010, que suman unas 96.000 toneladas2 y para los residuos del 
sector primario (Agricultura, ganadería, caza y selvicultura) son del 2003, con unas 
30.000 toneladas3 y no se dispone de datos para los sectores de la construcción y 
servicios para Canarias. 

relativos a la gestión de los residuos tendrán que correr a cargo del productor inicial, 
del poseedor actual o del poseedor anterior. También establece que en la normativa 
propia de cada flujo de residuos se especificará la responsabilidad parcial o total de los 
productores del producto que acabará convirtiéndose en residuo e incluso la posibilidad 
de que dichos costes puedan ser compartidos por los distribuidores de estos productos 
(como es el caso de RAEE, pilas y acumuladores, envases ligeros, de papel y cartón y 
de vidrio). 

                                      
1 ISTAC: Fuente residuos domésticos mezclados-MAGRAMA; Fuente recogidos selectivamente-
Encuesta INE 
2 ISTAC: Fuente estadística INE industrias divisiones 05 a 35 CNAE-2009 (excluidas industrias 
de menos de 10 asalariados) 
3 INE 
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En el caso particular de los residuos gestionados por entidades locales, los costes de 
gestión de los mismos han de ser reales, incluyendo todas las operaciones propias de la 
gestión de los mismos; recogida, transporte, valorización y eliminación de los residuos, 
incluida la vigilancia y control de las operaciones asociadas, así como el mantenimiento 
posterior al cierre de los vertederos. En Canarias, los costes de gestión establecidos 
para los productores de los residuos no suelen ser los reales y se traduce, por una 
parte, en un doble coste para el consumidor que genera un residuo (por generarlo y 
por su gestión) y, por otra, en un servicio económicamente deficitario que viene a 
aumentar los costes a asumir por los diferentes actores que intervienen en su gestión. 

4.4.1. LOS SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTIÓN, SIG 

En la Ley 22/2011 se establece la denominada responsabilidad ampliada del 
productor del producto que con su uso se convertirá posteriormente en residuo, es 
decir, de aquellos que desarrollen, fabriquen, procesen, traten, vendan o importen 
dichos productos, según se determine en la normativa específica de cada flujo de 
residuos. También se indican sus obligaciones con el fin de promover la prevención y 
de mejorar la reutilización y la valorización, material o energética, incidiendo entre 
otros aspectos en el diseño sostenible del producto, su durabilidad, su aplicación en 
diversos usos, su inocuidad, en la aceptación de su devolución si son reutilizables o 
en asumir los costes de su gestión. 

Estas obligaciones del productor del producto se podrán llevar a cabo de forma 
individual o colectiva, por medio de una entidad sin ánimo de lucro, y es aquí donde 
surgen los sistemas de responsabilidad ampliada del productor (RAP), anteriormente 
Sistemas Integrados de Gestión, SIG, denominación que, como ya se ha indicado, 
seguiremos empleando en este documento. En caso de existencia de sistemas 
públicos de gestión, los SIG pueden contribuir económicamente a los mismos de 
forma proporcional a las cantidades de su producto que pongan en el mercado y 
atendiendo a los costes reales de gestión. 

Así, en Canarias existen residuos para los que operan diferentes SIG, sin embargo, 
también existen residuos que no se gestionan por medio de los SIG propiamente 
dichos, por lo que el productor del residuo es el responsable de gestionarlo por sí 
mismo o de entregarlo a un gestor autorizado; en ocasiones cobrándole una cantidad 
por ello, principalmente para los residuos con valor positivo, en otras pagándole por 
ello, principalmente para los residuos con valor negativo y los peligrosos. 

El SIG designado por la CCAA para un determinado residuo se encarga de 
seleccionar a aquellos gestores autorizados por dicha administración que prestarán 
los servicios de recogida, transporte, almacenamiento, clasificación y preparación del 
residuo, así como de su valorización e incluso de la venta de los productos 
procedentes de su tratamiento, adjudicándose normalmente por concurso público y 
mediante subasta.  

Los SIG cuentan con dos vías de financiación; la primera, el pago que realiza el 
productor del producto por cada uno de ellos puesto por primera en el mercado y 
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que se convertirá en residuo tras su uso, y la segunda, la venta del residuo a las 
empresas valorizadoras como materia prima secundaria. 

De forma general, el productor del producto que con su uso se convertirá en residuo 
vende dicho producto a los comerciantes sin coste adicional para él y, al tiempo, 
pagará al SIG la cantidad acordada por cada producto puesto por primera vez en el 
mercado. A su vez, el comerciante vende el producto al consumidor sin coste 
adicional para ninguno de los dos, y, tras su uso, éste último entrega el residuo 
según el sistema de recogida selectiva empleado o establecido (contenedor, puerta a 
puerta, en el propio comercio, en centros autorizados . 

Según los acuerdos a que puedan llegar los SIG con las entidades locales para la 
instalación, mantenimiento y limpieza de los contenedores, y para la recogida y el 
transporte de los residuos, serán las propias entidades locales (por sí o por 
concesión) o los gestores autorizados acogidos al SIG los que, a cambio del pago de 
una cantidad por parte del SIG, recojan y transporten los residuos. Así, los residuos 
llegan hasta las plantas de selección (ya sea de los complejos ambientales o de 
centros autorizados, según el flujo de residuos) a cuyos explotadores también paga 
una cantidad, o bien directamente hasta las plantas de tratamiento de los gestores 
seleccionados para su recuperación y/o valorización: en algunos casos el SIG podrá 
pagar a estos recuperadores y/o recicladores, normalmente para aquellos residuos 
con valor negativo o que precisen descontaminación, mientras que les cobrará por 
volumen de residuos si estos tienen valor positivo. 

En Canarias operan los siguientes SIG: 
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4.4.2. UNA INICIATIVA CANARIA 

En Canarias se llevó a cabo una iniciativa que surgió de la inquietud de un 
emprendedor que visualizó la necesidad de asegurarse los volúmenes de residuos 
que pretendía valorizar, en competencia con los numerosos SIG que actuaban en su 
ámbito, en este caso los RAEE. 

Fue entonces cuando se gestó la creación de la FUNDACIÓN CANARIAS RECICLA 
como el primer SIG canario que actualmente tiene convenios concertados con los 
cabildos y muchos ayuntamientos prácticamente en todas las islas para colaborar 
con ellos en las obligaciones que les afectan en cuanto a la recogida selectiva de los 
RAEE generados en los hogares. Cuentan también entre sus adheridos con los 
principales fabricantes canarios de AEE, con vendedores de AEE bajo marca propia 
fabricados por terceros y con distribuidores que venden productos sin marca o con 
marcas no registradas debidamente. 

SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN, SIG

RESIDUO

SIGAUS
SIGPI

Aceites industriales

SIGRE
Medicamentos y envases de medicamentos de 
origen doméstico

ECOEMBES Envases ligeros domiciliarios; plásticos, metálicos, 
tetrabrik y papel-carton

ECOVIDRIO Envases domiciliarios de vidrio

SIGFITO Envases de productos fitosanitarios y agrícolas: 
semillas, abonos, fertilizantes

EUROPEAN RECYCLING PLATFORM
ECOLUM
ECOTIC
TRAGAMOVIL
AMBILAMP
ECORAEE
ECOFIMATICA
RECICLA
ECOLEC
ECOASIMELEC

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, 
RAEE

SIGNUS
TNU Neumáticos fuera de uso, NFU

ECOPILAS
EUROPEAN RECYCLING PLATFORM
ACUERDO VOLUNTARIO PARA LA 
GESTIÓN DE BATERÍAS PLOMO-
ACIDO

Pilas y Baterías
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4.5. LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

Las diferentes administraciones públicas que participan en la gestión de los residuos, 
según la Ley 22/2011, son la administración del estado, las comunidades autónomas y 
las entidades locales, estableciéndose las competencias para cada una de ellas y los 
instrumentos de que disponen. 

A la fecha del presente informe, si bien existe y está en vigor el Plan Nacional 
Integrado de Residuos 2008-2015 (PNIR), no nos consta que éste se haya revisado, ni 
que existan informes públicos de seguimiento del mismo por parte de la administración 
del estado. 

En la Comunidad Autónoma de Canarias, las competencias en materia de residuos 
pertenecen a la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, y se 
comparten, a veces con solapamientos que confunden y no permiten su clara 
definición, entre: 

 La Viceconsejería de Medio Ambiente, a la cual le correspondería la elaboración de 
los programas de prevención y de los planes de gestión de residuos autonómicos, el 
registro de la información de producción y gestión de los residuos, la autorización de 
traslado de los residuos y cualquiera derivada de las normas sobre residuos, así 
como la potestad reglamentaria. 

 La Agencia de Protección del Medio Urbano y Rural (APMUN), a la cual le 
correspondería la potestad de vigilancia e inspección, así como la potestad 
sancionadora, en el ámbito de las competencias asignadas a la comunidad 
autónoma. Ésta desarrolla sus competencias por medio del ejercicio de la función 
inspectora y la instrucción de expedientes sancionadores por infracción de la 
legislación de aplicación, además de la función preventiva por medio del 
asesoramiento técnico y jurídico, el desarrollo de acciones formativas e 
informativas, y la cooperación y coordinación con otras administraciones.  

Se cuenta con una Ley de Residuos propia, la Ley 1/1999, de 29 de enero, de Residuos 
de Canarias, modificada por la Ley 5/2000, de 9 de noviembre, que continúa en vigor y 
actualmente no se ha llevado a cabo ninguna actualización de la misma. Si bien existe 
el Plan Integral de Residuos de Canarias (2000-2006), éste no ha sido revisado, no 
existen informes públicos de seguimiento del mismo y se considera que está en vigor 
en la actualidad aunque no se haya ampliado su horizonte. 

En Canarias coexisten las corporaciones insulares o cabildos, y las corporaciones 
municipales o ayuntamientos, entre las cuales se reparten, a veces con solapamientos 
que confunden y no permiten su clara definición, las competencias establecidas en la 
Ley 22/2011 para las entidades locales, que, por otra parte se determinan en la Ley 
1/1999 de Residuos de Canarias: 

 Los Ayuntamientos: les corresponde la recogida y transporte de los residuos de su 
competencia hasta los complejos ambientales o plantas de transferencia existentes 
(se contempla la posibilidad de que estos puedan también ceder sus competencias a 
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los cabildos), así como elaboración opcional de ordenanzas en su ámbito, y de 
programas de prevención y de gestión de los residuos de su competencia. Les 
correspondería, a su vez, la vigilancia e inspección, así como la potestad 
sancionadora en el ámbito de estas competencias. 

 Los Cabildos Insulares: se les atribuye la competencia sobre el traslado y 
eliminación de los residuos y, a su vez, les compete la explotación de las 
instalaciones de tratamiento de los residuos, como los complejos ambientales y las 
plantas de transferencia, así como la elaboración de los planes insulares de residuos, 
existiendo actualmente únicamente el Plan Territorial Especial de Residuos de las 
islas de Tenerife y de Fuerteventura, mientras que el de Gran Canaria se encuentra 
en proceso de aprobación. También les correspondería la elaboración opcional de 
programas de prevención y de gestión de residuos de su competencia, y la vigilancia 
e inspección, así como la potestad sancionadora en el ámbito de estas 
competencias. 

4.6. LOS GESTORES DE RESIDUOS 

Así como la CCAA autoriza a determinados SIG para la gestión de ciertos residuos, a su 
vez autoriza a los gestores de residuos los cuales solicitan dicha autorización para 
determinados residuos de entre los establecidos en la codificación LER y para 
determinadas actividades por residuo. Estas actividades son: 

 Recogida; llevada a cabo por los gestores que denominaremos recogedores, consiste 
en el acopio de residuos, incluida la clasificación y almacenamiento iniciales para su 
transporte a una instalación de tratamiento. Se dan varias modalidades, como la 
recogida puerta a puerta, la recogida selectiva en contenedores especializados o la 
recogida no selectiva en contenedores de fracción mezcla. En contadas ocasiones 
son los propios productores los que hacen entrega de sus residuos. 

 Transporte; llevada a cabo por los gestores que denominaremos transportistas, 
consiste en el transporte de los residuos hasta las plantas de transferencia, los 
complejos ambientales o directamente a las instalaciones de tratamiento de los 
gestores recuperadores o valorizadores. 

 Almacenamiento; los residuos se almacenan para su posterior tratamiento, entrega 
a los gestores recuperadores o valorizadores, o para su eliminación. 

 Valorización; llevada a cabo por los gestores que denominaremos valorizadores, 
aunque como ya se ha detallado para esta actividad, distinguiremos entre los 
gestores recuperadores, que una vez recogidos y transportados, como mucho 
clasifican, compactan y empacan los residuos, y los gestores recicladores que tratan 
y procesan los residuos para obtener materias primas o productos reciclados. 

 Eliminación: cualquier actividad posterior que no sea la valorización, las más 
comunes la incineración o el depósito en vertedero controlado. 
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En el Anexo 1 se incluyen los listados de los gestores autorizados para Canarias4, tanto 
para residuos peligrosos como para no peligros, según la clasificación de la Lista 
Europea de Residuos, LER.  

Se ha analizado el listado de gestores de residuos no peligrosos con el fin de poder 
cuantificar el número de gestores autorizados en Canarias para cada uno de estos 
residuos por actividad. Como resultado se ha obtenido una tabla que se ha incluido 
también en el Anexo 1 y, aunque en este listado no se especifican las operaciones de 
valorización para las cuales han sido autorizados, hecho que no permite determinar si 
se trata de empresas recuperadoras y/o recicladoras, sí que ha sido orientativa en 
algunos aspectos. Por ejemplo, se comprueba que las actividades de recogida, 
transporte e incluso almacenamiento son las que cuentan con más gestores, aun 
cuando los listados proporcionados no incluyen a los gestores que únicamente están 
autorizados para la recogida y/o transporte de los residuos, lo cual hubiera elevado 
enormemente su número.  

4.7. MODALIDADES DE GESTIÓN Y CONFIGURACIÓN 

De cara a la gestión de los residuos, cabe distinguir, de forma general, entre: 

 Residuos de competencia municipal, es decir, los Residuos Domésticos (RD), los 
Residuos Institucionales, Comerciales e Industriales asimilables a los domésticos 
(RICIA), así como los provenientes de los servicios municipales, hasta ahora 
denominados Residuos Sólidos Urbanos o Residuos Urbanos. Los ayuntamientos los 
gestionan por sí mismos (servicios propios o por concesión), por medio de los SIG si 
dichos residuos están sujetos a normativa específica (como los envases ligeros, de 
vidrio y de papel-cartón, los RAEE, los NFU, etc.), o por medio de gestores 
autorizados para el resto de residuos estableciéndose convenios con los mismos. 

 Residuos de competencia no municipal, es decir, los no domésticos, y los 
comerciales, institucionales e industriales no asimilables a domésticos, de 
competencia directa de los productores, entre los que se encuentran los residuos 
integrados competencia de los SIG, en virtud de la normativa específica para 
algunos residuos, o los residuos de libre competencia, los cuales, además de no ser 
de competencia municipal, tampoco son de competencia de los SIG. 

4.7.1. El modelo de separación 

De los seis modelos de separación configurados en España para los residuos de 
competencia municipal, en función del número y tipo de fracciones a separar por los 
usuarios en origen, la que prima en Canarias es la de tipo 4, esto es, se separan en 
origen el vidrio (contenedor verde), el papel-cartón (contenedor azul), los envases 
ligeros (contenedor amarillo), la fracción resto (contenedor gris) y los residuos de 

                                      
4 Listados proporcionados por la Viceconsejería de Medio Ambiente: no se incluyen los gestores 
que sólo se dedican a RECOGIDA Y TRANSPORTE, es decir los que no tienen instalación asociada 
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jardinería, que en teoría se recogen de forma separada a los anteriores o se 
recepcionan en los puntos limpios para su transporte a los complejos ambientales. 

La separación de otras fracciones específicas de competencia municipal se realiza por 
norma general en los puntos limpios y según el reglamento o las ordenanzas propias 
de cada cabildo o ayuntamiento, respectivamente y según el caso, como sucede con 
los voluminosos, los RAEE, los textiles, los aceites, etc., aunque algunos 
ayuntamientos de las islas ya cuentan con contenedores en acera para algunas de 
estas corrientes, por ejemplo para textil y aceite.  

En cuanto los residuos de competencia no municipal, estos se separan en origen en 
atención a la normativa que les afecte o se entregan a los gestores autorizados en 
las condiciones pactadas para su separación, si fuera el caso. 

4.7.2. Los sistemas de recogida 

Las actividades propias de la gestión de los residuos se pueden desarrollar con 
variaciones en función del sistema de recogida empleado por residuos, 
distinguiéndose de forma general los siguientes sistemas: 

 En puntos de aportación públicos hasta los cuales los productores de los residuos 
han de desplazarse, como es el caso de los contenedores en acera y los puntos 
limpios, y que se emplean normalmente en el ámbito domiciliario, incluyendo 
pequeños comercios e industrias. 

 El denominado puerta a puerta que se realiza en el punto de generación para lo 
cual se suelen habilitar contenedores por parte de los encargados de la recogida, 
aunque también se pueden establecer otras formas de entrega, como en bolsas o 
fardos, estableciéndose calendarios y horarios para la misma. Se emplea 
normalmente para las recogidas específicas en el ámbito de los grandes 
productores comerciales, institucionales e industriales, incluidos los hoteleros, así 
como en el ámbito de otras corrientes de residuos de competencia no municipal 
(agrícolas, ganaderos, RCD, peligrosos, etc.). Si bien se emplea también en el 
ámbito doméstico, en Canarias prácticamente no se dan experiencias de este tipo, 
con excepciones puntuales como fue el caso de la recogida de aceites domésticos 
o como es el caso de los voluminosos (muebles y enseres) en algunas zonas. 

Se demuestra que se trata del sistema más eficiente respecto a la cantidad 
recogida y a la calidad de la separación e ideal para un mejor control de los 
productores en previsión de la implantación de sistemas de incentivación positiva 
(reducción de tasas, por ejemplo) o negativa (aumento de tasas, por ejemplo). 

 En puntos de aportación privados hasta los cuales se pueden desplazar los 
productores de los residuos y que normalmente se emplean para residuos que no 
son de competencia municipal y que no cuentan con otro sistema de recogida en 
origen. 

A su vez, y para cada uno de los ámbitos anteriores, y en función del modelo de 
separación escogido, la recogida se lleva a cabo de dos formas: 
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 Recogida selectiva: si se hace de forma selectiva, ya sea puerta a puerta, en 
contenedores en acera, en puntos limpios, o en otros puntos de aportación, los 
residuos son recogidos y transportados por los servicios municipales o los 
gestores autorizados hasta los complejos ambientales o directamente hasta las 
instalaciones de los gestores autorizados para su almacenamiento y/o 
clasificación y/o comercialización y/o tratamiento para su reciclado. 

 Recogida no selectiva: cuando la recogida no se hace de forma selectiva, en el 
caso concreto de los residuos provenientes de la fracción mezcla de competencia 
municipal, son los servicios municipales, directamente o por medio de concesión, 
los encargados de la misma para transportarlos hasta los centros de transferencia 
y/o los complejos ambientales, donde se almacenan y/o clasifican, de forma que 
se entregan posteriormente a los gestores del residuo para su comercialización 
directa o tratamiento para su reciclado. Algunas fracciones se tratan directamente 
en estos complejos para su eliminación en vertedero o para su valorización, 
material o energética, como es el caso de la materia orgánica. 

4.8. INSTALACIONES 

De cara a la gestión de residuos, Canarias cuenta con diversas instalaciones públicas y 
privadas. 

4.8.1. Instalaciones públicas 

Entre las instalaciones públicas se encuentran: 

 Los complejos ambientales; son centros de tratamiento integral de residuos 
gestionados por los Cabildos Insulares cuya finalidad es la de reducir, en lo 
posible, el rechazo que finalmente irá a vertedero. Se definen como el conjunto 
de instalaciones en las que se descargan los residuos que, según su naturaleza y 
según el caso, serán preparados para su posterior transporte a otro lugar de cara 
a su valorización, para su tratamiento o para su eliminación in situ, o quedarán 
depositados de forma temporal como paso previo a las operaciones de 
valorización, tratamiento o eliminación ex situ. Se procesan diferentes corrientes 
de residuos sólidos, centralizando el tratamiento y gestión de los residuos 
domiciliarios en cada una de las islas, y están asociados a una zona de vertido 
final para los rechazos que se generan en cada una de las líneas de tratamiento. 

 Los puntos limpios; son centros de recogida selectiva gestionados por los Cabildos 
Insulares, equipados para la recogida y almacenamiento de residuos urbanos para 
los que no existe recogida domiciliaria, además de determinados residuos de 
origen especial asimilables a urbanos, quedando excluidos aquellos que tengan la 
consideración de peligrosos o industriales. Su funcionamiento está regulado por el 
Decreto 29/2002, de 25 de marzo, y su finalidad es la de aprovechar 
directamente los materiales que pueden ser reciclados reduciendo la cantidad de 
residuos que es necesario tratar o eliminar, evitar el vertido incontrolado de 
residuos voluminosos y separar los residuos peligrosos generados en los hogares 
del resto. Los residuos permitidos y sus cantidades pueden variar de unos puntos 
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limpios a otros, principalmente en función de la isla de ubicación, incluyéndose 
entre ellos los aceites vegetales, aceites minerales, aerosoles, baterías, 
escombros, fluorescentes, frigoríficos, jardinería, madera, medicamentos, 
metales, muebles y enseres, neumáticos, papel y cartón, pilas, pinturas, barnices 
y disolventes, plásticos, radiografías, bricks y vidrio. Algunos municipios de las 
islas también cuentan con puntos limpios de su competencia, que gestionan por sí 
mismos o por concesión. 

  Las plantas de transferencia: son centros de compactación de los residuos 
gestionados por los Cabildos Insulares cuya finalidad es la de reducir el volumen 
de los residuos procedentes de la recogida domiciliaria para su traslado a los 
complejos ambientales o para su entrega a los gestores autorizados. Se establece 
que se deberá disponer de este tipo de plantas en aquellas islas cuyo tamaño y 
complejidad de gestión así lo requieran. 

 Otras: algunos ayuntamientos de las islas han habilitado, o pretenden habilitar 
instalaciones para el tratamiento de algunos residuos de competencia municipal, 
pero no se ha podido realizar el análisis exhaustivo de las mismas.  

ISLA COMPLEJOS AMBIENTALES PLANTAS DE 
TRANSFEREN

CIA 

PUNTOS 
LIMPIOS 

LANZAROTE Zonzamas 

Planta de clasificación de envases ligeros 
de recogida selectiva insular (contenedor 
amarillo)- Planta de clasificación todo-uno 
(contenedor gris) 
Planta de biometanización de materia 
orgánica (FO contenedor gris y lodos de 
depuradoras, purines de cerdo) 
Muelle de carga y descarga de envases de 
vidrio 
Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
(1) 
Nave de almacenamiento de residuos 
peligrosos (RAEE, baterías, ...) 
Crematorio de animales muertos 
Vertedero controlado 

PT La Graciosa 

Arrecife 
Playa Honda 
Playa Blanca 
Pto. del 
Carmen 

FUERTEVENTU
RA Zurita 

Planta de clasificación de envases ligeros 
de recogida selectiva insular (contenedor 
amarillo) 
Planta de compactación de papel y cartón 
Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, 
etc.)(1) 
Muelle de carga y descarga de envases de 
vidrio 
Nave de almacenamiento de residuos 
peligrosos (RAEE, baterías, ...)(1) 
Compactadora de residuos con destino a 
vertedero(1) 
Crematorio de animales muertos 
Experiencia piloto de compostaje ecológico 
(2) 
Vertedero controlado 

PT1 Tuineje 
PT2 Pájara 
PT3 La Oliva 

Lajares 
Puerto del 
Rosario 
Gran Tarajal 
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ISLA COMPLEJOS AMBIENTALES PLANTAS DE 
TRANSFEREN

CIA 

PUNTOS 
LIMPIOS 

GRAN CANARIA 

Salto del 
Negro 

Planta de clasificación de envases ligeros 
de recogida selectiva insular (contenedor 
amarillo) 
Planta de clasificación todo-uno de la 
fracción mezcla (contenedor gris) (3) 
Planta de biometanización de materia 
orgánica (FO contenedor gris y otros) (3) 
Triturador de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, ...) y 
NFU 
Triturador de residuos vegetales 
Nave de almacenamiento de residuos 
peligrosos (RAEE, pinturas y barnices, 
líquidos de VFU, envases contaminados, 
catalizadores, ...) 
Planta de descontaminación de VFU 
Vertedero controlado 

PT1 La Aldea 
PT2 Guía 

Las Rubiesas 
Vecindario 
La Aldea 
Maspalomas 
Sta. María de 
Guía 
Arucas 
El Sebadal 
El Batán 

Juan 
Grande 

Triturador de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
Triturador de residuos vegetales 
Triturador de NFU 
Vertedero controlado 

TENERIFE Arico 

Aula Medioambiental 
Planta de clasificación de envases ligeros 
de recogida selectiva insular; Tenerife, La 
Gomera, La Palma, El Hierro (contenedor 
amarillo) con muelle de carga y descarga 
de envases de vidrio 
Planta de clasificación todo-uno de la 
fracción mezcla (contenedor gris) 
Planta de clasificación de voluminosos y 
RAEE 
Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
Planta de biestabilización de materia 
orgánica 
Punto logístico de vidrio 
Instalación de desgasificación y 
valorización de biogás 
Celdas de vertido 
Áreas de infraestructuras de gestión de 
residuos 
Vertedero controlado 

PT1 La Guancha 
PT2 La Orotava 
PT3 Arona 
PT4 El Rosario 
PT5 C.A. Arico 

Adeje 
Arona 
Buenavista 
del Norte 
Güímar 
La Guancha 
Taco 
La Orotava 
Santa Cruz 
de Tenerife 

LA PALMA Los 
Moreros 

Planta de clasificación de envases ligeros 
de recogida selectiva insular (contenedor 
amarillo) 
Planta de compostaje fracción resto 
(contenedor gris) 
Almacenamiento de residuos reciclables 
Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
Vertedero controlado 

PT Los Llanos de 
Aridane 

Breña Baja 
Los Llanos de 
Aridane 
Puntallana 
Tijarafe 

LA GOMERA 
El 
Revolcade
ro 

Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
Nave de almacenamiento de residuos 
peligrosos (RAEE, baterías, ...) 
Compactadora de residuos con destino a 
vertedero 
Crematorio de animales muertos 

- 
San 
Sebastián 
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ISLA COMPLEJOS AMBIENTALES PLANTAS DE 
TRANSFEREN

CIA 

PUNTOS 
LIMPIOS 

Vertedero controlado 

EL HIERRO 
El Majano 

Planta trituradora de residuos voluminosos 
insulares (muebles y enseres, palets, etc.) 
Planta de compostaje y afino de la fracción 
orgánica 
Nave de almacenamiento de residuos 
peligrosos (RAEE, baterías, ...) 
Crematorio de animales muertos 
Vertedero controlado 

- Frontera 
Valverde 

La Dehesa (2) - 
(1) Se incluye como inversión realizada con fondos europeos en la web del Gobierno de Canarias, pero no se incluyen en 
la información de la web del Cabildo 
(2) En ejecución 

(3) Pendiente de puesta en marcha 

4.8.2. Instalaciones privadas 

Entre las instalaciones privadas de las islas se cuentan a aquellas que son propiedad 
de los gestores autorizados. A priori, todos los gestores que se incluyen en los 
listados de los gestores autorizados del Anexo 1 cuentan con alguna o algunas de las 
instalaciones para almacenamiento, clasificación, tratamiento, procesado y 
eliminación de los residuos que gestionan, aunque no existe listado oficial público 
que las relacione.  

4.9. LA VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS 

Se entiende por valorización cualquier operación encaminada a darle una utilidad al 
residuo mediante su preparación o en sustitución de otros materiales que hubiera sido 
necesario utilizar con una finalidad determinada. 

En este documento introduciremos el concepto intermedio de recuperación cuando los 
residuos son recogidos, transportados, clasificados y, como mucho, compactados y 
empacados para su comercialización directa por parte de los gestores, sin que esto 
conlleve la pérdida de su condición de residuo. Por tanto, el reciclaje implicaría el 
tratamiento más o menos complejo de los residuos para la obtención de materias 
primas, que se podrán transformar para obtener nuevos productos o que se podrán 
comercializar como tal siempre que cumplan con los requisitos y la normativa que le 
sean de aplicación (perdiendo, entonces sí, su condición de residuo), en cuyo caso las 
empresas receptoras podrán introducirlas en sus procesos de fabricación o, en caso de 
productos elaborados, como elementos auxiliares para la obtención de sus productos 
(por ejemplo envasado). 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 42 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

La valorización de los residuos engloba, por tanto, las acciones de reutilización, 
recuperación, reciclado y valorización energética, aunque en este estudio nos 
centraremos únicamente en la valorización no energética o material de los mismos.  

4.9.1. Las operaciones de valorización 

Las operaciones de valorización se establecen en el Anexo II de la Ley 22/2011, 
según lo indicado en la siguiente tabla: 

R1 Utilización principal como combustible u otro modo de generar energía 
[1] 

R2  Recuperación o regeneración de disolventes 

R3 
Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes (incluidos el compostaje y otros procesos de transformación 
biológica) [2] 

R4 Reciclado o recuperación de metales y de compuestos metálicos 

R5    Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas[3] 

R6    Regeneración de ácidos o de bases 

R7 Valorización de componentes utilizados para reducir la contaminación [4] 

R8  Valorización de componentes procedentes de catalizadores 

R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

R10 
Tratamiento de suelos que produzca un beneficio a la agricultura o una 
mejora ecológica de los mismos 

R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre R1 y R10 

R12 
Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11 [5] 

R13 
Almacenamiento de residuos en espera de cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R12 (excluido el almacenamiento temporal, en 
espera de recogida, en el lugar donde se produjo el residuo) [6] 

[1] Se incluyen aquí las instalaciones de incineración destinadas al tratamiento de residuos 
domésticos sólo cuando su eficiencia energética resulte igual o superior a la determinada por 
la fórmula incluida en la Ley, que se aplicará en conformidad a las mejores técnicas 
disponibles. 
[2] Esto incluye la gasificación y la pirólisis que utilizan los componentes como elementos 
químicos. 
[3] Esto incluye la limpieza del suelo que tenga como resultado la valorización del suelo y el 
reciclado de materiales de construcción inorgánicos (sirvan como ejemplo los residuos de 
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[4] (Sirvan como ejemplo los residuos carbonosos usados para la purificación de agua, 
 

[5] Quedan aquí incluidas operaciones previas a la valorización incluido el tratamiento previo, 
operaciones tales como el desmontaje, la clasificación, la trituración, la compactación, la 
peletización, el secado, la fragmentación, el acondicionamiento, el reenvasado, la separación, 
la combinación o la mezcla, previas a cualquiera de las operaciones enumeradas de R 1 a R 
11. 
[6] Almacenamiento temporal significa almacenamiento inicial previsto en el artículo 3, 
apartado ñ) de la Ley 22/2011. 

4.9.2. Clasificación de los procesos de valorización 

Con anterioridad a la valorización propiamente dicha de los residuos, estos, en la 
mayoría de los casos, pasan por la etapa de separación o clasificación, denominada 
triaje, y se dan dos tipos básicos de operación que normalmente coexisten: 

 Triaje manual; principalmente para envases, y descomposición de partes de 
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) y de vehículos fuera de uso (VFU), 
aunque también se da para los neumáticos fuera de uso (NFU). Las corrientes 
obtenidas suelen tener un bajo índice de impropios, lo cual facilita su posterior 
valorización, pero, por otra parte,  requieren de numerosa mano de obra. 

 Triaje mecánico; actualmente existe maquinaria de triaje para casi cualquier 
residuo, más o menos sofisticada, que permiten su identificación por medio de 
detectores de densidad, color, etc., según el material, su separación por análisis 
computerizado y empleando eyectores de rastreo y de aire, e incluso su 
acondicionamiento o empaquetado para su almacenamiento y/o transporte por 
macro o micro detección en función del tamaño de los materiales. La pureza de 
las corrientes obtenidas depende en gran medida de la tecnología empleada y se 
generan también corrientes de mezclas complejas que se han de tratar. Por otra 
parte, se aumenta la capacidad de procesado y precisa de menos mano de obra. 

Tras esta etapa de separación o clasificación, las corrientes de residuos se preparan 
para su valorización, y los procesos o tratamientos empleados para la obtención de 
nuevas materias primas y productos acabados5se clasifican de forma general como: 

 Procesos mecánicos; se transforman los residuos por medios físicos, es decir, con 
la ayuda de maquinaria. Son procesos que se encuentran en avanzado estado de 
desarrollo tecnológico y que están presentes en la valorización de la mayoría de 
los residuos, a veces como proceso principal, otras como proceso auxiliar. 

 Procesos químicos; se transforman los residuos mediante el empleo de reacciones 
químicas, normalmente para separarlo en sus componentes. Suelen ser procesos 
técnicamente complejos y costosos, pero presentan la ventaja de que 
normalmente se obtienen materias primas con características similares a las de 
origen o vírgenes. En otros casos se utilizan procesos con adición de sustancias 

                                      
5  
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químicas para la desinfección o separación de compuestos y elementos como 
etapa dentro de otros tipos de proceso. 

 Procesos orgánicos; se descomponen los residuos de forma natural, que 
previamente suelen pasar por procesos de deshumidificación y trituración. Si bien 
el compostaje es el principal ejemplo y el más extendido, se están investigando y 
desarrollando nuevas líneas de valorización en el campo de la biotecnología. 

Según el tipo de residuo de que se trate, se pueden valorizar por uno de estos 
procesos o por combinación de varios de ellos.  

4.9.3. Ventajas de la valorización de los residuos 

La valorización de los residuos reporta los siguientes beneficios: 

 Ahorro de recursos naturales; agua, petróleo, y materias primas vírgenes al 
fabricar productos nuevos con materiales reciclables, como árboles, minerales, 
áridos, etc. 

 Ahorro de la energía mecánica, eléctrica y térmica consumida desde la extracción 
y obtención de las materias primas vírgenes, hasta la producción de los productos 
que se convertirán en residuos. 

 Reducción de la contaminación como consecuencia del ahorro de energía 
conseguido con la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero que 
conlleva, de la reducción de los residuos vertidos y, por tanto, de los lixiviados 
derivados de dicho vertido, e incluso por el ahorro de recursos naturales como los 
árboles que procesan el aire que respiramos. 

 Se reducen los costes de la recogida debido a los beneficios que reporta su 
valorización. 

 Se reduce el volumen de los residuos sólidos a eliminar, alargando la vida útil de 
los vasos de vertido. 

 El reciclaje ofrece oportunidades de negocio que pueden generar ingresos y 
empleo en comunidades de escasos recursos. 

4.9.4. Viabilidad económica de la valorización de los residuos 

Para el análisis de la viabilidad técnica y económica de la valorización de residuos se 
han de tener en cuenta los siguientes factores: 

 Volúmenes disponibles y condiciones físicas del residuo; en Canarias este punto 
es crítico, ya que no se dispone in situ de grandes volúmenes y existe una gran 
lejanía a otros mercados como para generar una economía de escala tal y como 
sucede en zonas continentales. Por otra parte, y debido al libre mercado, no 
existen garantías para el aseguramiento del suministro de los volúmenes 
necesarios en aras de optimizar los procesos de valorización, salvo que se consiga 
cerrar acuerdos con los titular eso poseedores de los residuos, ya sean las 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 45 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

entidades locales, los SIG o los gestores autorizados, o directamente con los 
productores de los residuos que no estén sujetos a los SIG. 

 Proximidad de la fuente productora al lugar en que el residuo será valorizado; se 
han de analizar los costes de transporte de los residuos para su valorización y en 
Canarias contamos con un territorio fragmentado en siete islas mayores y dos 
menores con población, lo cual, unido a lo considerado en el punto anterior en 
referencia a los volúmenes disponibles en la mayoría de los casos supondría el 
transportar los residuos desde las otras islas, por lo que también se convierte en 
un factor de especial consideración. 

 Necesidad de separación o clasificación previa del residuo, o fracción de residuo, a 
estudio; se han de analizar los costes de recogida, separación, acondicionamiento 
y almacenamiento del residuo antes de su tratamiento y procesado. En Canarias 
la recogida selectiva de los residuos aún no alcanza la implantación ni las cotas 
deseables y no existen plantas de clasificación públicas en todas las islas. 

 Existencia de la tecnología adecuada para su valorización y de las infraestructuras 
industriales necesarias para la ubicación de la planta; se han de analizar los 
costes de procesado y de implantación. En Canarias el coste del suelo es elevado, 
sin embargo existen zonas industriales especiales, como la zona ZEC, e incluso se 
han creado zonas específicas en polígonos industriales que presentan una serie de 
ventajas en cuanto a los costes de implantación, como es el caso del Polígono 
Industrial de Empresas Recicladoras de Arico en la isla de Tenerife. 

 Características y clasificación según la lista europea de residuos (LER) y estudio 
de la normativa que aplica al residuo en estudio. 

 Posibilidad de utilización del material o producto acabado resultante del proceso; 
se han de analizar sus características y su aplicación, y los costes de su puesta en 
mercado. 

 Existencia de una demanda real, así como la competitividad económica del 
material o producto acabado obtenido frente a otros disponibles en el mercado. 
De cara al mercado interno, la demanda real de materias primas recicladas o de 
productos acabados auxiliares de otros procesos de fabricación (envases, por 
ejemplo) está marcada por el bajo desarrollo de la industria manufacturera en 
Canarias, por todo lo cual habría que identificar este tipo de industrias existentes 
y mirar además hacia la demanda en los mercados externos como una opción que 
las actuales empresas recuperadoras y/o recicladoras han demostrado que es 
viable. En cuanto a los productos acabados, a priori, su competitividad económica 
en el mercado interno debería estar asegurada, ya que esta vez el factor 
transporte y lejanía deberían jugar a su favor respecto a los productos que llegan 
del exterior. Aun así, la mirada hacia los mercados externos sí que es un factor 
crítico, nuevamente debido a los costes de transporte por su lejanía. 
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5. LA INDUSTRIA DEL RECICLAJE EN 
CANARIAS 

Inmerso en el entramado que supone la gestión de los residuos, se encuentra el tejido 
industrial generado en torno al sector del reciclaje con las inherentes peculiaridades 
que le caracterizan en referencia al carácter insular del territorio en que se encuentra 
inmerso y cuya problemática se desarrolla en el apartado final de conclusiones de este 
estudio. 

Canarias no se caracteriza particularmente por tener un tejido industrial muy 
desarrollado, en especial si nos centramos en el sector secundario, puesto que la 
mayoría de industrias se encuadran en el sector servicios, preferentemente asociadas 
con nuestro principal motor económico, el turismo. En este sentido, no constituye una 
excepción la relativa escasez de industrias relacionadas con el aprovechamiento de 
residuos y de industrias manufactureras que pudieran ser receptoras de las materias 
primas y productos que dicho aprovechamiento genera y pudiera generar.  

5.1. UNA INICIATIVA SINGULAR 

La iniciativa más significativa que se ha ideado en nuestras islas en la última década en 
torno a los residuos, y en particular respecto a fomentar su adecuada gestión a través 
de proyectos empresariales, ha sido la construcción de un polígono industrial específico 
para empresas recicladoras en el Complejo Ambiental de Arico de la isla de Tenerife y, 
vinculado a lo anterior, sacar a concurso público la utilización de las parcelas en que se 
divide, en régimen de alquiler, a un precio muy inferior al de mercado, para la 
instalación de infraestructuras y actividades empresariales de gestión de residuos en 
dicho polígono, con el fin de ir consiguiendo cerrar los ciclos de reciclaje en la propia 
isla. 

Las ventajas más interesantes en relación a esta iniciativa se puede decir que son: 

 La creación del polígono industrial especializado en el propio Complejo Ambiental, al 
cual se dirigen la mayoría de los residuos generados en las islas, lo cual supone un 
ahorro energético y económico para las empresas derivado de la cercanía a las 
materias primas. 

 La cercanía al vertedero controlado para los impropios y los inertes no valorizables 
derivados de los procesos de tratamiento y la posibilidad de que las materias primas 
recuperadas y otros subproductos resultantes puedan ser aprovechados por otras 
empresas allí ubicadas en el mismo polígono puedan aprovechar en sus procesos. 

 La ventaja de contar con parcelas provistas de los servicios necesarios facilitando la 
logística necesaria. 

 La posibilidad de establecer mecanismos por los cuales se puedan beneficiar 
energéticamente estas empresas de la valorización energética de los residuos o de 
la instalación de plantas de energías renovables comunitarias,  por ejemplo. 
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 La consecución de que el polígono industrial se incluyera en la ampliación efectuada 
de la Zona Especial Canaria (ZEC) constituida en Tenerife, con las importantes 
ventajas fiscales que esto conlleva para las empresas allí ubicadas. Esto, unido a la 
posibilidad de acogerse, por otra parte, al otro instrumento financiero con que 
contamos en las islas, la Reserva de Inversiones de Canarias (RIC), supone un 
relevante factor de atracción para inversiones externas en proyectos de reciclaje. 

 La posibilidad de establecer interesantes sinergias entre las empresas que operen en 
el polígono. 

 La orientación del pliego de condiciones del concurso para favorecer la 
diversificación de los flujos de residuos a tratar, en el intento de evitar competencias 
que pudieran hacer inviables los proyectos por no alcanzar la escala mínima que 
aseguren su rentabilidad, de forma que se establecieron criterios de puntuación para 
que las iniciativas propuestas para el tratamiento del mismo tipo de residuo 
compitieran en principio entre sí. 

 Se establece, indirectamente, un marco menos desfavorable para las empresas que 
precisen negociar con los SIG, ya que el Cabildo Insular tienen la posibilidad de 
mediar en la organización de los flujos de residuos del Complejo Ambiental. 

Si bien se presentaron numerosas propuestas abarcando una amplia variedad de 
residuos y se llegó a adjudicar un número significativo de parcelas, finalmente sólo una 
de ellas materializó su proyecto, E-WASTE CANARIAS, S.L., relevante empresa canaria 
de la que hablaremos con más detalle en el capítulo 9 en relación a los RAEE. 

Como posibles causas, para este resultado, se puede apuntar a: 

 La crisis económica que se empezó a gestar por después de la adjudicación del 
concurso que propició la restricción del crédito, aun teniendo en cuenta que ésta no 
ha afectado significativamente a la rentabilidad de los proyectos, ya que los 
productos obtenidos no han bajado sus precios de mercado en la mayoría de los 
casos y se han mantenido los precios de muchos de los factores implicados en los 
costes de producción. 

 La indefinición de los mecanismos de justificación de los criterios de evaluación para 
ciertos aspectos como la creación de empleo, la solvencia económica del proyecto, 
los beneficios esperados o la capacidad de tratamiento de los residuos por unidad de 
superficie y la carencia de fórmulas que penalizaran la no consecución de dichos 
aspectos, que pudieron propiciar su sobredimensionamiento. Hecho que, por otra 
parte, también pudo influir ante las entidades bancarias por las tasas de rentabilidad 
poco creíbles que se declararon en algunos casos. 

 La necesidad de una valoración técnico-económica más exhaustiva de los proyectos 
y de sus logros, así como establecer los mecanismos que permitan mantener 
proyectos en reserva ante la posibilidad de que no se ejecuten las opciones 
seleccionadas en primera instancia. 
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5.2. EL TEJIDO INDUSTRIAL 

En el ámbito de la valorización material, que es el que nos ocupa, la situación ideal por 
la cual se cierra el ciclo del reciclaje, requiere de empresas que posibiliten que todo 
residuo generado, visto como un recurso que no se puede perder o desperdiciar, se 
transforme en materia prima para que, a su vez, ésta pueda ser procesada y convertida 
en productos finales, y todo ello en el ámbito de las islas. En definitiva, que se generen, 
se traten y se procesen los residuos en Canarias para obtener materias primas y 
productos reciclados que se comercialicen prioritariamente en el mercado interno, 
cerrando así el círculo, para evitar que estas empresas tengan que competir en 
desventaja con las empresas continentales, o, si esto no fuera posible, que se 
comercialicen en el mercado exterior. 

Una configuración óptima del sector del reciclaje implicaría, por tanto, la existencia de 
un tejido industrial que cuente con empresas, los gestores autorizados, que se 
encarguen de la gestión de los residuos en toda su amplitud (recogida, transporte, 
almacenamiento, valorización y eliminación), así como con empresas, que aún si ser 
gestores autorizados, puedan incorporar en sus procesos las materias primas y los 
productos reciclados.  

Esto apunta a la necesidad de contar con un tejido industrial canario en el que convivan 
tanto las empresas recuperadoras, como las empresas recicladoras y receptoras, que, a 
efectos de este estudio, hemos definido como: 

5.2.1. Empresas recuperadoras 

Las industrias o empresas recuperadoras son aquellas que se han de constituir como 
gestores autorizados y que únicamente recogen, transportan, clasifican y, como 
máximo, compactan y empacan residuos que comercializan directamente en los 
mercados o que entregan a los SIG en caso de haber sido designados por estos para 
su gestión, todo ello para su posterior reutilización o reciclado por parte de otras 
empresas, ya sea dentro o fuera de Canarias. Las plantas de recuperación se 
denominan también instalaciones de recuperación de material (IRM). 

En Canarias se puede afirmar que la práctica totalidad de los gestores autorizados en 
la actividad de valorización de los residuos son recuperadores, por lo tanto, se trata 
del tipo de empresa que prima en el tejido industrial canario y lo más habitual es que 
los residuos recuperados salgan de las islas para su posterior reciclaje externo, por 
así decirlo, debido a la falta de empresas recicladoras implantadas en nuestro 
territorio. 

5.2.2. Empresas recicladoras 

Las industrias o empresas recicladoras son aquellas que, habiendo gestionado o no la 
recuperación de los residuos, los preparan para su reutilización o los tratan para la 
obtención de materias primas recicladas, pudiendo entonces comercializarlas como 
tales o además procesarlas para la obtención de productos finales elaborados. 
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De forma general, se puede decir que los recicladores de residuos suelen acceder a 
los mismos mediante su recogida directa en el punto de generación o adquiriéndolos 
en el mercado, directamente a los gestores que los recuperan o a los Sistemas 
Integrados de Gestión, SIG. Por lo normal tendrán que abonar una cantidad por 
ellos, a no ser que se acuerde su entrega o retirada de manera gratuita. 

La relevancia que las empresas recicladoras tienen para la sociedad se debe a que: 

 Reportan un gran beneficio para el medio ambiente por el ahorro de recursos 
naturales y de energía y la reducción de la contaminación. 

 Suponen la diversificación de la economía y el desarrollo industrial. 

 Generan gran cantidad de puestos de trabajo de todo tipo, cualificado y no 
cualificado, y en todos los niveles profesionales. 

 Generan un gran volumen de negocio. 

 Garantizan el acceso a materias primas necesarias en muchos procesos 
productivos. 

 Son imprescindibles para el cumplimiento de los objetivos de valorización 
establecidos. 

 Emplean muchos recursos económicos, tecnológicos y de personal en la 
innovación y desarrollo como parte imprescindible de su actividad. 

Existe un número apenas significativo de empresas recicladoras en Canarias, las 
cuales, generalmente, intentan llegar a acuerdos con los SIG, en su caso, para poder 
asegurarse el volumen de residuos que necesitan, puesto que su productividad y 
competitividad dependen en gran medida de mantener la capacidad óptima de 
producción en sus líneas. Aun consiguiendo materializar estos acuerdos, en muchas 
ocasiones se ven obligados a importar parte de la materia prima que utilizan ya que 
el volumen de residuos recuperados en las islas no cubren sus necesidades. En caso 
de no conseguir afianzar estos acuerdos han de pujar por la cuota de residuos que 
precisan, como ya se ha dicho, en competencia con las empresas no radicadas en 
Canarias. 

Por tanto, existe un gran potencial para la consolidación de las empresas existentes 
y para la creación de nuevas empresas que desarrollen esta actividad y se extiende 
prácticamente a todos los residuos generados en Canarias. 

5.2.3. Empresas receptoras 

Las industrias o empresas receptoras son aquellas que utilizan los productos o 
materias primas recicladas, que ya han perdido su condición de residuo, en su propio 
proceso productivo, ya sea como productos auxiliares o para la obtención de nuevos 
productos, respectivamente, y que finalmente comercializarán. 

Debido al escaso tejido industrial manufacturero propio de las islas, estas empresas 
se encuentran principalmente en los mercados externos y, en gran medida, esto 
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condiciona la viabilidad de la implantación o consolidación de empresas recicladoras 
en Canarias, ante la perspectiva de tener que competir con empresas de fuera para 
la colocación de su producción. Por otra parte, en un escenario circular, esto viene a 
poner de relieve que existe un gran potencial para empresas que puedan emplear 
materias primas recicladas en Canarias, e incluso productos elaborados a partir de 
estas materias primas. 

En el Anexo 2 se incluye información sobre algunos de los gestores autorizados en 
Canarias para residuos no peligrosos en base a los cuestionarios realizados para 
conocer con más detalle las actividades de valoración que desarrollan (recuperación y/o 
reciclado), dado que en los listados proporcionados no se indica, aunque no ha sido 
posible recabar información de todos ellos. 
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6. DIAGNÓSTICO DE LAS PRINCIPALES 
CORRIENTES DE RESIDUOS EN 
CANARIAS 

Puesto que uno de los factores más relevantes a la hora de plantear una iniciativa en el 
campo de la valorización de los residuos es la necesidad de contar con el mayor 
volumen de residuos posible que permita rentabilizar las líneas de producción y dado 
que en Canarias este factor es crítico por las características del territorio, se ha 
intentado realizar un diagnóstico de las principales corrientes de residuos. 

6.1. RESIDUOS DE ENVASES 

La legislación específica establece dos modalidades de gestión de estos residuos: 

 El sistema de depósito-devolución; el consumidor paga una cantidad por el envase 
que le será devuelta a la entrega del mismo y se puede aplicar a envases 
reutilizables. El gobierno tiene la potestad de dictaminar la obligatoriedad del uso de 
este sistema para los envases o productos que determine. 

 Los sistemas integrados de gestión, SIG; los fabricantes de envases tienen que 
gestionar los residuos generados por el uso de los mismos creando un sistema 
propio o acogiéndose a uno existente. 

Si bien esto es así, y aun teniendo en cuenta que en Canarias el sistema de depósito-
devolución, o de retorno, nos es enormemente familiar por ser un sistema 
históricamente empleado en las islas y si bien se mantiene en algunos sectores y para 
algunos productos canarios concretos (casi exclusivamente para envases de vidrio), la 
modalidad que prima en la actualidad es la de los sistemas integrados de gestión, SIG. 

6.1.1. Clasificación 

De forma general se distingue entre: 

6.1.1.1. Envases ligeros, EELL 

También denominados envases mezclados, engloban a los envases de plástico, de 
metal y bricks: 

Los envases de plástico, en función del tipo de plástico empleado para su fabricación, 
se identifican y marcan con el fin de facilitar su separación, según la siguiente 
clasificación: 

 PET (1); tereftalato de polietileno, que en Canarias suponen aproximadamente 
el 70% del contenido del contenedor amarillo. 

 PEAD (2); polietileno de alta densidad, (PEHD en inglés). 
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 PVC (3); policloruro de vinilo. 

 PEBD (4); polietileno de baja densidad, (PELD en inglés) 

 PP (5); polipropileno. 

 PS (6); poliestireno. 

 OTROS (7); para otros tipos de plásticos, tales como policarbonato, 
metacrilato, etc. 

Los envases metálicos se separan en las plantas de tratamiento en base a la 
siguiente clasificación: 

 Férricos; principalmente los de hojalata, es decir, de acero recubierto de 
estaño, que son fáciles de recuperar puesto que sus propiedades magnéticas 
permiten emplear separadores magnéticos (imanes permanentes o 
electroimanes) para separarlos del resto de envases. 

 No férricos; el resto de envases metálicos, principalmente de aluminio, para los 
cuales se emplean separadores por corrientes de Foucault para separarlos del 
resto. 

Los envases tipo brick son envases compuestos de diferentes materiales que 
contienen diversas capas laminadas principalmente de cartón, aluminio y polietileno. 
Se pueden clasificar como: 

 Asépticos: cuando se emplea la capa de aluminio como barrera contra el 
oxígeno, los olores y la luz, siendo la configuración más común, desde su capa 
superficial, hasta su capa interior; polietileno de estanqueidad, cartón, 
polietileno de adherencia, aluminio, polietileno de adherencia y polietileno de 
estanqueidad. Son envases de larga duración que permiten almacenar los 
productos envasados de forma segura a temperatura ambiente. 

 No asépticos: cuando no se emplea la capa de aluminio, siendo la configuración 
más común, desde su capa superficial, hasta su capa interior; polietileno de 
estanqueidad, cartón, polietileno de adherencia y polietileno de estanqueidad. 

Los envases de brick pueden reciclarse sin necesidad de separar sus diferentes 
materiales, por ejemplo, para obtener pilonas de separación y señalización de vías 
públicas, losetas flexibles para pavimentos y recubrimientos. 

6.1.1.2. Envases de papel y cartón 

Se puede hacer una distinción entre cajas y bolsas para envasado y embalaje. 
Aunque no se trate de envases o embalajes también se gestionan junto a esta 
corriente los otros residuos de papel y cartón que se recogen en el contendor azul, 
tales como periódicos, revistas, publicidad, libretas y cuadernos, sobres, folios, etc. 
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6.1.1.3. Envases de vidrio 

Los envases de vidrio se pueden clasificar en función del vidrio empleado para su 
fabricación y en función de su color, según lo especificado en el apartado 
correspondiente a este material del Anexo 3. 

6.1.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Los tratamientos y procesos de reciclaje se describen en el correspondiente aparado 
del Anexo 3 según el material de que se trate. 

6.1.3. Situación en Canarias 

En Canarias la gestión de los envases es competencia de los SIG y están autorizados 
en el ámbito de la comunidad autónoma: ECOEMBES para los de plástico, de metal, 
bricks, y de papel y cartón, identificados con el Punto Verde de pertenencia a dicho 
SIG; y ECOVIDRIO para los de vidrio. 

No ha sido posible obtener los datos de los envases gestionados en Canarias 
proporcionados por los gestores autorizados en las memorias anuales que presentan 
ante la Viceconsejería de Medio Ambiente. Por tanto, en la siguiente tabla se 
incluyen los datos disponibles; los aportados por el Gobierno de Canarias6 (recogida 
selectiva domiciliaria), los publicados por ECOEMBES (recogida selectiva domiciliaria, 
específicas gestores y fracción mezcla) y los publicados por ECOVIDRIO (recogida 
selectiva domiciliaria; ver nota al pie de la tabla). También se incluyen los datos 
estimados de los envases adheridos y porcentajes recuperados para Canarias (ver 
notas al pie de la tabla): 

                                      
6  Informe de coyuntura 2012 Medio Ambiente en Canarias- Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad (Fuentes ECOEMBES y ECOVIDRIO) 
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En el siguiente gráfico se reflejan los datos indicados por el Gobierno de Canarias7 
para la recogida selectiva domiciliaria en el año 2012: 

 

                                      
7  Informe de coyuntura 2012 Medio Ambiente en Canarias- Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad (Fuentes ECOEMBES y ECOVIDRIO) 
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habían presentado toda la información asociada a la facturación a Ecoembes
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* Cantidad sólo para el contenedor verde municipal; no existen datos para otras fuentes en Canarias

(2) Fuente datos desagregados para España: acero (ECOACERO), aluminio (ARPAL), brik (TETRA PAK INTERNACIONAL, S.A.), papel y cartón (estimado)
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6.1.3.1. Envases ligeros o mezclados 

Los envases de plástico, de metal y brick provienen de los residuos domiciliarios por 
medio de su recogida selectiva en los contenedores amarillos y de las recogidas 
específicas puerta a puerta que realizan directamente los gestores 
autorizados(entidades e instituciones, hoteles, centros comerciales, comercios, 
industrias, etc.), aunque una parte proviene del tratamiento que se realiza con la 
fracción mezcla de los contenedores grises (en algunos casos verde oscuro) en los 
complejos ambientales. 

Todos los envases que provienen de los contenedores amarillos llegan a los 
complejos ambientales para su clasificación para su posterior entrega a los gestores 
autorizados para su tratamiento, ya sea en Canarias, ya sea en la Península, según 
de la isla de que se trate y de los acuerdos concertados por los diferentes Cabildos. 

Según datos del Gobierno de Canarias8, la aportación en Canarias de estos envases 
proveniente de la recogida selectiva domiciliaria en 2012 es de 7,07 kg por 
habitante, con un total de 14.971 toneladasy no se cuenta con datos desagregados 
por tipo para estos envases. Aunque en su informe se indica como fuente de datos 
ECOEMBES, la cantidad total publicada por el SIG, unas 15.890 toneladas en total, 
es algo mayor, por lo que entendemos que esta diferencia se podría deber a que el 
SIG ya ha incluido las otras vías de recuperación en esta cantidad (recogidas 
específicas gestores y fracción mezcla). 

Actualmente sólo existe en Canarias una empresa, PLASCAN, S.A., perteneciente al 
Grupo Martínez Cano, que es únicamente reciclador y trata los siguientes tipos de 
envases procedentes de las plantas de clasificación de los complejos ambientales de 
todas las islas, por los cuales puja ante ECOEMBES en subasta pública por un 
periodo determinado a los cuales hay que sumar los procedentes de recogidas 
específicas puerta a puerta (incluso industriales y agrícolas) por gestores a los que 
también paga por su cuota: 

 Botellas de PET para obtener escamas de PET de gran calidad, apta para la 
industria alimentaria una vez extrusionada, que luego comercializa como 
materia prima en su totalidad en mercados externos. Tratan unas 8.000 
toneladas/año. 

 Envases de PEAD (blanco y color) para obtener granza de PEAD que luego 
comercializa como materia prima prácticamente en su totalidad en mercados 
externos; aproximadamente un 15% se comercializa en el mercado interno. 
Tratan unas 2.000 toneladas/año. 

 Film de PEBD, bolsas principalmente, en este caso procedentes en su mayoría 
de las recogidas específicas puerta a puerta para obtener en primer lugar 
granza de PELD, que luego transforman en productos elaborados cerrando el 

                                      
8  Informe de coyuntura 2012 Medio Ambiente en Canarias- Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad(Fuentes ECOEMBES y ECOVIDRIO) 
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ciclo; bolsas de basura y film de embalaje que se venden íntegramente en 
Canarias. Tratan unas 3.000 toneladas/año. 

Aunque la media del porcentaje de reciclado que mantienen en todas sus líneas 
ronda el 80% (recuperado/reciclado), debido a las bajas tasas de recuperación 
(puesto en el mercado/recuperado) de los envases que se consiguen en Canarias, se 
ven obligados a adquirir residuos en mercados externos para poder mantener sus 
líneas de producción en niveles óptimos de rentabilidad. 

Por lo tanto, en lo que a los envases de PET, PEAD Y film de PEBD, no se detectan 
oportunidades de negocio; en todo caso se hace necesario potenciar esta industria 
ya existente. 

6.1.3.2. Envases de papel y cartón 

El papel y el cartón que se recupera en Canarias proviene principalmente de los 
residuos domésticos por medio de su recogida selectiva en los contenedores, y de los 
habilitados en las instalaciones de grandes generadores de residuos, como entidades 
e instituciones, hoteles, centros comerciales, comercios, industrias, etc., en cuyo 
caso, la recogida se realiza puerta a puerta. También hay una parte que es aportada 
por las plantas de clasificación de la fracción mezcla proveniente de los contenedores 
grises que están ubicadas en los complejos medioambientales, aunque esta corriente 
suele ser de inferior calidad debido a su contaminación y no suele ser aprovechable. 

Según datos del Gobierno de Canarias9 la aportación de estos envases proveniente 
de la recogida selectiva domiciliaria en 2012 es de 13,92 kg por habitante, con un 
total de 29.490 toneladas. Aunque en su informe se indica como fuente de datos 
ECOEMBES, la cantidad total publicada por el SIG, unas 16.493 toneladas en total, 
es significativamente menor, por lo que entendemos que dicha diferencia se podría 
deber a actualizaciones de la información proporcionada por el SIG, y como se puede 
observar, esta diferencia también implica que la tasa de recuperación estimada sea 
mayor al 100%. Hay que considerar, por otra parte, que en los contenedores azules 
no sólo se recogen envases sino otros tipos de residuos de papel y cartón 
(periódicos, revistas, publicidad, libretas y cuadernos, sobres, folios, etc.), que no se 
ha podido determinar si están contabilizados en las cantidades reflejadas.  

Existen varios gestores autorizados para los envases de papel de cartón, destacando 
entre ellos Martínez Cano Canarias, S.A. como el principal, ya que su gestión abarca 
todos los ámbitos y se extiende a todas las islas, por lo que se hace cargo de la 
mayor parte de este residuo. Lleva a cabo las actividades de recogida, transporte, 
almacenamiento, clasificación y reducción del volumen del papel y el cartón, con lo 
que se trata de una empresa únicamente recuperadora que luego comercializa este 
residuo sin procesar. Recuperan aproximadamente unas 100.000 toneladas/año; una 
mínima parte del mismo se queda en el mercado local, la mayor parte en el mercado 

                                      
9  Informe de coyuntura 2012 Medio Ambiente en Canarias- Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad(Fuentes ECOEMBES y ECOVIDRIO) 
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europeo, principalmente la península, y una mínima parte en otros mercados 
internacionales. Esta diferencia en las toneladas recuperadas respecto a los datos 
publicados por el Gobierno de Canarias y por ECOEMBES, se podría deber a la 
aportación de otras fuentes y de los otros tipos de residuos de papel y cartón que 
también se recogen en los contenedores azules. 

Por lo tanto, no se detecta oportunidad de negocio en torno a la recuperación en esta 
corriente; en todo caso se hace necesario potenciar esta industria ya existente. Sin 
embargo, aunque a priori no existiría oportunidad tampoco para su reciclaje en 
Canarias por las características de la gran industria papelera, existe una empresa en 
Canarias que demuestra la viabilidad de la fabricación de papel  en nuestras islas, 
como se indica en el siguiente apartado para el papel y cartón  (no envases). 

6.1.3.3. Envases de vidrio 

Los envases de vidrio provienen de los residuos domiciliarios por medio de su 
recogida selectiva en los contenedores verdes y de las recogidas específicas puerta a 
puerta que realizan directamente los gestores autorizados (entidades e instituciones, 
hoteles, centros comerciales, comercios, industrias, etc.). Aunque también se 
encuentran estos envases en la fracción mezcla de los contenedores grises (en 
algunos casos verde oscuro) que llegan a los complejos ambientales, esta vía no 
suele aportar cantidades significativas dada la dificultad que presenta su separación 
del resto. 

En España el sector de la hostelería, restauración y catering (canal HORECA) genera 
alrededor del 48%10 de los envases de vidrio, por lo que ECOVIDRIO cuenta con un 
programa específico para la instalación de contenedores específicos que faciliten su 
separación y recogida, y que han supuesto para el conjunto del Estado unas 108.159 
toneladas que se suman a las 683.255 toneladas procedentes de la recogida 
selectiva domiciliaria vía contenedor verde durante el año 2012. 

Según datos del Gobierno de Canarias11, la aportación de estos envases en Canarias 
proveniente de la recogida selectiva domiciliaria en 2012 es de 12,90 kg por 
habitante, con un total de 27.356 toneladas, cantidad que coincide con la publicada 
por el SIG (no aporta datos para otras fuentes en Canarias). Esta cantidad aumenta 
ligeramente, según los últimos datos proporcionados por la Viceconsejería de Medio 
Ambiente para el mismo periodo, probablemente debido a su actualización o a la 
inclusión de otras fuentes no contempladas anteriormente para Canarias, pasando a 
unas 27.952 toneladas, con lo que la tasa de recuperación aumentaría hasta el 
44,8%. 

En Canarias existen varios gestores autorizados para este tipo de residuo, pero 
destaca la empresa GESTORA CANARIA DE RESIDUOS, S.L., por ser la seleccionada 

                                      
10 Informe anual 2012 de ECOVIDRIO 
11  Informe de coyuntura 2012 Medio Ambiente en Canarias- Consejería de Educación, 
Universidades y Sostenibilidad (Fuentes ECOEMBES y ECOVIDRIO) 
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por ECOVIDRIO como planta de tratamiento para la gestión de estos envases 
generados en Canarias y cuenta con una planta de clasificación de envases donde se 
clasifica, limpia y trata el vidrio para su venta por parte del SIG como materia prima 
secundaria para la fabricación de nuevos envases de vidrio. 

Actualmente existe en Canarias una empresa, VIDRIERAS CANARIAS, S.A. que 
recicla la totalidad del vidrio proveniente de envases recuperado en Canarias, 
materia prima que se asegura por adjudicación de ECOVIDRIO por un periodo 
determinado y ante el cual presenta oferta. No ha sido posible obtener información 
de otras posibles vías de suministro de la materia prima que tratan en su fábrica, ni 
de las cantidades que procesan, sin embargo, según publicaciones en algunos 
medios de comunicación digitales, procesan unas 42.00012 toneladas/año para la 
producción de envases de vidrio, de las cuales unas 30.000 toneladas proceden del 
material recuperado en Canarias (se corresponde con las cantidades declaradas por 
el SIG y por el Gobierno de Canarias), cantidad que coincide con la que 
comercializan en el mercado local canario, exportando el resto de su producción al 
exterior, aunque está en marcha el aumento de su capacidad de producción. Por 
tanto, es una empresa que cierra totalmente el ciclo del reciclaje; recicla la totalidad 
del vidrio de envases generado en Canarias para fabricar nuevamente envases que 
se comercializan en el mercado insular. 

Por tanto, no se detecta oportunidad de negocio para este tipo de residuo; en todo 
caso se hace necesario potenciar esta industria ya existente. Sin embargo, sí se 
detecta la falta de tratamiento en Canarias del resto de residuos de vidrio, que no 
son envases, y que podría generar oportunidades de negocio. 

6.2. PAPEL Y CARTÓN (NO ENVASES) 

Los residuos de papel y cartón que no son envases no son competencia de los SIG 
aunque como ya se ha dicho en el caso de los residuos domésticos su gestión se realiza 
conjuntamente con estos ya que también se recogen selectivamente en los 
contenedores azules. 

6.2.1. Clasificación 

La clasificación de este material, según su finalidad se incluye en el correspondiente 
aparado del Anexo 3. 

6.2.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Los tratamientos y procesos de reciclaje se describen en el correspondiente aparado 
del Anexo 3 para este material. 

                                      
12 Noticias publicadas en medios de comunicación- 07/03/2012 
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6.2.3. Situación en Canarias 

El papel y el cartón clasificado como no envases que se recupera en Canarias 
proviene de las recogidas específicas puerta a puerta que realizan directamente los 
gestores autorizados, aunque también hay una parte cuyo depósito se admite en los 
contenedores azules de recogida selectiva domiciliaria. 

Según los últimos datos proporcionados por la Viceconsejería de Medio Ambiente la 
cantidad de papel y cartón (no envases) gestionados en Canarias en 2012 es de 
30.624 toneladas, aunque no se ha podido determinar si el dato procede de las 
memorias anuales de los gestores autorizados y si incluye o no a estos residuos 
recogidos por la misma vía que los envases en los contenedores azules. 

Existe una empresa, PRODUCTOS TINERFEÑOS, S.A., PROTISA, la única en Canarias 
que fabrica papel y que recicla el papel recuperado por otros gestores autorizados, 
procedente de la recogida selectiva domiciliaria y de recogidas específicas puerta a 
puerta, para fabricar uno de los tipos de papel higiénico que comercializan. Produce 
unas 800 toneladas/año 13  de papel higiénico, empleando para ello unas 50 
toneladas14 de papel recuperado. También fabrican productos a partir de celulosa 
virgen como el papel para rollo de cocina e higiénico, o el papel para uso industrial 
en diferentes formatos y bajo distintas marcas a petición de sus clientes. 

Por tanto, no se detecta oportunidad de negocio en relación a esta corriente; en todo 
caso se hace necesario potenciar esta industria ya existente. 

6.3. RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS, 
RAEE 

El avance tecnológico y de la calidad de vida de nuestra sociedad occidental ha venido 
sustentado en gran medida por el desarrollo del sector eléctrico y electrónico, con la 
aparición en el mercado de múltiples aparatos  para todos los campos de la actividad 
humana. Por otro lado, la brevedad de los ciclos de innovación en este mercado hace 
que estos se conviertan, cada vez más rápidamente, en una creciente fuente de 
recursos. 

La gestión de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos está regulada por el 
Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y sus 
residuos, que se modificará en breve para transponer la nueva directiva RAEE en la 
cual se establecen objetivos de recogida separada más ambiciosos y se trata de 
asegurar que se realizan los esfuerzos necesarios para conseguir dichos objetivos. Sólo 
unos elevados índices de recogida harán que no se pierdan los recursos que estos 
residuos contienen. 

                                      
13 Video promocional publicado en 2010 
14 - PROTISA 
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En la nueva Directiva se introducen al mismo tiempo instrumentos de control más 
eficaces para evitar que el traslado de aparatos usados encubra traslados ilegales de 
residuos, en línea con el Reglamento comunitario Nº 1013/2006, de traslado de 
residuos. Asimismo, esta nueva directiva incide en el papel primordial que juegan los 
distribuidores en la recogida de los  RAEE,  permitiendo que los consumidores 
devuelvan los aparatos pequeños, como teléfonos móviles, a las tiendas de electrónica 
de más de 400 m² de superficie, sin necesidad de comprar un nuevo producto. 

Tanto la producción de estos aparatos como la eliminación de sus residuos, lleva 
asociada una problemática ambiental y sanitaria que hay que evitar, ya que la mayoría 
de ellos contienen sustancias tóxicas como materiales ignífugos bromados y metales 
pesados como el cadmio, plomo, níquel o mercurio, entre otros.  

A modo de ejemplo, sólo un frigorífico mal gestionado emite a la atmósfera gases de 
efecto invernadero equivalentes a las emisiones de un vehículo durante 15.000 km o 
un televisor puede llegar a contaminar hasta 80.000 litros de agua por su contenido en 
cadmio. 

Las vías de procedencia de los RAEE son 

 Los particulares gratuitamente a través de su entrega a los puntos limpios o a los 
comercios, siempre y cuando adquieran un aparato de características o funciones 
similares. 

 Entidades Locales que deben asegurar la recogida selectiva de los aparatos 
eléctricos y electrónicos procedentes de los hogares. 

 Productores o Importadores: según el RD 208/2005, tienen la obligación de declarar 
su condición de productor ante el Ministerio de Industria y son los responsables de 
la gestión de los residuos de aparatos puestos en el mercado. Los productores 
deben adoptar las medidas necesarias para que los residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos por él puestos en el mercado sean recogidos de forma selectiva y 
tengan una correcta gestión ambiental y pueden hacerlo bien de forma individual 
bien a través de un sistema integrado de gestión colectivo. 

 Distribuidores: La normativa obliga a los distribuidores a recoger los residuos 
eléctricos y electrónicos cuando el usuario adquiera un nuevo producto, que sea de 
tipo equivalente o realice las mismas funciones que el aparato que se desecha. 
Igualmente, los distribuidores deberán entregar estos residuos a gestores 
autorizados para la gestión de residuos peligrosos que trabajen con un Sistema 
Integrado de Gestión. 

 Empresas: empresas públicas o privadas que deberán gestionar esos residuos a 
través de gestores autorizados. 

6.3.1. Clasificación 

En el RD 208/2005 se establecen las categorías para estos residuos que se reflejan 
en la siguiente tabla en la cual se incluye la lista indicativa de productos para cada 
una de ellas: 
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CLASIFICACIÓN RAEE (RD 208/2005) 

1.- GRANDES 
ELECTRODOMÉS
TICOS 

Grandes equipos refrigeradores. 
Frigoríficos. 
Congeladores. 
Otros grandes aparatos utilizados para la refrigeración, conservación y 
almacenamiento de alimentos. 
Lavadoras. 
Secadoras. 
Lavavajillas. 
Cocinas. 
Estufas eléctricas. 
Placas de calor eléctricas. 
Hornos de microondas. 
Otros grandes aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de 
transformación de alimentos. 
Aparatos de calefacción eléctricos. 
Radiadores eléctricos. 
Otros grandes aparatos utilizados para calentar habitaciones, camas, 
muebles para sentarse. 
Ventiladores eléctricos. 
Aparatos de aire acondicionado. 
Otros aparatos de aireación, ventilación aspirante y aire acondicionado. 

2.- PEQUEÑOS 
ELECTRODOMÉS
TICOS 

Aspiradoras. 
Limpiamoquetas. 
Otros aparatos y difusores de limpieza y mantenimiento. 
Aparatos utilizados para coser, hacer punto, tejer y para otros procesos de 
tratamiento de textiles. 
Planchas y otros aparatos utilizados para planchar y para dar otro tipo de 
cuidados a la ropa. 
Tostadoras. 
Freidoras. 
Molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes. 
Cuchillos eléctricos. 
Aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para cepillarse los dientes, 
máquinas de afeitar, aparatos de masaje y otros cuidados corporales. 
Relojes, relojes de pulsera y aparatos destinados a medir, indicar o registrar 
el tiempo. 
Balanzas. 
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CLASIFICACIÓN RAEE (RD 208/2005) 

3.- EQUIPOS DE 
INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICA
CIONES 

a) Proceso de datos centralizado: 
Grandes ordenadores. 
Miniordenadores. 
Unidades de impresión. 
b)Sistemas informáticos personales: 
Ordenadores personales (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y 
teclado). 
Ordenadores portátiles (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y 
teclado). 
Ordenadores portátiles tipo «notebook». 
Ordenadores portátiles tipo «notepad». 
Impresoras. 
Copiadoras. 
Máquinas de escribir eléctricas o electrónicas. 
Calculadoras de mesa o de bolsillo. 
Otros productos y aparatos para la recogida, almacenamiento, 
procesamiento, presentación o comunicación de información de manera 
electrónica. 
Sistemas y terminales de usuario. 
Terminales de fax. 
Terminales de télex. 
Teléfonos. 
Teléfonos de pago. 
Teléfonos inalámbricos. 
Teléfonos celulares. 
Contestadores automáticos. 
Otros productos o aparatos de transmisión de sonido,imágenes u otra 
información por telecomunicación. 

4.- APARATOS 
ELECTRÓNICOS 
DE CONSUMO 

Radios. 
Televisores. 
Videocámaras. 
Vídeos. 
Cadenas de alta fidelidad. 
Amplificadores de sonido. 
Instrumentos musicales. 
Otros productos o aparatos utilizados para registrar o reproducir sonido o 
imágenes, incluidas las señales y tecnologías de distribución del sonido e 
imagen distintas de la telecomunicación 

5.- APARATOS 
DE ALUMBRADO 

Luminarias para lámparas fluorescentes, excluidas las luminarias de hogares 
particulares. 
Lámparas fluorescentes rectas. 
Lámparas fluorescentes compactas. 
Lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de 
presión y las lámparas de haluros metálicos. 
Lámparas de sodio de baja presión. 
Otros aparatos de alumbrado utilizados para difundir controlar luz, excluidas 
las bombillas de filamentos 
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CLASIFICACIÓN RAEE (RD 208/2005) 

6.- 
HERRAMIENTAS 
ELÉCTRICAS Y 
ELECTRÓNICAS 
(EXCEPTO LAS 
HERRAMIENTAS 
INDUSTRIALES 
FIJAS 
PERMANENTEME
NTE DE GRAN 
ENVERGADURA, 
INSTALADAS 
POR 
PROFESIONALE
S) 

Taladradoras. 
Sierras. 
Máquinas de coser. 
Herramientas para tornear, molturar, enarenar, pulir, aserrar, cortar, 
cizallar, taladrar, perforar, punzar, plegar, encorvar o trabajar la madera, el 
metal u otros materiales de manera similar. 
Herramientas para remachar, clavar o atornillar o para sacar remaches, 
clavos, tornillos o para aplicaciones similares. 
Herramientas para soldar (con o sin aleación) o para aplicaciones similares. 
Herramientas para rociar, esparcir, propagar o aplicar otros tratamientos con 
sustancias  líquidas o gaseosas por otros medios. 
Herramientas para cortar césped o para otras labores de jardinería. 
Otras herramientas. 

7.- JUGUETES O 
EQUIPOS 
DEPORTIVOS Y 
DE TIEMPO 
LIBRE 

Trenes eléctricos o coches en pista eléctrica. 
Consolas portátiles. 
Videojuegos. 
Ordenadores para realizar ciclismo, submarinismo, correr, remar, etc. 
Material deportivo con componentes eléctricos o electrónicos. 
Máquinas tragaperras. 
Otros juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre. 

8.- APARATOS 
MÉDICOS 
(EXCEPTO 
TODOS LOS 
PRODUCTOS 
IMPLANTADOS 
E INFECTADOS) 

Aparatos de radioterapia. 
Cardiología. 
Diálisis. 
Ventiladores pulmonares. 
Medicina nuclear. 
Aparatos de laboratorio para diagnóstico in vitro. 
Analizadores. 
Congeladores. 
Pruebas de fertilización. 
Otros aparatos para detectar, prevenir, supervisar, tratar o aliviar 
enfermedades, lesiones o discapacidades. 

9.- 
INSTRUMENTOS 
DE VIGILANCIA 
Y CONTROL 

Detector de humos. 
Reguladores de calefacción. 
Termostatos. 
Aparatos de medición, pesaje o reglaje para el hogar o como material de 
laboratorio. 
Otros instrumentos de vigilancia y control utilizados en instalaciones 
industriales (por ejemplo, en paneles de control). 

10.- MÁQUINAS 
EXPENDEDORAS 

Máquinas expendedoras de bebidas calientes. 
Máquinas expendedoras de botellas o latas, frías o calientes. 
Máquinas expendedoras de productos sólidos. 
Máquinas expendedoras de dinero. 
Todos los aparatos para suministro automático de toda clase de productos. 
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6.3.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

El tratamiento de estos residuos se realiza con pequeñas variaciones en función de 
las características de los diferentes aparatos, e incluye, de forma general, siguientes 
fases: 

 Clasificación; una vez llegan a las plantas de tratamiento se realiza la clasificación 
de los mismos según sus características y las necesidades de su procesado para 
derivarlo a cada una de las líneas de tratamiento especializadas. 

 Desmontaje: se desmontan los aparatos hasta donde sea posible para recuperar 
elementos (placas impresas, compresores, motores, etc.) y materiales, así como 
los componentes que puedan contener sustancias peligrosas, en caso de que sea 
posible. 

 Descontaminación: se procederá a descontaminar los elementos que contengan 
sustancias contaminantes como motores, líquidos refrigerantes y aceites, 
compresores, depósitos de combustibles, baterías, radiadores, etc., por medio de 
la extracción de líquidos y gases que serán almacenados. 

 Triturado: se puede llevar a cabo en varias fases alternándolas con las de 
descontaminación y separación, según los casos. 

 Separación de materiales: para separar los diferentes materiales se emplean 
técnicas de separación manuales y/o automáticas, como los sistemas de 
separación magnética para los férricos, de corrientes de Foucault para los no 
férricos, los sistemas a base de sensores de detección, ópticos y densimétricos, 
los de aspiración para los materiales ligeros como las espumas, etc. Se recuperan 
los diferentes materiales, como plásticos, metales (acero, aluminio, oro, plata, 

 de poliuretano (PUR), etc. 

El contenido medio del material recuperado es, a título orientativo: metales (50%), 
plástico (30%), vidrio (10%) y otros materiales (10%). 

6.3.3. Situación en Canarias 

En Canarias la gestión de RAEE es competencia de los SIG. En la actualidad, tal y 
como se describe en el apartado 4.4.1., operan en Canarias 10 Sistemas Integrados 
de Gestión para los distintos tipos de RAEE, uno de ellos, la FUNDACIÓN CANARIAS 
RECICLA, opera exclusivamente en Canarias (adheridos canarios) y tiene suscritos 
acuerdos con varios SIG para la recogida y almacenamiento de sus residuos. Los SIG 
son los encargados de recoger los RAEE, a través de acuerdos con gestores que 
transportan estos residuos a centros de almacenamiento temporal  o a las plantas de 
tratamiento. 

En cuanto a los datos de recogida, no ha sido posible obtener datos proporcionados 
por los gestores autorizados de RAEE en Canarias o por los SIG; únicamente 
disponemos de los datos de recogida por tipo de electrodoméstico de 2010 y del 
total recogido en 2012 (sin datos por categoría), facilitados por la Viceconsejería de 
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Medio Ambiente del Gobierno de Canarias. En la siguiente tabla se muestran los 
datos de recogida aportados por la el Gobierno de Canarias:  

 

En cuanto al nº de aparatos puestos en el mercado, oscilan entre 16,08 kg/habitante 
en 2010 a 12,18 kg/habitante en 2012: 

 

En Canarias, la única planta de tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos pertenece a la empresa E-WASTE CANARIAS, S.L. que  se encuentra en 
el polígono de empresas recicladoras ubicado en el Complejo Ambiental de Arico, en 
Tenerife.  

CATEGORÍA AEE Peso (t) kg/hab Peso (t) kg/hab
TOTAL RAEE RECOGIDOS 9.945 4,69 10.211 4,82
Grandes electrodomésticos 7.360 3,47 7.557 3,57
Pequeños electrodomésticos 95 0,04 98 0,05
Equipos de informática y 
telecomunicaciones

1.032 0,49 1.060 0,50

Aparatos de electrónica de consumo 1.092 0,52 1.121 0,53
Aparatos de alumbrado 87 0,04 89 0,04
Herramientas eléctricas y electrónicas 29 0,01 30 0,01
Juguetes o equipos deportivos y de 
tiempo libre

223 0,11 229 0,11

Aparatos médicos 16 0,01 16 0,01
Instrumentos de vigilancia y control 11 0,01 11 0,01

RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 
RECOGIDOS 

2010 2012*

* Datos estimados en función del porcentaje sobre el total para cada Categoría de los 
datos de 2010

Peso (kg) % kg/hab Peso (kg) % kg/hab

TOTAL AEE PUESTOS EN EL MERCADO 742.288.148 16,08 575.642.591 12,18
Grandes electrodomésticos 436.396.035 58,79% 9,46 350.173.365 60,83% 7,41

Pequeños electrodomésticos 57.250.516 7,71% 1,24 49.828.708 8,66% 1,05

Equipos de informática y telecomunicaciones 85.373.892 11,50% 1,85 63.182.291 10,98% 1,34

Aparatos de electrónica de consumo 77.787.488 10,48% 1,69 51.728.980 8,99% 1,09

Aparatos de alumbrado 36.264.994 4,89% 0,79 24.355.029 4,23% 0,52

Herramientas eléctricas y electrónicas 16.870.274 2,27% 0,37 13.219.334 2,30% 0,28

Juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre 22.513.284 3,03% 0,49 15.506.734 2,69% 0,33

Aparatos médicos 6.872.736 0,93% 0,15 5.622.790 0,98% 0,12

Instrumentos de vigilancia y control 2.958.929 0,40% 0,06 2.025.360 0,35% 0,04

 APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS PUESTOS EN EL MERCADO

CATEGORÍA AEE
2010 2012

Fuente: Registro de Aparatos Eléctricos y electrónicos MINETUR; datos de población: INE
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capacidad para tratar más de 100 tipos distintos de aparatos y está considerada la 
más moderna y avanzada de Europa, al alcanzar un porcentaje de descontaminación 
del 99,8% de los gases de efecto invernadero. 

Por un lado se dedica a la obtención y venta materias primas como hierro, aluminio, 
cobre, plásticos, etc., que venden en el mercado internacional lo que supone 
aproximadamente un 40% de sus ingresos, y por otro lado, ofrece servicios de 
descontaminación a los SIG, lo que supone el 60% restante de sus ingresos. Además 
están descontaminando y recuperando las espumas de poliuretano para comprimirlas 
y obtener pellets que luego comercializan, y está en proceso de desarrollo una línea 
para el tratamiento del gas extraído de los circuitos de frigoríficos, congeladores y 
aire acondicionado, que actualmente se envía a Francia, para obtener principalmente 
sales ácidas destinadas a la industria química y textil. 

 La empresa tiene actualmente 33 empleados en plantilla, de los cuales el 40% 
colectivos de discapacitados y de exclusión social. 

Actualmente, la planta trata entre un 25% y un 30% de los RAEE generados en 
Canarias, cuando tendría capacidad para tratar todo lo generado y mucho más, pero 
eso no se está haciendo, fundamentalmente por las siguientes causas: 

 Presencia de Gestores de residuos no autorizados: se estima que un 30% de los 
residuos de RAEE caen en manos de Gestores no autorizados con el consiguiente 
peligro que ello supone para el medioambiente ya que no se descontaminan 
adecuadamente y simplemente se desmontan sin control para vender los 
materiales que más valor pueden tener en el mercado. 

 Exportaciones fraudulentas a terceros países como donaciones: se estima que un 
30% de los RAEE se exportan ilegalmente como equipos de segunda mano. 

 Algunos SIG apoyados en las subvenciones a península, exportan los RAEE con la 
consiguiente pérdida de recursos para Canarias, aun cuando no cumplen con los 
ratios de recogida que exige la Ley (4kg/habitante al año). 

Puesto que E-WASTE CANARIAS, S.L. tiene capacidad para tratar todos los RAEE 
generados en Canarias no se detecta oportunidad de negocio para el tratamiento de 
estos residuos, al menos en lo que a la recuperación de materiales se refiere; otra 
cosa es el reciclaje de los materiales que se recuperan, con excepción de las 
espumas de PUR que ya reciclan y los gases recuperados que pretenden reciclar. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que esta empresa no trata otros flujos, 
como pueden ser los módulos fotovoltaicos, de los cuales desconocemos que se 
estén gestionando en Canarias, y las lámparas, que son recogidas por parte del SIG 
autorizado AMBILAMP y se trasladan a península para su tratamiento. En 2012 se 
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reciclaron en Canarias 88 toneladas15 de lámparas, lo que supone un 3,9% del total 
reciclado en España. 

6.4. RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN,  RCD 

Los RCD, definidos como cualquier sustancia u objeto que se genere en una obra de 
construcción o demolición, no son competencia de los SIG, y sólo los provenientes de 
obras menores y reformas en domicilios se incluyen entre los residuos domésticos 
competencia de las entidades locales. Por tanto, se puede decir que se trata de un 
residuo delibre competencia cuya gestión es responsabilidad exclusiva de su productor 
con la peculiaridad de que  se suele tratar como residuo de valor negativo por lo que 
éste suele pagar a los gestores autorizados (y no al contrario) que se encargan de su 
recogida y transporte para su posterior tratamiento. 

Como se puede deducir, se trata de una mezcla de diferentes materiales (madera, 
metales, plástico, vidrio, áridos y otros) cuya correcta gestión consiste en separar 
todos sus componentes no inertes, recuperar al máximo los materiales aprovechables 
para su comercialización o valorización, y depositar el rechazo en vertederos 
controlados. 

6.4.1. Clasificación 

De forma general, por tanto, se pueden clasificar como; 

 RCD provenientes de reformas y obras menores en domicilios. 

 RCD provenientes del resto de obras y reformas en la construcción. 

6.4.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Como paso previo al tratamiento especificado en el apartado correspondiente para 
los áridos como material del Anexo 3, estos residuos se tratan según los pasos 
siguientes: 

 Recepción; los gestores autorizados para su recogida y transporte los trasladan 
hasta las plantas de tratamiento, donde, por lo general, se procede a su pesaje 
con carga, inspección visual, descarga, triaje manual de voluminosos (madera, 
plástico, vidrio, metal), nuevo pesaje sin carga y admisión. 

 Triturado primario. 

 Separación de materiales: para separar los diferentes materiales se emplean 
técnicas de separación (ya descritas en apartados anteriores) manuales y/o 
automáticas, como los sistemas de separación magnética para los férricos, de 
corrientes de Foucault para los no férricos, los sistemas a base de sensores de 
detección, etc. Se pueden combinar entre las diferentes fases de trituración. 

                                      
15 AMBILAMP 
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 Triturado, machaqueo, cribado, lavado y acopio de los áridos resultantes (ver 
mismo apartado para áridos del Anexo 3. 

De esta forma, pueden existir plantas integrales de tratamiento que aúnen todas 
estas fases o, en ciertos casos, coexisten los centros de clasificación y transferencia 
que se encargan de su recepción, separación y limpieza, para separar los diferentes 
materiales valorizables, con las plantas de tratamiento hasta las que llega 
únicamente la fracción de áridos resultante para su triturado y machaqueo. En 
ocasiones, tras la separación, la fracción de áridos se transporta directamente a 
vertedero sin ser tratados o valorizados. 

6.4.3. Situación en Canarias 

Huelga incidir en la importancia que este residuo ha tenido y puede tener para 
Canarias en función del desarrollo del sector de la construcción en las islas. 

Se han visto iniciativas de I+D vinculadas a la valorización de estos residuos en 
material de construcción utilizable para rehabilitación de viviendas por ejemplo. No 
obstante se echa de menos una evaluación de su viabilidad económica con detalle en 
Canarias. 

Este sector tiene posibilidades especialmente interesantes en aquellas islas donde el 
turismo en general, y la planta alojativa turística en particular, tiene un mayor peso 
y una mayor antigüedad. Destacamos la posible vinculación de la renovación o la 
reforma de una parte de la planta alojativa turística en Canarias, con la valorización 
de los materiales de demolición, para la construcción de la nueva planta o las partes 
a reformar, pudiendo venderse este aspecto como una fortaleza más de nuestro 
turismo, máxime teniendo en cuenta la gran sensibilidad social que existe respecto a 
estos temas en buena parte de nuestros principales mercados turísticos. 

Entre las peculiaridades de su gestión respecto a otros residuos cabe destacar que se 
trata de una corriente que debe ser tratada de forma local, o como mucho insular, 
para separar los diferentes materiales de que consta, de forma que todos aquellos 
materiales que no sean áridos sigan las vías existentes para ellos (maderas, metales, 
plásticos, vidrio y otros), por lo normal la entrega a sus gestores autorizados para su 
gestión. Los áridos resultantes de esta separación se tratan de forma separada para 
la obtención de áridos de diferentes granulometrías con diversas aplicaciones.  

La Viceconsejería de Medio Ambiente no ha proporcionado datos acerca de las 
cantidades producidas o gestionadas en Canarias para ningún periodo y tampoco se 
ha podido obtener este dato en base a las encuestas realizadas a diversos gestores 
autorizados para este residuo. 

Existen numerosos gestores autorizados para la recogida, transporte y valorización 
de los diferentes residuos o fracciones clasificados dentro del capítulo de RCD de la 
LER y una gran parte de ellos son productores del ramo de la construcción que 
gestionan sus propios residuos para su aplicación en sus propias actividades. La 
mayoría de los gestores se dedican a la valorización de las fracciones separadas, es 
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decir, no aceptan residuos o escombros mezclados, por lo que los productores 
deben, en su caso, separar a pie de obra los diferentes materiales antes de su 
entrega a los mismos para su valorización. 

Estas fracciones (hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, mezclas 
bituminosas sin alquitrán de hulla, tierra y piedras, materiales de aislamiento y 
materiales de yeso), al igual que los áridos separados de los residuos mezclados son 
valorizados principalmente para su aplicación como materiales de relleno, bases y 
subbases de carreteras y cimentación, y para restauración de terrenos degradados, 
principalmente canteras, en su mayor parte para cubrir sus propias actividades y en 
una mínima proporción para comercializarlo en el mercado interno de las islas. 

Sólo nos consta la existencia de dos empresas en Canarias, RECICLAJE DE 
ESCOMBROS CANARIAS, REC, ubicada en Gran Canaria, y GREEN MEDIO AMBIENTE, 
S.L., ubicada en Fuerteventura que aceptan además los residuos mezclados o 
escombros para tratarlo íntegramente en sus instalaciones, según lo indicado en el 
punto anterior, de forma que venden los materiales separados (maderas, metales, 
plásticos, vidrios y otros) como materia prima recuperada a sus gestores 
autorizados, obteniendo finalmente áridos reciclados de diferente granulometría que 
comercializan en Canarias para las aplicaciones indicadas en el apartado anterior. Sin 
embargo, no tenemos conocimiento de empresas que cierren el ciclo del reciclaje de 
estos áridos, obteniendo productos finales a partir de su uso (ver el apartado 
correspondiente para el árido como material en el Anexo 3). 

Desde el sector se demanda la falta de volúmenes a tratar, principalmente debido a 
la falta de vigilancia sobre la recogida y transporte de estos residuos, lo cual 
desemboca en vertidos incontrolados y en un alto grado de intrusismo, y debido 
también a la aceptación de los mismos muchas veces sin tratar en los complejos 
ambientales para su vertido abonando bajas tasas por ello. Esto implica que muchos 
de estos gestores autorizados no se planteen nuevas inversiones para el reciclaje de 
este material. 

6.5. VEHÍCULOS FUERA DE USO,  VFU 

Se trata de un residuo, VFU, para el cual los usuarios tienen la obligación de entregarlo, 
directamente o a través de instalaciones de recepción, a un Centro Autorizado de 
Tratamiento, CAT, para que proceda a su descontaminación y gestión. Se trata, por 
tanto, de un residuo de libre competencia, es decir, su gestión no depende de un SIG, 
aunque los productores de vehículos que se convertirán en VFU tienen la obligación de 
hacerse cargo de aquellos cuyas marcas comercializan, constituyéndose como 
instalaciones de recepción. 

Se suele considerar como un residuo de valor positivo por lo que el titular del VFU 
puede recibir un pago por su entrega para su posterior tratamiento. Como se puede 
deducir, se trata de una mezcla de diferentes materiales (metales, plástico, vidrio y 
otros). 
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6.5.1. Clasificación 

Los VFU afectados por el RD 1383/2002 se pueden clasificar según su tipología, 
como: 

 Turismos. 

 Todoterrenos. 

 Vehículos industriales de menos de 3.500 kg. 

Fuera del ámbito de actuación de este real decreto se encontrarían además los 
vehículos industriales de más de 3.500 kg. 

6.5.2. Tratamiento 

Estos residuos se tratan según los pasos siguientes: 

 Recepción: el CAT, como gestor autorizado, comprueba que el VFU ha sido 
entregado por el titular junto con su documentación para proceder a su admisión. 

 Descontaminación: se retiran y tratan todos los líquidos y elementos considerados 
como peligrosos (baterías, combustibles, aceites, líquidos y pastillas de freno, 
refrigerante, líquidos hidráulicos, catalizadores, filtros, etc.), salvo que se 
considere que dichos elementos pueden ser reutilizados como de segundo uso 
(siguiente paso). 

 Desmontaje de materiales y componentes: se procede a la retirada de todos 
aquellos componentes que puedan ser reutilizados como de segundo uso para su 
comercialización (espejos, sillones, piezas mecánicas, motores, amortiguadores, 
etc.) y también se separan todos aquellos materiales y componentes que pueden 
ser valorizables (catalizadores, neumáticos, vidrios, plásticos, etc.) para facilitar 
su reciclado.  

 Compactación: el resto, tradicionalmente denominado chatarra, se suele 
compactar para facilitar su almacenamiento y transporte hasta los gestores que 
procederán a su fragmentación para recuperar el resto de materiales. 

 Fragmentación y recuperación de materiales: se tritura la chatarra, normalmente 
hasta un tamaño de entre 20 y 40 cm, y se procede al cribado y separación de los 
diferentes materiales (metales férricos y no férricos, plásticos y otros) por 
diferentes medios (aspiradores y soplantes, separadores magnéticos y de 
Foucault, mesas densimétricas, sensores ópticos, etc.), según lo descrito en el 
Anexo 3 para dichos materiales. 

 Tratamiento posterior de los materiales recuperados según lo especificado para 
cada uno de ellos en el apartado correspondiente del Anexo 3. 

Existen plantas integrales de tratamiento que aúnan todas estas fases o, plantas que 
se encargan de una o varias fases de las descritas. 
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6.5.3. Situación en Canarias 

En Canarias se dan de baja alrededor de 25.000 vehículos al año, y siguiendo las 
tendencias actuales esta cifra prevé aumentar.  

En la siguiente tabla se indica el número de VFU tratados en Canarias en 2012: 

 

Los VFU tratados en Canarias, de los afectados por el Real Decreto citado 
anteriormente, ascienden a 23.64016 unidades, sin embargo, según los últimos datos 
proporcionados por la Viceconsejería de Medio Ambiente la cantidad de VFU 
gestionados en Canarias teniendo en cuenta las memorias anuales de los gestores en 
2012 es de 20.804 unidades (unas 22.047 toneladas de residuos), cantidad algo 
menor a la proporcionada en la tabla anterior. 

Si bien existen varios gestores constituidos como CAT de VFU en Canarias destaca la 
empresa, RECUPERADORA CANARIA DE CHATARRA Y METALES, S.L., por ser la de 
mayor implantación en las islas y la única que nos consta que cuenta con una planta 
fragmentadora ubicada en Gran Canaria para la recuperación de materiales que 
venden en mercados externos. Sin embargo no ha sido posible contar con la 
información de los volúmenes que tratan. 

6.6. NEUMÁTICOS FUERA DE USO,  NFU 

Los neumáticos, son piezas de caucho, con o sin cámara de aire, que se montan sobre 
la llanta de una rueda y cuya composición17 aproximada en peso es; caucho natural y 
sintético (41 a 46%), negro de carbono que le proporciona rigidez, resistencia a la 
tracción y a la abrasión (22 a 25%), acero que le proporciona rigidez, resistencia y 
flexibilidad (15 a 25%), textiles, habitualmente nailon, rayón y poliéster (0 a 6%), 
óxido de zinc (1 a 2%), azufre (sobre un 1%) y otros (6 a 8%). Se trata de un 
producto complejo constituido por diferentes piezas y capas, como son el interior, la 
carcasa, los talones, los flancos y la banda de rodadura. 

Los Neumáticos Fuera de Uso (NFU) son aquellos neumáticos que se han convertido en 
residuos, es decir, que su poseedor haya desechado o tenga la intención u obligación 
de desechar y es competencia de los SIG. En este caso los neumáticos desechados son 
recogidos normalmente de forma gratuita por los recogedores seleccionados en los 
puntos de generación, principalmente talleres y Centros Autorizados de Tratamiento 

                                      
16 Asociación Española para el Tratamiento Medio Ambiental de los VFU, SIGRAUTO (excluidas 
bajas por exportación) 
17 Sistema Integrado de Gestión de Neumáticos Usados, SIGNUS 

2012 TURISMOS TODOTERRENOS VEH. IND. 
<3.500 kg

TOTAL

CANARIAS 18.483 1.186 3.971 23.640
LAS PALMAS 9.256 576 1.951 11.783
S/C DE TENERIFE 9.227 610 2.020 11.857
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(CAT) de VFU, para su transporte hasta los centros de recogida y clasificación (CRC) 
donde los clasifican según su tamaño y las condiciones que presenten. Son agrupados 
entonces como neumáticos de ocasión, que se destinan a su reutilización, neumáticos 
para recauchutado, que se destinan a la preparación para su reutilización, o neumáticos 
que han llegado al fin de su vida útil, que son los que serán tratados y procesados para 
su valorización material o energética en las instalaciones de tratamiento de los gestores 
valorizadores. Los neumáticos enteros también se pueden reutilizar en la estabilización 
de taludes y contra la erosión, como barreras de protección de barcos, muelles y 
circuitos automovilísticos, para la protección de costas y riberas fluviales y como 
reductores del oleaje. 

6.6.1. Clasificación 

Ver el apartado correspondiente del Anexo 3 para el caucho como material. 

6.6.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Ver el apartado correspondiente del Anexo 3 para el material de caucho, en el cual 
se hace mención específica para los NFU. 

6.6.3. Situación en Canarias 

Los NFU son competencia de los SIG y según los últimos datos aportados por la 
Viceconsejería de Medio Ambiente se recogieron en Canarias 9.901 toneladas de NFU 
(no se proporciona el dato en unidades), de los cuales se estima que 
aproximadamente el 12%18 se destinan a segundo uso. 

A la fecha del presente informe, el SIG designado en Canarias es SIGNUS, que, a su 
vez, ha seleccionado como recogedores y valorizadores a: 

 Provincia de Las Palmas; GENEUS CANARIAS, S.L. que se encarga de la recogida, 
transporte, clasificación y tratamiento de los NFU. Mediante su trituración 
obtienen granulado de caucho que comercializan en su mayor parte en mercados 
externos (existe una pequeña demanda en Canarias para actualización de 
parques infantiles y como relleno de césped artificial), también polvo de caucho 
para el cual no existe demanda en Canarias, y textiles y acero que envían a 
vertedero por no existir demanda para ellos. La planta tiene capacidad para 
producir unas 7.000 toneladas anuales de granulado de caucho. 

 Provincia de Sta. Cruz de Tenerife; MARTÍNEZ CANO CANARIAS, S.A. que se 
encarga de la recogida, transporte, clasificación y tratamiento de los NFU, en este 
caso para obtener triturado con el fin de reducir su volumen para su venta 
posterior fuera de las islas. 

Las plantas de tratamiento de estos gestores se sitúan en las islas capitalinas y, por 
su parte, en las islas menores los neumáticos se acumulan hasta alcanzar un 

                                      
18 SIGNUS 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 73 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

volumen suficiente para su retirada previa solicitud a SIGNUS. Los mercados 
principales de destino son África, América Latina y algunos en Europa ya que, como 
se ha indicado, sólo una mínima parte del granulado se queda en Canarias.  

6.7. BIORRESIDUOS DOMÉSTICOS 

Los biorresiduos domésticos son los residuos orgánicos biodegradables de origen 
vegetal y animal, susceptibles de degradarse biológicamente que son generados en el 
ámbito domiciliario, institucional, industrial y comercial (siempre que estos últimos 
sean similares a los primeros o asimilables). 

6.7.1. Clasificación 

Desde la perspectiva de su gestión están constituidos por las siguientes fracciones: 

 Fracción Orgánica (FO): se trata de los restos de la preparación de la comida o 
manipulación y elaboración de los productos alimentarios, restos sobrantes de 
comida, alimentos en mal estado y excedentes alimentarios que no se han 
comercializado o consumido (separados de su envase o embalaje). Cuando no se 
recoge de forma separada, hay que obtenerla de la fracción resto (todo-uno) y se 
utiliza el término FOR (fracción orgánica resto), sin embargo, cuando se recoge 
de forma separada se utiliza el término FORS (fracción orgánica de recogida 
separada), y puesto que pueden gestionarse por la misma vía, en función de la 
configuración de los servicios de recogida y los niveles de generación, se 
consideran incluidos también la parte de la fracción vegetal compuesta por restos 
vegetales de pequeño tamaño y de tipo no leñoso procedentes de jardinería y 
poda (ramos de flores mustios, malas hierbas, césped, pequeñas ramas de poda, 
hojarasca, etc.) 

 Poda: constituida por la Fracción Vegetal en forma de restos vegetales de 
jardinería y poda de mayor tamaño y de tipo leñoso. Por sus características 
requiere una gestión específica por cuestiones relacionadas con logística de 
recogida, el tratamiento y la temporalidad de generación (frecuencia y periodo). 

6.7.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Los biorresiduos se tratan según lo especificado para la materia orgánica en el 
apartado correspondiente del Anexo 3. 

6.7.3. Situación en Canarias 

Los biorresiduos domésticos no están sometidos a SIG y son en su mayor parte de 
competencia municipal; los recogidos junto a la fracción resto en los hogares, ya que 
no se ha establecido en Canarias la recogida selectiva de los mismos, y los restos 
vegetales procedentes de la actuación de los servicios municipales en parques y 
jardines. Sin embargo, también se han de considerar los restos vegetales 
depositados en los puntos limpios y los restos de podas y limpieza de carreteras, que 
pasan a ser competencia de los Cabildos. 
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Los residuos forestales también son competencia de los Cabildos, aunque no se 
pueden considerar como biorresiduos domésticos. 

Lo normal es que sean trasladados a los complejos ambientales; la fracción orgánica 
proveniente de los contenedores grises se separa en las plantas todo-uno y se trata 
en las plantas de biometanización, aunque esto sólo sucede en las islas de Gran 
Canaria (pendiente de puesta en marcha) y Tenerife, mientras que los restos de 
poda se trituran  para su utilización en las plantas de biometanización, para 
entregarlo a agricultores u otros interesados para su uso, o para destinarlo a 
vertedero. En el resto de las islas no existen plantas de tratamiento todo-uno ni 
plantas de biometanización, por lo que la FO contenida en la fracción resto de los 
contenedores grises no se separa ni se trata, destinándose a vertedero, mientras 
que la FV como mucho se tritura y se pone a disposición de los agricultores o 
interesados para su uso, o se destina también a vertedero. 

Sin embargo, algunos ayuntamientos y cabildos están desarrollando o ya llevan a 
cabo experiencias19 de compostaje de la fracción orgánica que recogen de forma 
local. También se conocen algunas iniciativas privadas, pero en el sector agrícola y 
ganadero, que gestionan y tratan sus propios residuos orgánicos para obtener 
compost y otros productos que reutilizan en sus propias explotaciones, 
comercializando incluso una parte de los mismos.  

La realidad en cuanto a estos residuos varía entre islas con mayor actividad en el 
sector primario frente a otras con menor actividad. En las que no existe un sector 
primario demandante de un volumen de compost determinado, se puede apreciar 
que el poco que hay es reacio a la utilización de compost procedente de la 
bioestabilización de materia orgánica, debido a la probable presencia de otros 
residuos. Además se unen factores como el coste elevado que tendría la generación 
de compost de alta calidad. 

Como factor positivo a la valorización de la materia orgánica en compost, se sitúa la 
creciente actividad en agricultura ecológica. Además existe un proyecto de 
ecodiseño, proyecto Proceder, de la Universidad de la Laguna para el control de 
especies vegetales invasoras convirtiéndolas en productos de embalaje. 

No se dispone de datos acerca de la generación de estos residuos a nivel regional, ni 
para todas las islas, por lo que no se ha podido cuantificar ni estimar el volumen 
disponible. Tampoco en relación a estos biorresiduos generados por otros sectores 
que no sean el doméstico, es decir, agrícolas y ganaderos, o forestales. 

                                      
19 - Experiencias en Canarias: Ayto. Tegueste, Ayto. 
Arona, Cabildo de  La Palma, Cabildo de Tenerife, CEP Telde, etc. 
Situación del compostaje doméstico y comunitario en el Estado Español: 09 Vermicompostaje. 
2012.  
http://www.compostaenred.org/proyectos/Proyecto1/Documentos/SituaciondelCompostaje_Capi
tulo9_Vermicompostaje.pdf 
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6.8. SUBPRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL NO DESTINADOS A 
CONSUMO HUMANO, SANDACH 

Durante el proceso de obtención de alimentos y su puesta en mercado, se obtienen 
productos no destinados a consumo humano, se forma que se definen los SANDACH 

tres categorías en la que se clasifican no destinados a consumo humano, incluidos 
 

Por lo tanto se pueden considerar como SANDACH todos aquellos materiales que se 
generan en la producción primaria ganadera y en las industrias de transformación de 
alimentos de origen animal que no entran en la cadena alimentaria y que han de ser 
gestionados adecuadamente; entre otros, los cadáveres de animales, los decomisos de 
mataderos y salas de despiece, los materiales especificados de riesgo, los alimentos 
que se retiran de los circuitos comerciales, los productos utilizados para fines técnicos 
(gelatinas, pieles, cueros), los cebos de pesca, los trofeos de caza, los fertilizantes que 
contienen SANDACH, las grasas animales y derivados de las mismas, las harinas de 
carne, hueso y pescado. 

Reglamentariamente no se consideran residuos hasta que son admitidos en 
instalaciones de gestión de residuos. En este sentido, para ser admitidos en estas 
instalaciones de reciclaje y/o valorización deben ser previamente preparados, en 
función de cada una de las categorías descritas en el punto siguiente. 

6.8.1. Clasificación 

De forma general se pueden clasificar como: 

 Los que pueden representar un riesgo para la salud o para el medio ambiente: se 
separan e identifican, se tratan y procesan para eliminar su peligrosidad y se 
eliminan mediante incineración o enterramiento. 

 Los que no representan un riesgo para la salud o para el medio ambiente: se 
identifican y se tratan de forma especializada de forma que se puedan destinar a 
la fabricación de productos técnicos (como fertilizantes, cueros y cuerdas de 
raquetas de tenis, reactivos de laboratorio, biogás, biodiesel, etc.), o en algunos 
casos a la fabricación de alimentos para animales, principalmente de compañía. 

Se establecen en la normativa de aplicación tres categorías en función de su riesgo: 
categoría 1, se puede decir que de alto riesgo, categoría 2, se puede decir que de 
riesgo medio y categoría 3, se puede decir que sin riesgo. 

6.8.2. Tratamiento y procesos de reciclaje 

En función de las categorías establecidas se indican sus posibles destinos; 
eliminación o valorización. 

 Categoría 1: eliminación mediante incineración, sin o con transformación para 
eliminación de su peligrosidad, en su caso, salvo casos en los que proceda su 
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transformación anterior a su enterramiento en vertedero, o su eliminación por 
otros métodos que se puedan establecer (alimentación de aves necrófagas, por 
ejemplo). 

 Categoría 2: eliminación mediante incineración, transformación en plantas de 
categoría 1 ó 2 mediante los métodos establecidos para su posterior incineración, 
en cuyo caso las grasas fundidas resultantes se podrán transformar en plantas 
categoría 2 en derivados grasos que se pueden utilizar como abonos o enmiendas 
del suelo orgánicos, o para otros usos, excepto en cosméticos, fármacos, 
productos sanitarios o alimentos para animales. En otros casos, según el método 
empleado de los establecidos, se podrán tratar en instalaciones de biogás o 
compostaje o eliminarse mediante enterramiento, aunque el material 
proteaginoso transformado en plantas de categoría 1 ó 2 se podrá emplear como 
abono o enmienda orgánicos. 

 Categoría 3: eliminación mediante incineración, tratamiento en plantas categoría 
1 ó 2, según el método empleado para su eliminación por incineración o en 
vertedero, procesado en una planta categoría 3, transformación en una planta 
técnica, utilización en una fábrica para alimentos de animales de compañía, 
transformación en una instalación de biogás o compostaje, o eliminación por otros 
métodos aprobados. 

6.8.3. Situación en Canarias 

En Canarias existe una moratoria hasta el 2015, al declararse como zona remota, 
por la cual la mayoría de estos SANDACH pueden ser eliminados mediante 
enterramiento o incineración in situ, y de hecho, están siendo enterrados en 
condiciones supuestamente adecuadas y autorizadas en vertedero, previendo que 
ese año existirá implantada en las islas una planta de tratamiento de los mismos, en 
función de cada categoría.  

A partir de 2016, no será posible su enterramiento y deberán transportarse hasta 
instalaciones autorizadas en las que deberán ser tratados. El transporte debe 
realizarse en contenedores especiales y en frio, con lo que es un transporte costoso 
y difícil, por lo que es decisivo estudiar si podría ser realmente viable una industria 
de tratamiento en Canarias. 

No se ha podido acceder a datos en referencia a la generación de estos subproductos 
o residuos, en su caso, en Canarias, y, si bien existen crematorios de animales 
muertos en algunas islas (Lanzarote, Fuerteventura, La Gomera y El Hierro), no ha 
sido posible determinar si están en funcionamiento y bajo qué condiciones. Sin 
embargo, actualmente no hay plantas en funcionamiento para la transformación de 
SANDACH y por ello se están destinando a eliminación, por lo que es necesario 
invertir en el sector con todas las garantías por parte de las administraciones 
competentes para crear instalaciones que cumplan la normativa que les aplica. A la 
hora de diseñar e  instalar las plantas también es preciso tener en cuenta la 
producción de los mismos por isla. 
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6.9. OTROS 

6.9.1. Voluminosos 

Son residuos que no están sometidos a SIG, y, si bien existen en Canarias iniciativas 
de recogida de estos residuos puerta a puerta, principalmente muebles y enseres, 
para su reutilización directa o para su preparación anterior a la reutilización, aquellos 
residuos que no sean reutilizables, además de los recogidos por recogidas específicas 
de los ayuntamientos o los entregados en los puntos limpios, por norma general, son 
trasladados hasta los complejos ambientales, que en su mayoría proceden a 
triturarlos para su depósito en vertedero. 

6.9.2. Maderas (no envases) 

En referencia a otros residuos de madera (virutas, serrín, tableros, etc.) no 
estudiados anteriormente, tales como los palets, la fracción proveniente de residuos 
voluminosos, los generados en las industrias de transformación de la madera, y 
fracciones de las sí estudiadas, como la fracción proveniente de los RCD, o parte de 
las podas consideradas domésticas o forestales, si bien existen varios gestores 
autorizados que los preparan para reutilización (caso de los palets) o que los trituran 
para obtener astillado que comercializan directamente como cama de ganado o 
biomasa para calderas, tanto en Canarias como en mercados externos, gran parte de 
las mismas se destinan a vertedero y no tenemos conocimiento de que ninguna de 
ellas continúe el proceso para obtener productos finales, tales como tableros de 
aglomerado o elementos de mobiliario urbano. 
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7. CONCLUSIONES  
A lo largo de este estudio se deduce que se dan ciertos factores limitantes de gran 
alcance y, por ende, que si pudiésemos influir favorablemente sobre los mismos, 
posiblemente obtendríamos efectos positivos sobre la generación de industria en 
nuestras islas de manera global, y en particular, de industrias relacionadas con el 
aprovechamiento de algunos residuos. 

En este capítulo se analizan, en primer lugar, las dificultades específicas que puedan 
resultar una barrera para el desarrollo del sector en Canarias, se proponen actuaciones 
de cara a establecer caldos de cultivo más favorables para que, en futuros intentos, las 
iniciativas de este tipo puedan lograr un mayor arraigo socioeconómico en nuestro 
territorio, y, por último, incidiremos sobre aquellos subsectores o tipos de residuos 
donde se han detectado posibles oportunidades de negocio. 

Tanto las barreras y dificultades para el desarrollo del sector, como la propuesta de 
medidas para impulsarlo, así como las oportunidades de negocio que se resumen a 
continuación, se han identificado en base los cuestionarios, así como de los documentos 
resultantes de las colaboraciones externas solicitadas, y de los vacíos detectados y las 
conclusiones propias sacadas a lo largo de la elaboración del estudio. 

Todo lo aquí recogido se fundamenta, principalmente, en el análisis de los cuestionarios 
elaborados y enviados, y en las entrevistas y visitas concertadas con las 
administraciones implicadas, asociaciones empresariales, empresas del sector, técnicos 
de agrupaciones ecologistas y en las aportaciones provenientes de los estudios 
encargados a colaboradores externos, así como en las conclusiones propias sacadas a 
lo largo de la elaboración del estudio. 

7.1. BARRERAS Y DIFICULTADES PARA EL DESARROLLO DEL 
SECTOR 

Las administraciones públicas de distinto ámbito han hecho un esfuerzo importante en 

la población, así como por solicitar su colaboración en la misma. Aun así, 
frecuentemente se percibe la gestión de residuos y muchas de las labores que conlleva 

una serie de bienes o servicios de los que queremos disfrutar. En este sentido, si bien 
ha aumentado mucho la valoración social de los productos reciclados, y del reciclaje 
como concepto, las empresas que trabajan en este sector (y los trabajos que deben 
desarrollar) aún son percibidas de manera relativamente diferente a las relacionadas 
con muchas otras ramas o sectores; digamos que aún gozan de un insuficiente 
reconocimiento o prestigio social.  

En otro orden de cosas, la fragmentación de nuestro territorio conlleva costes mayores 
en la gestión de los residuos, al igual que en otros ámbitos, más aún en el caso de las 
islas menores, no llegándose en algunos casos a escalas mínimas que permitan 
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alcanzar umbrales de rentabilidad. Así pues, algunos operadores pueden tratar de 
soslayar tal circunstancia concentrando la mayoría, cuando no la totalidad de su 
actividad, en los núcleos con mayores intensidades de generación de residuos, lo cual 
es extrapolable a lo ocurrido en el pasado inclusive con algunos Sistemas Integrados de 
Gestión (SIG), respecto al territorio canario y sus diferencias de rentabilidad respecto a 
muchos territorios peninsulares. SIG cuyo poder negociador respecto a las empresas 
del ramo, en particular respecto a las de menor tamaño, parece aplastante y puede 
dejar a estas últimas a merced de que se mantengan o no unos acuerdos o de que se 
cambien unilateralmente algunos precios, ya sea por sus servicios, ya sea por los 
residuos/materias primas recuperadas.  

Esa fragmentación a la que aludíamos, junto a la multiplicidad de administraciones que 
han tenido distintos grados de responsabilidad (o al menos de criterio) en la gestión de 
residuos, se ha presentado igualmente en ocasiones como una barrera al iniciar una 
actividad en este campo, en particular para empresas pequeñas, cuando en algunos 
casos podría llegar a plantearse como una cierta ventaja para tales empresas, que 
normalmente operan en ámbitos y con escalas más reducidas. 

En algunas ocasiones, la insuficiente formación, tanto desde el punto de vista de la 
gestión empresarial como del conocimiento en profundidad del sector y de sus 
características específicas, también ha supuesto una dificultad crucial para la 
continuidad de ciertas iniciativas que comenzaron su andadura en este campo. 

7.1.1. Barreras desde el punto de vista Técnico  Económico 

Se exponen a continuación las principales barreras detectadas desde el punto de 
vista técnico económico:  

7.1.1.1. En cuanto a la disponibilidad de recursos: 

 De cara a establecer grandes o medianas industrias, el principal problema 
detectado es la falta de materia prima para garantizar una masa crítica que 
permita que una industria sea viable, lo que obligaría a adquirir materias 
primas en el exterior para asegurarse una producción rentable manteniendo las 
líneas de tratamiento en su capacidad óptima de funcionamiento. 

 Asimismo, no existe un control estadístico adecuado sobre la generación de 
residuos, lo que dificulta a los futuros empresarios plantear un plan de 
viabilidad para su negocio.  

 Mala gestión de algunos residuos, lo que genera que los flujos de residuos no 
estén bien dimensionados y que las empresas que lo hacen correctamente sean 
menos competitivas económicamente. 

 Falta de suelo para establecerse, o elevado coste del mismo. No se han 
aprobado los instrumentos de ordenación y planificación que concreten el suelo 
disponible. No todos los Planes Territoriales Especiales de Residuos están 
aprobados. 
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 Competencia desleal entre Gestores que genera conflictos y conduce a la 
picaresca y a una mala gestión (gestión del cobre, de aceites vegetales, 
chatarras, etc.) 

7.1.1.2. En cuanto al diseño de las instalaciones 

 Falta de conocimiento de la Legislación vigente por parte de proyectistas y 
gestores de residuos. 

 Falta de conocimiento generalizado sobre el diseño de estas industrias. 

 Dificultades a la hora de diseñar la capacidad de la instalación con respecto a la 
cantidad y tipo de residuo a gestionar.  

 Dificultad en la implantación de las mejores técnicas disponibles. 

 En nuestro territorio muchas de estas iniciativas serían pioneras lo cual es 
bueno, ya que permite una mejor especialización y al ser el primero, no 
existiría competencia a la hora de plantear una nueva industria, pero existe 
cierta incertidumbre por el modelo de gestión actualmente implantado. 

 Generalmente cuando pensamos en industrias pensamos en grandes industrias 
y quizás las industrias más acertadas para nuestro territorio serían más 
pequeñas y diversas. muchas pequeñas soluciones para un gran problema. 

7.1.1.3. En cuanto a la viabilidad económica 

 Elevada inversión inicial.  

 Sobrecostes debido a la fragmentación y orografía del territorio. Altos costes de 
transporte de los rechazos de los procesos, en su caso a tratamientos finalistas 
en otras islas y/o en la Península. 

 A los promotores les frena el establecimiento de fianzas y seguros que se 
exigen por ley. 

 Dificultades de acceso a financiación. Se trata de una inversión medio/alta.  

 Debilidad de los mercados de productos reciclados (falta de normalización de 
estos productos, no ser competitivos económicamente frente a los productos 
normales, etc.). Actualmente existen problemas para la salida del material, por 
ejemplo la venta de granulado de neumáticos, o el árido reciclado. 

 Pequeño tamaño del mercado local para poder colocar sus productos, 
principalmente en referencia a las materias primas recicladas, frente a los 
grandes mercados locales de que dispone un reciclador en la península y que le 
supone una gran capacidad de crecimiento. Esto, para el reciclador insular, 
implica una capacidad de crecimiento bastante limitada. 

 Se trata de negocios no atractivos para inversores ya que no se trataría de 
grandes ganancias a corto plazo, sino de ganancias repartidas en el tiempo. 

 Para otros tipos de residuos no domésticos (aceites de motor, residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, neumáticos fuera de uso, etc.) sometidos a 
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la regulación de los Sistemas Integrados de Gestión (SIG), solo es posible 
acceder a ellos a través de contratos con dichos SIG. 

  Para residuos que ya cuentan con instalaciones de valorización y/o reciclado 
en las islas, existiría una enorme dificultad al tener que  competir 
económicamente con empresas ya implantadas en las islas, que cuentan con la 
inversión inicial (instalaciones, equipos, etc.), total o parcialmente amortizada. 

7.1.2. Barreras Institucionales o Administrativas 

Las principales barreras Institucionales o de la administración detectadas, son las 
siguientes: 

 Desconocimiento en la administración sobre la industria del reciclaje en Canarias 
y sus posibilidades de desarrollo y por tanto, de articular un marco legislativo 
adecuado que fomente la industria del reciclaje. 

 Descoordinación y falta de cooperación entre las diferentes y numerosas 
administraciones implicadas, a la hora de informar y agilizar los trámites. 

 En algunos casos existen Planes detallados tanto a nivel municipal como a nivel 
insular, pero en otros, o no existe planificación o está en fase de elaboración. 

 Dificultades en la tramitación de los procedimientos de autorización de las 
instalaciones, cuando intervienen varias administraciones. 

 Falta de procesos automatizados que faciliten la recopilación y gestión de datos 
estadísticos sobre tipos y cantidades de residuos generados en Canarias. 

 Necesidad de desarrollar un marco normativo específico para Canarias, como 
consecuencia del reconocimiento a nuestra condición ultraperiférica que otorga el 
art. 349 del TFUE, consensuado con el Gobierno Estatal y Europeo que impulse y 
garantice la competitividad de las industrias del reciclaje en Canarias (Garantizar 
los residuos como materia prima para empresas canarias, compra de productos 
reciclados por la Administración, incentivos a la compra privada de productos 

 

 Escaso poder de control y vigilancia sobre actividades ilegales relativas a la 
gestión de residuos y control de los puntos limpios, que permiten que los residuos 
no se gestionen adecuadamente y ello sin consecuencias para los infractores. 

 Escaso control sobre los productores de residuos sin valorar el coste 
medioambiental que supone el incumplimiento de la normativa. 

 Al ser la gestión de los residuos domésticos competencia de las Administraciones 
locales, (Ayuntamientos en la recogida y Cabildos en el tratamiento), las 
empresas solo pueden acceder a estos residuos a través de contratos públicos o a 
través de contratos privados con los Sistemas Integrados de Gestión, regulados 
por la Ley de residuos. 

 Existe un entramado de productores, gestores, sistemas integrados de gestión, 
recicladores y administraciones que deberían estar obligatoriamente conectados 
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entre sí con el objeto de disponer de la información sobre la gestión de los 
residuos a nivel insular/regional, y así poder optimizar el modelo de gestión global 
y dar la posibilidad de detectar las oportunidades de negocio o de proyectos 
viables de reciclaje 

7.1.3. Barreras Sociales 

Las principales barreras sociales detectadas son:  

 Falta de información, educación y conciencia medioambiental entre la población y 
las empresas productoras de residuos. Las campañas informativas no son lo 
suficientemente impactantes para el grave perjuicio medioambiental que conlleva 
una mala gestión de los residuos. Para la mayoría de los ciudadanos, la basura 
que deposita en los contenedores, desaparece sin más, lo que significa que no 
perciben la gravedad del problema. Este desconocimiento por parte de la 
población de lo que se hace con los residuos que él deposita diariamente en el 
contenedor o en los puntos limpios hace que el ciudadano  tenga dudas sobre si el 
esfuerzo de separar tiene resultados. Por tanto, al final se desincentiva a la 
población 

 Por otro lado, siempre es necesario realizar campañas de concienciación que 
redunden en la minimización en la generación de residuos y la correcta 
segregación en origen de los diferentes tipos de residuos. Esto lleva a aumentar 
la cantidad de residuos recogidos selectivamente y por lo tanto con posibilidades 
de poder ser tratados/valorizados en estas industrias de reciclaje. 

 Necesidad de cambio de hábitos entre la población y empresas productoras de 
residuos. 

 La implantación de infraestructuras de gestión de residuos o de plantas 
industriales de tratamiento no tiene buena aceptación por parte de la ciudadanía, 
principalmente por el desconocimiento que se tiene al respecto. Nadie quiere una 
planta de gestión de residuos cerca de su vivienda, en su municipio. 

 Falta de sensibilización de algunos productores que no tienen compromiso 
medioambiental. 

 Bajo nivel de concienciación del problema: generación, gestión, eliminación y/o 
valorización de residuos. 

7.2. PROPUESTAS DE ACTUACIÓN PARA IMPULSAR EL 
SECTOR 

A continuación se enumeran las propuestas de actuación agrupadas de forma similar a 
las barreras y dificultades anteriormente expuestas:  

7.2.1. Para superar las Barreras Técnico  Económicas 

Para superar las barreras técnicas a la hora de emprender un negocio relacionado 
con la industria del Reciclaje, se han recogido las siguientes propuestas: 
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 Aumentar los ratios de recogida y separación de envases en Canarias, exigiendo 
un mayor esfuerzo y coordinación a todos los agentes implicados: 
Administraciones y Sistemas de Gestión. 

 Incorporar en la declaración de importación que se hace ante la Consejería de 
Economía, Hacienda y Seguridad del Gobierno de Canarias -al igual que se 
declaran productos, valor, IGIC, AIEM etc.- información sobre el  SIG al que está 
adherido el producto importado y el  tipo y cantidad de residuo generarán los 
bienes de consumo importados  . Esto permitiría conocer con exactitud la 
cantidad y tipo de envases que entran en Canarias y luego se transforman en 
residuos, además de permitir un control del fraude. 

 Firmar acuerdos con los SIG donde se contemple que las materias primas 
recuperadas sean tratadas en Canarias siempre que exista la posibilidad de 
hacerlo. Ello cobra aún mayor importancia cuando se trate de residuos donde 
haya un único SIG, como es el caso de ECOEMBES para los envases. De esta 
manera se incrementa la seguridad respecto a potenciales inversiones, ya que si 
se lleva a cabo un proyecto concreto, con una escala determinada, se diluyen las 
posibles presiones (sobre precios, calidades de materiales, etc.) derivadas de la 
posibilidad de llevarse los materiales a la península y dejar sin los mismos al 
mencionado proyecto. 

 Obligación de incluir en el Planeamiento de los Municipios suelo reservado para la 
implantación de dichas empresas. 

 Establecer por parte de los Cabildos responsables de los Complejos Ambientales, 
la no aceptación de aquellos residuos para los que existen valorizadores (tales 
como madera, textil, etc.) 

 Trabajar en la detección de emprendedores interesados en el campo en cuestión y 
facilitarles apoyo. Ya se cuenta en Canarias inclusive con talleres de 
emprendimiento, normalmente vinculados a nuestras dos universidades públicas, 
por lo que se trata simplemente de prestar una atención especial a aquellos 
emprendedores vinculados con el área de estudio y prestarles un apoyo específico 
(formación, asesorami
existentes mediante la derivación hacia ellos de tales emprendedores. 

 En línea con lo anterior, fomentar la cooperación público - privada en este sector 
específico, por ejemplo buscando canales que posibiliten la realización de 
prácticas de aprendizaje, o contratos con algún tipo de bonificación, para que los 
emprendedores de esta área amplíen su formación y adquieran cierta experiencia 
en empresas exitosas del sector. 

 Fomentar el establecimiento de pr
terreno, en el que un experimentado empresario de éxito en el sector, o que haya 
estado mucho tiempo vinculado al mismo (jubilados, personas que no hayan 

que haya desarrollado 
un papel relevante en este campo, hace de mentor y/o asesor de un emprendedor 
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que quiera llevar a la práctica su idea de negocio vinculada con la gestión de 
residuos. 

 Promover una fiscalización adecuada, que recompense el reciclaje y la 
valorización, y abarate los costes de transporte de residuos entre islas. 

 Establecer líneas de ayuda, subvenciones, e incentivos que favorezcan la 
implantación de industrias del reciclaje o que incorporen material reciclado en sus 
procesos productivos, las cuales tienen cabida en el próximo periodo 
presupuestario 2014-2020 de la UE. 

 Establecer líneas de ayuda para paliar los sobrecostes debido a la fragmentación y 
orografía del territorio. 

 Es necesario desarrollar medidas de apoyo institucionales orientadas a impulsar el 
reciclaje y la valorización de subproductos y residuos por parte del tejido 
empresarial, incrementando los fondos públicos disponibles para desarrollar 
proyectos de I+D+i que favorezcan el desarrollo de nuevas aplicaciones y 
oportunidades de negocio relacionadas con el aprovechamiento de subproductos y 
residuos. 

 Potenciar los mercados de productos reciclados, e incluso crear incentivos al 
consumo de estos productos. 

7.2.2. Para superar las barreras Institucionales o administrativas 

 Desarrollar un marco normativo específico para Canarias, consensuado con el 
Gobierno Estatal y Europeo que impulse y garantice la competitividad de las 
industrias del reciclaje en Canarias. Para ello, es necesario que las 
administraciones trabajen en el diseño de una hoja de ruta que permita cumplir 
con los objetivos europeos de residuos y que quede integrada en un Plan 
estratégico que aborde el flujo integral de los materiales. 

 Creación del Observatorio de Residuos (Contemplado en el PTEOR Plan Territorial 
Especial de Ordenación de los Residuos de la Isla de Tenerife), lo que llevaría a 
disponer de la información necesaria para la toma de decisiones en función de los 
datos reales de residuos que se generan/recogen/gestionan por Islas o en la 
Región para impulsar el sector del reciclaje. 

 Debe existir una implicación y coordinación desde la administración autonómica 
hacia las administraciones insulares. Cada Isla es distinta. Habría que valorar el 
tender a soluciones  centralizadas (resulta discutible que cada isla tenga su propio 
complejo). 

 Participación del Gobierno de Canarias y/o los Cabildos Insulares, en ferias 
internacionales de Gestión de Residuos, difundiendo en especial las ventajas 
fiscales derivadas tanto de la Zona Especial Canaria (ZEC) como de la Reserva de 
Inversiones de Canarias (RIC), así como las ventajas técnicas, logísticas y en 
términos de costes y seguridad económica que ofrecen los polígonos de reciclaje 
de los Complejos Ambientales.  
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 En cuanto a los productores de residuos, habría que enviar circulares a las 
empresas canarias para recordarles la obligatoriedad de correcto tratamiento y 
segregación de los residuos e instarles a la presentación de una memoria anual 
de gestión y acuerdos suscritos con gestores autorizados. 

 Actualizar las ordenanzas Municipales a la actual legislación y elaboración de 
nuevas ordenanzas. 

 Por parte de las administraciones, agilizar y facilitar las tramitaciones necesarias 
en todos los aspectos relacionados con la gestión de los residuos (gestores de 
residuos, implantación de . 

 Mayor control en la recepción de residuos en los complejos. 

 Aumentar el número de inspectores, agentes, etc., en la APMUN con el fin de 
hacer cumplir  la legislación vigente. 

 Campañas para promover la iniciativa privada en este sector. 

 Fomentar grupos de trabajo con participación de todas las Administraciones que 
facilite la puesta en marcha de estas industrias, el flujo de información y la 
gestión de los residuos en general.. En este sentido, se ha creado recientemente 

diversas administraciones públicas, cuyos objetivos son, entre otros, facilitar 
información sobre el cuidado y la preservación del medio ambiente, fomentando 
el reciclaje, e impulsar al desarrollo del sector de gestión de residuos, el cual se 
consolida como generador de riqueza y oportunidad de empleo. 

 Implementar el control estadístico de la producción y de la gestión, teniendo en 
cuenta la trazabilidad de los residuos. 

 Fomentar y difundir información sobre el reciclaje y las industrias asociadas entre 
todas las Consejerías y Entidades Locales para que toda la Administración tome 
conciencia de su importancia. 

 Realizar una correcta gestión de los residuos no domésticos, para ello se debe 
mejorar el control de la gestión y realizar acciones de formación y educación a los 
productores. 

 Limitar la entrada a vertedero de todos aquellos residuos con capacidad de ser 
reciclados. 

 Establecer programas insulares de recogida selectiva de materia orgánica, los 
cuales deben abarcar a toda la población y no a pequeñas fracciones de la misma 
como se plantea en ocasiones, para tratar de conseguir un flujo global de 
residuos fermentables lo más limpio posible. 

 Promover la recogida selectiva municipal a través del sistema denominado 

buscando fórmulas para integrar estos sistemas óptimos dentro de los planes 
insulares de gestión de residuos. 
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7.2.3. Para superar las barreras Sociales 

 Realizar campañas de sensibilización e  información que muestren al ciudadano el 
reciclaje en Canarias, reflejando no solo el beneficio ambiental que supone sino el 
beneficio económico, medioambiental y de generación de empleo que conlleva. 

 Resaltar la importancia de la adecuada gestión de residuos en las distintas 
campañas de educación ambiental, destacando el papel de los distintos agentes 
implicados, entre ellos, las empresas del sector. 

 Realizar campañas específicas y/o introducir módulos de sensibilización en todas 
las etapas educativas, especialmente en las más tempranas que permitan una 
concienciación de la sociedad en la necesidad de separar y reciclar. Incrementar 
el esfuerzo que se realiza en fórmulas de sensibilización y educación ambiental en 
orden a aumentar los niveles de recogida selectiva de papel/cartón, vidrio y 
envases. 

 Establecer sistemas de pago por generación de residuos, para fomentar la 
participación ciudadana en la reducción y en la recogida selectiva. 

 Fomentar la formación técnica en esta área, bien incorporando módulos relativos 
a la gestión de residuos en programas formativos  ya existentes, bien creando 
alguno específico sobre el tema.  

A continuación se incluye una tabla resumen en la cual se enfrentan las barreras y 
dificultades más relevantes y significativas, con las propuestas de actuación que 
puedan permitir sortearlas con éxito. 
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BARRERAS Y 
DIFICULTADES 

MEDIDAS PROPUESTAS 

Desconocimiento de los 
volúmenes de productos que 
se convertirán en residuos 
puestos en el mercado  

Coordinación entre las administraciones implicadas para 
incorporar información adicional en la declaración de 
importación de los productos que entran en Canarias 
(SIG al que está adherido, en su caso, tipo y cantidad 
de residuos que generarán,...) que permita conocer las 
tasas de recuperación de residuos con mayor exactitud y 
de cara a poder vigilar las inversiones en los sistemas 
públicos de gestión que los SIG pueden hacer en función 
de dichos volúmenes 

Volúmenes reducidos de 
residuos disponibles a tratar 
para optimizar la rentabilidad 
de las líneas de tratamiento 

Coordinación entre las administraciones implicadas y 
con los SIG para: 
- Aumentar los ratios de recogida selectiva y elevar las 
tasas de recuperación; campañas de concienciación, 
información y formación dirigidas a ciudadanos, 
entidades y gestores, mayores inversiones en sistemas 
de recogida, incentivos y penalizaciones a los 
generadores de los residuos 
- Exclusión de la aceptación en los complejos 
ambientales de aquellos residuos para los que existan 
gestores valorizadores, o, en su defecto, encarecimiento 
de las tasas de aceptación y vertido para dichos 
residuos 
- Mayor vigilancia y control por las administraciones 
competentes 

Intrusismo en la recogida de 
residuos, competencia desleal 
de algunos gestores y desvío 
fraudulento de residuos por 
parte de algunos productores 

Desconocimiento de los 
volúmenes generados y 
disponibles provenientes de 
todas las fuentes 

- Implantación de un adecuado sistema integrado de 
información telemática para recogida y análisis de datos 
de productores y gestores de residuos que permitan 
además el necesario control estadístico y acceso a los 
mismos, de cara a plantear los planes de viabilidad para 
posibles oportunidades de negocio y de cara también a 
que la administración pueda ejercer su vigilancia sobre 
los gestores autorizados, los SIG y otros productores 
- Obligatoriedad respecto a la presentación de memorias 
anuales para los gestores autorizados en todas las 
actividades y volcado de sus resultados en el sistema 
integrado de información telemático 

Falta de datos para 
determinar las operaciones 
de valorización realizadas por 
los gestores valorizadores 
(reutilización, recuperación 
y/o reciclaje) 

Inseguridad en el suministro 
de los volúmenes disponibles 
de residuos a tratar a largo 
plazo 

Búsqueda de la fórmula adecuada por parte de las 
administraciones para: 
- Asegurar que los residuos generados en las islas se 
queden en las islas para ser tratados, siempre que 
existan empresas valorizadoras para ellos en Canarias, 
con aseguramiento a largo plazo de los volúmenes 
disponibles 
- Intermediación ante los SIG para que se asegure el 
suministro a largo plazo de los volúmenes disponibles en 
Canarias; ganados en subasta o conseguidos por 
acuerdo 

Dificultades para obtener 
financiación dados los 
elevados costes de inversión 
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BARRERAS Y 
DIFICULTADES 

MEDIDAS PROPUESTAS 

Falta de suelo para 
establecerse y elevado coste 
del mismo 

- Reserva de suelo industrial para la implantación de las 
industrias de valorización y obligatoriedad de incluir 
suelo reservado para la actividad en el planeamiento de 
los municipios 
- Establecer líneas de ayuda y medidas fiscales 
específicas para el sector; para la implantación de 
industrias, desarrollo de las existentes y para paliar los 
sobrecostes de transporte inherentes a las 
especificidades de nuestro territorio 
- Potenciar los mercados de materias primas y 
productos reciclados e incluso crear incentivos al 
consumo de los mismos 

Elevados costes de 
implantación de las industrias 
de valorización 

Obligación del 
establecimiento de fianzas y 
seguros 

Competitividad comprometida 
de sus materias primas o 
productos reciclados por los 
costes de transporte entre 
islas, y desde o hacia la 
península, para disponer de 
los residuos necesarios o 
para su puesta en mercado, 
respectivamente 

Bajo desarrollo de la industria 
manufacturera en Canarias 

Estrategia para potenciar el desarrollo de la industria 
manufacturera en Canarias para conformar un mercado 
local donde colocar las materias primas (recuperadas y 
recicladas) y los productos reciclados 

Falta de formación técnica 
reglada y no reglada en el 
campo de la gestión de los 
residuos 

Estrategia de formación en diseño, operación y 
mantenimiento de instalaciones de reciclaje y en 
materia de gestión de los residuos; legislación, 
tecnologías, sistemas de recogida, transporte, 
valorización y eliminación, funcionamiento de los 
mercados, etc. 

Falta de claridad en el 
establecimiento de las 
competencias para las 
diferentes administraciones 
públicas implicadas 

- Incorporación a la Mesa Regional de los Residuos, de 
reciente creación, de todos los agentes  implicados que 
aún no se han adherido a la misma; por parte de la 
administración (algunos cabildos y federaciones de 
municipios, y los Servicios de Residuos y de Información 
Ambiental de la Viceconsejería de Medio Ambiente), así 
como por parte los gestores y asociaciones 
empresariales e industriales 
- Desarrollo de un nuevo marco normativo específico 
para Canarias, consensuado con el Estado y con Europa 
que impulse y garantice la competitividad de las 
industrias del reciclaje, que defina claramente las 
competencias de cada administración, que coordine y 
establezca el alcance de los planes regionales e 
insulares en materia de residuos e incluso las 
ordenanzas municipales, entre otros 

Falta de un marco normativo 
que tenga en cuenta la 
condición de ultraperiferia 
otorgada a las Islas Canarias 

Descoordinación y falta de 
cooperación entre las 
administraciones implicadas 
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Finalmente, se plantea una única propuesta que entendemos imprescindible para 
superar todas y cada una de las barreras detectadas y que englobaría todas las 
actuaciones de mejora descritas, incluyendo una propuesta de contenidos para la 
misma: 

 

 

7.3. OPORTUNIDADES IDENTIFICADAS 

Tomando como base el diagnóstico de las principales corrientes de residuos en 
Canarias realizado en el capítulo 6, y teniendo en cuenta otras consideraciones 
reflejadas a lo largo del estudio, podemos concluir que la mayoría de los gestores 
autorizados para la valorización de los residuos en Canarias son recuperadores de 
residuos (recogida, transporte, clasificación y reducción de volumen) para su 
comercialización como materia prima recuperada, en su mayor parte, en mercados 
externos (Península y otros). Apenas existen unas pocas industrias recicladoras 
(preparan para reutilizar, o tratan y procesan los residuos recuperados) para obtener 
materias primas recicladas y productos finales reciclados para su comercialización, 
también mayoritariamente en mercados externos. 

ELABORACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DEL SECTOR DE 
LA VALORIZACIÓN MATERIAL DE RESIDUOS EN CANARIAS 

 
Potenciación de la Mesa Regional de los Residuos con incorporación 

de las administraciones y gestores que aun no se han adherido 

Diagnóstico y análisis de la generación de residuos en Canarias (por islas y totales)

Determinación de los productos puestos en el mercado y caracterización
Estudio sectorial de los productores de residuos
Determinación de los volúmenes de residuos generados y caracterización

Diagnóstico y análisis de la gestión de residuos en Canarias (por islas y totales)

Estudio de los sistemas de gestión por flujos; públicos, individuales, colectivos (SIG),
etc.
Estudio detallado de las actividades realizadas por los gestores autorizados y ámbito de
actuación (instalaciones, volúmenes gestionados, materias primas y productos obtenidos,
mercados, )
Determinación de los volúmenes de residuos disponibles por flujos para valorización y
caracterización
Determinación de las tasas de recuperación (puestos en el mercado-generados/
recuperados) y de reciclaje de residuos (recuperados/reutilizados-reciclados)
Diagnóstico de las industrias receptoras en Canarias y estudio de mercado de materias
primas (recuperadas y recicladas) y productos reciclados en Canarias y en otros
mercados

Puesta en marcha del Sistema de Información de Residuos Telemático (en desarrollo)

Registro de SIG (fabricantes y comercializadores), productores de residuos, 
administraciones, gestores autorizados, instalaciones públicas y privadas 
Registro de datos de volúmenes puestos en el mercado, generados, gestionados, etc.
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En base a esto podemos decir que existen numerosas oportunidades de negocio en 
cuanto a la valorización material de los residuos en Canarias, concretamente en lo que 
al reciclaje de los mismos se refiere; no así en recuperación. Por otra parte, es evidente 
que cualquier residuo que se destine actualmente a eliminación y que tenga 
posibilidades de valorización, puede representar una oportunidad de negocio, además 
de la obligación dada por la legislación vigente. 

El dimensionamiento de estas Industrias será proporcional a la cantidad de recursos 
disponibles y a la fase de valorización a la que se pretenda o sea rentable llegar, por lo 
que las oportunidades se identifican principalmente para ámbitos regionales, es decir, 
para industrias que centralicen los volúmenes generados en todas la islas favoreciendo 
así la rentabilidad de sus  líneas de producción, salvo para algunos residuos en los que 
la gestión se ha de llevar a cabo de forma local, o como mucho, insular, por las 
peculiaridades que puedan presentar, como es el caso de los residuos orgánicos o los 
RCD. 

Puesto que la forma de acometer las oportunidades de negocio detectadas, de cara 
estudiar posteriormente la viabilidad técnico-económica de las mismas, depende en 
gran medida de si los residuos son competencia o no de los SIG, éstas se han analizado 
y agrupado en base a este criterio. Se ha añadido un apartado para aquellos residuos 
no peligrosos no gestionados actualmente, según los últimos datos de que disponemos. 

Por otra parte, se recomienda consultar, además del capítulo 6, el Anexo 3 para 
completar la información referente a las materias primas y productos finales que se 
podrían obtener, así como los posibles sectores receptores para los mismos, según el 
tipo de material del residuo en cuestión.  

7.3.1. Residuos no sometidos a SIG 

A priori se trata de residuos con menores barreras a la hora del aseguramiento de 
los volúmenes necesarios para dotar de rentabilidad a su posible tratamiento. 

7.3.1.1. Subproductos de origen animal no destinados al consumo humano, 
SANDACH 

La realidad de este residuo en Canarias es que se están colapsando los vertederos y 
a la vez se está incumpliendo la Directiva de vertido, por lo que se detecta una 
oportunidad de negocio en referencia a la gestión y valorización, o eliminación, en su 
caso, de los SANDACH. Por ello es necesario realizar un diagnóstico pormenorizado y 
analizar los diferentes tipos de SANDACH y sus potencialidades reales, ya sea 
mediante su valorización material o mediante su valorización energética. 

Una de las posibles aplicaciones de los SANDACH es la obtención de harinas para 
piensos utilizables en acuicultura o para animales de compañía, o de grasas de 
origen animal con gran demanda en el sector de los biocombustibles. 

Las plantas de transformación que se puedan instalar se podrían plantear a coste 
cero, por medio de un aprovechamiento tanto material, como energético del resto a 
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eliminar. Habría que determinar, por otra parte, de cara al diseño de las plantas, los 
volúmenes y caracterización de los residuos por isla para valorar si el ámbito de las 
mismas habría de ser local, insular o regional, teniendo en cuenta las complicaciones 
y exigencias que su transporte comporta. 

7.3.1.2. Voluminosos 

Puesto que se trata de residuos cuya gestión supone un problema para las entidades 
locales y que pueden contener gran variedad de materiales valorizables (madera, 
plástico, vidrio, metales, textiles, etc.), se detecta una oportunidad de negocio en 
referencia a su reutilización y a su tratamiento, si no fuera posible su reutilización, 
para separar los diferentes materiales que los componen y, como mínimo, 
comercializar dichos materiales como materias primas recuperadas, aunque existiría 
la posibilidad de reciclar algunos de los materiales generados para obtener nuevos 
productos. 

Se podría potenciar el que los gestores existentes pudieran acometer este tipo de 
tratamientos o, en su defecto, crear nuevas industrias, con la peculiaridad de que 
sería ideal su emplazamiento en las cercanías de los complejos ambientales lo que 
les permitiría abaratar costes de transporte hasta sus instalaciones. 

7.3.1.3. Residuos de la construcción y demolición, RCD 

Se detectan oportunidades de negocio en el tratamiento integral de los residuos 
mezclados en todas las islas, a excepción de Gran Canaria y Fuerteventura donde ya 
se lleva a cabo, lo cual seguramente debe conseguirse potenciando la industria ya 
existente o en última instancia creando nuevas industrias. También se detectan 
oportunidades de negocio en el uso de los áridos reciclados para obtener productos 
finales destinados a los posibles  sectores receptores, según lo indicado en el Anexo 
3 para este material. 

Un ejemplo comparativamente interesante para Canarias, lo encontramos en la isla 
de Mallorca, donde existe una planta para el reciclado de estos materiales, con 
varias áreas de aportación repartidas por la isla. La planta la instaura el Consell 
Insular de Mallorca conjuntamente con un grupo de empresarios de la isla y la 
empresa Tirme (principal gestora de los residuos en Mallorca), siendo explotada por 
Tirme y la Fundación Deixalles. 

En la misma línea, encontramos otros proyectos de este tipo en distintos países 
europeos, donde destacamos los desarrollados en la ciudad belga de Charleroi. 

7.3.1.4. Vehículos fuera de uso, VFU 

No hemos podido acceder a los datos de los volúmenes de VFU recogidos y tratados 
en la planta fragmentadora existente en la isla de Gran Canaria, por lo que no 
podemos valorar si sería posible encontrar una oportunidad de negocio en la 
implantación de otra planta fragmentadora en la provincia de S/C de Tenerife, lo cual 
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se podría conseguir potenciando la industria ya existente o en última instancia 
creando nuevas industrias. 

Habría que valorar oportunidades respecto a la implantación de tratamientos 
posteriores a la fragmentación para los residuos metálicos restantes, como principal, 
y anteriores a su destino a las acerías y fundiciones, tal y como se indicará en la 
oportunidad identificada para los residuos metálicos no envases. 

7.3.1.5. Biorresiduos domésticos 

Puesto que la peculiaridad de este residuo reside en la idoneidad de su tratamiento a 
nivel local, y su disponibilidad para su valorización depende en gran medida de la 
existencia de instalaciones públicas destinadas a su tratamiento, entendemos que las 
oportunidades pasan por promover su tratamiento a nivel individual o comunitario 
para su reutilización in situ sin tratar o para la obtención de compost20. 

No se prevé, por tanto, la existencia de oportunidades de negocio, al menos para la 
fracción orgánica que va en la fracción resto, sino más bien la posibilidad de que los 
ayuntamientos y cabildos estimen la posibilidad de que se puedan implantar 
sistemas de recogida selectiva para su posterior tratamiento en función de las 
instalaciones con que se cuente en cada isla. 

Sí que podrían existir oportunidades para la valorización de la fracción vegetal 
proveniente de la poda de parques y jardines, y carreteras, aunque se conoce que 
han existido iniciativas privadas para la obtención de briquetas o pellets, para su 
aplicación como combustible en calderas de biomasa para obtener energía térmica, 
sin embargo, no tenemos conocimiento de que ninguna de ellas haya fructificado en 
las islas. 

También se plantea que vale la pena realizar un análisis de los biorresiduos 
generados y estudiar posibles salidas innovadoras y económicamente viables, para la 
obtención de productos diferentes al compost, como envases y embalajes, tintes 
naturales, etc. Como ejemplo, 

. 

7.3.1.6. Residuos forestales 

Estos residuos, aparte de servir de estructurante en las plantas de compostaje, 
también tienen otras aplicaciones ya mencionadas en el punto anterior, además de 
un potencial importantísimo como fuente energética a partir de biomasa y otras 
aplicaciones. La alimentación de calderas de calor colectivas de residencias, 
hospitales, etc., suponen un ahorro en el consumo de energía eléctrica. Explotar 
estos recursos también significa evitar incendios. El coste que supone el control de 
un incendio también se podría evitar invirtiendo en aprovechamientos y tratamientos 
forestales.  

                                      
20 Consultar - Red Estatal de Entidades por el Compostaje Doméstico y Comunitario 
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Al igual que se ha indicado en el punto anterior, sí que podrían existir oportunidades 
para su valorización material o energética. 

7.3.1.7. Residuos Agrícolas y Ganaderos (no envases) 

La falta de información de la producción y gestión de estos residuos dificulta 
establecer medidas para su reciclaje. La obtención de biogás para producción 
eléctrica con residuos ganaderos para el abastecimiento de las propias granjas, 
resulta una opción viable y muy rentable. La instalación de biodigestores y su 
necesario mantenimiento, una posibilidad empresarial. 

7.3.1.8. Lodos de Depuradora 

Actualmente el 97% de los lodos se depositan en vertedero, mientras que en 
Península se prioriza la aplicación en agricultura. Se podría estudiar la viabilidad de 
tratamiento de lodo para evitar su depósito en vertedero, siempre y cuando se 
tomasen las medidas oportunas de seguridad en su reutilización. 

Una posibilidad, sería la valorización de materia orgánica como los lodos de 
depuradoras, residuos industriales, de la actividad pesquera y agroindustriales 
(oleícolas, vitivinícolas, purines, residuos ganaderos...) mediante lombricompostaje 
para producción de vermicompost y biorrecuperación de residuos orgánicos 
contaminados con plaguicidas. 

7.3.1.9. Madera (no envases) 

Puesto que gran parte de este residuo se destina a vertedero, al ser biodegradables, 
se incumple la legislación de vertido, por lo que se detecta una necesidad y por tanto 
posibles oportunidades de negocio en este sentido, potenciando las industrias ya 
existentes o, en su defecto, creando nuevas industrias. 

La oportunidad de negocio resultará de confrontar  los costes de entrega de dichos 
residuos en los complejos ambientales (atendiendo a que las tasas tienden a 
incrementarse) y de valorización de los mismos, con la consecuente percepción 
económica derivada de los productos obtenidos y de la venta de energía 
(dependiente del marco regulatorio vigente en cada caso). Puede ser que quede 
pendiente un análisis coste beneficio para asumir el reciclaje de los residuos de 
madera de varias islas por parte de algunas de estas empresas. 

7.3.2. Residuos sometidos a SIG 

A priori se trata de residuos que presentan mayores dificultades a la hora del 
aseguramiento de los volúmenes necesarios para dotar de rentabilidad a su posible 
tratamiento, ya que los SIG proceden a su venta, normalmente mediante subasta, y 
sería necesario pujar por ellos o llegar a acuerdos con los SIG que garanticen el 
suministro de estos volúmenes. 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 94 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

7.3.2.1. Envases plásticos de PVC, PP, PS y otros 

A excepción de los envases de PET, PEAD y PEBD, que ya se recuperan en Canarias y 
se tratan para la obtención de materias primas recicladas, y aunque sólo se obtienen 
productos finales del PEBD, el resto de envases de plástico (PVC, PP, PS y Otros) que 
se recuperan en Canarias son enviados fuera de las islas para su comercialización 
como residuo en mercados externos. Por tanto, es en este tipo de envases en los 
que se detecta oportunidad de negocio en referencia a su reciclaje en las islas. 

7.3.2.2. Envases metálicos de acero y aluminio 

Como los envases metálicos de acero y aluminio recuperados en Canarias 
únicamente se separan y  se compactan en balas para ser transportados fuera de las 
islas, al igual que lo indicado para los residuos metálicos no envases, habría que 
evaluar si se podría proceder a su fragmentación en las islas y si existe algún tipo de 
pretratamiento antes de su utilización como materia prima en las acerías y 
fundiciones. 

7.3.2.3. Envases tipo brick 

Este tipo de envases únicamente se separan y  se compactan en balas para ser 
transportados fuera de las islas, por lo que se detectan oportunidades de negocio en 
referencia a su reciclaje, por medio de la separación de los materiales que lo 
componen o por medio de su trituración sin necesidad de separar sus diferentes 
materiales para obtener diferentes productos finales, como pilonas de separación y 
señalización de vías públicas, losetas flexibles para pavimentos y recubrimientos, y 
otros que ya se fabrican.  

7.3.2.4. Neumáticos fuera de uso, NFU 

Se detecta oportunidad de negocio en relación a la obtención de productos finales a 
partir del polvo de caucho que se produce en Gran Canaria y valorar la posibilidad de 
obtenerlo también en la isla de Tenerife, potenciando la industria allí existente, 
haciendo un esfuerzo para que todos los NFU producidos en Canarias sean tratados 
de esta forma en Canarias. 

7.3.2.5. Aceites vegetales 

Se detectan oportunidades de negocio en relación a su tratamiento para la obtención 
de biodiesel, es decir para su valorización energética, también supone una 
oportunidad de negocio su valorización material para la fabricación de jabones, su 
uso en cosmética  o como lubricante para el tratamiento del cuero, entre otros. 

El Cabildo del Hierro cuenta con una pequeña planta para la obtención de biodiesel 
que ya está en funcionamiento y pretenden asumir la producción de la isla, aunque 
declaran su disposición a recibir y tratar la proveniente del resto de las islas. 
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7.3.3. Mixtos 

Se han agrupado aquí aquellos flujos que pueden provenir de varias corrientes, 
algunas no sometidas a los SIG y otras si, teniendo que considerar para éstas 
últimas la necesidad de pujar ante los SIG por la cuota o de llegar a acuerdos con 
ellos que permitan su aseguramiento a largo plazo. 

7.3.3.1. Vidrio (no envases) 

No tenemos constancia de empresas que se dediquen al reciclaje del vidrio 
proveniente de otras corrientes como los RCD, VFU, RAEE y voluminosos, y otros 
posibles sectores generadores, así que se detecta oportunidad en relación al reciclaje 
del mismo 

Habría que determinar los volúmenes disponibles y valorar su ámbito, 
probablemente regional. 

7.3.3.2. Residuos plásticos (no envases) 

Salvo el film de PEBD que ya es reciclado en Canarias, los plásticos recuperados 
provenientes de las diferentes corrientes como RCD, VFU, RAEE y voluminosos, y de 
residuos industriales, ganaderos o agrícolas, que sepamos se comercializan como 
materias primas recuperadas y no se reciclan en Canarias. Sin embargo, hay que 
salvar el obstáculo que supone para algunos de ellos que sean materiales 
competencia de los SIG. 

Por tanto, se detecta una oportunidad de negocio en relación a estos residuos en 
cuanto a su tratamiento para la obtención de materias primas recicladas (que 
precisan procesado) y de productos finales. Habría que determinar los volúmenes 
disponibles y valorar el ámbito, probablemente regional, aunque a la vista de la 
existencia de una empresa que trabaja en el ámbito de los plásticos en Canarias 
podría resultar idónea su potenciación ante la posibilidad de que pudiera abarcar 
también este tipo de residuos. 

7.3.3.3. Residuos metálicos (no envases) 

Para este tipo de residuos, los metales recuperados provenientes de las diferentes 
corrientes como RCD, VFU, RAEE y voluminosos, y de residuos industriales, 
ganaderos o agrícolas, que sepamos se comercializan como materias primas 
recuperadas y no se reciclan en Canarias. Sin embargo, hay que salvar el obstáculo 
que supone para algunos de ellos que sean materiales competencia de los SIG. 

La posible oportunidad de negocio en este caso, dadas las características de las 
grandes industrias que se encargan de reciclar estos materiales, pasaría por evaluar 
si existe algún tipo de pretratamiento antes de su utilización como materia prima en 
las acerías y fundiciones. Aunque habría que valorar si las empresas que ya se 
dedican o se pudieran dedicar a la fragmentación de estos metales podrían asumir 
esta posibilidad y potenciarlas. 
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7.3.4. Residuos no peligrosos no gestionados 

En el Anexo 1 se presenta la tabla resultante del análisis realizado sobre el listado de 
gestores autorizados para residuos no peligrosos, proporcionado por el Servicio de 
Residuos de la Viceconsejería de Medio Ambiente 21  (incluido también en dicho 
Anexo), en la que se relacionan aquellos residuos para los cuales no consta como 
autorizado ningún gestor en la actividad de valorización. 

A continuación se incluye una tabla resumen de las oportunidades identificadas 
anteriormente, indicando la actividad para la cual se ha detectado: 

                                      
21 Fruto de los cuestionarios realizados a los gestores nos consta que existen variaciones en sus 
actividades no reflejadas en el listado, sin embargo, se nos ha proporcionado el mismo como el 
más actualizado. 
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OPORTUNIDADES DE NEGOCIO ACTIVIDAD

Implantación Sistema de Retorno y Reutilización de envases-SDRR Reutilización
Residuos Voluminosos, y ciertos residuos de aparatos eléctricos y Reutilización

Subproductos animales no destinados al consumo humano 
(SANDACH)

Reciclaje/Eliminación

Residuos Voluminosos Recuperación/Reciclaje
Residuos mezclados de la construcción y demolición (RCD) (excepto 
Gran Canaria y Fuerteventura)

Recuperación

Áridos de los residuos de la construcción y demolición (RCD) Reciclaje (productos 
finales)

Vehículos fuera de uso (VFU) Recuperación 
(fragmentación)

Residuos orgánicos:  lodos de depuradoras, residuos industriales, de 
la actividad pesquera y agroindustriales (oleícolas, vitivinícolas, 
purines, residuos ganaderos,...), restos vegetales (podas, jardinería, 
agricultura y zonas verdes) y forestales, para compostaje

Reciclaje (compost/otros 
productos finales)

Maderas (no envases)
Reciclaje (tableros, 

Envases plásticos de PVC, PP, PS y otros (excluidos el PET, PEAD y 
PEBD)

Reciclaje

Envases metálicos de acero y aluminio (tratamiento previo a su 
utilización en acerías)

Reciclaje (tratamiento 
previo a su utilización en 
acerías)

Envases tipo brik
Reciclaje (Separación de 
materiales/productos 
finales)

Neumáticos fuera de uso (NFU) Reciclaje (productos 
finales)

Aceites vegetales
Valorización 
energética/productos 
finales)

Vidrio (no envases) Reciclaje
Residuos plásticos (no envases o envases contaminados) Reciclaje

Residuos metálicos (no envases)
Reciclaje (tratamiento 
previo a su utilización en 
acerías)

Residuos mixtos (SIG/no SIG)

Residuos no sometidos a SIG

Residuos sometidos a SIG



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 98 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

8. ANEXOS 
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1. LISTA EUROPEA DE RESIDUOS, LER 
CÓDI
GO 

DESCRIPCIÓN TI
P
O 

01 RESIDUOS DE LA PROSPECCIÓN, EXTRACCIÓN DE MINAS Y CANTERAS Y TRATAMIENTOS 
FÍSICOS Y QUÍMICOS DE MINERALES 

C 

0101 Residuos de la extracción de minerales SC 

010101 Residuos de la extracción de minerales metálicos NP 

010102 Residuos de la extracción de minerales no metálicos NP 

0103 Residuos de la transformación física y química de minerales metálicos SC 

010304 Estériles que generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros P 

010305 Otros estériles que contienen sustancias peligrosas P 

010306 Estériles que no generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros y que no contienen 
sustancias peligrosas 

NP 

010307 Otros residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y química de 
minerales metálicos 

P 

010308 Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación física y química de minerales metálicos 
que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010309 Lodos rojos de la producción de alúmina procedentes de la transformación física y química de minerales 
metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0104 Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos SC 

010407 Residuos que contienen sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y química de 
minerales no metálicos 

P 

010408 Residuos de grava y rocas trituradas procedentes de la transformación física y química de minerales no 
metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010409 Residuos de arena y arcillas NP 

010410 Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación física y química de minerales no metálicos 
que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010411 Residuos de la transformación de potasa y sal gema procedentes de la transformación física y química de 
minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010412 Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, exceptuando los residuos de la 
transformación de potasa y sal gema, procedentes de la transformación física y química de minerales no 
metálicos que no contienen sustancias peligrosas 

NP 

010413 Residuos del corte y serrado de piedra procedentes de la transformación física y química de minerales no 
metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

NP 

010499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0105 Lodos y otros residuos de perforaciones SC 

010504 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce NP 

010505 Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos P 

010506 Lodos y otros residuos de perforaciones que contienen sustancias peligrosas P 

010507 Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario y no contienen hidrocarburos ni 
sustancias peligrosas 

NP 

010508 Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros y no contienen hidrocarburos ni sustancias 
peligrosas 

NP 

010599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

02 RESIDUOS DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA, ACUICULTURA, SILVICULTURA, CAZA Y 
PESCA; RESIDUOS DE LA PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

C 

0201 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca. SC 

020101 Lodos de lavado y limpieza NP 

020102 Residuos de tejidos de animales NP 

020103 Residuos de tejidos de vegetales NP 

020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) NP 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 2 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

CÓDI
GO 

DESCRIPCIÓN TI
P
O 

020106 Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja podrida) y efluentes recogidos selectivamente y 
tratados fuera del lugar donde se generan 

NP 

020107 Residuos de la silvicultura NP 

020108 Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas P 

020109 Residuos agroquímicos que no contienen sustancias peligrosas NP 

020110 Residuos metálicos NP 

020199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0202 Residuos de la preparación y elaboración de carne, pescado y otros alimentos de origen 
animal 

SC 

020201 Lodos de lavado y limpieza NP 

020202 Residuos de tejidos de animales NP 

020203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración NP 

020204 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0203 Residuos de la preparación y elaboración de frutas, hortalizas, cereales, aceites comestibles, 
cacao, café, té y tabaco; producción de conservas; producción de levadura y extracto de 
levadura, preparación y fermentación de melazas. 

SC 

020301 Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y separación NP 

020302 Residuos de conservantes NP 

020303 Residuos de la extracción con disolventes NP 

020304 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración NP 

020305 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0204 Residuos de la elaboración de azúcar SC 

020401 Tierra procedente de la limpieza y lavado de la remolacha NP 

020402 Carbonato cálcico fuera de especificación NP 

020403 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0205 Residuos de la industria de productos lácteos SC 

020501 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración NP 

020502 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0206 Residuos de la industria de panadería y pastelería SC 

020601 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración NP 

020602 Residuos de conservantes NP 

020603 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0207 Residuos de la producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas (excepto café, té y cacao) SC 

020701 Residuos de lavado, limpieza y reducción mecánica de materias primas NP 

020702 Residuos de la destilación de alcoholes NP 

020703 Residuos del tratamiento químico NP 

020704 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración NP 

020705 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

020799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

03 RESIDUOS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DE LA PRODUCCIÓN DE TABLEROS Y 
MUEBLES, PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN 

C 

0301 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y muebles SC 

030101 Residuos  de corteza y corcho NP 

030104 Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias peligrosas P 

030105 Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que no contienen sustancias peligrosas NP 
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030199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0302 Residuos de los tratamientos de conservación de la madera SC 

030201 Conservantes de la madera orgánicos no halogenados P 

030202 Conservantes de la madera organoclorados P 

030203 Conservantes de la madera organometálicos P 

030204 Conservantes de la madera inorgánicos P 

030205 Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas P 

030299 Conservantes de la madera no especificados en otra categoría NP 

0303 Residuos de la producción y transformación de pasta de papel, papel y cartón SC 

030301 Residuos de corteza y madera NP 

030302 Lodos de lejías verdes (procedentes de la recuperación de lejías de cocción) NP 

030305 Lodos de destintado procedentes del reciclado de papel NP 

030307 Desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada a partir de residuos de papel y cartón NP 

030308 Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón destinados al reciclado NP 

030309 Residuos de lodos calizos NP 

030310 Desechos de fibras y lodos de fibras, de materiales de carga y de estucado, obtenidos por separación 
mecánica 

NP 

030311 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, exceptuando los obtenidos por separación mecánica de fibras, 
materiales de carga y de estucado 

NP 

030399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

04 RESIDUOS DE LAS INDUSTRIAS DEL CUERO, DE LA PIEL Y TEXTIL C 

0401 Residuos de las industrias del cuero y de la piel SC 

040101 Carnazas y serrajes de encalado NP 

040102 Residuos  de encalado NP 

040103 Residuos  de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida P 

040104 Residuos  líquidos de curtición que contienen cromo NP 

040105 Residuos  líquidos de curtición que no contienen cromo NP 

040106 Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo NP 

040107 Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de efluentes, que no contienen cromo NP 

040108 Residuos de piel curtida (serrajes, rebajaduras, recortes, polvo de esmerilado) que contienen cromo NP 

040109 Residuos  de confección y acabado NP 

040199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0402 Residuos de la industria textil SC 

040209 Residuos de materiales compuestos (tejidos impregnados, elastómeros, plastómeros) NP 

040210 Materia orgánica de productos naturales (por ejemplo grasa, cera) NP 

040214 Residuos del acabado que contienen disolventes orgánicos P 

040215 Residuos del acabado que no contienen disolventes orgánicos NP 

040216 Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas P 

040217 Colorantes y pigmentos que no contienen sustancias peligrosas NP 

040219 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

040220 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

040221 Residuos de fibras textiles no procesadas NP 

040222 Residuos de fibras textiles procesadas NP 

040299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

05 RESIDUOS DEL REFINO DEL PETRÓLEO, DE LA PURIFICACIÓN DEL GAS NATURAL Y DEL 
TRATAMIENTO PIROLÍTICO DEL CARBÓN 

C 

0501 Residuos del refino del petróleo SC 

050102 Lodos de desalación P 

050103 Lodos de fondos de tanques P 

050104 Lodos de alquil ácido P 
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050105 Derrames de hidrocarburos P 

050106 Lodos oleosos procedentes de operaciones de mantenimiento de plantas o equipos P 

050107 Alquitranes ácidos P 

050108 Otros alquitranes P 

050109 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

050110 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

050111 Residuos procedentes de la limpieza de combustibles con bases P 

050112 Hidrocarburos que contienen ácidos P 

050113 Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas NP 

050114 Residuos de columnas de refrigeración NP 

050115 Arcillas de filtración usadas P 

050116 Residuos que contienen azufre procedentes de la desulfuración del petróleo NP 

050117 Betunes NP 

050199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0506 Residuos del tratamiento pirolítico del carbón SC 

050601 Alquitranes ácidos P 

050603 Otros alquitranes P 

050604 Residuos de columnas de refrigeración NP 

050699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0507 Residuos de la purificación y transporte del gas natural SC 

050701 Residuos que contienen mercurio P 

050702 Residuos que contienen azufre NP 

050799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

06 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS INORGÁNICOS C 

0601 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de ácidos SC 

060101 Ácido sulfúrico y ácido sulfuroso P 

060102 Ácido clorhídrico P 

060103 Ácido fluorhídrico P 

060104 Ácido fosfórico y ácido fosforoso P 

060105 Ácido nítrico y ácido nitroso P 

060106 Otros ácidos P 

060199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0602 Residuos de la FFDU de bases SC 

060201 Hidróxido cálcico P 

060203 Hidróxido amónico P 

060204 Hidróxido potásico e hidróxido sódico P 

060205 Otras bases P 

060299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0603 Residuos de la FFDU de sales y sus soluciones y de óxidos metálicos SC 

060311 Sales sólidas  y soluciones que contienen cianuros P 

060313 Sales sólidas y soluciones que contienen metales pesados P 

060314 Sales sólidas y soluciones que no contienen cianuros ni metales pesados NP 

060315 Óxidos metálicos que contienen metales pesados P 

060316 Óxidos metálicos que no contienen metales pesados NP 

060399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0604 Residuos que contienen metales distintos de los mencionados en el subcapítulo 0603 SC 

060403 Residuos que contienen arsénico P 

060404 Residuos que contienen mercurio P 

060405 Residuos que contienen otros metales pesados P 
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060499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0605 Lodos del tratamiento in situ de efluentes SC 

060502 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

060503 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

0606 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen azufre, de procesos químicos del 
azufre y de procesos de desulfuración 

SC 

060602 Residuos que contienen sulfuros peligrosos P 

060603 Residuos que contienen sulfuros no peligrosos NP 

060699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0607 Residuos de la FFDU de halógenos y de procesos químicos de los halógenos SC 

060701 Residuos de electrólisis que contienen amianto P 

060702 Carbón activo procedente de la producción de cloro P 

060703 Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio P 

060704 Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto P 

060799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0608 Residuos de la FFDU del silicio y sus derivados SC 

060802 Residuos que contienen clorosilanos peligrosos P 

060899 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0609 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen fósforo y de procesos químicos del 
fósforo 

SC 

060902 Escorias de fósforo NP 

060903 Residuos cálcicos de reacción que contienen o están contaminados con sustancias peligrosas P 

060904 Residuos cálcicos de reacción que no contienen o no están contaminados con sustancias peligrosas NP 

060999 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0610 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen nitrógeno, de procesos químicos 
del nitrógeno y de la fabricación de fertilizantes 

SC 

061002 Residuos que contienen sustancias peligrosas P 

061099 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0611 Residuos de la fabricación de pigmentos inorgánicos y opacificantes SC 

061101 Residuos cálcicos de reacción procedentes de la producción de dióxido de titanio NP 

061199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0613 Residuos de procesos químicos inorgánicos no especificados en otra categoría SC 

061301 Productos fitosanitarios inorgánicos, conservantes de la madera y otros biocidas P 

061302 Carbón activo usado (excepto el código 060702) P 

061303 Negro de carbono NP 

061304 Residuos procedentes de la transformación del amianto P 

061305 Hollín P 

061399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

07 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS ORGÁNICOS C 

0701 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de productos 
químicos orgánicos de base 

SC 

070101 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070103 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070104 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070107 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070108 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070109 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070110 Otras tortas de filtración y absorventes usados P 

070111 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070112 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 
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070199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0702 Residuos de la FFDU de plásticos, caucho sintético y fibras artificiales SC 

070201 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070203 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070204 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070207 Residuos de reacción y destilación halogenados P 

070208 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070209 Tortas de filtración y absorventes usados halogenados P 

070210 Otras tortas de filtración y absorbentes usados P 

070211 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070212 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 07 02 11 NP 

070213 Residuos de plástico NP 

070214 Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas P 

070215 Residuos procedentes de aditivos que no contienen sustancias peligrosas NP 

070216 Residuos que contienen siliconas peligrosas P 

070217 Residuos que contienen siliconas no peligrosas NP 

070299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0703 Residuos de la FFDU de tintes y pigmentos orgánicos (excepto los del subcapítulo 0611) SC 

070301 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070303 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070304 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070307 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070308 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070309 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070310 Otras tortas de filtración y absorbentes usados P 

070311 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070312 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

070399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0704 Residuos de la FFDU de productos fitosanitarios orgánicos (excepto los de los códigos 020108 
y 020109), de conservantes de la madera (excepto los del subcapítulo 0302) y de otros 
biocidas. 

SC 

070401 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070403 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070404 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070407 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070408 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070409 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070410 Otras tortas de filtración y absorbentes usados P 

070411 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070412 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

070413 Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas P 

070499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0705 Residuos de la FFDU de productos farmacéuticos SC 

070501 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070503 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070504 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070507 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070508 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070509 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070510 Otras tortas de filtración y absorbentes usados P 
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070511 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070512 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

070513 Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas P 

070514 Residuos sólidos que no contienen sustancias peligrosas NP 

070599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0706 Residuos de la FFDU de grasas, jabones, detergentes, desinfectantes y cosméticos SC 

070601 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070603 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070604 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070607 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070608 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070609 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070610 Otras tortas de filtración y absorventes usados P 

070611 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070612 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

070699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0707 Residuos de la FFDU de productos químicos resultantes de la química fina y productos 
químicos no especificados en otra categoría 

SC 

070701 Líquidos de limpieza y licores madre acuosos P 

070703 Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados P 

070704 Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos P 

070707 Residuos de reacción y de destilación halogenados P 

070708 Otros residuos de reacción y de destilación P 

070709 Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados P 

070710 Otras tortas de filtración y absorventes usados P 

070711 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

070712 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

070799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

08 RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN, FORMULACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN (FFDU) DE 
REVESTIMIENTOS (PINTURAS, BARNICES Y ESMALTES VÍTREOS), ADHESIVOS, SELLANTES 
Y TINTAS DE IMPRESIÓN 

C 

0801 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz SC 

080111 Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas P 

080112 Residuos de pintura y barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas NP 

080113  Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas P 

080114 Lodos de pintura y barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas NP 

080115 Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas P 

080116 Lodos acuosos que contienen pintura o barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias 
peligrosas 

NP 

080117 Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

P 

080118 Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras 
sustancias peligrosas 

NP 

080119  Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

P 

080120 Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras 
sustancias peligrosas 

NP 

080121 Residuos de decapantes o desbarnizadores P 

080199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0802 Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos) SC 

080201 Residuos de arenillas de revestimiento NP 

080202 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos NP 
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080203 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos NP 

080299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0803 Residuos de la FFDU de tintas de impresión SC 

080307 Lodos acuosos que contienen tinta NP 

080308 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta NP 

080312 Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas P 

080313 Residuos de tintas que no contienen sustancias peligrosas NP 

080314 Lodos de tinta que contienen sustancias peligrosas P 

080315 Lodos de tinta que no contienen sustancias peligrosas NP 

080316 Residuos de soluciones corrosivas P 

080317 Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas P 

080318 Residuos de tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas NP 

080319 Aceites de dispersión P 

080399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0804 Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de impermeabilización) SC 

080409 Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas P 

080410 Residuos de adhesivos y sellantes que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas NP 

080411 Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas P 

080412 Lodos de adhesivos y sellantesque no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas NP 

080413 Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

P 

080414 Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes que no contienen disolventes orgánicos ni otras 
sustancias peligrosas 

NP 

080415 Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas 

P 

080416 Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes que no contienen disolventes orgánicos ni 
otras sustancias peligrosas 

NP 

080417 Aceite de resina P 

080499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

0805 Residuos no especificados en otra parte del capítulo 08 SC 

080501 Isocianatos residuales P 

09 RESIDUOS DE LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA C 

0901 Residuos de la  industria fotográfica SC 

090101 Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua P 

090102 Soluciones de revelado de placas de impresión al agua P 

090103 Soluciones de revelado con disolventes P 

090104 Soluciones de fijado P 

090105 Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado P 

090106 Residuos que continen plata procedente del tratamiento "in situ" de residuos fotográficos P 

090107 Películas y papel fotográfico que contienen plata o compuestos de plata NP 

090108 Películas y papel fotográfico que no contienen plata ni compuestos de plata NP 

090110 Cámaras de un solo uso sin pilas ni acumuladores NP 

090111 Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 
03 

P 

090112 Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores no incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 
06 03 

NP 

090113 Residuos líquidos acuosos, procedentes de la recuperación in situ de plata, distintos de los especificados 
en el código 09 01 06 

P 

090199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

10 RESIDUOS DE PROCESOS TÉRMICOS C 

1001 Residuos de centrales eléctricas y de otras plantas de combustión (excepto los del capítulo 
19) 

SC 
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100101 Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas (excepto el polvo de caldera especificado en el código 
100104) 

NP 

100102 Cenizas volantes de carbón NP 

100103 Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) NP 

100104 Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos P 

100105 Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, procedentes de la desulfuración de gases de combustión NP 

100107 Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, procedentes de la desulfuración de gases de 
combustión 

NP 

100109 Ácido sulfúrico P 

100113 Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustibles P 

100114 Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas, procedentes de la coincineración, que contienen 
sustancias peligrosas 

P 

100115 Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas, procedentes de la coincineración, distintas de las 
especificadas en el código 100114 

NP 

100116 Cenizas volantes procedentes de la coincineración que contienen sustancias peligrosas P 

100117 Cenizas volantes procedentes de la coincineración distintas de las especificadas en el código 10 01 16 NP 

100118 Residuos, procedentes de la depuración de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100119 Residuos, procedentes de la depuración de gases, distintos de los especificados en los códigos 10 01 05, 
10 01 07 y 10 01 18 

NP 

100120 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

100121 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 10 01 20 NP 

100122 Lodos acuosos, procedentes de la limpieza de calderas, que contienen sustancias peligrosas P 

100123 Lodos acuosos, procedentes de la limpieza de calderas, distintos de los especificados en el código 10 01 
22 

NP 

100124 Arenas de lechos fluidizados NP 

100125 Residuos procedentes del almacenamiento y preparación de combustible de centrales eléctricas de 
carbón 

NP 

100126 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración NP 

100199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1002 Residuos de la industria del hierro y del acero SC 

100201 Residuos del tratamiento de escorias NP 

100202 Escorias no tratadas NP 

100207 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100208 Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas NP 

100210 Cascarilla de laminación NP 

100211 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100212 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100213 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100214 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas NP 

100215 Otros lodos y tortas de filtración NP 

100299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1003 Residuos de la termometalurgia del aluminio SC 

100302 Fragmentos de ánodos NP 

100304 Escorias de la producción primaria P 

100305 Residuos de alúmina NP 

100308 Escorias salinas de la producción secundaria P 

100309 Granzas negras de la producción secuntaria P 

100315 Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades peligrosas P 

100316 Espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

NP 

100317 Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos P 

100318 Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos y que no contienen alquitrán NP 
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100319 Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas P 

100320 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

100321 Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen sustancias peligrosas P 

100322 Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que no contienen sustancias peligrosas NP 

100323 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100324 Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas NP 

100325 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100326 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas NP 

100327 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100328 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100329 Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen sustancias peligrosas P 

100330 Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras que no contienen sustancias peligrosas NP 

100399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1004 Residuos de la termometalurgia del plomo SC 

100401 Escorias de la producción primaria y secundaria P 

100402 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria P 

100403 Arseniato de calcio P 

100404 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos P 

100405 Otras partículas y polvo P 

100406 Residuos sólidos del tratamiento de gases P 

100407 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases P 

100409 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100410 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100499 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1005 Residuos de la termometalurgia del zinc SC 

100501 Escorias de la producción primaria y secundaria NP 

100503 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos P 

100504 Otras partículas y polvo NP 

100505 Residuos sólidos del tratamiento de gases P 

100506 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases P 

100508 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100509 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100510 Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

P 

100511 Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

NP 

100599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1006 Residuos de la termometalurgia del cobre SC 

100601 Escorias de la producción primaria y secundaria NP 

100602 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria NP 

100603 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos P 

100604 Otras partículas y polvo NP 

100606 Residuos sólidos del tratamiento de gases P 

100607 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases P 

100609 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100610 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1007 Residuos de la termometalurgia de la plata, oro y platino SC 

100701 Escorias de la producción primaria y secundaria NP 

100702 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria NP 
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100703 Residuos sólidos del tratamiento de gases NP 

100704 Otras partículas y polvo NP 

100705 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases NP 

100707 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100708 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1008 Residuos de la termometalurgia de otros metales no férreos SC 

100804 Partículas y polvo NP 

100808 Escorias salinas de la producción primaria y secundaria P 

100809 Otras escorias NP 

100810 Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

P 

100811 Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en 
cantidades peligrosas 

NP 

100812 Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricación de ánodos P 

100813 Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos que no contienen alquitrán NP 

100814 Fragmentos de ánodos NP 

100815 Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas P 

100816 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

100817 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

100818 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas NP 

100819 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites P 

100820 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites NP 

100899 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1009 Residuos de la fundición de piezas férreas SC 

100903 Escorias de horno NP 

100905 Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas P 

100906 Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen sustancias peligrosas NP 

100907 Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas P 

100908 Machos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias peligrosas NP 

100909 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas P 

100910 Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

100911 Otras partículas que contienen sustancias peligrosas P 

100912 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas NP 

100913 Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas P 

100914 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas NP 

100915  Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas P 

100916 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no contienen sustancias peligrosas NP 

100999 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1010 Residuos de la fundición de piezas no férreas SC 

101003 Escorias de horno NP 

101005 Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas P 

101006 Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen sustancias peligrosas NP 

101007 Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias peligrosas P 

101008 Machos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias peligrosas NP 

101009 Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos que contienen sustancias peligrosas P 

101010 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

101011 Otras partículas que contienen sustancias peligrosas P 

101012 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas NP 

101013 Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas P 
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101014 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas NP 

101015 Residuos de agentes indicadores de fisuración que contienen sustancias peligrosas P 

101016 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no contienen sustancias peligrosas NP 

101099 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1011 Residuos de la fabricación del vidrio y sus derivados SC 

101103 Residuos de materiales de fibra de vidrio NP 

101105 Partículas y polvo NP 

101109 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que contienen sustancias peligrosas P 

101110 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que no contienen sustancias 
peligrosas 

NP 

101111 Residuos de pequeñas partículas de vidrio y de polvo de vidrio que contienen metales pesados (por 
ejemplo, de tubos catódicos) 

P 

101112 Residuos de vidrio que no contienen metales pesados  NP 

101113 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrosas P 

101114 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que no contienen sustancias peligrosas NP 

101115 Residuos sólidos, del tratamiento de gases de combustión, que contienen sustancias peligrosas P 

101116 Residuos sólidos, del tratamiento de gases de combustión, que no contienen sustancias peligrosas NP 

101117 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

101118 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas NP 

101119 Residuos sólidos, del tratamiento in situ de efluentes, que contienen sustancias peligrosas P 

101120 Residuos sólidos, del tratamiento in situ de efluentes, que no contienen sustancias peligrosas NP 

101199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1012 Residuos de la fabricación de productos cerámicos, ladrillos, tejas y materiales de 
construcción 

SC 

101201 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción NP 

101203 Partículas y polvo NP 

101205 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases NP 

101206 Moldes desechados NP 

101208 Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de construcción (después del proceso de cocción) NP 

101209 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

101210 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas NP 

101211 Residuos del vidriado que contienen metales pesados P 

101212 Residuos del vidriado que no contienen metales pesados NP 

101213 Lodos del tratamiento in situ de efluentes NP 

101299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1013 Residuos de la fabricación de cemento, cal y yeso y de productos derivados SC 

101301 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción NP 

101304 Residuos de calcinación e hidratación de la cal NP 

101306 Partículas y polvo (excepto residuos sólidos del tratamiento de gases que contengan o no sustancias 
peligrosas) 

NP 

101307 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases NP 

101309 Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen amianto P 

101310 Residuos de la fabricación de fibrocemento que no contienen amianto NP 

101311 Residuos de materiales compuestos a partir de cemento excepto los propios de la fabricación de 
fibrocemento que contengan o no amianto 

NP 

101312 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas P 

101313 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas NP 

101314 Residuos de hormigón y lodos de hormigón NP 

101399 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1014 Residuos de crematorios SC 

101401 Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio P 
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11 RESIDUOS DEL TRATAMIENTO QUÍMICO DE SUPERFICIE Y DEL RECUBRIMIENTO DE 
METALES Y OTROS MATERIALES; RESIDUOS DE LA HIDROMETALURGIA NO FÉRREA 

C 

1101 Residuos del tratamietno químico de superficie y del recubrimiento de metales y otros 
materiales (por ejemplo, procesos de galvanización, procesos de recubrimiento con zinc, 
procesos de decapado, grabado, fosfatación, desengrasado alcalino y anodización) 

SC 

110105 Ácidos de decapado P 

110106 Ácidos no especificados en otra categoría P 

110107 Bases de decapado P 

110108 Lodos de fosfatación P 

110109 Lodos y tortas de filtración que contienen sustancias peligrosas P 

110110 Lodos y tortas de filtración que no contienen sustancias peligrosas NP 

110111 Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas P 

110112 Líquidos acuosos de enjuague que no contienen sustancias peligrosas NP 

110113 Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas P 

110114 Residuos de desengrasado que no contienen sustancias peligrosas NP 

110115 Eluatos y lodos, procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico, que contienen 
sustancias peligrosas 

P 

110116 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas P 

110198 Otros residuos que contienen sustancias peligrosas P 

110199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1102 Residuos de procesos hidrometalúrgicos no férreos SC 

110202 Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) P 

110203 Residuos de la producción de ánodos para procesos de electrólisis acuosa NP 

110205 Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligrosas P 

110206 Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que no contienen sustancias peligrosas NP 

110207  Otros residuos que contienen sustancias peligrosas P 

110299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1103 Lodos y sólidos de procesos de temple SC 

110301 Residuos que contienen cianuro P 

110302 Otros residuos P 

1105 Residuos de procesos de galvanización en caliente SC 

110501 Matas de galvanización NP 

110502 Cenizas de zinc NP 

110503 Residuos sólidos del tratamiento de gases P 

110504 Fundentes usados P 

110599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

12 RESIDUOS DEL MOLDEADO Y DEL TRATAMIENTO FÍSICO Y MECÁNICO DE SUPERFICIES DE 
METALES Y PLÁSTICOS 

C 

1201 Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de superficies de metales y 
plásticos 

SC 

120101 Limaduras y virutas de metales férreos NP 

120102 Polvo y particulas de metales férreos NP 

120103 Limaduras y virutas de metales no férreos NP 

120104 Polvo y particulas de metales no férreos NP 

120105 Virutas y rebabas de plástico NP 

120106 Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) P 

120107 Aceites minerales de mecanizado sin halogénos (excepto las emulsiones o disoluciones) P 

120108 Emulsiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos P 

120109 Emulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos P 

120110 Aceites sintéticos de mecanizado P 

120112 Ceras y grasas usadas P 
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120113 Residuos de soldadura NP 

120114 Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas P 

120115 Lodos de mecanizado que no contienen sustancias peligrosas NP 

120116  Residuos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas P 

120117 Residuos de granallado o chorreado que no contienen sustancias peligrosas NP 

120118 Lodos metálicos (lodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites P 

120119 Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables P 

120120 Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas P 

120121 Muelas y materiales de esmerilado usados que no contienen sustancias peligrosas NP 

120199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1203 Residuos de los procesos de desengrase con agua y vapor (excepto los del capítulo 11) SC 

120301 Líquidos acuosos de limpieza P 

120302 Residuos de desengrase al vapor P 

13 RESIDUOS DE ACEITES Y DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (EXCEPTO LOS ACEITES 
COMESTIBLES Y LOS DE LOS CAPÍTULOS 05, 12 Y 19) 

C 

1301 Residuos de aceites hidráulicos SC 

130101 Aceites hidraúlicos que contienen PCB P 

130104 Emulsiones cloradas P 

130105 Emulsiones no cloradas P 

130109 Aceites hidráulicos minerales clorados P 

130110 Aceites hidráulicos minerales no clorados P 

130111 Aceites hidráulicos sintéticos P 

130112 Aceites hidráulicos fácilmente biodegradables P 

130113 Otros aceites hidráulicos P 

1302 Residuos de aceites de motor, de trasmisión mecánica y lubricantes SC 

130204 Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes P 

130205 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes P 

130206 Aceites sintéticos de motor, de transmisión mecánica y lubricantes P 

130207 Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes P 

130208 Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes P 

1303 Residuos de aceites de aislamiento y trasmisión de calor SC 

130301 Aceites y otros líquidos de aislamiento y transmisión de calor que contienen PCB P 

130306 Aceites minerales clorados de aislamiento y transmisión de calor distintos de los especificados en el 
código 13 03 01 

P 

130307 Aceites minerales no clorados de aislamiento y transmisión de calor P 

130308 Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor P 

130309 Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y transmisión de calor P 

130310 Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor P 

1304 Aceites de sentinas SC 

130401 Aceites de sentinas procedentes de la navegación en aguas continentales P 

130402 Aceites de sentinas recogidos en muelles P 

130403 Aceites de sentinas procedentes de otros tipos de navegación P 

1305 Restos de separadores de agua/sustancias aceitosas SC 

130501 Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas P 

130502 Lodos de separadores agua/sustancias aceitosas P 

130503 Lodos de interceptores P 

130506 Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas P 

130507 Aguas aceitosas procedentes de separadores de agua/sustancias aceitosas P 

130508 Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y de separadores de agua/sustancias aceitosas P 

1307 Residuos de combustibles líquidos SC 
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130701 Fuel oil y gasóleo P 

130702  Gasolina P 

130703 Otros combustibles (incluidas mezclas) P 

1308 Residuos de aceites no especificados en otra categoría SC 

130801 Lodos o emulsiones de desalación P 

130802 Otras emulsiones P 

130899 Residuos no especificados en otra categoría P 

14 RESIDUOS DE DISOLVENTES, REFRIGERANTES Y PROPELENTES ORGÁNICOS (EXCEPTO LOS 
DE LOS CAPÍTULOS 07 Y 08) 

C 

1406 Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes de espuma y aerosoles orgánicos SC 

140601 Clorofluorocarbonos, HCFC, HFC P 

140602 Otros disolventes y mezclas de disolventes halogenados P 

140603 Otros disolventes y mezclas de disolventes P 

140604 Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados P 

140605 Lodos o residuos sólidos que contienen otros disolventes P 

15 RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS DE LIMPIEZA, MATERIALES DE 
FILTRACIÓN Y ROPAS DE PROTECCIÓN NO ESPECIFICADOS EN OTRA CATEGORÍA 

C 

1501 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal) SC 

150101 Envases de papel y cartón NP 

150102 Envases de plástico NP 

150103 Envases de madera NP 

150104 Envases metálicos NP 

150105 Envases compuestos NP 

150106 Envases mezclados NP 

150107 Envases de vidrio NP 

150109 Envases textiles NP 

150110 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas P 

150111 Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz porosa sólida 
peligrosa (por ejemplo, amianto) 

P 

1502 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras SC 

150202 Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

P 

150203 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras no contaminados por 
sustancias peligrosas 

NP 

16 RESIDUOS NO ESPECIFICADOS EN OTRO CAPÍTULO DE LA LISTA C 

1601 Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no de carretera) al final 
de su vida útil y residuos del desguace de vehículos al final de su vida útil  y del 
mantenimiento de vehículos (excepto los de los capítulos 13 y 14 y los subc 

SC 

160103 Neumáticos fuera de uso NP 

160104 Vehiculos al final de su vida útil P 

160106 Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni otros componentes peligrosos NP 

160107 Filtros de aceite P 

160108 Componentes que contienen mercurio P 

160109 Componentes que contienen PCB P 

160110 Componentes explosivos (por ejemplo, air bags) P 

160111 Zapatas de freno que contienen amianto P 

160112 Zapatas de freno que no contienen amianto NP 

160113 Líquidos de frenos P 

160114 Anticongelantes que contienen sustancias peligrosas P 

160115 Anticongelantes que no contienen sustancias peligrosas NP 

160116 Depósitos para gases licuados NP 
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160117 Metales férreos NP 

160118 Metales no férreos NP 

160119 Plástico NP 

160120 Vidrio NP 

160121 Componentes peligrosos distintos de los especificados en los códigos 16 01 07 a 16 01 11, 16 01 13 y 16 
01 14 

P 

160122 Componentes no especificados en otra categoría NP 

160199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1602 Residuos de equipos eléctricos y electrónicos SC 

160209 Transformadores y condensadores que contienen PCB P 

160210 Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos de los especificados en 
el código 16 02 09 

P 

160211 Equipos desechados que contienen clorofluorocarbonos, HCFC, HFC P 

160212 Equipos desechados que contienen amianto libre P 

160213 Equipos desechados que contienen componentes peligrosos, distintos de los especificados en los códigos 
16 02 09 a 16 02 12 

P 

160214 Transformadores, condensadores y otros equipos que no contienen PCB, equipos deshechados que no 
contienen clorofluorocarbonos, HCFC, HFC, ni amianto libre, y otros equipos que no contienen 
componentes peligrosos 

NP 

160215 Componentes peligrosos retirados de equipos desechados P 

160216 Componentes no peligrosos retirados de equipos desechados NP 

1603 Lotes de productos fuera de especificación y productos no utilizados SC 

160303 Residuos inorgánicos que contienen sustancias peligrosas P 

160304 Residuos inorgánicos que no contienen sustancias peligrosas NP 

160305 Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas P 

160306 Residuos orgánicos que no contienen sustancias peligrosas NP 

1604 Residuos de explosivos SC 

160401 Residuos de municiones P 

160402 Residuos de fuegos artificiales P 

160403 Otros residuos de explosivos P 

1605 Gases en recipientes a presión y productos químicos desechados SC 

160504 Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas P 

160505 Gases en recipientes a presión, que no contienen sustancias peligrosas NP 

160506 Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, incluidas las 
mezclas de productos químicos de laboratorio 

P 

160507 Productos químicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas P 

160508 Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas P 

160509 Productos químicos desechados de laboratorio, inorgánicos u orgánicos que no contienen sustancias 
peligrosas 

NP 

1606 Pilas y acumuladores SC 

160601 Baterías de plomo. P 

160602 Acumuladores de Ni-Cd P 

160603 Pilas que contienen mercurio P 

160604 Pilas alcalinas (excepto las pilas que contienen mercurio) NP 

160605 Otras pilas y acumuladores NP 

160606 Electrolito de pilas y acumuladores recogidos selectivamente P 

1607 Residuos de la limpieza de cisternas de transporte y almacenamiento y de la limpieza de 
cubas (excepto los de los capítulos 05 y 13) 

SC 

160708 Residuos que contienen hidrocarburos P 

160709 Residuos que contienen otras sustancias peligrosas P 

160799 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1608 Catalizadores usados SC 
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160801 Catalizadores usados que contienen oro, plata, renio, rodio, paladio, iridio o platino no contaminados con 
sustancias peligrosas 

NP 

160802 Catalizadores usados que contienen metales de transición peligrosos o compuestos de metales de 
transición peligrosos 

P 

160803 Catalizadores usados que contienen metales de transición o compuestos de metales de transición no 
especificados en otra categoría 

NP 

160804 Catalizadores usados procedentes del craqueo catalítico en lecho fluido no contaminados con sustancias 
peligrosas 

NP 

160805 Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico P 

160806 Líquidos usados utilizados como catalizadores P 

160807 Catalizadores usados contaminados con sustancias peligrosas P 

1609 Sustancias oxidantes SC 

160901 Permanganatos, por ejemplo, permanganato potásico P 

160902 Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicromato sódico o potásico P 

160903 Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidrógeno P 

160904 Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría P 

1610 Residuos líquidos acuosos destinados a plantas de tratamiento externas SC 

161001 Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas P 

161002 Residuos líquidos acuosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

161003 Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas P 

161004 Concentrados acuosos que no contienen sustancias peligrosas NP 

1611 Residuos de revestimientos de hornos y de refractarios SC 

161101 Revestimientos y refractarios a partir de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

P 

161102 Revestimientos y refractarios a partir de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos que no 
contienen sustancias peligrosas 

NP 

161103 Otros revestimientos y refractarios, procedentes de procesos metalúrgicos, que contienen sustancias 
peligrosas 

P 

161104 Otros revestimientos y refractarios, procedentes de procesos metalúrgicos, que no contienen sustancias 
peligrosas 

NP 

161105 Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen sustancias 
peligrosas 

P 

161106 Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que no contienen sustancias 
peligrosas 

NP 

17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE 
ZONAS CONTAMINADAS) 

C 

1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos SC 

170101 Hormigón NP 

170102 Ladrillos NP 

170103 Tejas y materiales cerámicos NP 

170106 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que contienen 
sustancias peligrosas 

P 

170107 Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, que no contienen 
sustancias peligrosas 

NP 

1702 Madera, vidrio y plástico SC 

170201 Madera NP 

170202 Vidrio NP 

170203 Plástico NP 

170204 Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas P 

1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados SC 

170301 Mezclas bituminosas que contienen alquitrán de hulla P 

170302 Mezclas bituminosas que no contienen alquitrán de hulla NP 

170303 Alquitrán de hulla y productos alquitranados P 

1704 Metales (incluidas sus aleaciones) SC 
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170401 Cobre, bronce, latón NP 

170402 Aluminio NP 

170403 Plomo NP 

170404 Zinc NP 

170405 Hierro y acero NP 

170406 Estaño NP 

170407 Metales mezclados NP 

170409 Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas P 

170410 Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas P 

170411 Cables que no contienen hidrocarburos, ni alquitrán de hulla ni otras sustancias peligrosas NP 

1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje SC 

170503 Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas P 

170504 Tierra y piedras que no contienen sustancias peligrosas NP 

170505 Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas P 

170506 Lodos de drenaje que no contienen sustancias peligrosas NP 

170507 Balasto de vías férreas que contiene sustancias peligrosas P 

170508 Balasto de vías férreas que no contiene sustancias peligrosas NP 

1706 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contiene amianto SC 

170601 Materiales de aislamiento que contienen amianto P 

170603 Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas P 

170604 Materiales de aislamiento que no contienen amianto o que no consisten en, o no contienen, sustancias 
peligrosas 

NP 

170605 Materiales de construcción que contienen amianto P 

1708 Materiales de construcción a partir de yeso SC 

170801 Materiales de construcción a partir de yeso contaminados con sustancias peligrosas P 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso no contaminados con sustancias peligrosas NP 

1709 Otros residuos de construcción y demolición SC 

170901 Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio P 

170902 Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestimientos de suelo a partir de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen 
PCB, condensadores que contienen PCB) 

P 

170903 Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas 

P 

170904  Residuos mezclados de construcción y demolición que no contienen mercurio, ni PCB, ni sustancias 
peligrosas 

NP 

18 RESIDUOS DE SERVICIOS MÉDICOS O VETERINARIOS O DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA 
(SALVO LOS RESIDUOS DE COCINA Y DE RESTAURANTES NO PROCEDENTES 
DIRECTAMENTE DE LA PRESTACIÓN DE CUIDADOS SANITARIOS) 

C 

1801 Residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades 
humanas 

SC 

180101 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 180103) NP 

180102 Restos anatómicos y órganos, incluidos bolsas y bancos de sangre (excepto los que precisen requisitos 
especiales para prevenir infecciones) 

NP 

180103 Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones P 

180104 Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones (por 
ejemplo, vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa desechable, pañales) 

NP 

180106 Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas P 

180107 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 01 06 NP 

180108 Medicamentos citotóxicos y citostáticos P 

180109 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos NP 

180110 Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales P 

1802 Residuos de investigación, diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 

SC 
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180201 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 180202) NP 

180202 Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones P 

180203 Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones NP 

180205 Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas P 

180206 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 NP 

180207 Medicamentos citotóxicos y citostáticos P 

180208 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 NP 

19 RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LAS PLANTAS 
EXTERNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA PREPARACIÓN DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO Y DE AGUA PARA SU USO INDUSTRIAL 

C 

1901 Residuos de la incineración o pirólisis de residuos SC 

190102 Materiales férreos separados de la ceniza de fondo de horno NP 

190105 Torta de filtración del tratamiento de gases P 

190106 Residuos líquidos acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos P 

190107 Residuos sólidos del tratamiento de gases P 

190110 Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases P 

190111 Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas P 

190112 Cenizas de fondo de horno y escorias que no contienen sustancias peligrosas NP 

190113 Cenizas volantes que contienen sustancias peligrosas P 

190114 Cenizas volantes que no contienen sustancias peligrosas NP 

190115 Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas P 

190116 Polvo de caldera que no contienen sustancias peligrosas NP 

190117 Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas P 

190118 Residuos de pirólisis que no contienen sustancias peligrosas NP 

190119  Arenas de lechos fluidizados NP 

190199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1902 Residuos de tratamientos físicoquímicos de residuos (incluidas la escromatación, 
descianuración y neutralización) 

SC 

190203 Residuos mezclados previamente, compuestos exclusivamente por residuos no peligrosos NP 

190204 Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso P 

190205 Lodos de tratamientos físicoquímicos que contienen sustancias peligrosas P 

190206 Lodos de tratamientos físicoquímicos que no contienen sustancias peligrosas NP 

190207 Aceites y concentrados procedentes del proceso de separación P 

190208 Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias peligrosas P 

190209 Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas P 

190210 Residuos combustibles líquidos o sólidos que no contienen sustancias peligrosas NP 

190211 Otros residuos que contienen sustancias peligrosas P 

190299 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1903 Residuos estabilizados/solidificados SC 

190304 Residuos peligrosos parcialmente estabilizados P 

190305 Residuos estabilizados excepto los peligrosos parcialmente estabilizados NP 

190306 Residuos peligrosos solidificados P 

190307 Residuos solidificados no peligrosos NP 

1904 Residuos vitrificados y residuos de la vitrificación SC 

190401 Residuos vitrificados NP 

190402 Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases P 

190403 Fase sólida no vitrificada P 

190404 Residuos líquidos acuosos del templado de residuos vitrificados NP 

1905 Residuos del tratamiento aeróbico de residuos sólidos SC 

190501 Fracción no compostada de residuos municipales y asimilados NP 
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190502 Fracción no compostada de residuos de procedencia animal o vegetal NP 

190503 Compost fuera de especificación NP 

190599 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1906 Residuos del tratamiento anaeróbico de residuos SC 

190603 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales NP 

190604 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos municipales NP 

190605 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales NP 

190606 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales NP 

190699 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1907 Lixiviados de vertedero SC 

190702 Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas P 

190703 Lixiviados de vertedero que no contienen sustancias peligrosas NP 

1908 Residuos de plantas de tratamiento de aguas residuales no especificados en otra categoría SC 

190801 Residuos de cribado NP 

190802 Residuos de desarenado NP 

190805 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas NP 

190806 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas P 

190807 Solucciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones P 

190808 Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados P 

190809 Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas, que solo 
contienen aceites y grasas comestibles 

NP 

190810 Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09 

P 

190811 Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales, que contienen sustancias 
peligrosas 

P 

190812 Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales, que no contienen 
sustancias peligrosas 

NP 

190813 Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, que contienen sustancias 
peligrosas 

P 

190814 Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, que no contienen sustancias 
peligrosas 

NP 

190899 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1909 Residuos de la preparación de agua para consumo humano o agua para uso industrial SC 

190901 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado NP 

190902 Lodos de la clarificación del agua NP 

190903 Lodos de descarbonatación NP 

190904 Carbón activo usado NP 

190905 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas NP 

190906 Solucciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones NP 

190999 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1910 Residuos procedentes del fragmentado de residuos que contienen metales SC 

191001 Residuos de hierro y acero NP 

191002 Residuos no férreos NP 

191003 Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que contienen sustancias peligrosas P 

191004 Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que no contienen sustancias peligrosas NP 

191005 Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas P 

191006 Otras fracciones que no contienen sustancias peligrosas NP 

1911 Residuos de la regeneración de aceites SC 

191101 Arcillas de filtración usadas P 

191102 Alquitranes ácidos P 

191103 Residuos de líquidos acuosos P 
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191104 Residuos de la limpieza de combustibles con bases P 

191105 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas P 

191106 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

191107 Residuos de la depuración de efluentes gaseosos P 

191199 Residuos no especificados en otra categoría NP 

1912 Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por ejemplo, clasificación, trituración, 
compactación, paletización) no especificados en otra categoría 

SC 

191201 Papel y cartón NP 

191202 Metales férreos NP 

191203 Metales no férreos NP 

191204 Plástico y caucho NP 

191205 Vidrio NP 

191206 Madera que contiene sustancias peligrosas P 

191207 Madera que no contiene sustancias peligrosas NP 

191208 Tejidos NP 

191209 Minerales (por ejemplo, arena, piedras) NP 

191210 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) NP 

191211 Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de residuos, que 
contienen sustancias peligrosas 

P 

191212 Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de residuos, que 
no contienen sustancias peligrosas 

NP 

1913 Residuos de la recuperación de suelos y de aguas subterráneas SC 

191301 Residuos sólidos, de la recuperación de suelos, que contienen sustancias peligrosas P 

191302 Residuos sólidos, de la recuperación de suelos que no contienen sustancias peligrosas NP 

191303 Lodos de la recuperación de suelos, que contienen sustancias peligrosas P 

191304 Lodos de la recuperación de suelos que no contienen sustancias peligrosas NP 

191305 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas, que contienen sustancias peligrosas P 

191306 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que no contienen sustancias peligrosas NP 

191307 Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, procedentes de la recuperación de aguas 
subterráneas, que contienen sustancias peligrosas 

P 

191308 Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, procedentes de la recuperación de aguas 
subterráneas, que no contienen sustancias peligrosas 

NP 

20 RESIDUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOMÉSTICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES 
PROCEDENTES DE LOS COMERCIOS, INDUSTRIAS E INSTITUCIONES), INCLUIDAS LAS 
FRACCIONES RECOGIDAS SELECTIVAMENTE 

C 

2001 Fracciones recogidas selectivamente (excepto envases) SC 

200101 Papel y cartón NP 

200102 Vidrio NP 

200108 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes NP 

200110 Ropa NP 

200111 Tejidos NP 

200113 Disolventes P 

200114 Ácidos P 

200115 Álcalis P 

200117 Productos fotoquímicos P 

200119 Pesticidas P 

200121 Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio P 

200123 Equipos desechados que contienen clorofluorocarbonos P 

200125 Aceites y grasas comestibles NP 

200126 Aceites y grasas distintos de los especificados en el código 20 01 25 P 

200127 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas P 
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CÓDI
GO 

DESCRIPCIÓN TI
P
O 

200128 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que no contienen sustancias peligrosas NP 

200129 Detergentes que contienen sustancias peligrosas P 

200130 Detergentes que no contienen sustancias peligrosas NP 

200131 Medicamentos citotóxicos y citostáticos P 

200132 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos NP 

200133 Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 ó 16 06 03 y baterías y 
acumuladores sin clasificar que contienen esas sustancias 

P 

200134 Baterías y acumuladores distintas a las de plomo, de Ni-Cd, con mercurio, y baterías y acumuladores sin 
clasificar que no contienen estas sustancias 

NP 

200135 Equipos eléctricos y electrónicos desechados, distintos de los especificados en los códigos 20 01 21 y 20 
01 23, que contienen componentes peligrosos 

P 

200136 Tubos fluorescentes y otros residuos que no contienen mercurio, equipos que no contienen 
clorofluorocarbonos, que no contienen componentes peligrosos 

NP 

200137 Madera que contiene sustancias peligrosas P 

200138 Madera que no contiene sustancias peligrosas NP 

200139 Plásticos NP 

200140 Metales NP 

200141 Residuos del deshollinado de chimeneas NP 

200199 Otras fracciones no especificadas en otra categoría NP 

2002 Residuos de parques y jardines (incluidos los residuos de cementerios) SC 

200201 Residuos biodegradables NP 

200202 Tierra y piedras NP 

200203 Otros residuos no biodegradables NP 

2003 Otros residuos municipales SC 

200301 Mezclas de residuos municipales NP 

200302 Residuos de mercados NP 

200303 Residuos de la limpieza viaria NP 

200304 Lodos de fosas sépticas NP 

200306 Residuos de la limpieza de alcantarillas NP 

200307 Residuos voluminosos NP 

200399 Residuos municipales no especificados en otra categoría. NP 
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2. LISTADO DE GESTORES AUTORIZADOS 
DE RESIDUOS PELIGROSOS 

El listado incluido a continuación fue proporcionado por la Viceconsejería de Medio 
Ambiente del Gobierno de Canarias al inicio de la elaboración de este estudio y no 
incluye a los gestores que sólo están autorizados para la recogida y transporte de 
residuos (ordenado alfabéticamente por razón social): 

REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0326-
IC ALY METAL SL 

Almacenamiento 
(R13), 
Valorización 
(R12) 

160601 

GRP-0064--
IC 

AUTODESGUACE LA 
UNION SL 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0107-
IC 

AUTODESGUACES 
GENETO, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0072-
IC 

AUTOS TRADAJO, 
S.L. 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0115-
IC 

AXIL-3 
INGENIEROS,S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

010506, 020108, 061302, 080113, 080115, 080117, 
080312, 080314, 080317, 090101, 090104, 120114, 
130205, 130402, 130507, 130703, 140602, 140603, 
140604, 150110, 150111, 150202, 160107, 160111, 
160113, 160114, 160215, 160504, 160506, 160507, 
160508, 160601, 160602, 160603, 170409, 170503, 
170605, 170903, 200121, 200135 

GRP-0085--
IC 

CANARIAS GESTION 
SOSTENIBLE, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

160211, 160213, 160215, 160601, 160602, 160603, 
200121, 200123, 200133, 200135 

GRP-0080--
IC 

CARMELO ESTEBAN 
RAMOS GARCIA 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0126-
IC 

CARMELO PÉREZ 
MONZÓN 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0089--
IC 

CATHISA MEDIO 
AMBIENTE, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

080317, 090101, 090104, 090107, 130110, 130111, 
130113, 130205, 130206, 130207, 130208, 150110, 
150202, 160506, 160601, 160602, 160603, 160604, 
161001, 180103, 180106, 180108, 180110, 180202, 
180205, 180207, 200113, 200121, 200127, 200135 

GRP-0063--
IC CBER Y OTROS SLU 

 Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

160104 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

(R12) 

GRP-0073--
IC 

CENTRO DE 
DESGUACE Y CAR 
LAS PALMAS, S.L 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0032-
IC 

CHATARRAS 
CANARIAS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

160601 

GRP-0110-
IC 

CIA. CANARIAS 
ECOLOG-ICA 
AMBIENTAL 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

030104, 080111, 080113, 080115, 080117, 080312, 
080314, 080317, 080409, 090103, 090104, 120106, 
120107, 120108, 120109, 120110, 120112, 120114, 
120116, 120118, 120119, 120120, 130104, 130105, 
130109, 130110, 130111, 130112, 130113, 130204, 
130205, 130206, 130207, 130208, 130501, 130502, 
130506, 130507, 130508, 130701, 130702, 130703, 
140601, 140602, 140603, 140604, 140605, 150110, 
150111, 150202, 160107, 160108, 160113, 160114, 
160211, 160213, 160215, 160504, 160506, 160507, 
160508, 160601, 160602, 160603, 160708, 160802, 
170106, 170204, 170503, 170601, 170801, 170903, 
190205, 200114, 200117, 200121, 200133, 200135, 
200137 

GRP-0020-
IC 

COMATVA 
REFOGEST, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13), 
Valorización,  

080111, 080113, 080117, 080312, 080314, 090101, 
090102, 090103, 090104, 090105, 090107, 130205, 
130899, 140603, 150110, 150202, 160107, 160111, 
160113, 160114, 160504, 160506, 160601, 160602, 
160603, 161001, 180103, 180106, 180108, 180110, 
180202, 180205, 180207, 200121, 200135 

GRP-0002-
IC 

COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE 
PETROLEOS, SA 

Valorización (R9), 
Eliminación 

130105, 130110, 130111, 130112, 130113, 130204, 
130205, 130205, 130206, 130206, 130207, 130207, 
130208, 130208, 130307, 130308, 130309, 130310, 
130402, 130701, 130702, 130703, 140603, 150110, 
150110, 150110, 150110, 150110, 150202, 150202, 
150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 
150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 
150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 150202, 
150202, 200121, 200133 

GRP-0071--
IC 

DESGUACE EL 
CRUCE, S.L 

 Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0112-
IC 

DESGUACES 
CABELLO, S/N 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-103-IC 
DESGUACES 
INSULARES 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

160104 

GRP-0092--
IC 

DESGUACES POLO 
SL 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0090--
IC 

DESGUACES 
TENERIFE, SA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

160104, 160601 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

(R12) 

GRP-00260-
IC 

DIRECTAXI 
CANARIAS, S.L. 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0125-
IC 

ECATAR CANARIAS, 
S.L.U 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

150110, 150202, 160215, 200121, 200123, 200133, 
200135 

GRP-0007-
IC 

ECOLOGIA 
CANARIA, SA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13), 
Valorización,  

010304, 010305, 010307, 010407, 010505, 010506, 
020108, 030104, 030201, 030202, 030203, 030204, 
030205, 040214, 040216, 040219, 050102, 050103, 
050104, 050105, 050106, 050107, 050108, 050109, 
050111, 050112, 050115, 050601, 050603, 050701, 
060101, 060102, 060103, 060104, 060105, 060106, 
060201, 060203, 060204, 060205, 060311, 060313, 
060315, 060403, 060404, 060405, 060502, 060602, 
060701, 060702, 060703, 060704, 060802, 060903, 
061002, 061301, 061302, 061304, 061305, 070101, 
070103, 070104, 070107, 070108, 070109, 070110, 
070111, 070201, 070203, 070204, 070207, 070208, 
070209, 070210, 070211, 070214, 070216, 070301, 
070303, 070304, 070307, 070308, 070309, 070310, 
070311, 070401, 070403, 070404, 070407, 070408, 
070409, 070410, 070411, 070413, 070501, 070503, 
070504, 070507, 070508, 070509, 070510, 070511, 
070513, 070601, 070603, 070604, 070607, 070608, 
070609, 070610, 070611, 070701, 070703, 070704, 
070707, 070708, 070709, 070710, 070711, 080111, 
080113, 080115, 080117, 080119, 080121, 080312, 
080314, 080316, 080317, 080319, 080409, 080411, 
080413, 080415, 080417, 080501, 090101, 090102, 
090103, 090104, 090105, 090106, 090111, 090113, 
100104, 100109, 100113, 100114, 100116, 100118, 
100120, 100122, 100207, 100211, 100213, 100304, 
100308, 100309, 100315, 100317, 100319, 100321, 
100323, 100325, 100327, 100329, 100401, 100402, 
100403, 100404, 100405, 100406, 100407, 100409, 
100503, 100505, 100506, 100508, 100510, 100603, 
100606, 100607, 100609, 100707, 100808, 100810, 
100812, 100815, 100817, 100819, 100905, 100907, 
100909, 100911, 100913, 100915, 101005, 101007, 
101009, 101011, 101013, 101015, 101109, 101111, 
101113, 101115, 101117, 101119, 101209, 101211, 
101309, 101312, 101401, 110105, 110106, 110107, 
110108, 110109, 110111, 110113, 110115, 110116, 
110198, 110202, 110205, 110207, 110503, 110504, 
120106, 120107, 120108, 120109, 120110, 120112, 
120114, 120116, 120118, 120119, 120120, 120301, 
120302, 130101, 130104, 130105, 130109, 130110, 
130111, 130112, 130113, 130204, 130205, 130206, 
130207, 130208, 130301, 130306, 130307, 130308, 
130309, 130310, 130401, 130402, 130403, 130501, 
130502, 130503, 130506, 130507, 130508, 130701, 
130702, 130703, 130801, 130802, 130899, 140601, 
140602, 140603, 140604, 140605, 150110, 150111, 
150202, 160104, 160107, 160108, 160109, 160110, 
160111, 160113, 160114, 160121, 160209, 160210, 
160211, 160212, 160213, 160215, 160303, 160305, 
160504, 160506, 160507, 160508, 160601, 160602, 
160603, 160606, 160708, 160709, 160802, 160805, 
160806, 160807, 160901, 160902, 160903, 160904, 
161001, 161003, 161101, 161103, 161105, 170106, 
170204, 170301, 170303, 170409, 170410, 170503, 
170505, 170507, 170601, 170603, 170605, 170801, 
170901, 170902, 170903, 190105, 190106, 190107, 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

190110, 190111, 190113, 190115, 190117, 190204, 
190205, 190207, 190208, 190209, 190211, 190304, 
190306, 190402, 190403, 190702, 190806, 190807, 
190808, 190810, 190811, 190813, 191003, 191005, 
191101, 191102, 191103, 191104, 191105, 191107, 
191206, 191211, 191301, 191303, 191305, 191307, 
200113, 200114, 200115, 200117, 200119, 200121, 
200123, 200126, 200127, 200129, 200131, 200133, 
200135, 200137 

GRP-0041--
IC 

ECOLOGIA Y TECN-
ICAS SANITARIAS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13) 

090101, 090102, 090103, 090104, 090105, 090106, 
090107, 160215, 180103, 180106, 180108, 180110, 
180202, 180205, 180207, 200135 

GRP-0266-
IC ECOVERDI S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

060313, 070601, 080111, 080113, 080317, 090101, 
130205, 140602, 150110, 150202, 160107, 160113, 
160114, 160211, 160213, 160215, 160504, 160506, 
160601, 160602, 170503, 170603, 200121, 200123, 
200133, 200135 

GRP-0102--
IC ESACHEM SA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

140603 

GRP-0067--
IC 

ESTHER GLORIA 
RAMOS PADRÓN 

 Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0267-
IC 

EUROPEA DE 
GESTION DE 
RESIDUOS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

060106, 060205, 080111, 080113, 080115, 080312, 
080409, 080413, 090102, 090104, 120109, 130205, 
130206, 130301, 130701, 130703, 140603, 140604, 
150110, 150202, 160107, 160111, 160113, 160114, 
160211, 160213, 160215, 160504, 160601, 160602, 
160603, 170503, 200121, 200123, 200133, 200135 

GRP-0053-
IC FDS CANARIAS SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

 120116, 030104, 050601, 050603, 080111, 080113, 
080312, 080317, 090101, 090103, 090106, 130204, 
130703, 140601, 140602, 150110, 150202, 160104, 
160107, 160108, 160111, 160113, 160114, 160121, 
160209, 160213, 160215, 160504, 160601, 160602, 
160603, 160807, 170303, 170601, 180103, 180108, 
190806, 200121, 200123, 200135,  

GRP-0058--
IC FINANZAUTO, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

 130113, 130204, 130205, 130206, 130207, 130208, 
140603, 160107, 160601  

GRP-0098--
IC 

FUNDACION 
ATARETACO 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

150110, 150202, 160215, 200121, 200123, 200133, 
200135 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0068--
IC 

GESTION 
AMBIENTAL 
CANARIA, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

030104, 030201, 030202, 030203, 030204, 030205, 
040103, 040214, 040216, 040219, 050102, 050103, 
050104, 050105, 050106, 050107, 050108, 050109, 
050111, 050112, 050115, 050601, 050603, 050701, 
060101, 060102, 060103, 060104, 060105, 060106, 
060201, 060203, 060204, 060205, 060311, 060313, 
060315, 060403, 060404, 060405, 060502, 060602, 
060702, 060703, 060704, 060802, 060903, 061002, 
061301, 061302, 061304, 061305, 070101, 070107, 
070108, 070109, 070110, 070111, 070203, 070204, 
070207, 070208, 070209, 070210, 070211, 070214, 
070216, 070301, 070303, 070304, 070307, 070308, 
070309, 070310, 070311, 070401, 070403, 070404, 
070407, 070408, 070409, 070410, 070411, 070413, 
070501, 070503, 070504, 070507, 070508, 070509, 
070510, 070511, 070513, 070601, 070603, 070604, 
070607, 070608, 070609, 070610, 070611, 070701, 
070703, 070703, 070704, 070704, 070707, 070708, 
070709, 070710, 070711, 080111, 080113, 080115, 
080117, 080119, 080121, 080312, 080314, 080316, 
080317, 080319, 080409, 080411, 080413, 080415, 
080417, 080501, 090101, 090102, 090103, 090104, 
090105, 090106, 090111, 090113, 100104, 100109, 
100113, 100114, 100116, 100117, 100118, 100120, 
100122, 100207, 100211, 100213, 100304, 100308, 
100309, 100315, 100317, 100319, 100321, 100323, 
100325, 100327, 100329, 100401, 100402, 100403, 
100404, 100405, 100406, 100407, 100409, 100503, 
100505, 100506, 100508, 100510, 100603, 100606, 
100607, 100609, 100707, 100808, 100810, 100812, 
100815, 100817, 100819, 100905, 100907, 100909, 
100911, 100913, 100915, 101005, 101007, 101009, 
101011, 101013, 101015, 101111, 101113, 101115, 
101119, 101209, 101211, 101309, 101312, 101401, 
110105, 110106, 110107, 110108, 110109, 110111, 
110113, 110115, 110116, 110198, 110202, 110205, 
110207, 110301, 110302, 110503, 110504, 120107, 
120108, 120109, 120110, 120112, 120114, 120116, 
130104, 130105, 130109, 130110, 130111, 130112, 
130113, 130204, 130205, 130206, 130207, 130208, 
130306, 130307, 130402, 130502, 130502, 130503, 
130506, 130507, 130701, 130702, 130703, 130802, 
130899, 140602, 140603, 150110, 150111, 150202, 
160107, 160111, 160113, 160114, 160213, 160215, 
160504, 160506, 160601, 160602, 160603, 160606, 
160708, 160709, 160806, 160807, 161001, 161003, 
170409, 170503, 170601, 170603, 170605, 180106, 
190111, 190205, 190806, 200119, 200121, 200127 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0049--
IC 

GESTORA 
MEDIOAMBIENTAL Y 
DE RESIDUOS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

010304, 010305, 010307, 010407, 010505, 010506, 
020108, 030104, 030201, 030202, 030203, 030204, 
030205, 040103, 040214, 040216, 040219, 050102, 
050103, 050104, 050105, 050106, 050107, 050108, 
050109, 050111, 050112, 050115, 050601, 050603, 
050701, 060101, 060102, 060103, 060104, 060105, 
060106, 060201, 060203, 060204, 060205, 060311, 
060313, 060315, 060403, 060404, 060405, 060502, 
060602, 060701, 060702, 060703, 060704, 060802, 
060903, 061002, 061301, 061302, 061304, 061305, 
070101, 070103, 070104, 070107, 070108, 070109, 
070110, 070111, 070201, 070203, 070204, 070207, 
070208, 070209, 070210, 070211, 070214, 070216, 
070301, 070303, 070304, 070307, 070308, 070309, 
070310, 070311, 070401, 070403, 070404, 070407, 
070408, 070409, 070410, 070411, 070413, 070501, 
070503, 070504, 070507, 070508, 070509, 070510, 
070511, 070513, 070601, 070603, 070604, 070607, 
070608, 070609, 070610, 070611, 070701, 070703, 
070704, 070707, 070708, 070709, 070710, 070711, 
080111, 080113, 080115, 080117, 080119, 080121, 
080312, 080314, 080316, 080317, 080319, 080409, 
080411, 080413, 080415, 080417, 080501, 090101, 
090102, 090103, 090104, 090105, 090106, 090111, 
090113, 100104, 100109, 100113, 100114, 100116, 
100118, 100120, 100122, 100207, 100211, 100213, 
100304, 100308, 100309, 100315, 100317, 100319, 
100321, 100323, 100325, 100327, 100329, 100401, 
100402, 100403, 100404, 100405, 100406, 100407, 
100409, 100503, 100505, 100506, 100508, 100510, 
100603, 100606, 100607, 100609, 100707, 100808, 
100810, 100812, 100815, 100817, 100819, 100905, 
100907, 100909, 100911, 100913, 100915, 101005, 
101007, 101009, 101011, 101013, 101015, 101109, 
101111, 101113, 101115, 101117, 101119, 101209, 
101211, 101309, 101312, 101401, 110105, 110106, 
110107, 110108, 110109, 110111, 110113, 110115, 
110116, 110198, 110202, 110205, 110207, 110301, 
110302, 110503, 110504, 120106, 120107, 120108, 
120109, 120110, 120112, 120114, 120116, 120118, 
120119, 120120, 120301, 120302, 130101, 130104, 
130105, 130109, 130110, 130111, 130112, 130113, 
130204, 130205, 130206, 130207, 130208, 130301, 
130306, 130307, 130308, 130309, 130310, 130401, 
130402, 130403, 130501, 130502, 130503, 130506, 
130507, 130508, 130701, 130702, 130703, 130801, 
130802, 130899, 140601, 140602, 140603, 140604, 
140605, 150110, 150111, 150202, 160104, 160107, 
160108, 160109, 160110, 160111, 160113, 160114, 
160121, 160209, 160210, 160211, 160212, 160213, 
160215, 160303, 160305, 160504, 160506, 160507, 
160508, 160601, 160602, 160603, 160606, 160708, 
160709, 160802, 160805, 160806, 160807, 160901, 
160902, 160903, 160904, 161001, 161003, 161101, 
161103, 161105, 170106, 170204, 170301, 170303, 
170409, 170410, 170503, 170505, 170507, 170601, 
170603, 170605, 170801, 170901, 170902, 170903, 
190105, 190106, 190107, 190110, 190111, 190113, 
190115, 190117, 190204, 190205, 190207, 190208, 
190209, 190211, 190304, 190306, 190402, 190403, 
190702, 190806, 190807, 190808, 190810, 190811, 
190813, 191003, 191005, 191101, 191102, 191103, 
191104, 191105, 191107, 191206, 191211, 191301, 
191303, 191305, 191307, 200113, 200114, 200115, 
200117, 200119, 200121, 200123, 200126, 200127, 
200129, 200131, 200133, 200135, 200137 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0101--
IC 

GRUAS MIGUEL 
BAZAR RACING, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0070--
IC GUERRA PEREZ SCP 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0074--
IC 

ISMAEL J. REYES 
SANTANA 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0093--
IC 

JUAN MANUEL 
JORGE HERNANDEZ 

 Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0077--
IC 

LOGIST-ICA 
AMBIENTAL DE 
CANARIAS, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

150110, 150202, 160107, 160111, 160113, 160114 

GRP-0284-
IC 

LORENA MATEOS 
MEDINA 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0075--
IC MABOR SANCHEZ SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104, 160211, 160213, 200135, 200123 

GRP-0111-
IC 

MARIA CANDELARIA 
FERNANDEZ GARCIA 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0047--
IC 

MARTINEZ CANO 
CANARIAS, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13) 

080111, 080113, 080117, 080121, 080312, 080409, 
080417, 090102, 120116, 130208, 130703, 140603, 
150110, 150202, 160107, 160111, 160113, 160114, 
160211, 160213, 160215, 160504, 160601, 160602, 
160603, 161001, 170503, 200113, 200117, 200121, 
200123, 200127, 200133, 200135 

GRP-0065--
IC 

MAXIMINO OJEDA 
OJEDA 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0066-
IC 

MERCAUTO SPRING, 
SL 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0036--
IC 

PEREZ HERNANDEZ 
E HIJOS, S.L. 

Recogida, 
Transporte,  
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160601,1601 

GRP-0134-
IC RAYNA, S.L. 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0106-
IC 

RECICLAJES 
ESPECIALES Y 
ELECTRICOS 
CANARIOS, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

080111, 080113, 080117, 080121, 080312, 080409, 
080417, 090102, 120116, 130208, 130703, 140603, 
150110, 150202, 160107, 160111, 160113, 160114, 
160211, 160213, 160215, 160504, 160601, 160602, 
160603, 161001, 170503, 200113, 200117, 200121, 
200123, 200127, 200133, 200135 

GRP-0109-
IC 

RECICLAJES PEREZ 
Y GARNIER, SL 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 

200135, 200133, 170410, 100304, 160601, 160104 

GRP-0026--
IC 

RECUPERADORA 
CANARIA DE 
CHATARRA Y 
MEALES, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13), 
Valorización,  

060106, 160104, 160107, 160211, 160213, 160215, 
160601, 160602, 160603, 160606, 160801, 160803, 
200121, 200123, 200133, 200135 

GRP-0037-
IC RESIMET, S.L. 

Recogida, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

160601 

GRP-0269-
IC 

RICARDO DE LUCA 
DIAZ 

Almacenamiento 
(D15-R13), 
Valorización 
(R12) 

160104 

GRP-0027--
IC RIMETAL, SA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

160601, 160107  
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REGIS
TRO 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRP-0078--
IC 

SALTO DEL NEGRO 
UTE 

Almacenamiento 
(D15-R13) 

020108, 030104, 030201, 030202, 030203, 030204, 
030205, 080111, 080113, 080115, 080121, 080312, 
080314, 080316, 080317, 080319, 080409, 080411, 
080413, 080415, 080417, 090101, 090102, 090103, 
090104, 090105, 090106, 090111, 090113, 110105, 
110106, 110107, 110108, 110109, 110111, 110113, 
110115, 110116, 110198, 110301, 110302, 110503, 
110504, 120106, 120107, 120108, 120109, 120110, 
120112, 120114, 120116, 120118, 120119, 120120, 
120301, 120302, 130101, 130104, 130105, 130109, 
130110, 130111, 130112, 130113, 130204, 130205, 
130206, 130207, 130208, 130306, 130307, 130308, 
130309, 130310, 130501, 130502, 130503, 130506, 
130507, 130508, 130701, 130702, 130703, 130801, 
130802, 130899, 140601, 140602, 140603, 140604, 
140605, 150110, 150111, 150202, 160107, 160108, 
160109, 160111, 160113, 160114, 160121, 160210, 
160211, 160212, 160213, 160215, 160303, 160305, 
160504, 160506, 160507, 160508, 160601, 160602, 
160603, 160606, 160708, 160709, 160802, 160805, 
160807, 160901, 160902, 160903, 160904, 161001, 
161003, 190702, 190806, 190807, 190808, 190810, 
190811, 190813, 191301, 191303, 191305, 191307, 
200113, 200114, 200115, 200117, 200119, 200121, 
200123, 200126, 200127, 200129, 200133, 200135, 
200137 

GRP-0022--
IC 

TALLERES 
MECÁNICOS DEL 
SUR, S.A. 
(TAMESUR) 

Recogida, 
Eliminación 
(inertización) 

130506, 130507, 130502 

GRP-0009-
IC 

UNION ELECTRICA 
DE CANARIAS 
GENERACION, S.A. 
SOCIEDAD 
UNIPERSONAL 

AUTOGESTION   

GRP-0023-
IC URBASER, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15 - R13) 

020108, 050103, 050108, 050115, 060205, 060311, 
070104, 070307, 080111, 080314, 080317, 080409, 
090101, 090102, 090103, 090104, 090105, 090106, 
090111, 090113, 100104, 110109, 130204, 130205, 
130206, 130207, 130208, 130301, 130507, 140602, 
140603, 150110, 150111, 150202, 160601, 160602, 
160603, 160708, 160807, 170601, 180106, 180205, 
190806, 190807, 200113, 200121, 200123, 200127, 
200133, 200135, 200135 

GRP-0076--
IC 

VVO SERV-ICIOS 
CR, SL Y SUFI, SA 
(UTE PILAS 
TENERIFE) 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 
(D15-R13) 

160602, 160605, 160604, 160603 

TOTAL 57     
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3. LISTADO DE GESTORES AUTORIZADOS 
DE RESIDUOS NO PELIGROSOS 

El listado incluido a continuación fue proporcionado por la Viceconsejería de Medio 
Ambiente del Gobierno de Canarias al inicio de la elaboración de este estudio y no 
incluye a los gestores que sólo están autorizados para la recogida y transporte de 
residuos (ordenado alfabéticamente por razón social): 

CÓDIG
O 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRNP-0509-
IC ACROSS XXI, S.L 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

080313, 080318 

GRNP-0699-
IC 

AGUSTIN ORTIZ 
GIMENO 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080313, 080318 

GRNP-0044-
IC 

ALFONSO SANZ 
MONZÓN 

Almacenamiento, 
Valorización 

120101, 120102, 120103, 120104, 120199, 160117, 
160118, 170401, 170402, 170404, 170405, 170406 

GRNP-0163-
IC ALY METAL, S.L.U. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

020110, 150104, 160106, 160117, 160118, 170401, 
170402, 170403, 170405, 170407, 170411, 191001, 
191002, 191202, 191203, 200140, 200301, 200303 

GRNP-0159-
IC 

ANTONIO 
GONZÁLEZ LÓPEZ 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170302, 170504 

GRNP-0362-
IC 

ARIDOS  CANARIOS, 
S.L.(ARICAN) 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170802, 
170904 

GRNP-0097-
IC 

ÁRIDOS ATLÁNTICO, 
S.L. 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170107, 170201, 170202, 170203, 170203, 
170407, 170802, 170904 

GRNP-0153-
IC 

ÁRIDOS DEL SUR, 
S.A. 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170504 

GRNP-0946-
IC 

ARIDOS EL 
RIACHUELO, S.A.U. 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0098-
IC 

ÁRIDOS PUERTITO 
DE GÜIMAR, S.L. 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103 

GRNP-0566-
IC 

AUTODESGUCE LA 
UNIÓN, SL 

Almacenamiento, 
Valorización 

160106, 160117, 160118 

GRNP-0726-
IC 

AUTORIDAD 
PORTUARIA DE LAS 
PALMAS 

Valorización 170101, 170102, 170103, 170107, 170504 

GRNP-0323-
IC 

AUTOS TRADAJO, 
S.L 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

160106, 160117, 160118, 170407 

GRNP-0323-
IC 

AUTOS TRADAJO, 
S.L 

 Valorización 170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170406, 
200136, 200140 

GRNP-0646-
IC 

AXIL-3 
INGENIEROS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

150102, 150106, 160112, 160117, 160118, 160119, 
160604 

GRNP-0580-
IC 

BIODIESEL 
CONSULTING 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200125 
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CÓDIG
O 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRNP-0610-
IC 

BIODIESEL 
LANZAROTE, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

200125 

GRNP-0115-
IC 

BKTS CONSUMIBLES 
TENERIFE, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

80318 

GRNP-0540-
IC 

C.I.A. CANARIAS 
ECOLOGICA 
AMBIENTAL,S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización 

020104, 020110, 030101, 030105, 080199, 080313, 
080318, 120101, 120103, 120121, 150101, 150102, 
150103, 150104, 150105, 150106, 150107, 150109, 
160103, 160117, 160118, 160119, 160120, 160214, 
160216, 160604, 160801, 160803, 170101, 170102, 
170103, 170107, 170201, 170202, 170203, 170401, 
170402, 170405, 170407, 170411, 170802, 170904, 
190102, 190501, 191001, 191002, 191201, 191202, 
191203, 200101, 200102, 200125, 200134, 200136, 
200138, 200139, 200140, 200201, 200301, 200307 

GRNP-1229-
IC 

CABILDO INSULAR 
DE LANZAROTE 

ALMACENAMIENT
O (R13, D15) 

080313, 080318, 090107, 150102, 160103, 170107, 
200101, 200102, 200110, 200125, 200138, 200139, 
200140, 200201, 200307 

GRNP-0116-
IC 

CANARIAS 
FORESTAL, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020103,  020106,  02010, 020304, 020501, 020599, 
020704, 020799, 030105, 150103, 170201, 190812, 
190814, 200108, 200138, 200201 

GRNP-0514-
IC 

CATHISA MEDIO 
AMBIENTE, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

020202, 080318, 180109, 180203, 200101 

GRNP-0986-
IC 

CELESTINO PEREZ 
FERNANDEZ 

Almacenamiento 160117, 160118 

GRNP-0019-
IC 

CHATARRAS 
CANARIAS,S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020110, 120101, 120103, 150104, 160117, 160118, 
170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170406, 
170407, 170411, 200140 

GRNP-0530-
IC 

COMATVA 
REFOGEST, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080318, 160604, 180109 

GRNP-0083-
IC 

COMUNIDAD DE 
BIENES LA COSTA 

Valorización 020103, 020107, 200201 

GRNP-1253-
IC 

CONSTRUCCIONES Y 
EXCAVACIONES 
HERMANOS GARCÍA 
PACHECO SL 

VALORIZACIÓN 
(R5, R12,R13) 
ELIMINACIÓN 
(D15) 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0154-
IC 

CONSTRUCCIONES Y 
EXCAVACIONES LOS 
VOLCANES, S.L. 

Valorización 160103 

GRNP-0054-
IC 

COOPERATIVA 
FARMACÉUTICA 
CANARIA 
(COFARCA) 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

150101, 150102, 150103, 150104, 150105, 150106, 
150107, 150109, 200132 

GRNP-0587-
IC 

CRISTO MANUEL 
MILLARES FLEITAS 

Almacenamiento, 
Valorización 

080313, 080318 

GRNP-1163-
IC 

DESGUACES 
CABELLO, S.L.U. 

VALORIZACIÓN 
(R13) 

150104, 170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 
170406, 170407, 170411, 191202, 191203, 200101, 
200140 

GRNP-0300-
IC 

DESGUACES 
TENERIFE S.A. 

Valorización, 
Eliminación 

160106 
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CÓDIG
O 

RAZÓN SOCIAL ACTIVIDAD RESIDUOS 

GRNP-0099-
IC 

DESGUACES 
TENERIFE, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

120103, 160103, 160106, 160117, 160118, 160120, 
160122, 160199, 170401, 170402, 170403, 170404, 
170405, 170407 

GRNP-0328-
IC 

DESGUACES 
TENERIFE, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

160106, 170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 
170407 

GRNP-0589-
IC 

DIRECTAXI 
CANARIAS, S.L. 

Almacenamiento 160103, 160112, 160117, 160118, 160119, 160120, 
160122, 160199 

GRNP-0581-
IC DONATACO, S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0554-
IC 

ECATAR CANARIAS, 
S.L.U 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

150102, 200125, 200134, 200136 

GRNP-0558-
IC 

ECOLOGÍA 
CANARIA, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

010101, 010102, 010306, 010308, 010309, 010399, 
010408, 010409, 010410, 010411, 010412, 010413, 
010499, 010504, 010507, 010508, 010599, 020101, 
020102, 020103, 020104, 020106, 020107, 020109, 
020110, 020199, 020201, 020202, 020203, 020204, 
020299, 020301, 020302, 020303, 020304, 020305, 
200399, 020401, 020402, 020402, 020403, 020499, 
020501, 020502, 020599, 020601, 020602, 020603, 
020699, 020701, 020702, 020703, 020704, 020705, 
020799, 030101, 030105, 030199, 030299, 030301, 
030302, 030302, 030305, 030307, 030308, 030309, 
030310, 030311, 030399, 040101, 040102, 040104, 
040104, 040105, 040106, 040107, 040108, 040109, 
040199, 040209, 040210, 040215, 040217, 040220, 
040221, 040222, 050110, 050113, 050114, 050116, 
050117, 050199, 050604, 050699, 050702, 050799, 
060199, 060299, 060314, 060316, 060399, 060499, 
060503, 060603, 060699, 060799, 060899, 060902, 
060904, 060999, 061099, 061101, 061199, 061303, 
061399, 070112, 070199, 070213, 070215, 070217, 
070299, 070312, 070399, 070412, 070499, 070512, 
070514, 070599, 070612, 070699, 070712, 070799, 
080112, 080114, 080116, 080118, 080120, 080199, 
080201, 080202, 080203, 080299, 080307, 080308, 
080313, 080315, 080318, 080399, 080410, 080412, 
080414, 080416, 080499, 090107, 090108, 090110, 
090112, 090199, 100101, 100102, 100103, 100105, 
100107, 100115, 100117, 100119, 100121, 100123, 
100124, 100125, 100126, 100199, 100201, 100202, 
100208, 100210, 100212, 100214, 100215, 100299, 
100302, 100305, 100316, 100318, 100320, 100322, 
100324, 100326, 100328, 100330, 100399, 100410, 
100501, 100504, 100509, 100511, 100599, 100601, 
100602, 100604, 100610, 100699, 100701, 100702, 
100703, 100704, 100705, 100708, 100799, 100804, 
100809, 100811, 100813, 100814, 100816, 100818, 
100820, 100899, 100903, 100906, 100908, 100910, 
100912, 100914, 100916, 100999, 101003, 101006, 
101008, 101010, 101012, 101014, 101016, 101099, 
101103, 101105, 101110, 101112, 101114, 101116, 
101118, 101120, 101199, 101201, 101203, 101205, 
101206, 101208, 101210, 101212, 101213, 101299, 
101301, 101304, 101306, 101307, 101310, 101311, 
101313, 101314, 101399, 110110, 110112, 110114, 
110199, 110203, 110206, 110299, 110501, 110502, 
110599, 120101, 120102, 120103, 120104, 120105, 
120113, 120115, 120117, 120121, 120199, 150101, 
150102, 150103, 150104, 150105, 150106, 150107, 
150109, 150203, 160103, 160106, 160112, 160115, 
160116, 160117, 160118, 160119, 160120, 160122, 
160199, 160214, 160216, 160304, 160306, 160505, 
160509, 160604, 160605, 160799, 160801, 160803, 
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160804, 161002, 161004, 161102, 161104, 161106, 
170101, 170102, 170103, 170107, 170201, 170202, 
170203, 170302, 170401, 170402, 170403, 170404, 
170405, 170406, 170407, 170411, 170504, 170506, 
170508, 170604, 170802, 170904, 190102, 190112, 
190114, 190116, 190118, 190119, 190199, 190203, 
190206, 190210, 190299, 190305, 190307, 190401, 
190404, 190501, 190502, 190503, 190599, 190603, 
190604, 190605, 190606, 190699, 190703, 190801, 
190802, 190805, 190809, 190812, 190814, 190899, 
190901, 190902, 190903, 190904, 190905, 190999, 
191001, 191002, 191004, 191006, 191106, 191199, 
191201, 191202, 191203, 191204, 191207, 191208, 
191209, 191210, 191212, 191302, 191304, 191306, 
191308, 200101, 200102, 200108, 200110, 200111, 
200125, 200128, 200130, 200132, 200134, 200136, 
200138, 200139, 200140, 200141, 200199, 200201, 
200202, 200203, 200301, 200302, 200303, 200304, 
200306, 200307, 200399 

GRNP-0398-
IC 

ECOSERVICE 
CANARIAS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

080313, 080318 

GRNP-0557-
IC ECOTEC, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080318, 090107, 090108, 170407, 180102, 180109, 
200101, 200134 

GRNP-0658-
IC ECOVERDI, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

020110, 030308, 101112, 120101, 120103, 120121, 
150104, 160103, 160214, 160216, 170202, 170203, 
191001, 191002, 191203, 200136, 200138, 200301, 
200302, 200399 

GRNP-0273-
IC 

EKOATLANTICA DE 
RECUPERACION, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

20203 

GRNP-0273-
IC 

EKOATLANTICA DE 
RECUPERACION, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

200125 

GRNP-0520-
IC ESACHEM, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

110112 

GRNP-1089-
IC 

ESTEFANIA 
RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ 

Almacenamiento, 
Valorización 

080308, 080318 

GRNP-0725-
IC 

EUROPEA DE 
GESTIÓN DE 
RESIDUOS, S.L.L. 

 Almacenamiento 160214, 160216, 170401, 170402, 170403, 170404, 
170405, 170406, 170407, 170411, 200136 

GRNP-0614-
IC 

E-WASTE 
CANARIAS, S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización 

160214, 160216, 160604, 160605,191001, 191002, 
191202, 191203, 191204, 191205, 191207, 191212, 
200136 

GRNP-0708-
IC 

EXCAVACIONES 
JUREÑA, S.A. 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0598-
IC 

EXCAVACIONES Y 
DESMONTES GUAJU, 
S.L 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020110, 120101, 120103, 120121, 150104, 160106, 
160117, 160118, 170401, 170402, 170405, 170407, 
170411, 200140 

GRNP-0607-
IC 

FÉLIX SANTIAGO 
MELIÁN 

 Almacenamiento, 
Valorización 

170504, 170802, 170904 
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GRNP-0122-
IC 

FERRETERÍA GOYO E 
HIJOS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización, 
Eliminación 

170107, 200201, 200203, 200301, 200307, 200399 

GRNP-1160-
IC 

FINCA HOYA 
AGUEDITA, SL 

VALORIZACIÓN 
(R12, R13) 

170101, 170504, 170904 

GRNP-0069-
IC 

FRAGMENTADORA 
CANARIA, JUAN 
RODRIGUEZ 
AFONSO E HIJOS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020110, 030101, 120101,  150103, 150104, 160103, 
160106, 160117, 160118, 170401, 170402, 170403, 
170404, 170405, 170406, 170407, 170411, 190102, 
200140,  

GRNP-0645-
IC 

FRANCISCO MARTÍN 
VEGA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170802, 
170904 

GRNP-0086-
IC 

FUNDACIÓN 
ATARETACO 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200101, 200110, 200134, 200136, 200307 

GRNP-0073-
IC 

GEMED CANARIAS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

080399, 200140 

GRNP-0347-
IC 

GENEUS CANARIAS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020104, 120105, 150102, 160103, 200101, 200139 

GRNP-0347-
IC 

GENEUS CANARIAS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

160216, 200136, 200138 

GRNP-1021-
IC GESCANEUS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización (R12, 
R13) 

160103 

GRNP-0504-
IC 

GESTION 
AMBIENTAL 
CANARIAS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

160103, 160112, 160117,  160118, 160119, 160120, 
160604, 190501, 200101, 200136, 200138, 200139 

GRNP-0028-
IC 

GESTORA CANARIA 
DE RESIDUOS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

200102 

GRNP-0768-
IC 

GREEN MEDIO 
AMBIENTE, SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020103, 170101, 170102, 170103, 170107, 170201, 
170202, 170203, 170302, 170401, 170407, 170411, 
170504, 170604, 170802, 170904, 200138, 200201, 
200202 

GRNP-1113-
IC 

GRUAS MIGUEL 
BAZAR RACING, S.L. 

Almacenamiento 
(R13), 
Valorización 
(R12) 

160106 

GRNP-0505-
IC 

HERMANOS  
SANTANA  CAZORLA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170107, 170302, 170504, 170904 
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GRNP-0660-
IC 

HERMANOS GARCIA 
ÁLAMO 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170107, 170302, 170405, 170407, 170504, 
170904 

GRNP-0926-
IC 

HERMANOS TAVIO 
SANTANA, S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización 

010408, 010409, 101314, 170101, 170102, 170103, 
170107, 170302, 170405, 191209 

GRNP-0080-
IC 

HERNÁNDEZ BELLO 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200108, 200125 

GRNP-0541-
IC 

HORMIGONES 
INSULARES, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

170302, 170504 

GRNP-0618-
IC 

ISONORTE EMPLEO, 
S.L.U. 

Valorización 020107, 020199 

GRNP-0736-
IC 

JORGE EULOGIO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ 

Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020103, 030105 

GRNP-0806-
IC 

JOSE ALVAREZ 
HERNANDEZ 

Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170302, 170504 

GRNP-0931-
IC 

JOSE LUIS GUERRA 
RODRIGUEZ 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200139 

GRNP-0426-
IC 

JOSE LUIS JIMENEZ 
CAÑAS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Eliminación 

180203, 200399,  

GRNP-0103-
IC 

JOSÉ SANAHUJA 
ARMENGOL, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

120101, 120103, 170401, 170402, 170403, 170404, 
170405, 170406, 170407, 191202, 191203, 200140 

GRNP-0767-
IC 

JUAN GARCIA 
ALAMO 

Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170107, 170302, 170405, 170407, 170504, 
170904 

GRNP-0550-
IC JUCAR 3 ISLAS, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170406, 
170407 

GRNP-0551-
IC LANZAGRAVA, S.L 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170107, 170302, 170504, 
170904 

GRNP-0570-
IC 

LANZAROTRANS 
JOSE LUIS 
RODRIGUEZ, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

200125 

GRNP-0269-
IC 

M.B. 
MEDIOAMBIENTE, 
S.L. 

Almacenamiento 
160103, 170904, 200101, 200123, 200125, 200127, 
200132, 200133, 200136, 200138, 200140, 200201, 
200307 

GRNP-0024-
IC 

MADERAS LEDO, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

030105, 150103, 170201, 200138 

GRNP-0624-
IC 

MANUEL CHINEA 
MELO 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

170101, 200201, 200203, 200303, 200307 
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GRNP-1207-
IC 

MANUEL ESPINO 
SILVA 

VALORIZACIÓN 
(R12, R13) 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0534-
IC 

MAQUINARIA LA 
ROSA, S.L. 

Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170504, 170904 

GRNP-0042-
IC 

MARIA JOSE 
SANTANA 
GONZALEZ 

Valorización 070213, 150102, 200139 

GRNP-0043-
IC 

MARIA RAMIREZ 
QUESADA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

160117, 160118, 170401, 170402, 170403, 170404, 
170405, 170406, 170407, 170411, 200140,  

GRNP-0585-
IC 

MARIA ROSA VEGA 
RODRIGUEZ 

Almacenamiento, 
Valorización 

80313 

GRNP-0592-
IC 

MARKO ARNOLD 
LEMANSKY 

Almacenamiento, 
Valorización 

80313 

GRNP-0016-
IC 

MARTINEZ CANO 
CANARIAS, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

150102, 160118, 160214, 170405, 200101, 200111, 
200136, 200139,  

GRNP-0605-
IC 

MAXIMINO OJEDA 
OJEDA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

160106, 160117, 160118 

GRNP-1213-
IC 

OROS Y METALES 
GOPAR, SL 

VALORIZACIÓN 
(R12, R13), 
ALMACENAMIENT
O (D14, D15) 

120101, 120103, 160106, 160117, 160118, 160801, 
160803, 170401, 

GRNP-0053-
IC 

PALETS ARINAGA, 
SL 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

150103, 170405 

GRNP-0036-
IC 

PEREZ HERNANDEZ 
E HIJOS S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170406, 
170407, 170411 

GRNP-0095-
IC PÉREZ Y GARNIER 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

170401, 170402, 170403, 170404, 170405 

GRNP-0601-
IC PINK MEDIA 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200108, 200125 

GRNP-0015-
IC PLASCAN,S.A. Valorización 020104, 150102, 200139 

GRNP-0698-
IC 

PREFABRICADOS 
CHINYERO, S.L. 

Valorización 170101, 170102, 170103, 170107, 170504 

GRNP-0547-
IC 

PROARGUINEGUIN, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

170504, 170904 

GRNP-0506-
IC 

PRODUCTOS 
TINERFEÑOS, S.A. 

Valorización 30308 
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GRNP-0006-
IC 

PROYECTO Y 
MANTENIMIENTOS 
MEDIOAMBIENTALES
, S.L.(POMA) 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

200125 

GRNP-0139-
IC 

REAGRA TENERIFE, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200125 

GRNP-0169-
IC 

REC RECICLAJE DE 
ESCOMBROS DE 
CANARIAS 

Almacenamiento, 
Valorización, 
Eliminación 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170802, 
170904, 191205, 200202,  

GRNP-0461-
IC 

RECICLADOS 
NEMAD, S.L.U. 

Almacenamiento, 
Valorización 

020107, 030105, 170201, 200138 

GRNP-0516-
IC 

RECICLADOS 
TORRES Y SOSA, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200125 

GRNP-0535-
IC 

RECICLAJE DE 
NEUMATICOS 
CANARIOS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

160103 

GRNP-0544-
IC 

RECICLAJES  
ESPECIALES  Y  
ELECTRICOS  
CANARIOS, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

160214, 200136 

GRNP-0666-
IC 

RECICLAJES PEREZ 
Y GARNIER,S.L. 

Recogida, 
Almacenamiento, 
Valorización 

090107, 100499, 110501, 120101, 120103, 120104, 
120113, 120117, 150104, 160106, 160117, 160118, 
170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170407, 
170411, 191002, 200140 

GRNP-0111-
IC 

RECO CANARIAS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080313, 080318,  

GRNP-0004-
IC 

RECUPERADORA 
CANARIA DE 
CHATARRA Y 
METALES, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

20110, 030101, 030105, 080313, 080318, 120101, 
120103, 120121,  150104, 160103, 160106, 160117, 
160118, 160119, 160120, 160214, 160216, 160604, 
160605, 160801, 160803, 170101, 170102, 170103, 
170107, 170201, 170202, 170203, 170401, 170402, 
170403, 170405, 170406, 170407,  170411, 170802, 
170904, 190102, 190501, 191001, 191002, 191202, 
191203, 200101, 200102, 200125,200134, 200136, 
200138, 200139, 200140, 200201, 200301, 200307 

GRNP-0720-
IC 

RED 
MEDIOAMBIENTAL 
DE CANARIAS, S.L. 
(REMECAN) 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

120101, 120103, 150104, 160106, 160117, 160118, 
160119, 160214, 160216, 170401, 170402, 170405, 
170407, 170411, 190102, 191001, 191002, 191202, 
191203, 200136, 200140 

GRNP-0577-
IC 

RENE MUEÑA 
MARRERO 

Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

080313, 080318 

GRNP-0022-
IC RESIMET, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

020110, 120101, 120102, 120103, 120104, 120105, 
120113, 120115, 120117, 120121, 120199, 150104, 
160106, 160117, 160118, 160216, 160801, 160803, 
170401, 170402, 170403, 170404, 170405, 170406, 
170407, 170411, 191001, 191002, 191202, 191203, 
200140 

GRNP-0041-
IC RIMETAL, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

120101, 120102, 120103, 120104, 120199, 150104, 
160106, 160112, 160117, 160118, 170401, 170402, 
170403, 170404, 170405, 170406, 170407, 170411, 
191202, 191203, 200140,  
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GRNP-0291-
IC 

SALTO DEL NEGRO 
U.T.E. 

Almacenamiento, 
Valorización 

030105, 150102, 150103, 150104, 150105, 150106, 
160301, 170201, 200138, 200201, 200307 

GRNP-0677-
IC SANTIAGO SUR, S.L. Valorización 020103, 020107, 020201, 020304 

GRNP-0663-
IC SEDICANA, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080313, 080318 

GRNP-0135-
IC 

SISTEMAS R. 
TONER, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

080313, 080318 

GRNP-0563-
IC SJOBRAVIE, S.L.U. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

200125 

GRNP-0035-
IC 

SUMINISTROS DE 
ALUMINIO EL 
CHORRILLO, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

170411, 200136 

GRNP-0634-
IC SUNA 2000, S.L. Valorización 020106, 020107 

GRNP-0133-
IC 

SUPERMARKET 
EUROPEAN PALETS, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

150103 

GRNP-0635-
IC 

SURHISA, SUÁREZ E 
HIJOS 

Recogida, 
Transporte 

170904, 190501, 200138, 200140, 200201, 200301, 
200307 

GRNP-0635-
IC 

SURHISA, SUÁREZ E 
HIJOS 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Valorización 

010408, 010409, 101314, 170101, 170102, 170103, 
170107, 170302, 170405, 170504, 191209 

GRNP-0691-
IC 

TENERIFE RECICLA 
MI ACEITE, S.L.U. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

200125 

GRNP-0079-
IC TONERINCA, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

080308, 080313, 080318 

GRNP-0524-
IC 

TRANSPORTE Y 
EXCAVACIONES 
NAZARET, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170802, 
170904 

GRNP-0071-
IC 

TRATAMIENTO Y 
RECUPERACIÓN DE 
RESIDUOS INERTES 
DE LANZAROTE S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170504, 170904 

GRNP-0697-
IC 

TRES ERRES LA 
PALMA, S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

030105, 080116, 080318, 090107, 090108, 160103, 
160214, 180203, 200101, 200102, 200108, 200110, 
200111, 200125, 200136, 200138, 200139, 200201, 
200302, 200307 

GRNP-0575-
IC 

TRITURACIÓN Y 
ASFALTOS 
CANARIOS,  S.L. 

Almacenamiento, 
Valorización 

170101, 170103, 170302, 170504 

GRNP-0020-
IC URBASER, S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

080313, 080318, 150106, 200301 
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GRNP-0132-
IC 

UTE CLUSA-
MARTÍNEZ CANO, 
S.A 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento,
Valorización, 
Eliminación 

200101 

GRNP-0076-
IC VERTRESA S.A. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

170107, 200110, 200111, 200125, 200132, 200134, 
200136, 200138, 200139, 200140, 200307, 200399 

GRNP-0075-
IC VERTRESA, U.T.E. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento, 
Eliminación 

170101, 170103, 170107, 180203, 190206, 190802, 
190805, 200108, 200202, 200203, 200301, 200302, 
200303, 200306, 200307, 200399 

GRNP-0075-
IC VERTRESA, U.T.E. 

Recogida, 
Transporte, 
Almacenamiento 

160214, 200201 

GRNP-0706-
IC 

VICTOR DONATE, 
S.L. 

Recogida, 
Transporte, 
Valorización 

170101, 170102, 170103, 170107, 170504, 170904 

GRNP-0251-
IC ZURITA UTE 

Almacenamiento, 
Valorización 

150102, 150104, 150105, 150106 

TOTAL 129     
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4. LISTADO DE NÚMERO DE GESTORES 
AUTORIZADOS DE RESIDUOS NO 
PELIGROSOS POR ACTIVIDAD 

A continuación se incluye el resultado del tratamiento realizado sobre el listado del 
capítulo anterior para obtener el número de gestores de residuos no peligrosos que 
constan como autorizados en Canarias según su actividad (graduación de color para 
valorización): 

CÓDIG
O 

DESCRIPCIÓN GESTORES AUTORIZADOS 

Reco
gida 

Trans
porte 

Alma
cena
mien

to 

Valor
izaci
ón 

Elimi
nació

n 

01 RESIDUOS DE LA PROSPECCIÓN, EXTRACCIÓN DE MINAS Y CANTERAS Y TRATAMIENTOS 
FÍSICOS Y QUÍMICOS DE MINERALES 

0101 Residuos de la extracción de minerales 

010101 Residuos de la extracción de minerales metálicos 1 1 1 0 0 

010102 Residuos de la extracción de minerales no metálicos 1 1 1 0 0 

0103 Residuos de la transformación física y química de minerales metálicos 

010306 
Estériles que no generan ácido procedentes de la 
transformación de sulfuros y que no contienen sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

010308 
Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación 
física y química de minerales metálicos que no contienen 
sustancias peligrosas  

1 1 1 0 0 

010309 
Lodos rojos de la producción de alúmina procedentes de la 
transformación física y química de minerales metálicos que no 
contienen sustancias peligrosas  

1 1 1 0 0 

010399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0104 Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos 

010408 
Residuos de grava y rocas trituradas procedentes de la 
transformación física y química de minerales no metálicos que 
no contienen sustancias peligrosas  

2 2 3 2 0 

010409 Residuos de arena y arcillas 2 2 3 2 0 

010410 
Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación 
física y química de minerales no metálicos que no contienen 
sustancias peligrosas  

1 1 1 0 0 

010411 

Residuos de la transformación de potasa y sal gema 
procedentes de la transformación física y química de 
minerales no metálicos que no contienen sustancias 
peligrosas  

1 1 1 0 0 

010412 

Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, 
exceptuando los residuos de la transformación de potasa y sal 
gema, procedentes de la transformación física y química de 
minerales no metálicos que no contienen sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

010413 
Residuos del corte y serrado de piedra procedentes de la 
transformación física y química de minerales no metálicos que 
no contienen sustancias peligrosas  

1 1 1 0 0 

010499 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0105 Lodos y otros residuos de perforaciones 
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010504 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce 1 1 1 0 0 

010507 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de 
bario y no contienen hidrocarburos ni sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

010508 Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros y no 
contienen hidrocarburos ni sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

010599 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

02 RESIDUOS DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA, ACUICULTURA, SILVICULTURA, CAZA Y 
PESCA; RESIDUOS DE LA PREPARACIÓN Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

0201 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca 

020101 Lodos de lavado y limpieza 1 1 1 0 0 

020102 Residuos de tejidos de animales 1 1 1 0 0 

020103 Residuos de tejidos de vegetales 4 3 4 5 0 

020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 2 2 3 3 0 

020106 
Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja podrida) y 
efluentes recogidos selectivamente y tratados fuera del lugar 
donde se generan 

2 2 2 2 0 

020107 Residuos de la silvicultura 2 2 3 6 0 

020109 Residuos agroquímicos que no contienen sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

020110 Residuos metálicos 8 8 9 6 0 

020199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 1 0 

0202 Residuos de la preparación y elaboración de carne, pescado y otros alimentos de origen 
animal 

020201 Lodos de lavado y limpieza 1 1 1 1 0 

020202 Residuos de tejidos de animales 2 2 2 0 0 

020203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 2 2 2 0 0 

020204 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0203 
Residuos de la preparación y elaboración de frutas, hortalizas, cereales, aceites 
comestibles, cacao, café, té y tabaco; producción de conservas; producción de levadura y 
extracto de levadura, preparación y fermentación de melazas 

020301 Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y separación 1 1 1 0 0 

020302 Residuos de conservantes 1 1 1 0 0 

020303 Residuos de la extracción con disolventes 1 1 1 0 0 

020304 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 2 2 2 2 0 

020305 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020399 Residuos no especificados en otra categoría 0 0 0 0 0 

0204 Residuos de la elaboración de azúcar 

020401 Tierra procedente de la limpieza y lavado de la remolacha 1 1 1 0 0 

020402 Carbonato cálcico fuera de especificación 2 2 2 0 0 

020403 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020499 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0205 Residuos de la industria de productos lácteos 

020501 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 2 2 2 1 0 

020502 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020599 Residuos no especificados en otra categoría 2 2 2 1 0 
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0206 Residuos de la industria de panadería y pastelería 

020601 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 1 1 1 0 0 

020602 Residuos de conservantes 1 1 1 0 0 

020603 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0207 Residuos de la producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas (excepto café, té y 
cacao) 

020701 Residuos de lavado, limpieza y reducción mecánica de 
materias primas 1 1 1 0 0 

020702 Residuos de la destilación de alcoholes 1 1 1 0 0 

020703 Residuos del tratamiento químico 1 1 1 0 0 

020704 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 2 2 2 1 0 

020705 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

020799 Residuos no especificados en otra categoría 2 2 2 1 0 

03 RESIDUOS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DE LA PRODUCCIÓN DE TABLEROS 
Y MUEBLES, PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN 

0301 Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y muebles 

030101 Residuos  de corteza y corcho 3 3 4 3 0 

030105 Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y 
chapas que no contienen sustancias peligrosas 6 5 9 7 0 

030199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0302 Residuos de los tratamientos de conservación de la madera 

030299 Conservantes de la madera no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0303 Residuos de la producción y transformación de pasta de papel, papel y cartón 

030301 Residuos de corteza y madera 1 1 1 0 0 

030302 Lodos de lejías verdes (procedentes de la recuperación de 
lejías de cocción) 1 1 1 0 0 

030305 Lodos de destintado procedentes del reciclado de papel 1 1 1 0 0 

030307 Desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada a 
partir de residuos de papel y cartón 1 1 1 0 0 

030308 Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón 
destinados al reciclado 

2 2 2 1 0 

030309 Residuos de lodos calizos 1 1 1 0 0 

030310 Desechos de fibras y lodos de fibras, de materiales de carga y 
de estucado, obtenidos por separación mecánica 1 1 1 0 0 

030311 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, exceptuando los 
obtenidos por separación mecánica de fibras, materiales de 
carga y de estucado 

1 1 1 0 0 

030399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

04 RESIDUOS DE LAS INDUSTRIAS DEL CUERO, DE LA PIEL Y TEXTIL 

0401 Residuos de las industrias del cuero y de la piel 

040101 Carnazas y serrajes de encalado 1 1 1 0 0 

040102 Residuos  de encalado 1 1 1 0 0 

040104 Residuos  líquidos de curtición que contienen cromo 1 1 1 0 0 

040105 Residuos  líquidos de curtición que no contienen cromo 1 1 1 0 0 

040106 Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de 
efluentes, que contienen cromo 1 1 1 0 0 
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040107 Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de 
efluentes, que no contienen cromo 

1 1 1 0 0 

040108 
Residuos de piel curtida (serrajes, rebajaduras, recortes, 
polvo de esmerilado) que contienen cromo 1 1 1 0 0 

040109 Residuos de confección y acabado 1 1 1 0 0 

040199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0402 Residuos de la industria textil 

040209 Residuos de materiales compuestos (tejidos impregnados, 
elastómeros, plastómeros) 1 1 1 0 0 

040210 Materia orgánica de productos naturales (por ejemplo grasa, 
cera) 1 1 1 0 0 

040215 Residuos del acabado que no contienen disolventes orgánicos 1 1 1 0 0 

040217 
Colorantes y pigmentos que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 

040220 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

040221 Residuos de fibras textiles no procesadas 1 1 1 0 0 

040222 Residuos de fibras textiles procesadas 1 1 1 0 0 

040299 Residuos no especificados en otra categoría 0 0 0 0 0 

05 RESIDUOS DEL REFINO DEL PETRÓLEO, DE LA PURIFICACIÓN DEL GAS NATURAL Y DEL 
TRATAMIENTO PIROLÍTICO DEL CARBÓN 

0501 Residuos del refino del petróleo 

050110 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

050113 Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas 1 1 1 0 0 

050114 Residuos de columnas de refrigeración 1 1 1 0 0 

050116 Residuos que contienen azufre procedentes de la 
desulfuración del petróleo 1 1 1 0 0 

050117 Betunes 1 1 1 0 0 

050199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0506 Residuos del tratamiento pirolítico del carbón 

050604 Residuos de columnas de refrigeración 1 1 1 0 0 

050699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0507 Residuos de la purificación y transporte del gas natural 

050702 Residuos que contienen azufre 1 1 1 0 0 

050799 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

06 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS INORGÁNICOS 

0601 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de ácidos 

060199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0602 Residuos de la FFDU de bases 

060299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0603 Residuos de la FFDU de sales y sus soluciones y de óxidos metálicos 

060314 
Sales sólidas y soluciones que no contienen cianuros ni 
metales pesados 1 1 1 0 0 

060316 Óxidos metálicos que no contienen metales pesados 1 1 1 0 0 

060399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0604 Residuos que contienen metales distintos de los mencionados en el subcapítulo 0603 
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060499 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0605 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

060503 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

0606 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen azufre, de procesos químicos 
del azufre y de procesos de desulfuración 

060603 Residuos que contienen sulfuros no peligrosos 1 1 1 0 0 

060699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0607 Residuos de la FFDU de halógenos y de procesos químicos de los halógenos 

060799 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0608 Residuos de la FFDU del silicio y sus derivados 

060899 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0609 
Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen fósforo y de procesos químicos 
del fósforo 

060902 Escorias de fósforo 1 1 1 0 0 

060904 Residuos cálcicos de reacción que no contienen o no están 
contaminados con sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

060999 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0610 Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen nitrógeno, de procesos 
químicos del nitrógeno y de la fabricación de fertilizantes 

061099 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0611 Residuos de la fabricación de pigmentos inorgánicos y opacificantes 

061101 
Residuos cálcicos de reacción procedentes de la producción de 
dióxido de titanio 1 1 1 0 0 

061199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0613 Residuos de procesos químicos inorgánicos no especificados en otra categoría 

061303 Negro de carbono 1 1 1 0 0 

061399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

07 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS ORGÁNICOS 

0701 Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de productos 
químicos orgánicos de base 

070112 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

070199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0702 Residuos de la FFDU de plásticos, caucho sintético y fibras artificiales 

070212 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 0 0 0 0 0 

070213 Residuos de plástico 1 1 1 1 0 

070215 Residuos procedentes de aditivos que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 

070217 Residuos que contienen siliconas no peligrosas 1 1 1 0 0 

070299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0703 Residuos de la FFDU de tintes y pigmentos orgánicos (excepto los del subcapítulo 0611) 

070312 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

070399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0704 Residuos de la FFDU de productos fitosanitarios orgánicos (excepto los de los códigos 
020108 y 020109), de conservantes de la madera (excepto los del subcapítulo 0302) y de 
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otros biocidas. 

070412 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

070499 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0705 Residuos de la FFDU de productos farmacéuticos 

070512 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

070514 Residuos sólidos que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

070599 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0706 Residuos de la FFDU de grasas, jabones, detergentes, desinfectantes y cosméticos 

070612 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

070699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0707 Residuos de la FFDU de productos químicos resultantes de la química fina y productos 
químicos no especificados en otra categoría 

070712 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

070799 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

08 
RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN, FORMULACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN (FFDU) 
DE REVESTIMIENTOS (PINTURAS, BARNICES Y ESMALTES VÍTREOS), ADHESIVOS, 
SELLANTES Y TINTAS DE IMPRESIÓN 

0801 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz 

080112 Residuos de pintura y barniz que no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080114 Lodos de pintura y barniz que no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080116 Lodos acuosos que contienen pintura o barniz que no 
contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas 2 2 2 0 0 

080118 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que 
no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

080120 Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz que no 
contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 2 1 0 

0802 Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos) 

080201 Residuos de arenillas de revestimiento 1 1 1 0 0 

080202 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 1 1 1 0 0 

080203 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos 1 1 1 0 0 

080299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0803 Residuos de la FFDU de tintas de impresión 

080307 Lodos acuosos que contienen tinta 1 1 1 0 0 

080308 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta 2 2 2 2 0 

080313 Residuos de tintas que no contienen sustancias peligrosas 10 11 15 10 0 

080315 Lodos de tinta que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080318 Residuos de tóner de impresión que no contienen sustancias 
peligrosas 15 16 19 9 0 

080399 Residuos no especificados en otra categoría 2 2 2 1 0 

0804 
Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de 
impermeabilización) 
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080410 Residuos de adhesivos y sellantes que no contienen 
disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

080412 
Lodos de adhesivos y sellantesque no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080414 Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes que no 
contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

080416 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes 
que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

080499 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

0805 Residuos no especificados en otra parte del capítulo 08 

09 RESIDUOS DE LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA 

0901 Residuos de la  industria fotográfica 

090107 Películas y papel fotográfico que contienen plata o 
compuestos de plata 4 3 5 1 0 

090108 Películas y papel fotográfico que no contienen plata ni 
compuestos de plata 3 3 3 0 0 

090110 Cámaras de un solo uso sin pilas ni acumuladores 1 1 1 0 0 

090112 Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores no incluidos 
en los códigos 16 06 01, 16 06 02 o 16 06 03 

1 1 1 0 0 

090199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

10 RESIDUOS DE PROCESOS TÉRMICOS 

1001 Residuos de centrales eléctricas y de otras plantas de combustión (excepto los del 
capítulo 19) 

100101 Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas (excepto el 
polvo de caldera especificado en el código 100104) 1 1 1 0 0 

100102 Cenizas volantes de carbón 1 1 1 0 0 

100103 Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 1 1 1 0 0 

100105 Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, procedentes 
de la desulfuración de gases de combustión 

1 1 1 0 0 

100107 
Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, procedentes 
de la desulfuración de gases de combustión 1 1 1 0 0 

100115 
Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas, procedentes 
de la coincineración, distintas de las especificadas en el 
código 100114 

1 1 1 0 0 

100117 Cenizas volantes procedentes de la coincineración distintas de 
las especificadas en el código 10 01 16 1 1 1 0 0 

100119 
Residuos, procedentes de la depuración de gases, distintos de 
los especificados en los códigos 10 01 05, 10 01 07 y 10 01 
18 

1 1 1 0 0 

100121 Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los 
especificados en el código 10 01 20 1 1 1 0 0 

100123 Lodos acuosos, procedentes de la limpieza de calderas, 
distintos de los especificados en el código 10 01 22 1 1 1 0 0 

100124 Arenas de lechos fluidizados 1 1 1 0 0 

100125 Residuos procedentes del almacenamiento y preparación de 
combustible de centrales eléctricas de carbón 

1 1 1 0 0 

100126 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración 1 1 1 0 0 

100199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1002 Residuos de la industria del hierro y del acero 

100201 Residuos del tratamiento de escorias 1 1 1 0 0 
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100202 Escorias no tratadas 1 1 1 0 0 

100208 
Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100210 Cascarilla de laminación 1 1 1 0 0 

100212 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100214 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100215 Otros lodos y tortas de filtración 1 1 1 0 0 

100299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1003 Residuos de la termometalurgia del aluminio 

100302 Fragmentos de ánodos 1 1 1 0 0 

100305 Residuos de alúmina 1 1 1 0 0 

100316 Espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el 
agua, gases inflamables en cantidades peligrosas 1 1 1 0 0 

100318 Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación 
de ánodos y que no contienen alquitrán 1 1 1 0 0 

100320 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100322 Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que 
no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100324 Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

100326 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100328 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100330 Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras 
que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1004 Residuos de la termometalurgia del plomo 

100410 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 

1 1 1 0 0 

100499 Residuos no especificados en otra categoría 1 0 1 1 0 

1005 Residuos de la termometalurgia del zinc 

100501 Escorias de la producción primaria y secundaria 1 1 1 0 0 

100504 Otras partículas y polvo 1 1 1 0 0 

100509 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100511 
Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en 
contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

100599 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1006 Residuos de la termometalurgia del cobre 

100601 Escorias de la producción primaria y secundaria 1 1 1 0 0 

100602 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 1 1 1 0 0 

100604 Otras partículas y polvo 1 1 1 0 0 

100610 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 
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1007 Residuos de la termometalurgia de la plata, oro y platino 

100701 Escorias de la producción primaria y secundaria 1 1 1 0 0 

100702 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 1 1 1 0 0 

100703 Residuos sólidos del tratamiento de gases 1 1 1 0 0 

100704 Otras partículas y polvo 1 1 1 0 0 

100705 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 1 1 1 0 0 

100708 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100799 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1008 Residuos de la termometalurgia de otros metales no férreos 

100804 Partículas y polvo 1 1 1 0 0 

100809 Otras escorias 1 1 1 0 0 

100811 
Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en 
contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

100813 Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación 
de ánodos que no contienen alquitrán 1 1 1 0 0 

100814 Fragmentos de ánodos 1 1 1 0 0 

100816 
Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100818 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100820 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no 
contienen aceites 1 1 1 0 0 

100899 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1009 Residuos de la fundición de piezas férreas 

100903 Escorias de horno 1 1 1 0 0 

100906 Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

100908 
Machos y moldes de fundición con colada que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100910 Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100912 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100914 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100916 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

100999 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1010 Residuos de la fundición de piezas no férreas 

101003 Escorias de horno 1 1 1 0 0 

101006 
Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101008 Machos y moldes de fundición con colada que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101010 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101012 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101014 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 
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101016 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no 
contienen sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

101099 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1011 Residuos de la fabricación del vidrio y sus derivados 

101103 Residuos de materiales de fibra de vidrio 1 1 1 0 0 

101105 Partículas y polvo 1 1 1 0 0 

101110 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de 
cocción que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101112 Residuos de vidrio que no contienen metales pesados  2 2 2 0 0 

101114 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que no 
contienen sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

101116 
Residuos sólidos, del tratamiento de gases de combustión, 
que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101118 Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101120 Residuos sólidos, del tratamiento in situ de efluentes, que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1012 Residuos de la fabricación de productos cerámicos, ladrillos, tejas y materiales de 
construcción 

101201 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de 
cocción 1 1 1 0 0 

101203 Partículas y polvo 1 1 1 0 0 

101205 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 1 1 1 0 0 

101206 Moldes desechados 1 1 1 0 0 

101208 Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de 
construcción (después del proceso de cocción) 1 1 1 0 0 

101210 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101212 Residuos del vidriado que no contienen metales pesados 1 1 1 0 0 

101213 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 1 1 1 0 0 

101299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1013 Residuos de la fabricación de cemento, cal y yeso y de productos derivados 

101301 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de 
cocción 1 1 1 0 0 

101304 Residuos de calcinación e hidratación de la cal 1 1 1 0 0 

101306 Partículas y polvo (excepto residuos sólidos del tratamiento 
de gases que contengan o no sustancias peligrosas) 1 1 1 0 0 

101307 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 1 1 1 0 0 

101310 Residuos de la fabricación de fibrocemento que no contienen 
amianto 1 1 1 0 0 

101311 
Residuos de materiales compuestos a partir de cemento 
excepto los propios de la fabricación de fibrocemento que 
contengan o no amianto 

1 1 1 0 0 

101313 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

101314 Residuos de hormigón y lodos de hormigón 2 2 3 2 0 

101399 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1014 Residuos de crematorios 

11 RESIDUOS DEL TRATAMIENTO QUÍMICO DE SUPERFICIE Y DEL RECUBRIMIENTO DE 
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METALES Y OTROS MATERIALES; RESIDUOS DE LA HIDROMETALURGIA NO FÉRREA 

1101 
Residuos del tratamietno químico de superficie y del recubrimiento de metales y otros 
materiales (por ejemplo, procesos de galvanización, procesos de recubrimiento con zinc, 
procesos de decapado, grabado, fosfatación, desengrasado alcalino y anodización) 

110110 Lodos y tortas de filtración que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 

110112 Líquidos acuosos de enjuague que no contienen sustancias 
peligrosas 2 2 2 0 0 

110114 Residuos de desengrasado que no contienen sustancias 
peligrosas 

1 1 1 0 0 

110199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1102 Residuos de procesos hidrometalúrgicos no férreos 

110203 Residuos de la producción de ánodos para procesos de 
electrólisis acuosa 1 1 1 0 0 

110206 Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

110299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1103 Lodos y sólidos de procesos de temple 

1105 Residuos de procesos de galvanización en caliente 

110501 Matas de galvanización 2 1 2 1 0 

110502 Cenizas de zinc 1 1 1 0 0 

110599 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

12 RESIDUOS DEL MOLDEADO Y DEL TRATAMIENTO FÍSICO Y MECÁNICO DE SUPERFICIES DE 
METALES Y PLÁSTICOS 

1201 Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de superficies de metales y 
plásticos 

120101 Limaduras y virutas de metales férreos 11 10 14 10 0 

120102 Polvo y particulas de metales férreos 3 3 4 3 0 

120103 Limaduras y virutas de metales no férreos 11 10 14 9 0 

120104 Polvo y particulas de metales no férreos 4 3 5 4 0 

120105 Virutas y rebabas de plástico 3 3 3 2 0 

120113 Residuos de soldadura 3 2 3 2 0 

120115 Lodos de mecanizado que no contienen sustancias peligrosas 2 2 2 1 0 

120117 Residuos de granallado o chorreado que no contienen 
sustancias peligrosas 3 2 3 2 0 

120121 Muelas y materiales de esmerilado usados que no contienen 
sustancias peligrosas 5 5 6 4 0 

120199 Residuos no especificados en otra categoría 3 3 4 3 0 

1203 Residuos de los procesos de desengrase con agua y vapor (excepto los del capítulo 11) 

13 RESIDUOS DE ACEITES Y DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (EXCEPTO LOS ACEITES 
COMESTIBLES Y LOS DE LOS CAPÍTULOS 05, 12 Y 19) 

1301 Residuos de aceites hidráulicos 

1302 Residuos de aceites de motor, de trasmisión mecánica y lubricantes 

1303 Residuos de aceites de aislamiento y trasmisión de calor 

1304 Aceites de sentinas 

1305 Restos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

1307 Residuos de combustibles líquidos 

1308 Residuos de aceites no especificados en otra categoría 
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14 RESIDUOS DE DISOLVENTES, REFRIGERANTES Y PROPELENTES ORGÁNICOS (EXCEPTO 
LOS DE LOS CAPÍTULOS 07 Y 08) 

1406 Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes de espuma y aerosoles orgánicos 

15 RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS DE LIMPIEZA, MATERIALES DE 
FILTRACIÓN Y ROPAS DE PROTECCIÓN NO ESPECIFICADOS EN OTRA CATEGORÍA 

1501 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal) 

150101 Envases de papel y cartón 1 1 2 1 0 

150102 Envases de plástico 7 7 11 7 0 

150103 Envases de madera 7 7 9 6 0 

150104 Envases metálicos 12 11 15 11 0 

150105 Envases compuestos 2 2 5 3 0 

150106 Envases mezclados 4 4 7 3 0 

150107 Envases de vidrio 2 2 3 1 0 

150109 Envases textiles 2 2 3 1 0 

1502 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 

150203 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y 
ropas protectoras no contaminados por sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

16 RESIDUOS NO ESPECIFICADOS EN OTRO CAPÍTULO DE LA LISTA 

1601 
Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no de carretera) al 
final de su vida útil y residuos del desguace de vehículos al final de su vida útil  y del 
mantenimiento de vehículos (excepto los de los capítulos 13 y 14 y los subc 

160103 Neumáticos fuera de uso 9 9 13 7 0 

160106 Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni 
otros componentes peligrosos 12 11 14 12 1 

160112 Zapatas de freno que no contienen amianto 5 5 6 1 0 

160115 Anticongelantes que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

160116 Depósitos para gases licuados 1 1 1 0 0 

160117 Metales férreos 16 15 21 13 0 

160118 Metales no férreos 17 16 22 14 0 

160119 Plástico 5 5 7 2 0 

160120 Vidrio 4 4 6 2 0 

160122 Componentes no especificados en otra categoría 2 2 3 0 0 

160199 Residuos no especificados en otra categoría 2 2 3 0 0 

1602 Residuos de equipos eléctricos y electrónicos 

160214 

Transformadores, condensadores y otros equipos que no 
contienen PCB, equipos deshechados que no contienen 
clorofluorocarbonos, HCFC, HFC, ni amianto libre, y otros 
equipos que no contienen componentes peligrosos 

8 8 11 5 0 

160216 Componentes no peligrosos retirados de equipos desechados 6 6 9 4 0 

1603 Lotes de productos fuera de especificación y productos no utilizados 

160304 Residuos inorgánicos que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

160306 Residuos orgánicos que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

1604 Residuos de explosivos 

1605 Gases en recipientes a presión y productos químicos desechados 

160505 Gases en recipientes a presión, que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 
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160509 Productos químicos desechados de laboratorio, inorgánicos u 
orgánicos que no contienen sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

1606 Pilas y acumuladores 

160604 Pilas alcalinas (excepto las pilas que contienen mercurio) 5 5 7 3 0 

160605 Otras pilas y acumuladores 2 2 3 2 0 

1607 Residuos de la limpieza de cisternas de transporte y almacenamiento y de la limpieza de 
cubas (excepto los de los capítulos 05 y 13) 

160799 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1608 Catalizadores usados 

160801 
Catalizadores usados que contienen oro, plata, renio, rodio, 
paladio, iridio o platino no contaminados con sustancias 
peligrosas 

3 3 5 4 0 

160803 
Catalizadores usados que contienen metales de transición o 
compuestos de metales de transición no especificados en otra 
categoría 

3 3 5 4 0 

160804 Catalizadores usados procedentes del craqueo catalítico en 
lecho fluido no contaminados con sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

1609 Sustancias oxidantes 

1610 Residuos líquidos acuosos destinados a plantas de tratamiento externas 

161002 Residuos líquidos acuosos que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 

161004 Concentrados acuosos que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

1611 Residuos de revestimientos de hornos y de refractarios 

161102 
Revestimientos y refractarios a partir de carbono, 
procedentes de procesos metalúrgicos que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

161104 Otros revestimientos y refractarios, procedentes de procesos 
metalúrgicos, que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

161106 Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no 
metalúrgicos, que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE 
ZONAS CONTAMINADAS) 

1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 

170101 Hormigón 12 12 16 28 11 

170102 Ladrillos 9 9 11 23 9 

170103 Tejas y materiales cerámicos 10 10 13 24 10 

170107 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas 
y materiales cerámicos, que no contienen sustancias 
peligrosas 

14 14 17 25 10 

1702 Madera, vidrio y plástico 

170201 Madera 5 5 8 8 1 

170202 Vidrio 4 4 5 4 1 

170203 Plástico 4 4 5 4 1 

1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

170302 Mezclas bituminosas que no contienen alquitrán de hulla 7 7 9 11 2 

1704 Metales (incluidas sus aleaciones) 

170401 Cobre, bronce, latón 17 16 21 16 0 

170402 Aluminio 16 15 19 14 0 

170403 Plomo 14 13 15 11 0 
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170404 Zinc 12 11 14 11 0 

170405 Hierro y acero 20 19 25 20 0 

170406 Estaño 10 10 12 10 0 

170407 Metales mezclados 19 18 21 17 1 

170411 Cables que no contienen hidrocarburos, ni alquitrán de hulla 
ni otras sustancias peligrosas 14 13 16 12 0 

1705 Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de drenaje 

170504 Tierra y piedras que no contienen sustancias peligrosas 12 13 14 28 8 

170506 Lodos de drenaje que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

170508 Balasto de vías férreas que no contiene sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

1706 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contiene amianto 

170604 
Materiales de aislamiento que no contienen amianto o que no 
consisten en, o no contienen, sustancias peligrosas 2 2 2 1 0 

1708 Materiales de construcción a partir de yeso 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso no contaminados 
con sustancias peligrosas 6 6 7 9 2 

1709 Otros residuos de construcción y demolición 

170904  Residuos mezclados de construcción y demolición que no 
contienen mercurio, ni PCB, ni sustancias peligrosas 12 13 15 23 6 

18 
RESIDUOS DE SERVICIOS MÉDICOS O VETERINARIOS O DE INVESTIGACIÓN ASOCIADA 
(SALVO LOS RESIDUOS DE COCINA Y DE RESTAURANTES NO PROCEDENTES 
DIRECTAMENTE DE LA PRESTACIÓN DE CUIDADOS SANITARIOS) 

1801 Residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades 
humanas 

180101 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 
180103) 0 0 0 0 0 

180102 
Restos anatómicos y órganos, incluidos bolsas y bancos de 
sangre (excepto los que precisen requisitos especiales para 
prevenir infecciones) 

1 1 1 0 0 

180104 

Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones (por ejemplo, 
vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa desechable, 
pañales) 

0 0 0 0 0 

180107 
Productos químicos que no consisten en, o no contienen, 
sustancias peligrosas 0 0 0 0 0 

180109 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos 3 3 3 0 0 

1802 Residuos de investigación, diagnóstico, tratamiento o prevención de enfermedades de 
animales 

180201 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 
180202) 0 0 0 0 0 

180203 Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de 
requisitos especiales para prevenir infecciones 4 4 4 0 2 

180206 Productos químicos distintos de los especificados en el código 
18 02 05 

0 0 0 0 0 

180208 
Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 
02 07 0 0 0 0 0 

19 
RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE LAS 
PLANTAS EXTERNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA PREPARACIÓN DE 
AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y DE AGUA PARA SU USO INDUSTRIAL 

1901 Residuos de la incineración o pirólisis de residuos 

190102 Materiales férreos separados de la ceniza de fondo de horno 4 4 5 3 0 
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190112 Cenizas de fondo de horno y escorias que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

190114 Cenizas volantes que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

190116 Polvo de caldera que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

190118 Residuos de pirólisis que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

190119  Arenas de lechos fluidizados 1 1 1 0 0 

190199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1902 Residuos de tratamientos físicoquímicos de residuos (incluidas la escromatación, 
descianuración y neutralización) 

190203 Residuos mezclados previamente, compuestos 
exclusivamente por residuos no peligrosos 

1 1 1 0 0 

190206 
Lodos de tratamientos físicoquímicos que no contienen 
sustancias peligrosas 2 2 2 0 1 

190210 
Residuos combustibles líquidos o sólidos que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

190299 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1903 Residuos estabilizados/solidificados 

190305 Residuos estabilizados excepto los peligrosos parcialmente 
estabilizados 1 1 1 0 0 

190307 Residuos solidificados no peligrosos 1 1 1 0 0 

1904 Residuos vitrificados y residuos de la vitrificación 

190401 Residuos vitrificados 1 1 1 0 0 

190404 
Residuos líquidos acuosos del templado de residuos 
vitrificados 1 1 1 0 0 

1905 Residuos del tratamiento aeróbico de residuos sólidos 

190501 Fracción no compostada de residuos municipales y asimilados 4 4 4 2 0 

190502 Fracción no compostada de residuos de procedencia animal o 
vegetal 1 1 1 0 0 

190503 Compost fuera de especificación 1 1 1 0 0 

190599 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1906 Residuos del tratamiento anaeróbico de residuos 

190603 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 1 1 1 0 0 

190604 
Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos 
municipales 1 1 1 0 0 

190605 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y 
vegetales 1 1 1 0 0 

190606 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos 
animales y vegetales 1 1 1 0 0 

190699 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1907 Lixiviados de vertedero 

190703 Lixiviados de vertedero que no contienen sustancias 
peligrosas 1 1 1 0 0 

1908 Residuos de plantas de tratamiento de aguas residuales no especificados en otra categoría 

190801 Residuos de cribado 1 1 1 0 0 

190802 Residuos de desarenado 2 2 2 0 1 

190805 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 2 2 2 0 1 

190809 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de 
agua/sustancias aceitosas, que solo contienen aceites y 
grasas comestibles 

1 1 1 0 0 
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190812 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas 
residuales industriales, que no contienen sustancias 
peligrosas 

2 2 2 1 0 

190814 Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales 
industriales, que no contienen sustancias peligrosas 2 2 2 1 0 

190899 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1909 Residuos de la preparación de agua para consumo humano o agua para uso industrial 

190901 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado 1 1 1 0 0 

190902 Lodos de la clarificación del agua 1 1 1 0 0 

190903 Lodos de descarbonatación 1 1 1 0 0 

190904 Carbón activo usado 1 1 1 0 0 

190905 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 1 1 1 0 0 

190906 Solucciones y lodos de la regeneración de intercambiadores 
de iones 0 0 0 0 0 

190999 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1910 Residuos procedentes del fragmentado de residuos que contienen metales 

191001 Residuos de hierro y acero 6 6 8 4 0 

191002 Residuos no férreos 7 6 9 5 0 

191004 
Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que 
no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

191006 Otras fracciones que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

1911 Residuos de la regeneración de aceites 

191106 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

191199 Residuos no especificados en otra categoría 1 1 1 0 0 

1912 Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por ejemplo, clasificación, trituración, 
compactación, paletización) no especificados en otra categoría 

191201 Papel y cartón 1 1 2 1 0 

191202 Metales férreos 7 7 9 6 0 

191203 Metales no férreos 8 8 10 6 0 

191204 Plástico y caucho 1 1 2 1 0 

191205 Vidrio 0 0 2 2 1 

191207 Madera que no contiene sustancias peligrosas 1 1 2 1 0 

191208 Tejidos 1 1 1 0 0 

191209 Minerales (por ejemplo, arena, piedras) 2 2 3 2 0 

191210 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 1 1 1 0 0 

191212 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes 
del tratamiento mecánico de residuos, que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 2 1 0 

1913 Residuos de la recuperación de suelos y de aguas subterráneas 

191302 Residuos sólidos, de la recuperación de suelos que no 
contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

191304 Lodos de la recuperación de suelos que no contienen 
sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

191306 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que no 
contienen sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 
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191308 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, 
procedentes de la recuperación de aguas subterráneas, que 
no contienen sustancias peligrosas 

1 1 1 0 0 

20 
RESIDUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOMÉSTICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES 
PROCEDENTES DE LOS COMERCIOS, INDUSTRIAS E INSTITUCIONES), INCLUIDAS LAS 
FRACCIONES RECOGIDAS SELECTIVAMENTE 

2001 Fracciones recogidas selectivamente (excepto envases) 

200101 Papel y cartón 10 10 13 6 1 

200102 Vidrio 4 4 6 3 0 

200108 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes 6 6 6 1 1 

200110 Ropa 4 4 5 0 0 

200111 Tejidos 4 4 4 1 0 

200125 Aceites y grasas comestibles 16 16 18 7 0 

200128 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que no contienen 
sustancias peligrosas 

1 1 2 0 0 

200130 Detergentes que no contienen sustancias peligrosas 1 1 1 0 0 

200132 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos 3 3 4 0 0 

200134 
Baterías y acumuladores distintas a las de plomo, de Ni-Cd, 
con mercurio, y baterías y acumuladores sin clasificar que no 
contienen estas sustancias 

6 6 7 2 0 

200136 
Tubos fluorescentes y otros residuos que no contienen 
mercurio, equipos que no contienen clorofluorocarbonos, que 
no contienen componentes peligrosos 

13 13 17 7 0 

200138 Madera que no contiene sustancias peligrosas 11 11 15 7 0 

200139 Plásticos 8 8 10 6 0 

200140 Metales 15 14 17 11 0 

200141 Residuos del deshollinado de chimeneas 1 1 1 0 0 

200199 Otras fracciones no especificadas en otra categoría 1 1 1 0 0 

2002 Residuos de parques y jardines (incluidos los residuos de cementerios) 

200201 Residuos biodegradables 9 9 12 7 1 

200202 Tierra y piedras 3 3 4 2 2 

200203 Otros residuos no biodegradables 4 4 4 1 2 

2003 Otros residuos municipales 

200301 Mezclas de residuos municipales 8 8 9 4 2 

200302 Residuos de mercados 4 4 4 0 1 

200303 Residuos de la limpieza viaria 4 4 4 0 1 

200304 Lodos de fosas sépticas 1 1 1 0 0 

200306 Residuos de la limpieza de alcantarillas 2 2 2 0 1 

200307 Residuos voluminosos 9 9 12 4 2 

200399 Residuos municipales no especificados en otra categoría 7 7 7 1 3 
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5. LISTADO DE RESIDUOS SIN GESTOR 
AUTORIZADO EN VALORIZACIÓN 

En la siguiente tabla se refleja el tratamiento realizado sobre el listado del capítulo 
anterior, extrayéndose aquellos residuos para los cuales no constan gestores 
autorizados en la actividad de valorización: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN 

01 
RESIDUOS DE LA PROSPECCIÓN, EXTRACCIÓN DE MINAS Y CANTERAS Y 
TRATAMIENTOS FÍSICOS Y QUÍMICOS DE MINERALES 

0101 Residuos de la extracción de minerales 
010101 Residuos de la extracción de minerales metálicos 
010102 Residuos de la extracción de minerales no metálicos 

0103 Residuos de la transformación física y química de minerales metálicos 

010306 
Estériles que no generan ácido procedentes de la transformación de sulfuros y que no 
contienen sustancias peligrosas 

010308 
Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación física y química de 
minerales metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010309 
Lodos rojos de la producción de alúmina procedentes de la transformación física y 
química de minerales metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010399 Residuos no especificados en otra categoría 

0104 Residuos de la transformación física y química de minerales no metálicos 

010408 
Residuos de grava y rocas trituradas procedentes de la transformación física y química 
de minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010409 Residuos de arena y arcillas 

010410 
Residuos de polvo y arenilla procedentes de la transformación física y química de 
minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010411 
Residuos de la transformación de potasa y sal gema procedentes de la transformación 
física y química de minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010412 
Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales, exceptuando los residuos 
de la transformación de potasa y sal gema, procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas 

010413 
Residuos del corte y serrado de piedra procedentes de la transformación física y 
química de minerales no metálicos que no contienen sustancias peligrosas  

010499 Residuos no especificados en otra categoría 
0105 Lodos y otros residuos de perforaciones 
010504 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce 

010507 Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario y no contienen 
hidrocarburos ni sustancias peligrosas 

010508 
Lodos y residuos de perforaciones que contienen cloruros y no contienen hidrocarburos 
ni sustancias peligrosas 

010599 Residuos no especificados en otra categoría 
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02 
RESIDUOS DE LA AGRICULTURA, HORTICULTURA, ACUICULTURA, 
SILVICULTURA, CAZA Y PESCA; RESIDUOS DE LA PREPARACIÓN Y 
ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

0201 Residuos de la agricultura, horticultura, acuicultura, silvicultura, caza y pesca 

020101 Lodos de lavado y limpieza 
020102 Residuos de tejidos de animales 
020103 Residuos de tejidos de vegetales 
020104 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 

020106 
Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja podrida) y efluentes recogidos 
selectivamente y tratados fuera del lugar donde se generan 

020107 Residuos de la silvicultura 
020109 Residuos agroquímicos que no contienen sustancias peligrosas 
020110 Residuos metálicos 
020199 Residuos no especificados en otra categoría 

0202 
Residuos de la preparación y elaboración de carne, pescado y otros alimentos 
de origen animal 

020201 Lodos de lavado y limpieza 
020202 Residuos de tejidos de animales 
020203 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 
020204 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020299 Residuos no especificados en otra categoría 

0203 

Residuos de la preparación y elaboración de frutas, hortalizas, cereales, 
aceites comestibles, cacao, café, té y tabaco; producción de conservas; 
producción de levadura y extracto de levadura, preparación y fermentación de 
melazas 

020301 Lodos de lavado, limpieza, pelado, centrifugado y separación 
020302 Residuos de conservantes 
020303 Residuos de la extracción con disolventes 
020304 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 
020305 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020399 Residuos no especificados en otra categoría 
0204 Residuos de la elaboración de azúcar 
020401 Tierra procedente de la limpieza y lavado de la remolacha 
020402 Carbonato cálcico fuera de especificación 
020403 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020499 Residuos no especificados en otra categoría 
0205 Residuos de la industria de productos lácteos 
020501 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 
020502 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020599 Residuos no especificados en otra categoría 
0206 Residuos de la industria de panadería y pastelería 
020601 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 
020602 Residuos de conservantes 
020603 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020699 Residuos no especificados en otra categoría 
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0207 
Residuos de la producción de bebidas alcohólicas y no alcohólicas (excepto 
café, té y cacao) 

020701 Residuos de lavado, limpieza y reducción mecánica de materias primas 
020702 Residuos de la destilación de alcoholes 
020703 Residuos del tratamiento químico 
020704 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 
020705 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
020799 Residuos no especificados en otra categoría 

03 
RESIDUOS DE LA TRANSFORMACIÓN DE LA MADERA Y DE LA PRODUCCIÓN DE 
TABLEROS Y MUEBLES, PASTA DE PAPEL, PAPEL Y CARTÓN 

0301 
Residuos de la transformación de la madera y de la producción de tableros y 
muebles 

030101 Residuos  de corteza y corcho 

030105 
Serrín, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que no contienen 
sustancias peligrosas 

030199 Residuos no especificados en otra categoría 
0302 Residuos de los tratamientos de conservación de la madera 
030299 Conservantes de la madera no especificados en otra categoría 

0303 Residuos de la producción y transformación de pasta de papel, papel y cartón 

030301 Residuos de corteza y madera 

030302 Lodos de lejías verdes (procedentes de la recuperación de lejías de cocción) 

030305 Lodos de destintado procedentes del reciclado de papel 

030307 
Desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada a partir de residuos de papel 
y cartón 

030308 Residuos procedentes de la clasificación de papel y cartón destinados al reciclado 

030309 Residuos de lodos calizos 

030310 
Desechos de fibras y lodos de fibras, de materiales de carga y de estucado, obtenidos 
por separación mecánica 

030311 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes, exceptuando los obtenidos por separación 
mecánica de fibras, materiales de carga y de estucado 

030399 Residuos no especificados en otra categoría 
04 RESIDUOS DE LAS INDUSTRIAS DEL CUERO, DE LA PIEL Y TEXTIL 
0401 Residuos de las industrias del cuero y de la piel 
040101 Carnazas y serrajes de encalado 
040102 Residuos  de encalado 
040104 Residuos  líquidos de curtición que contienen cromo 
040105 Residuos  líquidos de curtición que no contienen cromo 

040106 
Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de efluentes, que contienen 
cromo 

040107 
Lodos, en particular los procedentes de tratamiento in situ de efluentes, que no 
contienen cromo 

040108 Residuos de piel curtida (serrajes, rebajaduras, recortes, polvo de esmerilado) que 
contienen cromo 

040109 Residuos de confección y acabado 
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040199 Residuos no especificados en otra categoría 
0402 Residuos de la industria textil 

040209 Residuos de materiales compuestos (tejidos impregnados, elastómeros, plastómeros) 

040210 Materia orgánica de productos naturales (por ejemplo grasa, cera) 
040215 Residuos del acabado que no contienen disolventes orgánicos 
040217 Colorantes y pigmentos que no contienen sustancias peligrosas 

040220 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

040221 Residuos de fibras textiles no procesadas 
040222 Residuos de fibras textiles procesadas 
040299 Residuos no especificados en otra categoría 

05 
RESIDUOS DEL REFINO DEL PETRÓLEO, DE LA PURIFICACIÓN DEL GAS 
NATURAL Y DEL TRATAMIENTO PIROLÍTICO DEL CARBÓN 

0501 Residuos del refino del petróleo 

050110 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

050113 Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas 
050114 Residuos de columnas de refrigeración 

050116 Residuos que contienen azufre procedentes de la desulfuración del petróleo 

050117 Betunes 
050199 Residuos no especificados en otra categoría 
0506 Residuos del tratamiento pirolítico del carbón 
050604 Residuos de columnas de refrigeración 
050699 Residuos no especificados en otra categoría 
0507 Residuos de la purificación y transporte del gas natural 
050702 Residuos que contienen azufre 
050799 Residuos no especificados en otra categoría 
06 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS INORGÁNICOS 

0601 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 
ácidos 

060199 Residuos no especificados en otra categoría 
0602 Residuos de la FFDU de bases 
060299 Residuos no especificados en otra categoría 

0603 Residuos de la FFDU de sales y sus soluciones y de óxidos metálicos 

060314 Sales sólidas y soluciones que no contienen cianuros ni metales pesados 
060316 Óxidos metálicos que no contienen metales pesados 
060399 Residuos no especificados en otra categoría 

0604 
Residuos que contienen metales distintos de los mencionados en el 
subcapítulo 0603 

060499 Residuos no especificados en otra categoría 
0605 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

060503 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 
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0606 
Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen azufre, de procesos 
químicos del azufre y de procesos de desulfuración 

060603 Residuos que contienen sulfuros no peligrosos 
060699 Residuos no especificados en otra categoría 

0607 Residuos de la FFDU de halógenos y de procesos químicos de los halógenos 

060799 Residuos no especificados en otra categoría 
0608 Residuos de la FFDU del silicio y sus derivados 
060899 Residuos no especificados en otra categoría 

0609 
Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen fósforo y de 
procesos químicos del fósforo 

060902 Escorias de fósforo 

060904 Residuos cálcicos de reacción que no contienen o no están contaminados con sustancias 
peligrosas 

060999 Residuos no especificados en otra categoría 

0610 
Residuos de la FFDU de productos químicos que contienen nitrógeno, de 
procesos químicos del nitrógeno y de la fabricación de fertilizantes 

061099 Residuos no especificados en otra categoría 

0611 Residuos de la fabricación de pigmentos inorgánicos y opacificantes 

061101 Residuos cálcicos de reacción procedentes de la producción de dióxido de titanio 

061199 Residuos no especificados en otra categoría 

0613 Residuos de procesos químicos inorgánicos no especificados en otra categoría 

061303 Negro de carbono 
061399 Residuos no especificados en otra categoría 
07 RESIDUOS DE PROCESOS QUÍMICOS ORGÁNICOS 

0701 
Residuos de la fabricación, formulación, distribución y utilización (FFDU) de 
productos químicos orgánicos de base 

070112 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070199 Residuos no especificados en otra categoría 

0702 Residuos de la FFDU de plásticos, caucho sintético y fibras artificiales 

070212 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070213 Residuos de plástico 
070215 Residuos procedentes de aditivos que no contienen sustancias peligrosas 
070217 Residuos que contienen siliconas no peligrosas 
070299 Residuos no especificados en otra categoría 

0703 
Residuos de la FFDU de tintes y pigmentos orgánicos (excepto los del 
subcapítulo 0611) 

070312 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070399 Residuos no especificados en otra categoría 
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0704 
Residuos de la FFDU de productos fitosanitarios orgánicos (excepto los de los 
códigos 020108 y 020109), de conservantes de la madera (excepto los del 
subcapítulo 0302) y de otros biocidas. 

070412 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070499 Residuos no especificados en otra categoría 
0705 Residuos de la FFDU de productos farmacéuticos 

070512 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070514 Residuos sólidos que no contienen sustancias peligrosas 
070599 Residuos no especificados en otra categoría 

0706 
Residuos de la FFDU de grasas, jabones, detergentes, desinfectantes y 
cosméticos 

070612 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070699 Residuos no especificados en otra categoría 

0707 
Residuos de la FFDU de productos químicos resultantes de la química fina y 
productos químicos no especificados en otra categoría 

070712 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

070799 Residuos no especificados en otra categoría 

08 
RESIDUOS DE LA FABRICACIÓN, FORMULACIÓN, DISTRIBUCIÓN Y 
UTILIZACIÓN (FFDU) DE REVESTIMIENTOS (PINTURAS, BARNICES Y 
ESMALTES VÍTREOS), ADHESIVOS, SELLANTES Y TINTAS DE IMPRESIÓN 

0801 Residuos de la FFDU y del decapado o eliminación de pintura y barniz 

080112 Residuos de pintura y barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias 
peligrosas 

080114 
Lodos de pintura y barniz que no contienen disolventes orgánicos ni otras sustancias 
peligrosas 

080116 
Lodos acuosos que contienen pintura o barniz que no contienen disolventes orgánicos ni 
otras sustancias peligrosas 

080118 
Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 

080120 
Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz que no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 

080199 Residuos no especificados en otra categoría 

0802 Residuos de la FFDU de otros revestimientos (incluidos materiales cerámicos) 

080201 Residuos de arenillas de revestimiento 
080202 Lodos acuosos que contienen materiales cerámicos 
080203 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos 
080299 Residuos no especificados en otra categoría 
0803 Residuos de la FFDU de tintas de impresión 
080307 Lodos acuosos que contienen tinta 
080308 Residuos líquidos acuosos que contienen tinta 
080313 Residuos de tintas que no contienen sustancias peligrosas 
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080315 Lodos de tinta que no contienen sustancias peligrosas 
080318 Residuos de tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas 
080399 Residuos no especificados en otra categoría 

0804 
Residuos de la FFDU de adhesivos y sellantes (incluyendo productos de 
impermeabilización) 

080410 
Residuos de adhesivos y sellantes que no contienen disolventes orgánicos ni otras 
sustancias peligrosas 

080412 
Lodos de adhesivos y sellantesque no contienen disolventes orgánicos ni otras 
sustancias peligrosas 

080414 
Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes que no contienen disolventes 
orgánicos ni otras sustancias peligrosas 

080416 
Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes que no contienen 
disolventes orgánicos ni otras sustancias peligrosas 

080499 Residuos no especificados en otra categoría 
0805 Residuos no especificados en otra parte del capítulo 08 
09 RESIDUOS DE LA INDUSTRIA FOTOGRÁFICA 
0901 Residuos de la  industria fotográfica 
090107 Películas y papel fotográfico que contienen plata o compuestos de plata 

090108 Películas y papel fotográfico que no contienen plata ni compuestos de plata 

090110 Cámaras de un solo uso sin pilas ni acumuladores 

090112 
Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores no incluidos en los códigos 16 06 01, 
16 06 02 o 16 06 03 

090199 Residuos no especificados en otra categoría 
10 RESIDUOS DE PROCESOS TÉRMICOS 

1001 
Residuos de centrales eléctricas y de otras plantas de combustión (excepto los 
del capítulo 19) 

100101 Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas (excepto el polvo de caldera especificado 
en el código 100104) 

100102 Cenizas volantes de carbón 
100103 Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 

100105 
Residuos cálcicos de reacción, en forma sólida, procedentes de la desulfuración de 
gases de combustión 

100107 
Residuos cálcicos de reacción, en forma de lodos, procedentes de la desulfuración de 
gases de combustión 

100115 
Cenizas de hogar, escorias y polvo de calderas, procedentes de la coincineración, 
distintas de las especificadas en el código 100114 

100117 
Cenizas volantes procedentes de la coincineración distintas de las especificadas en el 
código 10 01 16 

100119 Residuos, procedentes de la depuración de gases, distintos de los especificados en los 
códigos 10 01 05, 10 01 07 y 10 01 18 

100121 
Lodos del tratamiento in situ de efluentes distintos de los especificados en el código 10 
01 20 

100123 
Lodos acuosos, procedentes de la limpieza de calderas, distintos de los especificados en 
el código 10 01 22 

100124 Arenas de lechos fluidizados 

100125 
Residuos procedentes del almacenamiento y preparación de combustible de centrales 
eléctricas de carbón 

100126 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración 
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100199 Residuos no especificados en otra categoría 
1002 Residuos de la industria del hierro y del acero 
100201 Residuos del tratamiento de escorias 
100202 Escorias no tratadas 

100208 Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas 

100210 Cascarilla de laminación 

100212 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100214 
Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases que no contienen sustancias 
peligrosas 

100215 Otros lodos y tortas de filtración 
100299 Residuos no especificados en otra categoría 
1003 Residuos de la termometalurgia del aluminio 
100302 Fragmentos de ánodos 
100305 Residuos de alúmina 

100316 
Espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases inflamables 
en cantidades peligrosas 

100318 
Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos y que no 
contienen alquitrán 

100320 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas 

100322 
Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) que no contienen sustancias 
peligrosas 

100324 Residuos sólidos, del tratamiento de gases que no contienen sustancias peligrosas 

100326 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, que no contienen sustancias 
peligrosas 

100328 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100330 
Residuos del tratamiento de escorias salinas y granzas negras que no contienen 
sustancias peligrosas 

100399 Residuos no especificados en otra categoría 
1004 Residuos de la termometalurgia del plomo 

100410 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100499 Residuos no especificados en otra categoría 
1005 Residuos de la termometalurgia del zinc 
100501 Escorias de la producción primaria y secundaria 
100504 Otras partículas y polvo 

100509 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100511 Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases 
inflamables en cantidades peligrosas 

100599 Residuos no especificados en otra categoría 
1006 Residuos de la termometalurgia del cobre 
100601 Escorias de la producción primaria y secundaria 
100602 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 
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100604 Otras partículas y polvo 

100610 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100699 Residuos no especificados en otra categoría 
1007 Residuos de la termometalurgia de la plata, oro y platino 
100701 Escorias de la producción primaria y secundaria 
100702 Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 
100703 Residuos sólidos del tratamiento de gases 
100704 Otras partículas y polvo 
100705 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

100708 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100799 Residuos no especificados en otra categoría 
1008 Residuos de la termometalurgia de otros metales no férreos 
100804 Partículas y polvo 
100809 Otras escorias 

100811 
Granzas y espumas no inflamables o que no emiten, en contacto con el agua, gases 
inflamables en cantidades peligrosas 

100813 
Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos que no 
contienen alquitrán 

100814 Fragmentos de ánodos 

100816 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas 

100818 
Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases que no contienen sustancias 
peligrosas 

100820 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que no contienen aceites 

100899 Residuos no especificados en otra categoría 
1009 Residuos de la fundición de piezas férreas 
100903 Escorias de horno 

100906 Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen sustancias peligrosas 

100908 Machos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias peligrosas 

100910 
Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias 
peligrosas 

100912 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas 
100914 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas 

100916 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no contienen sustancias peligrosas 

100999 Residuos no especificados en otra categoría 
1010 Residuos de la fundición de piezas no férreas 
101003 Escorias de horno 

101006 Machos y moldes de fundición sin colada que no contienen sustancias peligrosas 

101008 Machos y moldes de fundición con colada que no contienen sustancias peligrosas 
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101010 Partículas procedentes de los efluentes gaseosos que no contienen sustancias peligrosas 

101012 Otras partículas que no contienen sustancias peligrosas 
101014 Ligantes residuales que no contienen sustancias peligrosas 

101016 Residuos de agentes indicadores de fisuración que no contienen sustancias peligrosas 

101099 Residuos no especificados en otra categoría 
1011 Residuos de la fabricación del vidrio y sus derivados 
101103 Residuos de materiales de fibra de vidrio 
101105 Partículas y polvo 

101110 
Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción que no contienen 
sustancias peligrosas 

101112 Residuos de vidrio que no contienen metales pesados  

101114 Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que no contienen sustancias 
peligrosas 

101116 
Residuos sólidos, del tratamiento de gases de combustión, que no contienen sustancias 
peligrosas 

101118 
Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias 
peligrosas 

101120 
Residuos sólidos, del tratamiento in situ de efluentes, que no contienen sustancias 
peligrosas 

101199 Residuos no especificados en otra categoría 

1012 
Residuos de la fabricación de productos cerámicos, ladrillos, tejas y materiales 
de construcción 

101201 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción 
101203 Partículas y polvo 
101205 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
101206 Moldes desechados 

101208 Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de construcción (después del proceso 
de cocción) 

101210 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas 

101212 Residuos del vidriado que no contienen metales pesados 
101213 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 
101299 Residuos no especificados en otra categoría 

1013 Residuos de la fabricación de cemento, cal y yeso y de productos derivados 

101301 Residuos de la preparación de mezclas antes del proceso de cocción 
101304 Residuos de calcinación e hidratación de la cal 

101306 
Partículas y polvo (excepto residuos sólidos del tratamiento de gases que contengan o 
no sustancias peligrosas) 

101307 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 
101310 Residuos de la fabricación de fibrocemento que no contienen amianto 

101311 
Residuos de materiales compuestos a partir de cemento excepto los propios de la 
fabricación de fibrocemento que contengan o no amianto 

101313 Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que no contienen sustancias peligrosas 

101314 Residuos de hormigón y lodos de hormigón 
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101399 Residuos no especificados en otra categoría 
1014 Residuos de crematorios 

11 
RESIDUOS DEL TRATAMIENTO QUÍMICO DE SUPERFICIE Y DEL 
RECUBRIMIENTO DE METALES Y OTROS MATERIALES; RESIDUOS DE LA 
HIDROMETALURGIA NO FÉRREA 

1101 

Residuos del tratamietno químico de superficie y del recubrimiento de metales 
y otros materiales (por ejemplo, procesos de galvanización, procesos de 
recubrimiento con zinc, procesos de decapado, grabado, fosfatación, 
desengrasado alcalino y anodización) 

110110 Lodos y tortas de filtración que no contienen sustancias peligrosas 
110112 Líquidos acuosos de enjuague que no contienen sustancias peligrosas 
110114 Residuos de desengrasado que no contienen sustancias peligrosas 
110199 Residuos no especificados en otra categoría 
1102 Residuos de procesos hidrometalúrgicos no férreos 
110203 Residuos de la producción de ánodos para procesos de electrólisis acuosa 

110206 
Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre que no contienen sustancias 
peligrosas 

110299 Residuos no especificados en otra categoría 
1103 Lodos y sólidos de procesos de temple 
1105 Residuos de procesos de galvanización en caliente 
110501 Matas de galvanización 
110502 Cenizas de zinc 
110599 Residuos no especificados en otra categoría 

12 
RESIDUOS DEL MOLDEADO Y DEL TRATAMIENTO FÍSICO Y MECÁNICO DE 
SUPERFICIES DE METALES Y PLÁSTICOS 

1201 
Residuos del moldeado y del tratamiento físico y mecánico de superficies de 
metales y plásticos 

120101 Limaduras y virutas de metales férreos 
120102 Polvo y particulas de metales férreos 
120103 Limaduras y virutas de metales no férreos 
120104 Polvo y particulas de metales no férreos 
120105 Virutas y rebabas de plástico 
120113 Residuos de soldadura 
120115 Lodos de mecanizado que no contienen sustancias peligrosas 

120117 Residuos de granallado o chorreado que no contienen sustancias peligrosas 

120121 Muelas y materiales de esmerilado usados que no contienen sustancias peligrosas 

120199 Residuos no especificados en otra categoría 

1203 
Residuos de los procesos de desengrase con agua y vapor (excepto los del 
capítulo 11) 

13 
RESIDUOS DE ACEITES Y DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS (EXCEPTO LOS 
ACEITES COMESTIBLES Y LOS DE LOS CAPÍTULOS 05, 12 Y 19) 

1301 Residuos de aceites hidráulicos 

1302 Residuos de aceites de motor, de trasmisión mecánica y lubricantes 

1303 Residuos de aceites de aislamiento y trasmisión de calor 
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1304 Aceites de sentinas 
1305 Restos de separadores de agua/sustancias aceitosas 
1307 Residuos de combustibles líquidos 
1308 Residuos de aceites no especificados en otra categoría 

14 
RESIDUOS DE DISOLVENTES, REFRIGERANTES Y PROPELENTES ORGÁNICOS 
(EXCEPTO LOS DE LOS CAPÍTULOS 07 Y 08) 

1406 
Residuos de disolventes, refrigerantes y propelentes de espuma y aerosoles 
orgánicos 

15 
RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS DE LIMPIEZA, MATERIALES 
DE FILTRACIÓN Y ROPAS DE PROTECCIÓN NO ESPECIFICADOS EN OTRA 
CATEGORÍA 

1501 Envases (incluidos los residuos de envases de la recogida selectiva municipal) 

150101 Envases de papel y cartón 
150102 Envases de plástico 
150103 Envases de madera 
150104 Envases metálicos 
150105 Envases compuestos 
150106 Envases mezclados 
150107 Envases de vidrio 
150109 Envases textiles 

1502 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras 

150203 
Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras no 
contaminados por sustancias peligrosas 

16 RESIDUOS NO ESPECIFICADOS EN OTRO CAPÍTULO DE LA LISTA 

1601 

Vehículos de diferentes medios de transporte (incluidas las máquinas no de 
carretera) al final de su vida útil y residuos del desguace de vehículos al final 
de su vida útil  y del mantenimiento de vehículos (excepto los de los capítulos 
13 y 14 y los subc 

160103 Neumáticos fuera de uso 

160106 
Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni otros componentes 
peligrosos 

160112 Zapatas de freno que no contienen amianto 
160115 Anticongelantes que no contienen sustancias peligrosas 
160116 Depósitos para gases licuados 
160117 Metales férreos 
160118 Metales no férreos 
160119 Plástico 
160120 Vidrio 
160122 Componentes no especificados en otra categoría 
160199 Residuos no especificados en otra categoría 
1602 Residuos de equipos eléctricos y electrónicos 

160214 
Transformadores, condensadores y otros equipos que no contienen PCB, equipos 
deshechados que no contienen clorofluorocarbonos, HCFC, HFC, ni amianto libre, y 
otros equipos que no contienen componentes peligrosos 

160216 Componentes no peligrosos retirados de equipos desechados 
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1603 Lotes de productos fuera de especificación y productos no utilizados 

160304 Residuos inorgánicos que no contienen sustancias peligrosas 
160306 Residuos orgánicos que no contienen sustancias peligrosas 
1604 Residuos de explosivos 
1605 Gases en recipientes a presión y productos químicos desechados 
160505 Gases en recipientes a presión, que no contienen sustancias peligrosas 

160509 
Productos químicos desechados de laboratorio, inorgánicos u orgánicos que no 
contienen sustancias peligrosas 

1606 Pilas y acumuladores 
160604 Pilas alcalinas (excepto las pilas que contienen mercurio) 
160605 Otras pilas y acumuladores 

1607 
Residuos de la limpieza de cisternas de transporte y almacenamiento y de la 
limpieza de cubas (excepto los de los capítulos 05 y 13) 

160799 Residuos no especificados en otra categoría 
1608 Catalizadores usados 

160801 
Catalizadores usados que contienen oro, plata, renio, rodio, paladio, iridio o platino no 
contaminados con sustancias peligrosas 

160803 
Catalizadores usados que contienen metales de transición o compuestos de metales de 
transición no especificados en otra categoría 

160804 
Catalizadores usados procedentes del craqueo catalítico en lecho fluido no 
contaminados con sustancias peligrosas 

1609 Sustancias oxidantes 

1610 Residuos líquidos acuosos destinados a plantas de tratamiento externas 

161002 Residuos líquidos acuosos que no contienen sustancias peligrosas 
161004 Concentrados acuosos que no contienen sustancias peligrosas 
1611 Residuos de revestimientos de hornos y de refractarios 

161102 
Revestimientos y refractarios a partir de carbono, procedentes de procesos 
metalúrgicos que no contienen sustancias peligrosas 

161104 
Otros revestimientos y refractarios, procedentes de procesos metalúrgicos, que no 
contienen sustancias peligrosas 

161106 
Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que no 
contienen sustancias peligrosas 

17 
RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (INCLUIDA LA TIERRA 
EXCAVADA DE ZONAS CONTAMINADAS) 

1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
170101 Hormigón 
170102 Ladrillos 
170103 Tejas y materiales cerámicos 

170107 
Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, 
que no contienen sustancias peligrosas 

1702 Madera, vidrio y plástico 
170201 Madera 
170202 Vidrio 
170203 Plástico 
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1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

170302 Mezclas bituminosas que no contienen alquitrán de hulla 
1704 Metales (incluidas sus aleaciones) 
170401 Cobre, bronce, latón 
170402 Aluminio 
170403 Plomo 
170404 Zinc 
170405 Hierro y acero 
170406 Estaño 
170407 Metales mezclados 

170411 
Cables que no contienen hidrocarburos, ni alquitrán de hulla ni otras sustancias 
peligrosas 

1705 
Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de 
drenaje 

170504 Tierra y piedras que no contienen sustancias peligrosas 
170506 Lodos de drenaje que no contienen sustancias peligrosas 
170508 Balasto de vías férreas que no contiene sustancias peligrosas 

1706 Materiales de aislamiento y materiales de construcción que contiene amianto 

170604 
Materiales de aislamiento que no contienen amianto o que no consisten en, o no 
contienen, sustancias peligrosas 

1708 Materiales de construcción a partir de yeso 

170802 Materiales de construcción a partir de yeso no contaminados con sustancias peligrosas 

1709 Otros residuos de construcción y demolición 

170904 
 Residuos mezclados de construcción y demolición que no contienen mercurio, ni PCB, 
ni sustancias peligrosas 

18 

RESIDUOS DE SERVICIOS MÉDICOS O VETERINARIOS O DE INVESTIGACIÓN 
ASOCIADA (SALVO LOS RESIDUOS DE COCINA Y DE RESTAURANTES NO 
PROCEDENTES DIRECTAMENTE DE LA PRESTACIÓN DE CUIDADOS 
SANITARIOS) 

1801 
Residuos de maternidades, del diagnóstico, tratamiento o prevención de 
enfermedades humanas 

180101 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 180103) 

180102 
Restos anatómicos y órganos, incluidos bolsas y bancos de sangre (excepto los que 
precisen requisitos especiales para prevenir infecciones) 

180104 
Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones (por ejemplo, vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa 
desechable, pañales) 

180107 Productos químicos que no consisten en, o no contienen, sustancias peligrosas 

180109 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos 

1802 Residuos de investigación, diagnóstico, tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 

180201 Objetos cortantes y punzantes (excepto los del código 180202) 

180203 
Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para 
prevenir infecciones 

180206 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 02 05 
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180208 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

19 

RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS DE 
LAS PLANTAS EXTERNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA 
PREPARACIÓN DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y DE AGUA PARA SU USO 
INDUSTRIAL 

1901 Residuos de la incineración o pirólisis de residuos 
190102 Materiales férreos separados de la ceniza de fondo de horno 

190112 Cenizas de fondo de horno y escorias que no contienen sustancias peligrosas 

190114 Cenizas volantes que no contienen sustancias peligrosas 
190116 Polvo de caldera que no contienen sustancias peligrosas 
190118 Residuos de pirólisis que no contienen sustancias peligrosas 
190119  Arenas de lechos fluidizados 
190199 Residuos no especificados en otra categoría 

1902 
Residuos de tratamientos físicoquímicos de residuos (incluidas la 
escromatación, descianuración y neutralización) 

190203 
Residuos mezclados previamente, compuestos exclusivamente por residuos no 
peligrosos 

190206 Lodos de tratamientos físicoquímicos que no contienen sustancias peligrosas 

190210 Residuos combustibles líquidos o sólidos que no contienen sustancias peligrosas 

190299 Residuos no especificados en otra categoría 
1903 Residuos estabilizados/solidificados 
190305 Residuos estabilizados excepto los peligrosos parcialmente estabilizados 
190307 Residuos solidificados no peligrosos 
1904 Residuos vitrificados y residuos de la vitrificación 
190401 Residuos vitrificados 
190404 Residuos líquidos acuosos del templado de residuos vitrificados 
1905 Residuos del tratamiento aeróbico de residuos sólidos 
190501 Fracción no compostada de residuos municipales y asimilados 
190502 Fracción no compostada de residuos de procedencia animal o vegetal 
190503 Compost fuera de especificación 
190599 Residuos no especificados en otra categoría 
1906 Residuos del tratamiento anaeróbico de residuos 
190603 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 
190604 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 
190605 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales 

190606 Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales 

190699 Residuos no especificados en otra categoría 
1907 Lixiviados de vertedero 
190703 Lixiviados de vertedero que no contienen sustancias peligrosas 

1908 
Residuos de plantas de tratamiento de aguas residuales no especificados en 
otra categoría 

190801 Residuos de cribado 
190802 Residuos de desarenado 
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190805 Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

190809 
Mezclas de grasas y aceites procedentes de la separación de agua/sustancias aceitosas, 
que solo contienen aceites y grasas comestibles 

190812 
Lodos procedentes del tratamiento biológico de aguas residuales industriales, que no 
contienen sustancias peligrosas 

190814 
Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, que no 
contienen sustancias peligrosas 

190899 Residuos no especificados en otra categoría 

1909 
Residuos de la preparación de agua para consumo humano o agua para uso 
industrial 

190901 Residuos sólidos de la filtración primaria y cribado 
190902 Lodos de la clarificación del agua 
190903 Lodos de descarbonatación 
190904 Carbón activo usado 
190905 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 
190906 Solucciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 
190999 Residuos no especificados en otra categoría 

1910 Residuos procedentes del fragmentado de residuos que contienen metales 

191001 Residuos de hierro y acero 
191002 Residuos no férreos 

191004 
Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo que no contienen sustancias 
peligrosas 

191006 Otras fracciones que no contienen sustancias peligrosas 
1911 Residuos de la regeneración de aceites 

191106 Lodos del tratamiento in situ de efluentes que no contienen sustancias peligrosas 

191199 Residuos no especificados en otra categoría 

1912 
Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por ejemplo, clasificación, 
trituración, compactación, paletización) no especificados en otra categoría 

191201 Papel y cartón 
191202 Metales férreos 
191203 Metales no férreos 
191204 Plástico y caucho 
191205 Vidrio 
191207 Madera que no contiene sustancias peligrosas 
191208 Tejidos 
191209 Minerales (por ejemplo, arena, piedras) 
191210 Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

191212 
Otros residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico 
de residuos, que no contienen sustancias peligrosas 

1913 Residuos de la recuperación de suelos y de aguas subterráneas 

191302 Residuos sólidos, de la recuperación de suelos que no contienen sustancias peligrosas 
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191304 Lodos de la recuperación de suelos que no contienen sustancias peligrosas 

191306 Lodos de la recuperación de aguas subterráneas que no contienen sustancias peligrosas 

191308 
Residuos de líquidos acuosos y concentrados acuosos, procedentes de la recuperación 
de aguas subterráneas, que no contienen sustancias peligrosas 

20 
RESIDUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOMÉSTICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES 
PROCEDENTES DE LOS COMERCIOS, INDUSTRIAS E INSTITUCIONES), 
INCLUIDAS LAS FRACCIONES RECOGIDAS SELECTIVAMENTE 

2001 Fracciones recogidas selectivamente (excepto envases) 
200101 Papel y cartón 
200102 Vidrio 
200108 Residuos biodegradables de cocinas y restaurantes 
200110 Ropa 
200111 Tejidos 
200125 Aceites y grasas comestibles 

200128 Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que no contienen sustancias peligrosas 

200130 Detergentes que no contienen sustancias peligrosas 
200132 Medicamentos no citotóxicos ni citostáticos 

200134 
Baterías y acumuladores distintas a las de plomo, de Ni-Cd, con mercurio, y baterías y 
acumuladores sin clasificar que no contienen estas sustancias 

200136 Tubos fluorescentes y otros residuos que no contienen mercurio, equipos que no 
contienen clorofluorocarbonos, que no contienen componentes peligrosos 

200138 Madera que no contiene sustancias peligrosas 
200139 Plásticos 
200140 Metales 
200141 Residuos del deshollinado de chimeneas 
200199 Otras fracciones no especificadas en otra categoría 

2002 Residuos de parques y jardines (incluidos los residuos de cementerios) 

200201 Residuos biodegradables 
200202 Tierra y piedras 
200203 Otros residuos no biodegradables 
2003 Otros residuos municipales 
200301 Mezclas de residuos municipales 
200302 Residuos de mercados 
200303 Residuos de la limpieza viaria 
200304 Lodos de fosas sépticas 
200306 Residuos de la limpieza de alcantarillas 
200307 Residuos voluminosos 
200399 Residuos municipales no especificados en otra categoría 
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A continuación se describe la actividad de las empresas dadas de alta como gestoras de 
residuos en Canarias, con las que se ha podido contactar o de las que se ha podido 
obtener información. 

1. PLÁSTICOS 
1.1. María José Santana González 

Profesional de Telde (Gran Canaria), autorizada para la gestión de residuos plásticos y 
envases de plástico 

1.2. Plascan 

Esta empresa perteneciente al Grupo Martínez Cano, y ubicada en Gran Canaria, es la 
principal recicladora de plásticos de las Islas. En sus instalaciones se procesan los 
residuos plásticos para transformarlos en granza de Polietileno de alta y baja densidad  
(PEAB y PEBD)  y en escamas de PET (Teraftalato de Polietileno), que son luego 
utilizadas en los sectores alimentario, textil e industrial, con diferentes aplicaciones: 
bolsas de basura, envases, plásticos biodegradables, etc. 

2. VIDRIO 
2.1. Gestora Canaria de Residuos, S.A. 

Esta empresa situada en el polígono de Arinaga, en gran Canaria, recicla el vidrio 
recogido en todo el Archipiélago para luego servirlo a Vidrieras Canarias como materia 
prima. 

3. PAPEL Y CARTÓN 
3.1. Productos Tinerfeños, S.A. (PROTISA) 

PROTISA nace en 1995 en Canarias de la mano de una familia industrial ligada a la 
fabricación de papel con la finalidad producir papel reciclado, siendo la única empresa 
de este tipo en Canarias. Actualmente fabrica y manipula papel higiénico a partir de 
papel recuperado, y también papel para cocina, tanto con destino doméstico como 
industrial. En sus instalaciones de Arafo, Tenerife, seleccionan el papel que les llega a 
través de gestores autorizados que han recogido y clasificado previamente el papel. La 
nave de Arafo, de unos 8.000 m2, permite producir unas 800 Tn de papel/año, (unos 
830.000 rollos/mes), aunque pueden llegar hasta unas 5.000 Tn/año, si funcionaran al 
100%.  El Plan de crecimiento previsto para los próximos años podría suponer el 
reciclaje de hasta 15.000 Tn papel/año. 
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4. RAEE 
4.1. EWASTE  

Empresa localizada en el Complejo Ambiental de Arico (Tenerife), donde ha puesto en 
marcha la primera planta de tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos (RAEE) de Canarias. Con capacidad para tratar más de 100 distintos tipos 
de aparatos, está considerada la más moderna y avanzada de Europa, al alcanzar un 
porcentaje de descontaminación del 99,8% de los gases de efecto invernadero.  

Ewaste ha conseguido posicionarse en un sector emergente, ofreciendo un servicio 
innovador, que consigue descontaminar y reciclar la práctica totalidad de los residuos 
de este tipo.  

4.2. Reciclajes  Especiales  y  Eléctricos  Canarios, S.L. 
(Reelcan) 

Empresa especializada en la gestión de RAEE y residuos peligrosos, perteneciente al 
grupo de empresas Martínez Cano. Cuentan con 5 centros de almacenamiento de RP 
autorizados en las islas de Fuerteventura, Lanzarote, Gran Canaria, La Palma y 
Tenerife, si bien prestan servicio logístico en el resto de las islas. Envían el material 
recogido y clasificado a la península. 

5. RESIDUOS CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN, RCD 

5.1. Áridos Atlántico, S. L. 

Gestora de RCD situada en Sta. Cruz de Tenerife, dedicada a la producción y 
comercialización de áridos. Produce diversos tipos de gravas zahorras y sub-base 
granular. Está autorizada para recuperar y eliminar en vertedero. 

5.2. Áridos Canarios, S. L. (ARICAN) 

Empresa del grupo LOPESAN, ubicada en Gran Canaria, con cantera propia en Castillo 
del Romeral. Gestionan residuos de obra civil, hormigón, mezclas y tierras. Realizan los 
tratamientos de acopio y machaqueo, obteniendo subproductos destinados a sub-base 
o relleno de obras, según las especificaciones de calidad, en sus obras propias y, 
actualmente, en escasa medida para clientes  
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5.3. Áridos del Sur, S.A. 

Empresa gestora de RCD situada en Tenerife, dedicada a la producción y 
comercialización de áridos: gravas, material sub-base. Está autorizada para recuperar y 
eliminar en vertedero. 

5.4. Áridos El Riachuelo, S.A.U. 

Empresa de El Paso, La Palma que, desde el 2012, gestiona sus residuos de la actividad 
de cantera. Ocupa una superficie de 17.000 m2. Las oquedades que generan las 
restauran con la reutilización de los subproductos. En el año 2012 generaron unos 
21.000 m3, para el propio consumo y para obra civil y pública.  

5.5. Áridos Puertito de Güimar, S.L. 

Empresa dedicada a la extracción y venta de áridos. Autorizada como gestora de RCD, 
situada en Granadilla de Abona, Tenerife. Además de la venta de áridos, recupera 
residuos RCD y también deposita en vertedero. 

5.6. Autoridad Portuaria de Las Palmas 

La Autoridad Portuaria de Las Palmas o Puertos de Las Palmas engloba las actividades y 
servicios que se realizan en los Puertos de la Luz y de Las Palmas, y de Salinetas (Gran 
Canaria), el Puerto de Arrecife y el puerto de Puerto del Rosario (Fuerteventura). 
Debido al volumen de obras y a las operaciones portuarias, esta empresa está 
autorizada para la recuperación de RCD, que reutiliza en sus propias instalaciones o 
vierte en vertedero. 

5.7. Conesten (Antonio González López) 

Empresa ubicada en El Tablero, Santa Cruz de Tenerife, dedicada a la gestión de 
residuos de la construcción. A partir de la clasificación y triturado de las diferentes 
tipologías de RCD, obtiene diferentes subproductos que vende en Canarias. A partir de 
hormigón obtiene arena y grava que vende a empresas para utilizarse como subbase. A 
partir de la fracción ladrillo, obtiene ladrillo y mezcla utilizada también como subbase, y 
para el relleno de canteras.  

5.8. Construcciones y Excavaciones los Volcanes, S.L. 

Esta empresa se localiza en Fuencaliente, La Palma, y gestiona RCD. A partir de estos, 
generan nuevos materiales para construcción y realización de obra civil que 
comercializan principalmente en La Palma. 
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5.9. Donataco, S. L. 

Empresa localizada en San Miguel de Abona, Tenerife, Autorizada para la recuperación 
de RCD (hormigón, ladrillos, tejas, etc.). Se dedica a la comercialización como 
mayoristas de materiales de construcción. 

5.10. Excavaciones Jureña, S.A. 

Esta es  una empresa dedicada al ensacado y a la extracción de árido, situada en San 
miguel de Abona, Tenerife. Está autorizada para gestionar RCD, que recupera como 
material de construcción. 

5.11. Grupo Félix Santiago Melián 

Es una de las principales constructoras-promotoras de Gran Canaria. Desarrolla su 
trabajo en sectores derivados de su actividad principal, como es la extracción y 
machaqueo de áridos y la fabricación de morteros desde 1995. Actualmente, la 
actividad de la cantera de Corralete, Gáldar, ha descendido mucho, debido a las 
escasas obras contratadas. Los residuos que gestionan proceden de sus propias obras, 
siendo mínima la cantidad recogida de otras empresas o particulares, que ha de 
presentar una calidad sin mezclas. Los RCD se tratan mediante trituración y se 
obtienen áridos, que utilizan como relleno de cantera.. 

5.12. Francisco Martín Vega 

Empresa de Las Palmas de GC autorizada para gestionar RCD. 

5.13. Hormigones Insulares, s.a. 

Empresa con actividad en Lanzarote y Gran Canaria y autorizada para la gestión de los 
RCD. 

5.14. Hermanos  Santana  Cazorla 

Empresa con cantera en Maspalomas, Gran Canaria, que está autorizada como gestor 
de RCD. 

5.15. Manuel Espino Silva 

Profesional de Ingenio, Gran Canaria con autorización para la gestión de RCD. 

5.16. Maquinaria La Rosa, S.L. 

Empresa de Tuineje, Fuerteventura, dedicada al alquiler de material de construcción y a 
la venta de áridos. Está autorizada para gestionar RCD. 
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5.17. Prefabricados Chinyero, S.L. 

Empresa de Sta. Cruz de Tenerife autorizada para gestionar RCD. 

5.18. Proarguineguin, S.L. 

Empresa de Gran Canaria, con sedes en Telde y en  Mogán, autorizada para gestionar 
RCD. 

5.19. Transporte y Excavaciones Nazaret, S.L. 

Empresa situada en Teguise, Lanzarote, dedicada a la gestión de RCD. 

5.20. Tratamiento y Recuperación de residuos inertes de 
Lanzarote, S.L. 

Empresa de Arrecife, Lanzarote, dedicadas a la recuperación de productos procedentes 
de excavaciones y desmontes, su transformación, roturación, extracción de tierra para 
la agricultura. Explotación de canteras, extracción de grava, piedra, machacada, arena, 
picón. 

5.21. Trituración y Asfaltos canarios,  S.L. (Triasca) 

Empresa de Las Palmas de G.C dedicada a la gestión de RCD. 

5.22. Victor Donate, S.L. 

Empresa situada en Santa Cruz de Tenerife, dedicada a la gestión de RCD. 

5.23. Surhisa, Suarez e Hijos, S.A. 

Surhisa es una empresa de Gran Canaria, que actúa como gestor de residuos no 
peligrosos derivados de la construcción de obras civiles, desde la recogida hasta la 
valorización. La empresa trabaja en los siguientes sectores: movimiento de tierras, 
excavaciones, urbanizaciones, obras marítimas, trituración de áridos, fabricación de 
aglomerados asfálticos y fabricación de hormigones.   

Tiene una planta de machaqueo y clasificación de áridos, lavado de arena. Planta de 
aglomerado asfáltico en caliente. Planta de hormigón. Dispone de suelos seleccionados 
y zahorras procedentes de residuos de reciclado de construcción y demolición. Algunas 
de sus aplicaciones son la producción de aglomerado asfáltico flexible para el 
cubrimiento de canchas deportivas, o para el cubrimiento de pistas de aeropuerto.  

5.24. José Álvarez Hernández 

Profesional de San Miguel de Geneto, Tenerife, autorizado para la gestión de RCD. 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 6 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

5.25. Juan García Álamo 

Profesional de Las Palmas de Gran Canaria, autorizado para la gestión de RCD. 

5.26. Reciclaje de Escombros de Canarias (REC) 

Empresa de Gran Canaria, dedicada a la valorización de RCD y demolición, generando 
productos reciclados para el sector de la construcción. Esta empresa pertenece al 
Grupo Rodríguez Luján, y tiene instalaciones en Gáldar y en Jinámar. El material 
sobrante sirve para rellenar y recuperar el paisaje de Tafira afectado por una antigua 
planta de extracción de áridos. 

6. VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA 
ÚTIL, VFU 

6.1. Autodesguace La Unión, S.L. 

Empresa de desguace de Vehículos al Final de su Vida Útil (VFU). Ubicada en Las 
Palmas de Gran Canaria en la Urbanización Industrial Lomo Blanco (Las Torres). 
Extraen los componentes contaminantes del vehículo y reutilizan piezas. Por otro lado, 
realizan tratamiento de desguace y clasificación y envían a Recuperadora Canaria los 
componentes metálicos férricos, separados.  

6.2. Autos Tradajo, S.L. 

Ubicada en Tuineje, Fuerteventura en el Polígono Industrial El Cuchillete. Es un CAT 
(Centro Autorizado de Tratamiento), en el cual se recepcionan los vehículos, y se 
separan los 21 componentes contaminantes (aceites de freno, líquidos, baterías, 
zapatas, etc.), mediante la descontaminación. Los aceites de freno se entregan a DISA. 
Prensan los metales (férricos, aluminio, cobre, acero) y el chapajo, y lo envían a 
plantas fragmentadoras de península, que a su vez trasladan a altos hornos para la 
fundición, y lo exportan a China y Japón. 

6.3. Centro de Desguace y Car Las Palmas, S.L. 

Empresa situada en Las Palmas de G.C., dedicada a la comercialización de automóviles 
y embarcaciones con o sin motor, así como los accesorios y repuestos de los mismos. 
Están autorizados para la gestión de vehículos al final de su vida útil (VFU), para las 
actividades de recepción, almacenamiento, descontaminación y desguace. 

6.4. Grúas Miguel Bazar Racing, S.L. 

Empresa de Puerto del Rosario, Fuerteventura, autorizada para gestionar los vehículos 
fuera de uso, y el aprovechamiento de sus componentes a partir de su desguace. 
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6.5. Reciclajes Pérez y Garnier, S.L. 

Esta empresa es actualmente el único centro autorizado para el tratamiento de VFU, en 
la isla de La Palma. Cuentan con los medios necesarios  para las actividades de 
descontaminación, despiece y reciclaje o reutilización, de todo tipo de vehículos.  

La empresa está autorizada además para gestionar los residuos metálicos férricos y no 
férricos, aluminio, cobre, etc. que comercializan. También reciclan neumáticos y 
venden piezas y repuestos procedentes de los vehículos. 

6.6. Resimet, S.L. 

Empresa gestora de residuos metálicos férricos y no férricos, ubicada en Gran Canaria. 
Una vez clasificados, envían estos materiales a la península. Asimismo, gestionan los 
vehículos fuera de uso y los materiales metálicos vinculados a estos, así como las 
piezas y repuestos reutilizables. El cableado lo separan recuperando por un lado, sus 
componentes plásticos (que mandan a China) y por otro, la porción metálica en la 
empresa  Fragmentadora Canaria. El aluminio lo vende  a península a través de la 
empresa Recuperadora Canaria. 

7. METALES Y CHATARRAS 
7.1. Alfonso Sanz Monzón 

Empresa localizada en Sta. Cruz de Tenerife, dedicada al almacenamiento y 
valorización de residuos metálicos, metales férricos y no férricos, aluminio, cobre etc. 
Vende la totalidad de lo recogido a Rimetal, S.L., empresa gestora mayorista que envía 
su producción a península y al extranjero. 

7.2. Chatarras Canarias, S.L. 

Esta empresa, especializada desde  1947 en el reciclaje metalúrgico, está ubicada en 
Las Palmas de GC.  Está autorizada para la recogida, transporte, almacenamiento y 
valorización de metales como: hierro, zinc, estaño, aluminio, acero inoxidable, cobre, 
bronce, latón y plomo. 

7.3. Desguaces Cabello, S.L.U. 

Gestora de residuos metálicos, situada en Las Chafiras, Tenerife, que recupera a partir 
del desguace de vehículos fuera de uso y maquinaria. Recupera aluminio, cobre, zinc, 
metales férricos, cableado, etc. 
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7.4. Desguaces El Cruce, S.L. 

Gestora de residuos situada en Agüimes, Gran Canaria, que recupera residuos 
metálicos a partir del desguace de vehículos fuera de uso y maquinaria. Recupera 
aluminio, cobre, zinc, metales férricos, cableado, etc. 

7.5. Hermanos García Álamo 

Empresa de Las Palmas de GC autorizada para gestionar residuos metálicos (hierro, 
acero y mezcla). 

7.6. Oros y Metales Gopar 

Empresa gestora de residuos metálicos (férricos y no férricos) y de residuos vinculados 
a los VFU sin elementos peligrosos. Hasta hace un año, constituían un CAT que daba de 
baja a los vehículos y enviaba los residuos peligrosos a Reelcan. En la actualidad, sólo 
aprovechan la chapa del coche, sin plásticos ni vidrios, y lo aplastan antes de enviarlo a 
la empresa Recuperadora canaria. En cuanto a los residuos metálicos, entre mayo y 
agosto de 2013 han hecho acopio de 212.357 kg de aluminio, motores, hierro, 
radiadores, etc. y entre agosto y octubre, de 717.520 kg de hierro, que envían a 
Recuperadora canaria. 

7.7. Pérez Hernández e Hijos, S.L. 

Esta empresa familiar de Tenerife, se dedica a la compra/venta de hierros y metales. 
Es gestora autorizada para la  recogida de metales férricos y no férricos y la 
recuperación de vehículos fuera de uso.  

7.8. Rimetal, S.A. 

Es una empresa con una larga trayectoria en el sector de la recuperación y reciclaje de 
chatarras y metales (cobre, aluminio, acero inoxidable, latón, bronce, plomo, etc.).  

Aunque con sede en Cataluña, Rimetal tiene sedes en Gran Canaria y en Tenerife, 
destacando como mayorista receptor de chatarra y residuos metálicos férricos y no 
férricos provenientes de pequeños gestores del Archipiélago. Una vez clasificados y 
almacenados, los residuos son enviados a península. 

8. NEUMÁTICOS FUERA DE USO 
8.1. Geneus Canarias S.L. 

Empresa del Grupo FCC. Situada en el Polígono Industrial de Salinetas, Telde, Gran 
Canaria. Es la primera planta de tratamiento de neumáticos fuera de uso de Canarias. 
Realizan el triturado y granulación de los neumáticos, separando los materiales en 
granulado de caucho, textil (mediante aspiración neumática) y acero (por separación 
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magnética). Estos dos últimos, por su escasa demanda, van a vertedero. La planta 
tiene una capacidad de producir unas 7.000 toneladas de granulado de caucho al año. 
El uso del mismo es actualmente como relleno en los campos de futbol de césped 
artificial, mezcla para asfaltado de carreteras, y losetas de parques infantiles. Por la 
escasa demanda en Canarias, se destina principalmente a exportación, mayormente a 
Sudamérica. 

8.2. Gescaneus S.L. 

Es una empresa, localizada en Agüimes, Gran Canaria, dedicada a la valoración, 
trituración y la regeneración del caucho de neumáticos usados para producir materias 
primas secundarias y de pequeño tamaño. 

8.3. Reciclaje de Neumáticos Canarios, S.L 

Esta empresa, adscrita al grupo Martínez Cano, está ubicada en el Mayorazgo, 
Tenerife, y se dedica al reciclaje de neumáticos usados, recuperando neumáticos para 
recauchutado y segundo uso. 

9. BIORRESIDUOS 
9.1. Comunidad de Bienes La Costa 

Empresa situada en los Realejos, Tenerife, autorizada como para gestionar residuos 
orgánicos procedentes de agricultura y silvicultura, principalmente de poda de jardines 
que valorizan transformándolo en compost de alta calidad. Venden este compost en la 
Isla de Tenerife.  

9.2. Isonorte S.L.U 
Isonorte S.L.U., es una empresa ubicada en La Palma  que se dedica a la inserción 
laboral de personas en riesgo de exclusión social, a través del desarrollo de actividades 
económicas  sostenibles, en coherencia con su idea de empresa. Una de sus principales 
actividades es la recogida de residuos orgánicos y su transformación en compost. La 
mayoría de la materia orgánica que procesan la obtienen a través de la empresa 
pública Gesplan, proveniente de podas y de trabajos de mantenimiento de jardines. El 
compost resultante es utilizado en huertas propias para cultivo ecológico y otra porción 
es vendida.  

10. SANDACH 
10.1. Santiago Sur, S.L. 

Esta empresa está dedicada a la gestión de complejos alojativos turísticos de Playa de 
las Américas, Arona, Tenerife. Está autorizada para gestionar residuos orgánicos y 
Subproductos de origen Animal No Destinados Al Consumo Humano (SANDACH). 
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10.2. Suna 2000, S.L. 

Empresa situada en El Rosario, Tenerife, y dedicada a la gestión de residuos orgánicos 
y Subproductos de origen Animal No Destinados Al Consumo Humano (SANDACH) 
 

11. RESIDUOS DE LA MADERA 
11.1. Canarias Forestal, S.L.  (Desforesta) 

Empresa perteneciente al Grupo Corta, vinculado a las actividades forestales, 
aserrado, preparación industrial de la madera, envases y embalajes de madera, y 
agricultura. Canarias Forestal comienza su actividad en agosto del 2013, tratando los 
palets vinculados al transporte de mercancías, y las maderas procedentes de 
actividades de construcción, realizando tratamientos de reutilización y reparación de los 
palets recuperables, así como astillado de los inutilizados. El subproducto de astillas se 
utiliza como cama de ganado y en calderas de biomasa. Asimismo, el Grupo Dorta 
valoriza la materia orgánica proveniente de sus fincas, y de las podas forestales, 
generando compost de alta calidad. El destino final no valorizable va a vertedero.  

11.2. Maderas Ledo 

Empresa de Sta. Cruz de Tenerife especializada en la gestión de residuos de la fracción 
madera. Realizan tala, aserrado y preparación industrial de la madera y sus productos 
residuales, incluyendo la producción de planchas, tablones, tablas, listones, traviesas y 
otros materiales para todo tipo de usos y aplicaciones. 

11.3. Palets Arinaga, S.L. 

Empresa ubicada en el Polígono Industrial de Arinaga, Gran Canaria, que fabrican y  
reciclan palets. Los palets que ya llegan a su final de ciclo y las maderas resultantes de 
arreglarlos, se astillan y triruran. 

Por un lado obtienen biomasa para dar energía calorífica a empresas y hoteles y por el 
otro lado obtienen hierro de los clavos que se entregan para su reciclado. Abarcan 
palets tanto para exportación de productos hortofrutícolas como palets para la industria 
local entre las que destacan: industrias de cemento, cartoneras, alimentación, etc. 

12. ACEITES 
12.1. Biodiesel Lanzarote, S.L. 

Empresa de Lanzarote, autorizada para el transporte, almacenamiento y recuperación 
de aceites y grasas comestibles que valoriza al transformarlos en biodiesel.  
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12.2. Ekoatlantica de Recuperación, S.L. 

Gestora de residuos orgánicos situada en Agüimes, Gran Canaria, y dedicada a la 
recuperación de aceites y grasas comestibles. 

12.3. Proyectos y Mantenimientos Medioambientales, S.L. 
(POMA) 

Empresa de Lanzarote que realiza servicios diversos (mantenimiento de jardines  y 
limpieza de filtros de cocina,) y que está autorizada para la recogida de aceites 
domésticos usados que almacena y envía a península y Canarias para su valorización: 
como biodiesel, cosméticos y jabón. 

12.4. Tenerife Recicla Mi Aceite, S.L.U. (Recyoil) 

Esta empresa está situada en San Miguel de Abona, Tenerife, y se dedica al reciclaje de 
aceites y grasas comestibles que transforma en biodiesel.  

13. TINTAS Y TÓNER 
13.1. Cristo Manuel Millares Fleitas 

Empresa de Las Palmas de Gran Canaria dedicada a la recuperación de residuos de 
tintas y tóner de impresión que no contienen sustancias peligrosas. 

13.2. Ecoservice Canarias S.L. (Fungibles 7 Islas) 

Empresa de servicios de suministro integral para oficinas de la isla de Tenerife 
(mobiliario, papelería, consumibles, etc.). Gestionan los residuos de tintas y tóner, 
mediante la recogida de las carcasas vacías. Estas se limpian, se reparan y se rellenan, 
obteniendo cartuchos nuevos reciclados (compatibles). Venden a particulares y 
empresas en Canarias.  

13.3. Estefanía Rodríguez Rodríguez 

Empresa situada en La Cuesta, Tenerife, dedicada a la recuperación de residuos de 
tintas y tóner de impresión sin sustancias peligrosas. 

13.4. Gemed Canarias, S.L. 

Empresa de Las Palmas de Gran Canaria, autorizada para gestionar residuos de tintas y 
tóner de impresión para su valorización o para su envío a península. En estos 
momentos han suspendido su actividad como gestores debido a que las plantas de 
tratamiento de residuos a nivel nacional han dejado de admitir los cartuchos de tóner y 
tinta a granel y al elevado coste que supone en la actualidad el canalizar dichos 
residuos a través de gestores intermedios 
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13.5. Rene Mueña Marrero 

Profesional de Las palmas de Gran Canaria,  autorizado para la recuperación de 
residuos de tintas y tóner de impresión sin sustancias peligrosas. 

13.6. Sistemas R. Tóner, S.L. 

Empresa situada en La Laguna, Tenerife, dedicada a la recuperación de residuos de 
tintas y tóner de impresión sin sustancias peligrosas. 

13.7. Tonerinca, S.L. 

Esta es una empresa creada en el año 2000 con el nombre comercial de Reciclaje 
Tenerife.  La actividad comercial ha sido desde un principio la recogida, gestión y venta 
de todo tipo de consumibles para impresoras tanto de chorro de tinta, como láser o 
faxes. Está autorizada para la recogida, transporte, almacenamiento y valorización de 
estos residuos (tóner y cartuchos de tinta). 

14. TEXTILES 
14.1. Canarias Recycling, S.L. 

Esta empresa de Tenerife, tiene por objetivo la recuperación y reciclaje de los residuos 
textiles de las Islas, para ello colaboran con ayuntamientos, mancomunidades y 
cabildos en Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura. Tienen más de 520 
contenedores distribuidos en 31 municipios y Centros Comerciales. Para la recogida de 
cualquier tipo de textil y calzado. También realizan un servicio gratuito de recogida de 
residuos textiles en hoteles, lavanderías y restaurantes. Aprovechan vestimenta, 
mantelería, cortinas, ropa de cama, toallas, sábanas, etc. Destacan por su compromiso 
social, ya que dispone de roperos sociales gestionados a través de los municipios y un 
convenio de colaboración con la Asociación Canaria de  la Infancia. 

15. EMPRESAS QUE GESTIONAN 
VARIOS RESIDUOS 

15.1. Desguaces Tenerife, S.A. 

Esta empresa, con más de 6.500 m2 de naves repartidas por la isla de Tenerife, está 
autorizada para gestionar residuos metálicos férricos y no férricos, y vehículos fuera de 
uso, tras su descontaminación. Asimismo recuperan baterías y aparatos eléctricos y 
electrónicos. Es una de las empresas que más residuos de este tipo exporta fuera de 
las islas, comercializando piezas y repuestos, además de motores diésel y de gasolina. 
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15.2. Martínez Cano 

El Grupo Martínez Cano se encarga principalmente, de la recogida selectiva de papel y 
cartón, y de envases ligeros a nivel municipal, en grandes superficies, aeropuertos,  
industrias, oficinas y hoteles. Los residuos recogidos son trasladados a sus plantas de 
clasificación y reducción situadas en las islas. El papel y el cartón se envían a sus 
plantas de procesado.  Los residuos plásticos, los textiles y otros residuos peligrosos, 
inertes, urbanos, neumáticos, RAEE,  así como los residuos sanitarios  son trasladados 
a las empresas especializadas en la gestión y valorización de estos tipos de residuos.  

El Grupo Martínez Cano incluye a la empresa Plascan, especializada en la gestión de 
plásticos que transforma granzas y escamas en materias primas destinadas a la 
producción de bolsas y otro tipo de soportes plásticos. Y la empresa Texlimca, 
dedicada a la producción de trapos de limpieza industriales.  Martínez Cano también 
recoge ropa y calzado usado para darle su rehabilitación y uso solidario 

Por último, Martínez Cano gestiona puntos limpios y plantas de clasificación, y diseña e 
instala plantas de clasificación en las dependencias de otras entidades. 

15.3. Canarias Ecológica Ambiental, S.L 

Empresa adscrita al Grupo Recuperadora Canaria, localizada en San Miguel de Abona, 
Tenerife, y autorizada para la recogida, transporte y almacenamiento de la práctica 
totalidad de residuos no peligrosos que se generan en Canarias, además valorizan 
residuos metálicos, RCD, envases de plástico, residuos de la madera, VFU, vidrio, textil, 
etc.. También están dados de alta para la recuperación de residuos peligrosos como los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, derivados de pinturas, residuos de 
aceites industriales, minerales y sintéticos, etc. 

15.4. Green Medio Ambiente, S.L, 

Empresa de Fuerteventura (Tuineje) autorizada para gestionar una amplia tipología de 
residuos: de madera, construcción, orgánicos, metales, vidrio y plástico. Tras el paso 
por una planta de transferencia y clasificación se valorizan los de origen orgánico 
(podas de jardinería de hoteles, municipales y privadas), los residuos biodegradables, 
los tejidos de vegetales, las maderas, y los palets. Las maderas se trituran y astillan 
para los agricultores locales. No se realiza compost debido al poco mercado local.  
Asimismo, aprovechan el hormigón, los bloques y ladrillos, las tejas y materiales 
cerámicos, las mezclas bituminosas, tierras, piedras, yeso, materiales mezclados. 
Algunos residuos no valorizables en planta, tales como vidrio y plásticos se envían al 
complejo ambiental de Zurita. Los residuos metálicos, cableado y materiales de 
aislamiento se venden a Recuperadora canaria.  También realizan recogida, transporte 
y destrucción de documentación confidencial, con clasificación y aprovechamiento del 
papel, cartón, plástico y anillas metálicas. 
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15.5. Fragmentadora Canaria, Juan Rodríguez Afonso E Hijos 

Empresa de Gran canaria, adscrita al Grupo Recuperadora Canaria, dedicada al 
desguace y aprovechamiento de residuos vinculados a VFU, neumáticos y residuos 
metálicos, férricos y no férricos, chatarras, así como a envases de madera y residuos 
de corteza y corcho.  

15.6. Lanzarotrans José Luis Rodríguez SL 

Lanzarotrans se enmarca en el sector del transporte y las excavaciones. Está 
especializada en el transporte de obra pública, excavaciones y movimientos de áridos. 
Se dedica también al transporte de residuos peligrosos y no peligrosos, tanto urbanos 
como industriales. Dispone de vehículos bañeras de gran capacidad especialmente 
diseñados para este transporte. Su actividad como gestor de residuos se ha ampliado a 
la gestión de residuos orgánicos, aceites y grasas comestibles. Centrifuga el residuo 
sólido en planta de la península para extraer grasa y aceite y el resto se biometaniza. 
Están estudiando la producción de bioaceite de calderas (si se mantiene dentro del 
límite de azufre). Envían el residuo sólido a Sevilla, mientras que el aceite y las grasas 
a Italia y otras ciudades españolas: Barcelona, Alicante, Valencia y Sevilla. 

15.7. Recuperadora canaria de Chatarra y Metales, S. L. 

El grupo pionero en Canarias en la gestión de los residuos metálicos engloba 
actualmente a tres empresas que han ampliado su actividad como gestor de residuos: 
Fragmentadora Canaria, Canarias Ecológica Ambiental y Recuperauto. Sus 
instalaciones en las cuatro islas mayores le permiten la gestión de vehículos al final de 
su vida útil, residuos metálicos férricos y no férricos, baterías, aparatos eléctricos y 
electrónicos, residuos de construcción, orgánicos, etc. Asimismo recogen y transportan 
una amplia variedad de residuos peligrosos (aceites, disolventes, combustibles, lodos, 
envases contaminados, pinturas catalogadas como peligrosas, etc.) y no peligrosos 
(papel y cartón, plásticos, envases no contaminados, neumáticos, etc.). 

A través de su empresa más joven, Canarias Ecológica Ambiental, están autorizados 
para la recogida, transporte y almacenamiento de la práctica totalidad de residuos no 
peligrosos que se generan en Canarias, y para la valorización de residuos metálicos, 
envases de plástico y madera y RAEE. 

15.8. Suministros de Aluminio el  Chorrillo, S.L. 

Empresa de El Rosario, Tenerife,  autorizada para la gestión de residuos peligrosos y no 
peligrosos. Se dedica al reciclado de cables desde hace más de 25 años. Desde el año 
1992 también es mayorista de aluminio y otros metales. Por último, recupera RAEE. 
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15.9. Reciclados Nemad, S.L.U. (Reciclajes Canarias) 

Esta empresa, nacida del ámbito ambientalista realiza transporte de todo tipo de 
residuos, tanto peligrosos como no peligrosos  (papel  y  cartón,  metales,  plásticos,  
voluminosos,  textil,  basura). Actualmente recupera papel y cartón. 

15.10. ZURITA UTE 

UTE de Las Palmas de GC,  generada a partir de Fomento de Construcciones y 
Contratas, S.A. y Martínez Cano Canarias, S.A. Dedican esfuerzo a la recuperación de 
envases de plástico, metales, papel y cartón,  

15.11. Cathisa Medio Ambiente, S.L. 

Empresa tinerfeña, gestora de residuos peligrosos y no peligrosos, tanto procedentes 
de la sanidad humana o animal, como aquellos de origen industrial. Asimismo, gestiona 
Sandach, y realizan otras actividades como control de plagas y prestan  servicios 
higiénicos a grandes empresas. Han comenzado un proceso de internacionalización 
mediante una inversión en DITEMA, parque tecnológico de Marruecos. 

15.12. Excavaciones y Desmontes Guaju, S.L 

Empresa situada en Los Llanos de Aridane, la Palma, autorizada para gestionar 
residuos metálicos, VFU y esmerilados. 

15.13. Ferretería Goyo e Hijos 

Situada en Adeje, Tenerife, esta empresa está autorizada para la gestión de diversos 
residuos, tales como: residuos orgánicos, mezcla, voluminosos, y de construcción, así 
como otros no especificados. 

15.14. Hermanos Tavío Santana, S.L. 

Gestora de residuos, localizada en Yaiza y Lanzarote, y autorizada para la gestión de 
residuos de construcción y demolición RCD, así como de minerales no metálicos y de 
madera 

15.15. Jorge Eulogio Hernández Rodríguez 

Profesional de Barlovento, La Palma, con autorización para la gestión de residuos de 
madera y orgánicos. 

15.16. Júcar 3 islas S.L. 

Empresa de Lanzarote dedicada a la recogida, transporte, almacenamiento y venta de 
chatarras y residuos férricos en Lanzarote y Fuerteventura. Venden su recogida a 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 16 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

mayoristas de las islas mayores. También están autorizados para gestionar residuos de 
construcción y demolición. 

15.17. Maximino Ojeda Ojeda 

Empresa situada en Pozo Izquierdo, Gran Canaria, gestora de residuos que recupera 
residuos metálicos férricos y no férricos, y gestiona vehículos fuera de uso (desguace)  
para la venta de piezas y repuestos. 

15.18. Salto del negro U.T.E. 

Unión Temporal de Empresas formada por Cespa Gestión de Residuos SAU y Ayagaures 
Medioambiente SL para acondicionar y explotar durante 17 años y medio el 
acondicionamiento del Complejo Ambiental de Salto del Negro, Gran Canaria. Tiene 
autorización para recuperar diversos residuos: voluminosos, orgánicos, envases 
compuestos y mezcla, metales, envases de plástico y madera.  
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En este anexo se procede a realizar un estudio pormenorizado de los principales 
materiales que componen los residuos, desde su definición hasta los productos 
reciclados que se fabrican, pasando por la descripción de sus diferentes tipos, las 
corrientes que los generan, los tratamientos y procesos para su reciclaje, las materias 
primas que se obtienen, los sectores receptores de las mismas y  

Respecto al tratamiento y procesado de los residuos, normalmente existen diferentes 
posibilidades con una serie de etapas que no siempre son llevadas a cabo por una 
misma empresa, dependiendo, fundamentalmente, de si ésta únicamente trata el 
residuo para obtener materias primas recuperadas, o si además lo procesa únicamente 
para obtener materias primas recicladas, o si va más allá y continua con el proceso 
para obtener productos finales reciclados, en cuyo caso se tratará de empresas que 
cierran el ciclo de reciclaje.  

1. PLÁSTICO 
Los plásticos son polímeros (resinas) sintéticos obtenidos mediante diversas reacciones 
químicas a partir de productos derivados del petróleo y no debemos olvidar que su 
producción supone aproximadamente entre el 6 y el 8%de la producción mundial de 
petróleo; sobre un 4% como materia prima y entre un 3 y un 4%como fuente de 
energía para producirlo. 

Se trata de una sustancia que no posee un punto fijo de ebullición con unas 
propiedades de elasticidad y flexibilidad que le permiten ser moldeada y adaptada a 
diferentes formas y aplicaciones y, en relación con otros materiales y de forma general 
es un material económico, ligero, irrompible, muy duradero, y buen aislante eléctrico y 
acústico. 

1.1. Tipos y clasificación 

De forma general, y teniendo en cuenta que su clasificación como no reciclables 
significa que no se pueden volver a fundir para ser reprocesados, es decir, que no 
admiten un reciclaje primario, se clasifican como: 

 Reciclables; los envases en general, de bebidas, de aseo e higiene personal, bolsas 
y envolturas de productos alimenticios, tapas y vasos plásticos desechables, 
utensilios domésticos y envolturas, etc. En general son reciclables los 
termoplásticos. 

 No reciclables; asas de las ollas, tomacorrientes e interruptores, casettes, diskettes, 
poliestireno expandido para envases alimenticios, envases de productos químicos, 
etc. En general no son reciclables los termoestables, pero sí admiten reciclaje 
secundario y se aprovechan como materia prima, por ejemplo triturado, como los 
neumáticos, para la obtención de nuevos productos. 

En función de su naturaleza: 
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 Naturales; se obtienen de la naturaleza, como la viscosa, el acetato de celulosa, la 
baquelita y el caucho natural. 

 Sintéticos; se obtienen de forma artificial, principalmente a partir de productos 
derivados del petróleo. 

En función de su estructura interna, que determina su comportamiento frente al calor y 
sus propiedades mecánicas: 

 Termoplásticos: se pueden fundir con el calor y, una vez moldeados, se enfrían y 
endurecen manteniendo sus características iniciales. Pueden volver a fundirse 
manteniendo sus características plásticas y se puede repetir el proceso varias veces, 
aunque van perdiendo sus propiedades con cada proceso y en general presentan 
buenas propiedades mecánicas, son fáciles de procesar y son bastante económicos; 

 Polietileno, PE; es un material reciclable con gran resistencia a la abrasión, al 
desgaste, a los agentes químicos, a las bajas temperaturas, a cambios climáticos 
y a los impactos, con bajo coeficiente de fricción, de fácil mecanización, aislante 
eléctrico y apto para la industria alimentaria por ser fisiológicamente inerte. 
Existen diferentes calidades como el tereftalato de polietileno, el de alta densidad, 
el de baja densidad, el expandido (espuma de polietileno semirrígida), el 
reticulado (espuma de polietileno flexible), entre los que cabe destacar: 

 Tereftalato de polietileno, PET (1); material reciclable ligero, fácilmente 
moldeable y adaptable a cualquier forma y diseño, transformado con bajo coste 
energético, resistente al impacto, permeable a los gases y generalmente 
transparente en diferentes colores, empleado para envases de productos 
alimenticios (agua, bebidas carbonatadas, zumos, aceites, comidas preparadas, 
salsas, etc.), de productos farmacéuticos, de productos cosméticos y de higiene 
personal, film transparente, bandejas, tablas de cocina, recubrimiento de 
cables, cintas y correas, juguetería, fibras textiles, rafia, etc. Se suelen 
distinguir dos calidades; textil y botella. 

Existe una variedad, el Tereftalato de polietileno con glicol, de gran 
transparencia, con acabado cristal y una resistencia a los impactos superior al 
metacrilato y similar al policarbonato, con gran flexibilidad, que puede ser 
moldeado por inyección o extrusión en láminas o tubos, que además de las 
aplicaciones anteriores, se puede emplear en sustitución de los 
acristalamientos de seguridad (centros com
de exposición (escaparates, vitrinas y armarios, de tabiquería), de cubiertas y 
claraboyas, etc. 

 Polietileno de alta densidad, PEAD (PEAD en inglés) (2); material reciclable más 
duro, fuerte y pesado que el de baja densidad pero menos dúctil, opaco de 
diferentes colores empleado para envases, tapas y cierres de detergentes y 
suavizantes, de productos de limpieza, de productos cosméticos y de higiene 
personal, de productos químicos y de automoción, bolsas para supermercados, 
para tuberías y accesorios hidráulicos, canalizaciones y recubrimiento de 
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conductores eléctricos, contenedores para residuos y líquidos, cajas y bandejas 
para alimentos, mangos de herramientas, juguetería,  jardineras, etc. 

 Polietileno de baja densidad, PEBD (4); material reciclable que se puede 
moldear, extruir o soplar prácticamente en cualquier forma, flexible y ligero, 
aislante térmico, que puede soldarse, con diferentes colores, empleado para 
bolsas, láminas para invernaderos, sacos de plástico, tuberías y planchas 
hidrófugas, recubrimiento y aislamiento de cables eléctricos, anillos para packs 

 vajilla desechable. Juguetería, 
etc. Cabe destacar el film de paletización, muy resistente y que se adhiere a sí 
mismo y a otras superficies por electricidad estática, empleado para embalar y 
proteger todo tipo de objetos y mercancías y para manualidades. 

 Polietileno expandido, EPE (7); espuma semirrígida no reticulada reciclable, 
aislante térmico, que absorbe el sonido, los impactos, los golpes y las 
vibraciones, y permite el paso del aire y el agua sin absorberla, empleado como 
protector en embalajes, como aislamiento de ventanas, techos, suelos, tuberías 
y cámaras frigoríficas, en automoción (techos, salpicaderos, 
deportes (tatamis, colchonetas, protectores, cascos), manualidades, etc. 

 Polietileno reticulado, PEX (7); espuma de célula cerrada, muy fina y densa, 
flexible, con buena recuperación ante deformaciones, aislante térmico y con 
baja absorción de agua, empleado en conducciones hidráulicas (suelo radiante, 

y acústico, recubrimiento de protección de objetos y embalajes, recubrimiento 
de suelos de jardines de infancia y gimnasios, embarcaciones, etc. 

 Policloruro de vinilo, PVC (3); material reciclable muy duradero, con alta 
resistencia a los agentes químicos, buen aislante eléctrico, opaco o transparente 
disponible en diferentes colores, que no es atacado por bacterias, insectos y 
hongos, empleado en envases de productos cosméticos y de higiene personal, 
film para embalaje, productos hinchables de ocio, productos de papelería 

casas de electrodomésticos y ordenadores, tuberías y 
accesorios hidráulicos, canalizaciones, paneles y recubrimiento de cables 
eléctricos, cintas y correas, guantes protectores, textil y calzado impermeables 
(disfraces y vestuario de fantasía, tapicerías, 
mobiliario urbano y de decoración, aislamientos térmicos, maquetas y prototipos, 
manualidades, objetos decorativos y escultura, etc. Existen diferentes calidades 
como el compacto, el rígido, el semirrígido, el espumado o extruido, el 
plastificado (llamado vinilo; autoadhesivo o estático) o el foscurit.  

 Polipropileno, PP (5); material reciclable, el de más baja densidad de entre los 
termoplásticos, muy flexible, más duro que el polietileno, resistente al craqueo y 
a muchos disolventes químicos, y apto para la industria alimentaria debido a su 
falta de toxicidad, empleado en envases para alimentos (fiambreras, 

señalética, contenedores, mobiliario, cartelería, lámparas, pizarras, carpetas, 
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archivadores, separadores, maquetas y prototipos, expositores, bolsos y maletas, 
moquetas, etc. Existen diferentes calidades como el rígido, el flexible o el celular. 

 Poliestireno, PS (6); material reciclable con buenas propiedades eléctricas y 
mecánicas, propiedades físicas equilibradas, rígido y duro, facilidad de 
procesamiento y de aleación con otros materiales, apto para la industria 
alimentaria debido a su falta de toxicidad, generalmente transparente aunque 
también puede ser opaco (corcho), empleado en envases de comidas para llevar, 
platos, cubiertos y vasos desechables, film, embalajes y rellenos de embalajes, 
bandejas,, planchas de aislamiento (térmico y acústico), moldes, acristalamientos 
interiores, lámparas, mamparas de baño, artes gráficas (láminas para impresión, 

calidades como el cristal (transparente, rígido y quebradizo), el de alto impacto 
(alta resistencia al impacto y opaco), el expandido EPS (blanco y ligero; 98% aire, 
2% poliestireno) y el extruido XPS (más liso, duro, hidrófugo y mejor aislante 
térmico; 95% de gas, 5% de poliestireno).  

 Metacrilato, PMMA (7); nombre genérico que recibe el polimetacrilato de metilo, 
es un material reciclable de gran transparencia, ligero, rígido, duro, bastante 
resistente a los impactos y a la intemperie, aunque poca resistencia a algunos 
ácidos y acetatos, buen aislante térmico y acústico, y facilidad de mecanizado y 
moldeado con calor (de fácil combustión y no es autoextingible), empleado como 
acristalamiento en edificación y automoción (ventanas, mamparas, tabiquería, 
cubiertas, claraboyas, decoración, parabrisas, faros), expositores, cajas y 
estuches, luminosos y señalética, luminarias, mobiliario (vitrinas, armarios, 

Se presentan en diferentes formatos 
como transparentes (93 %; el más transparente de los plásticos), opacos y 
traslúcidos, y en diferentes colores. 

 Policarbonato, (7); material reciclable de gran transparencia, muy resistente a los 
impactos y a condiciones meteorológicas extremas, gran estabilidad dimensional, 
buenas propiedades térmicas, dieléctricas y acústicas, resistencia química 
variable, cuyas propiedades son variables según su aplicación, empleado como 
acristalamiento funcional, decorativo o de seguridad en edificación y automoción 
(ventanas, mamparas, tabiquería, cubiertas, claraboyas, decoración, parabrisas, 
faros), expositores y stands, rotulación, luminosos y señalética, cajas y estuches, 

aislamiento acústico, urnas y dispensadores, maquetas y prototipos, protección 
de maquinaria, antichoque, pistas deportivas e industriales, etc. Se presentan en 
diferentes formatos como transparentes, opacos y traslúcidos, y existe el llamado 
policarbonato celular (planchas con cámara de aire interior) idóneo para 
cerramientos, invernaderos, tejadillos y grandes rótulos por ser transparente, 
traslúcido, flexible y resistente a los UV.  

 Poliamida o nailon, PA (7); se trata de un material reciclable opaco, rígido y duro, 
con buenas propiedades mecánicas, eléctricas, térmicas y químicas, así como una 
alta resistencia al impacto, a la fatiga, a la abrasión y el desgaste, alto poder 
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amortiguador de ruidos, choques y vibraciones, de fácil mecanización, admite 
soldadura, etc., empleado tradicional y principalmente como fibra textil, y 
utilizado extensamente en ingeniería y en la industria para engranajes, bujes, 
cojinetes, rodillos, sinfines, piñones, retenes, eslabones, cremalleras, coronas, 
guías, arandelas, perfiles, toldos, varillas, etc. Existen diferentes calidades con 
variedad en sus propiedades según el tratamiento y la aplicación que se le quiera 
dar. 

 Etileno Vinil Acetato, foamy o Goma EVA (7); material reciclable, liviano, blando, 
muy flexible, con textura espumosa, buena estabilidad dimensional, lavable, no 
tóxico, inodoro, que se utiliza principalmente en combinación con otros 
materiales, empleado para fabricar suelas de zapatos y sandalias, juguetes, 
colchonetas, artículos domésticos, embalajes artículos delicados, parques 
infantiles, juguetería, manualidades, elementos publicitarios, piezas de 
automoción, construcción y mobiliario, recubrimiento y protección de 
equipamiento y zonas deportivas, amortiguación de ruidos y vibraciones, etc. Se 
presentan en diferentes formatos como en bloques o láminas semiflexibles de 
muy alta densidad y en una gran variedad de colores. 

 Teflón; sartenes, utensilios de cocina, paletas, etc. 

 Acrolinitrilo Butaideno Estireno, ABS (7); es un material reciclable obtenido a 
partir de una mezcla de poliestireno con caucho para obtener alta fluidez y 
rigidez, y buena resistencia al impacto, térmica, química y al desgaste, con buena 
estabilidad dimensional, resistente al rayado, fácil de procesar, con brillo, y apto 
para cromar, empleado para piezas y carcasas de aparatos eléctricos y 
electrónicos, enchufes, griferías, radiadores, retrovisores, mandos de control, 
bolígrafos, etc. 

  

 Termoestables: son los que poseen una mayor resistencia mecánica, alta resistencia 
química y térmica, rigidez, dureza superficial, buena estabilidad dimensional y 
menor elasticidad por lo que, una vez moldeados, se enfrían y se endurecen 
manteniendo su forma final pero, al intentar fundirlos de nuevo, se queman y no 
pueden ser procesados de nuevo, por lo que se trata de materiales no reciclables, 
como: 

 Poliuretano, PUR; existen diferentes calidades como el poliuretano rígido 
(aislamiento acústico y térmico en la construcción, conducciones de instalaciones 
cámaras frigoríficas, perfilería, rellenos y componentes de mobiliario, prototipos y 
maquetas, escultura, etc.) o la espuma de poliuretano (bloques de espuma 
flexible para colchones, espumas casi rígidas para juguetería, automoción o 
calzado, muebles tapizados, asientos de automóvil, filtros de agua y aire, 
protector en embalajes, maletas, maletines y cajas de alojamiento de objetos 
delicados, núcleo elástico del 27% de los colchones que se comercializan en 
Europa así como de la mayor parte de los colchones de muelles como elemento 
amortiguador y de acolchamiento. 
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 Poliéster; es un derivado de la familia de los poliuretanos y su espuma se emplea 
como relleno de muebles, vestidos, carpetas, bolsos, zapatos y cualquier 
complemento con acolchamiento, o como complemento para filtros. 

 Resinas fenólicas; como la baquelita, empleada en enchufes, carcasas de 
 

  

 Elastómeros; aun siendo un material plástico, puesto que comprenden los cauchos 
naturales y los cauchos sintéticos, lo desarrollaremos posteriormente en su apartado 
correspondiente. 

Dependiendo de su configuración: 

 Espumas; incluye la mayor parte de las espumas flexibles, como las espumas 
técnicas principalmente con base de poliéster y poliuretano (aislamiento acústico, 
filtros de aire y agua, etc.), las espumas para embalaje y protección, y las espumas 
destinadas a aplicaciones textiles y artísticas (colchonería, tapicería, confección, 

 

 Composite; son plásticos compuestos, generalmente de termoplásticos con fibra de 
vidrio o carbón, con elevada dureza y resistencia a la tracción cuyo procesado 
resulta complejo y son menos económicos. 

 Cristales líquidos; son termoplásticos con estructuras muy ordenadas incluso en 
estado líquido o fundido, con excelentes propiedades térmicas, mecánicas y ópticas, 
con muchas posibilidades tecnológicas como los dispositivos de visualización gráfica. 

 Flexibles. 

 Rígidos. 

 Semirrígidos. 

1.2. Corrientes 

Las principales corrientes de residuos plásticos1, atendiendo al sector que los genera 
son; 

 Envases ligeros de residuos urbanos (domésticos, industriales asimilables, 
institucionales, comerciales, etc.), agrícolas, un 39%. 

 Residuos de la construcción y demolición; 20,5%. 

 Vehículos fuera de uso; 8,3% 

 Aparatos eléctricos y electrónicos; 5,4% 

                                      
1 

-Productores de Materias Plásticas 
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 Otros; aparatos domésticos, bienes de consumo, mobiliario, agricultura, deporte, 
sanidad y seguridad, un 26,4% 

 Los residuos de mermas industriales, generados durante los procesos de fabricación, 
se suelen aprovechar en las propias fábricas y no se han incluido en esta 
cuantificación. 

1.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Existen varias posibilidades para el tratamiento y procesado de los plásticos, que son: 

1.3.1. Reciclado mecánico: 

Es un proceso físico, aplicado generalmente a los termoplásticos (reciclaje primario), 
mediante el cual se recuperan los materiales y se procesan permitiendo su posterior 
utilización. Es el sistema más empleado, aunque por sí solo no cubre la totalidad de 
los plásticos. Las etapas más comúnmente utilizadas son: 

 Clasificación o triaje: pensando en su reciclaje posterior y aun existiendo la 
recogida selectiva, es necesario clasificar o separar los residuos plásticos según 
su tipo, de forma manual o automática, en cuyo caso la máquina separa los 
materiales mezclados mediante algún sistema de reconocimiento del tipo de 
resina, del color y de la forma, etc., según el caso. Los sistemas más utilizados 
incluyen transportadoras, detectores de densidad/color/forma con análisis 
computerizado y eyectores de rastreo y de aire.  

 Triturado; los residuos se trituran por diferentes medios para obtener los gránulos 
o escamas como materia prima recuperada que muchas empresas comercializan 
sin más tratamiento que el lavado descrito a continuación. 

 Lavado; los gránulos o escamas se lavan para eliminar la contaminación debida a 
otras sustancias como la comida o bebida, papel, piedras, polvo, pegamento, etc. 

 Conformado: mediante el conformado de los gránulos o escamas, se obtienen 
directamente los productos finales reciclados o las materias primas recicladas que 
servirán de base para otros procesos de conformado (como es el caso de la 
granza), dependiendo, respectivamente, de si la empresa cierra o no el ciclo del 
reciclaje. Esta etapa se puede llevar a cabo con o sin adición de materia virgen, 
según el caso. Las principales técnicas para el conformado del plástico son; 

 Extrusión; el proceso dependerá del tipo de máquina empleada, pero, de forma 
general, el material entra en estado sólido a la extrusora donde se funde y es 
forzado a atravesar una boquilla para producir un artículo de sección 
transversal constante y, en principio, de longitud indefinida, aunque, en 
ocasiones, el material ya llega fundido a la extrusora y ésta se encarga de las 
acciones posteriores. Por lo tanto, el proceso de producción abarca 
normalmente el sistema de alimentación del material (tolva), el sistema de 
fusión o plastificado, bombeo, presurizado, mezclado y desgasificado, que suele 
ser un sistema integrado, y el sistema de paso o boquilla para el conformado. 
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De esta forma, y en combinación con algún sistema de corte, se obtienen 
productos como la granza, perfilería, tuberías, fibras y filamentos, etc. Además, 
dependiendo del producto que se pretenda obtener, podrá existir un sistema de 
conformado secundario, como el soplado, calandrado, etc. Se utiliza para el 
conformado de PVC  

 Moldeo por inyección; es una de las más utilizadas y el proceso dependerá del 
tipo de máquina empleada, pero, de forma general, el material entra en estado 
sólido a la inyectora, se funde y es forzado a entrar en un molde frío a alta 
presión donde solidifica para obtener el producto una vez abierto el molde, 
aunque, en ocasiones el material ya llega fundido a la inyectora y ésta se 
encarga de las acciones posteriores. Por lo tanto, el proceso de producción 
abarca normalmente el sistema de alimentación del material (tolva),el sistema 
de fusión o plastificado, el sistema de inyección y el sistema de prensado que 
aloja el molde. De esta forma se obtienen productos como los envases para 
mantequilla, piezas para automoción, tapas de botellas, juguetes, elementos 
de jardinería, muebles de jardín, etc. Además, dependiendo del producto que 
se pretenda obtener, la inyección puede ser un paso previo para otros sistemas 
de conformado como el soplado. Se utiliza para el conformado de PVC, PEAD, 

 

 Moldeo por soplado; se utiliza para la fabricación de productos huecos, 
continuos y uniformes, y el proceso dependerá del tipo de máquina empleada, 
pero, de forma general se funde el material, se obtiene un precursor o 
preforma hueco, se coloca en un molde hembra cerrado, se insufla aire dentro 
del precursor para expandir el plástico fundido contra la superficie del molde, 
se enfría la pieza y se retira del molde. El precursor o preforma puede 
obtenerse por extrusión o por inyección, lo que da lugar a diferentes técnicas 
de soplado, como la de extrusión-soplado (75% de las piezas), la de inyección-
soplado (25%). Por lo tanto, el proceso de producción abarca el sistema de 
extrusión o inyección del material, según el caso, el cabezal tubular con la 
sección transversal deseada para obtener el precursor, la unidad de soplado, el 
molde de soplado, y el sistema de enfriamiento. De esta forma se obtienen 
productos como las botellas, las bolsas, etc. Se utiliza para el conformado de 
PVC, PEA  

 Calandrado; se utiliza para la fabricación de láminas (espesor >2mm)o 
películas (espesor <2mm)de material lisas y planas con posibilidad de 
imprimirles diferentes texturas e incluso estampaciones, y, de forma general, 
se parte del material proveniente de una extrusora, fundido o en estado de gel, 
y se le hace pasar por una serie de rodillos de presión cilíndricos (calandria) en 
función del espesor que se pretenda obtener. Por lo tanto, el proceso de 
producción abarca el sistema de alimentación, el sistema de cilindros de 
calandrado, el sistema de control del espesor, el tren de enfriamiento, y el 
sistema de corte y bobinado. De esta forma se obtienen láminas, rígidas o 
flexibles, con diferentes acabados superficiales (brillante, mate, difuminado, 
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aluminio, tejidos, etc., con recubrimiento plástico, que puede ser espumado si 
se añaden agentes gasificantes. Las láminas obtenidas se pueden emplear para 
productos como cortinas de baño, alfombras, manteles, impermeables, 
recubrimientos de construcción, lonas de protección, toldos, sombrillas y 
cubiertas, bolsas especiales, cintas transportadoras, etc., o como materias 
primas para procesos secundarios como la laminación (combinación de láminas 
de distintas propiedades), o para la producción de blisters, tarjetas, rótulos, 
etiquetas, etc. Se aplica a termoplásticos -
sin vulcanizar. 

 Moldeo rotacional o rotomoldeo; su utilización es cada vez mayor y se emplea 
para la producción de artículos huecos, abiertos o cerrados, a partir de materia 
prima en polvo o líquida, que generalmente se introduce fría, en la mitad del 
molde frío, se cierra el molde y se hace rotar en torno a dos ejes en el interior 
del horno para fundirlo y que recubra la totalidad del molde, enfriándose 
posteriormente mientras sigue rotando hasta que solidifique y se desmolde. Se 
emplea para juguetería, envases y contenedores, piezas para automóviles, 
embarcaciones y aeronáutica, depósitos, tablas de surf, pelotas, etc. Se utiliza 
para el conformado de PE, PVC, PA, ABS, PC, PP, PS, EVA 

 Termoformado; se emplea normalmente para moldear preformas de 
termoplásticos que se encuentran en forma de láminas o planchas y, de forma 
general, el material se calienta por infrarrojos, convección o conducción, se 
tensa sobre un bastidor y, por medio de aire a presión o vacío se presiona 
sobre las paredes de un molde frío, existiendo procesos en positivo (se moldea 
la cara exterior de la pieza) o en negativo (se moldea la cara interior de la 
pieza). Se obtienen productos como vasos, tarrinas, envases, blíster, paneles 
flexibles, paneles para electrodomésticos, bañeras, claraboyas, puertas y para 
piezas huecas y recipientes de grandes dimensiones. Se utiliza para el 

 

 Moldeo por compresión; como es un sistema que casi exclusivamente se 
emplea para moldear materiales termoestables, no lo desarrollaremos puesto 
que este tipo de plásticos no pueden ser fundidos para su reciclado. 

En el caso de los plásticos termoestables o los irremediablemente contaminados se 
tratan y procesan para obtener materias primas y productos con propiedades 
inferiores a las originales, en cuyo caso se pueden eliminar las fases de separación y 
lavado, con lo que únicamente se mezclan los residuos, incluyendo incluso otros 
materiales, y se trituran para obtener un granulado de baja calidad. Finalmente, 
según el caso, este granulado se pueden fundir, normalmente en una extrusora, 
para su conformado produciendo granza o láminas de baja calidad, o se pueden 
compactar con adición de otros materiales para obtener productos acabados, como 
recubrimientos para suelos o aislamiento (reciclaje secundario). 
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1.3.2. Reciclado Químico 

Los plásticos se someten a procesos químicos para descomponerlos (craqueo) en 
productos elementales (materia prima básica), así como para la obtención de gases 
y aceites. Se trata de un tecnología sofisticada que, en ciertos casos, admite el no 
tener que separar los diferentes tipos de plástico, consiguiéndose, aun así, materia 
prima y productos de calidad idéntica a la virgen (reciclado terciario). Los principales 
procesos químicos son: 

 Pirólisis; mediante la aplicación de calor en vacío se generan hidrocarburos 
líquidos o sólidos que pueden ser procesados posteriormente en refinerías. 

 Pirólisis inversa; es un proceso catalítico a bajas temperaturas por medio de 
reactores pirolíticos que no precisa la clasificación, lavado o triturado de los 
residuos, que permite craquearlos en su totalidad para obtener gasóleos 
destilados, y en el cual se controla la emisión de gases contaminantes mediante 
un sistema de purificación, así como la descarga de los sólidos inertes. 

 Gasificación; mediante la aplicación de calor y oxígeno se consigue extraer gases 
de síntesis, como el monóxido de carbono e hidrógeno empleados en la 
producción de metanol o amoniaco, o en la producción del acero obtenido en 
hornos de venteo. 

 Hidrogenación; mediante la aplicación de hidrógeno y calor se produce un 
petróleo sintético para su posterior utilización en refinerías y plantas químicas. 

 Quimiólisis; mediante la aplicación de procesos como la hidrólisis, glicólosis o 
alcohólisis se transforman en materia prima básica para obtención de nuevos 
plásticos, por lo que en este caso sí es necesario llevar a cabo la separación de los 
residuos por tipos y se aplica principalmente al poliéster, poliuretano, poliacetato 
y poliamida. 

 Metanólisis; avanzado proceso por el cual se aplica metanol para reciclaje del 
PET, de forma que se descompone en sus moléculas básicas como base para 
producir de nuevo materia prima virgen. 

1.3.3. Reciclado Energético 

El objetivo es la obtención de energía empleándolos como combustible en procesos 
productivos, con posibilidad de recuperación de metales, pero su combustión, 
además de CO2, libera otros compuestos gaseosos tóxicos (reciclaje cuaternario). En 
base a la jerarquía establecida, sólo se debería emplear para aquellas fracciones o 
corrientes de plásticos no valorizables por otra vía o cuya valorización pueda resultar 
demasiado compleja. 

Puesto que la valorización energética no es objeto de este estudio, no entraremos en 
detalle acerca de ella, sin embargo mencionamos que: 

 1 kg de polipropileno aporta en su combustión casi 3 veces más de energía 
calorífica que 1 kg de madera de leña. 
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 1 kg de PET aporta la misma energía que 1 kg de carbón 

 1 kg de polietileno genera la misma energía que 1 kg de gasóleo. 

Todos los sistemas de reciclado descritos cuentan con la etapa final de preparación o 
acondicionamiento del nuevo producto, entendida como las acciones posteriores a la 
producción para su comercialización, como refilado, lavado, estampación, 
etiquetado, empaquetado, paletizado, etc. 

1.4. Materias primas obtenidas 

Cuando la finalidad del proceso es la de obtener y comercializar materias primas que 
sirvan de base para otros procesos de fabricación de productos finales, estaremos 
hablando tanto de materias primas recuperadas, como de materias primas recicladas:  

 Gránulos o escamas para inyección o extrusión. 

 Granza para inyección o extrusión. 

 Láminas o películas para mecanizado o termoformado 

 Fibras para ropa y tejidos, raquetas de tenis, hilos de pesca, refuerzo de otros 
 

1.5. Sectores receptores 

 Alimentario; principalmente envases y embalajes 

 Construcción;  

 Textil; tejidos (ropa interior o exterior térmica), moquetas 

 Automóvil; metacrilato 

 Iluminación;  

 Cosmética 

 Espectáculos 

 Decoración 

 Óptica 

 Comercial 

 Médico; muchas de las prótesis óseas y dentales que se emplean hoy en día se 
fabrican con materiales plásticos. 

1.6. Productos reciclados 

Existen una infinidad de productos que aprovechan materias primas recicladas para su 
fabricación, sólo plásticas o en combinación con otros materiales, sin o con aportación 
de materia virgen, de forma que se puede hablar de productos 100% reciclados o no, 
respectivamente. Entre ellos se encuentran: 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 12 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

 Bolsas, film, envases y embalajes. 

 Césped artificial; material soporte de poliéster recubierto de látex o silicona, fibras 
de polipropileno o polietileno, capa de acolchado (caucho, arena de sílice o espuma 
de poliéster) y sistema de anclaje con adhesivos y tejidos sintéticos 

 Hormigón plástico; plástico troceado mezclado con arena para relleno o construcción 
de estructuras, mobiliario urbano (relleno postes antiparking), etc. 

 Tableros y revestimientos para encimeras, cajas de bañera, revestimientos de 
paredes, mobiliario y decoración, etc. 

 Perfilería para carpintería, mobiliario (mesas, papeleras, bancos y 
pasarelas, tarimas, pasamanos, vallas y cercas, etc. 

 Bolardos y pilonas de seguridad o separación de carriles, aparcamientos, 
delimitaciones de jardines, etc.. 

 Señalética vial, horizontal y de balizamiento, plataformas para autobuses y aceras 
temporales por obras. 

 Manta drenante y amortiguadora de impactos para césped artificial y pavimentos 
flexibles. 
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2. METAL 
De forma genérica, denominamos metal a todos los elementos químicos que se 
caracterizan por ser buenos conductores del calor y la electricidad, que poseen una 
densidad alta, gran resistencia mecánica, puntos de fusión y ebullición muy altos, por 
lo que son sólidos a temperatura ambiente a excepción del mercurio, elevada 
plasticidad, ductibilidad y maleabilidad, y baja electronegatividad y energía de 
ionización comparados con los elementos no metálicos. Otra de sus características es 
que generalmente reflejan la luz y esto les suele conferir cierto brillo. 

2.1. Tipos y clasificación 

De forma general, los residuos metálicos se clasifican como: 

 Reciclables; latas de conserva, bebidas, perfumes, otros envases y moldes 
alimenticios, papel de aluminio, tapas de envases, ollas, candados, llaves, botones 
metálicos, alfileres, alambres y otros objetos de latón, cobre, hierro, bronce y zinc. 

 No reciclables; aunque la mayoría de los metales son reciclables, existen algunos 
residuos, como los aerosoles de plaguicidas e insecticidas, que se consideran no 
reciclables, entre otros motivos por estar contaminados. 

En función de sus características, se distingue entre residuos: 

 Férricos; se originan en el proceso de producción, transformación y uso del acero 
y el hierro. Son fáciles de recuperar puesto que sus propiedades magnéticas 
permiten emplear sistemas a base de imanes para separarlos del resto de 
residuos, metálicos o no. 

 No férricos; son el resto de metales que podemos encontrar en los residuos, como 
el aluminio, cobre, plomo, zinc, níquel, titanio, cobalto, cromo, oro, plata, platino 
etc. Son menos cuantiosos y no tan fáciles de recuperar, pero tienen mayor valor 
económico. 

En función de su composición, y además de que pueda tratarse de metales puros o 
aleaciones, tenemos; 

 Hierro, Fe. 

 Cobre, Cu; metal no férrico que puede ser reciclado indefinidamente sin merma en 
sus propiedades físico-químicas, de color marrón-rojizo que se caracteriza por ser el 
segundo mejor conductor de la electricidad, después del oro, y el segundo mejor 
conductor térmico, después de la plata, muy dúctil y maleable, fácil de mecanizar y 
de soldar, ligero, resistente a la corrosión y se alea bien con otros metales. Es muy 
empleado en la fabricación de cables y otros componentes eléctricos y electrónicos, 
piezas para joyería y artesanía, decoración de interiores, utensilios de cocina, 
maquetas, prototipos, manualidades, recubrimiento y cubiertas de edificios, 
elementos y accesorios hidráulicos, cascos de embarcaciones, etc. 
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 Aluminio, Al; metal no férrico que puede ser reciclado indefinidamente sin merma en 
sus propiedades físico-químicas, de color plateado blancuzco, ligero y no muy duro, 
con un tercio de la densidad del hierro, casi tan buen conductor de la electricidad y 
el calor como el cobre, que forma una capa de óxido que le protege de la corrosión y 
con poca resistencia mecánica por lo que es fácilmente deformable. Empleado para 
envases alimentarios y de otro tipo, utensilios de cocina (sartenes, ollas, 

construcción y diseño interior (tiradores y herrajes para puertas y ventanas, 
revestimiento de suelos y paredes, separaciones y divisiones, perfilería, escaleras, 

 

 Zinc, Zn; metal no férrico que puede ser reciclado indefinidamente sin merma en 
sus propiedades, incluso en aleaciones, de color gris azulado, ligero, brillante, frágil, 
frío, de baja resistencia y dureza y que forma una capa de óxido que le protege de 
la corrosión, por lo que su aplicación principal (aproximadamente un 50%) es la de 
crear capas protectoras  contra la corrosión (galvanizado de acero y hierro), aunque 
también se emplea para formar aleaciones con otros metales. Se utiliza para 
cañerías y canalones, revestimiento de cornisas y salientes en edificios, remates y 
balaustradas, piezas de automóviles y electrodomésticos, productos químicos y 
alimentarios, creación artística (manualidades, maquetas, modelaje, escultura, 

o después del hierro, el cobre y el 
aluminio. 

 Plomo, Pb; metal no férrico, empleado para láminas de baterías, tuberías para 
plomería y agua, canales, soldaduras, tapas, etc. 

 Otros metales no férricos; como son el estaño (Sn), el níquel (Ni), el cromo (Cr), el 
titanio (Ti), el magnesio (Mg), el wolframio o tungsteno (W),  

 Cobalto, Co. 

 Platino; muy denso, maleable y resistente a la corrosión, soporta grandes 
cantidades de hidrógeno. 

 Acero; aleación magnética de hierro y carbono que puede ser reciclado 
indefinidamente sin merma en sus propiedades físico-químicas, muy resistente, duro 
y maleable, empleado para tapas, cajas, armaduras, reflectores, revestimiento de 
superficies y muebles, mobiliario doméstico y urbano (vallas, pasamanos, bancos, 
escaleras, estruct
filtrado, piezas de automóviles y maquinaria, piezas y elementos hidráulicos, 

cables eléctricos y mecánicos, etc. Se conoce con el nombre de hojalata a las 
láminas de acero muy finas recubiertas con una ligera capa de estaño que asegura 
su inocuidad frente a las sustancias que contenga, por lo que se emplea 
principalmente en envases que vayan a contener alimentos y bebidas, y en sus 
tapas. 
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Para su producción se utilizan principalmente dos sistemas; la siderurgia integral 
(altos hornos y acería al oxígeno LD) en la que se emplea mineral de hierro y hasta 
un 30% de chatarra recuperada y acería de horno eléctrico en la que se puede 
utilizar el 100% de chatarra recuperada. 

 Las nuevas aleaciones superplásticas de zinc y aluminio tienen la capacidad de 
admitir deformaciones extremas sin romperse. 

 Latón, Cu-Zn; aleación de cobre-zinc reciclable, que puede fundirse indefinidamente, 
de color amarillo brillante similar al del oro, es más duro que el cobre aunque con 
menor conductividad eléctrica, pero aun así es fácil de mecanizar, troquelar, fundir y 
moldear, es resistente a la oxidación, a los agentes salinos y a la degradación por la 
luz. Es dúctil, por lo que admite la laminación en planchas finas, maleable, 
dependiendo de su composición, temperatura y de la mezcla con otros metales, y 
muy brillante al pulirlo, por lo que es muy utilizado en aplicaciones ornamentales. Se 
emplea en bisutería y joyería, decoración, manualidades, maquetas y prototipos, 
calderería y soldadura, construcción de barcos y equipamiento marino y pesquero, 
elaboración de instrumentos musicales de viento y pomos de puertas (acción 
antimicrobiana natural), entre otros. 

 Nicrom; aleación no magnética de níquel, cromo y hierro, color gris plateado, 
resistente a la corrosión y flexible, con un punto de fusión muy alto, por lo que 
soporta altas temperaturas, buen conductor eléctrico y térmico capaz de enfriarse 
con rapidez y elevada resistencia eléctrica, lo que lo convierte en el metal más 
empleado como componente para calentamiento eléctrico en hornos, calentadores, 
secadores, planchas, tostadoras, así como para puentes de ignición de explosivos y 
fuegos artificiales, hilos calientes de máquinas cortadoras y selladoras por calor, etc. 

Desde el punto de vista de su valor económico, ordenando de mayor a menor valor, se 
encuentran; el rodio, el platino, el oro, el rutenio, el iridio, el osmio, el paladio, el renio, 
la plata, el indio 

2.2. Corrientes 

Las principales corrientes de residuos metálicos o chatarra, como se les suele 
denominar, atendiendo al sector que los genera son; 

 Envases ligeros de residuos urbanos (domésticos, industriales asimilables, 
institucionales, comerciales, etc.) y agrícolas. 

 Vehículos fuera de uso. 

 Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 

 Residuos de la construcción y demolición. 

 Otros; bienes de consumo, mobiliario, agricultura, etc. 

 Mermas industriales, generadas en las fábricas, fundiciones o refinerías (chatarra de 
origen), que se suelen aprovechar en las propias plantas. 
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2.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

En el caso de los metales, a lo largo de su tratamiento y procesado suelen coexistir 
tanto procesos mecánicos como químicos que se complementan para poder recuperar 
los materiales y procesarlos permitiendo su posterior utilización. Las etapas más 
comúnmente utilizadas son: 

 Clasificación o triaje: pensando en su reciclaje posterior y aun existiendo la recogida 
selectiva, es necesario clasificar o separar los residuos metálicos por tipos, de forma 
manual o automática, en cuyo caso la máquina separa los materiales mezclados 
mediante algún sistema de reconocimiento del tipo de metal o por otros medios, 
como la flotación en medios densos, la volatilización térmica o incluso por medios 
químicos. Los sistemas más utilizados incluyen transportadoras; separadores 
magnéticos (imanes permanentes o electroimanes) para los férricos; separadores 
por corrientes de Foucault que actúa también sobre los no férricos; separadores 
inductivos para los que poseen un mal comportamiento magnético (en general los 
inoxidables) con análisis computerizado; y eyectores de aire o rastreo. 

Para las latas de conserva y bebidas (hojalata; 99% de acero, cuya capa interior 
está recubierta con una fina capa de estaño que evita la oxidación del material que 
contienen) existen varias posibilidades que permiten la separación del estaño que 
contienen, como son; 

 Volatilización; mediante su calentamiento en hornos y el estaño así obtenido no 
se puede utilizar para producción de acero, aunque sí para la producción de cobre 
o para fábricas de pintura 

 Adición de sustancias químicas; como hidróxido de sodio y oxidante, de forma 
que el estaño así obtenido es apto para la producción de acero. 

 Otros; se sumergen en agua y se somete a electricidad y sustancias químicas, de 
forma que se consigue que el estaño flote para poder separarlo del acero. 

La separación de los diferentes tipos de metal se puede llevar a cabo en diferentes 
etapas y se suele intercalar también tras el triturado. 

 Corte y/o compactación, en cubos o briquetas; normalmente esta etapa se da 
cuando el residuo no va a ser tratado in situ, de cara a reducir su volumen para su 
transporte hasta las plantas de reciclado, como sucede con las latas de aluminio y 
acero, vehículos o partes de vehículos fuera de uso, grandes piezas como los 
vagones de ferrocarril. Los sistemas utilizados incluyen transportadoras (cintas, 
grúas, etc.), máquinas de corte y/o máquinas compactadoras a presión. 

 Trituración mecánica; los residuos, previamente compactados o no, se fragmentan 
y/o trituran por diferentes medios para obtener el llamado triturado como materia 
prima recuperada que muchas empresas comercializan sin más tratamiento que el 
lavado descrito a continuación. Se pueden dar diferentes etapas de trituración en 
función de la granulometría que se pretenda obtener y de su forma. Se emplean 
fragmentadoras, cizalladoras, trituradoras, molinos, etc. 
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 Lavado; el triturado se lava para retirar las impurezas y posibles restos de 
sustancias químicas, como la comida o bebida, papel, piedras, polvo, pegamento, 
químicos del proceso, etc. 

 Fundición y refinado; el triturado se funde, con adición o no de materia virgen y con 
mezcla o no de otros metales para obtener aleaciones. Se pueden incluir en esta 
etapa procesos químicos que permitan el refinado del metal tratado, como sucede 
con el aluminio que se funde y se le extrae el magnesio por adición de cloro, cloruro 
de aluminio o compuestos orgánicos clorados. 

 Conformado; mediante el conformado de los metales fundidos se obtienen 
directamente los productos finales reciclados o las materias primas recicladas que 
servirán de base para otros procesos de conformado o mecanizado (como es el caso 
de los lingotes o láminas) dependiendo, respectivamente, de si la empresa cierra o 
no el ciclo del reciclaje. Esta etapa se puede llevar a cabo con o sin adición de 
materia virgen, según el caso. 

Entre los procesos químicos a los que se pueden someter los metales, normalmente en 
combinación con procesos mecánicos, destacan: 

 Electrolíticos: consiste en la descomposición química de una sustancia por medio de 
la electricidad, haciendo pasar corriente eléctrica a través de un electrolito entre un 
cátodo y un ánodo. Se pueden obtener metales refinados como el hierro, cobre, 
aluminio, magnesio, potasio, etc. 

 Regeneración; se emplean productos químicos para la recuperación de metales, 
como sucede con los residuos fotográficos (baño fijador, películas y papel 
fotográfico). 

2.4. Materias primas obtenidas 

En muchos casos se les conoce como materias primas secundarias 

 Viruta clasificada;  

 Viruta mezclada 

 Recorte clasificado 

 Recorte mezclado 

 Triturado 

 Cubos o briquetas compactados 

 Lingotes 

 Láminas o planchas (en general ferrosos y no ferrosos); lisas, perforadas, 
galvanizadas empleada para fabricación de tapas, cajas, armaduras, reflectores, 
revestimiento de superficies y muebles, protección térmica,  vallado, puertas, etc. 

 Barras 

 Cables 
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El aluminio secundario, en sus diferentes formatos, se emplea en un 80% para 
aleaciones de inyección, también para extrusión. 

2.5. Sectores receptores 

Prácticamente todos los sectores son potenciales receptores de materias primas 
metálicas recicladas, como;  

 Industria de fundición y forja; (ferrosos y no ferrosos) elaboración láminas, 
elementos para la construcción, piezas de automoción y maquinaria. 

 Industria del automóvil. 

 Industria alimentaria. 

 Industria de fabricación de electrodomésticos y maquinaria. 

2.6. Productos reciclados 

 Envases y latas de alimentos, bebidas, cosmética. 

 Láminas. 

 Piezas de vehículos y maquinaria. 

 Elementos de construcción; perfilería para carpintería (Al), vigas y viguetas (hierro y 
acero), etc. 

 Utensilios cocina. 

 Vías ferroviarias. 

 Mobiliario. 

 Aparatos eléctricos y electrónicos. 
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3. VIDRIO 
Está formado básicamente de dióxido de silicio, carbonato sódico y carbonato de calcio. 

3.1. Tipos y clasificación 

De forma general, se clasifican como: 

 Reciclables; Botellas de vidrios transparente, verde y café, frascos de conservas y 
mermeladas, botellas de colonias y perfumes. Estos deben estar limpios, secos y sin 
etiquetas. Si están quebrados envolverlos en papel periódico. 

 No reciclables; vidrio plano (ventanas), espejos, bombillos, envases de productos 
químicos. 

En función del tipo de vidrio empleado,  se clasifica como: 

 Tipo I (Borosilicato): vidrio que contiene Boro, lo cual lo convierte en vidrio neutro. 
Se utiliza normalmente para envases farmacéuticos, tales como productos de 
laboratorio, frascos para inyectables, ampollas, etc.  

 Tipo II (Calizo tratado): vidrio con tratamiento de Ferónó Dióxido de Azufre, 
normalmente utilizado para envases que contienen sueros, bebibles o inyectables. 
Los envases Tipo II deben su estabilidad química a su superficie libre de álcali.  

 Tipo III (Calizo): es el vidrio más ampliamente utilizado para envases de vidrio, 
tales como los envases de alimentos, vinos, licores, cerveza, agua, productos 
farmacéuticos, cosméticos y perfumería, refrescos, etc.  

 Tipo IV (No parenteral): se utiliza exclusivamente para los envases de productos 
inyectables. 

Por otra parte, también se pueden clasificar en función de su color: 

 Verde. 

 Topacio. 

 Blanco. 

3.2. Corrientes 

Las principales corrientes de residuos de vidrio, atendiendo al sector que los genera 
son; 

 Envases ligeros de residuos urbanos (domésticos, industriales asimilables, 
institucionales, comerciales, etc.) y agrícolas. 

 Vehículos fuera de uso. 

 Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos. 
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 Residuos de la construcción y demolición. 

 Otros; bienes de consumo, mobiliario, agricultura, etc. 

 Mermas industriales, generadas en las fábricas, que se suelen aprovechar en las 
propias plantas. 

3.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

El tratamiento y procesado completo del vidrio contempla las siguientes fases: 

 Clasificación; en función del tipo de vidrio y su color. 

 Limpieza; lavado y decoloración. 

 Triturado; se tritura en diferentes fases obteniendo diferentes granulometrías hasta 
llegar al denominado calcín, adecuado para ser fundido. 

 Fundido; a temperatura superior a los 1.600 ºC, mezclado al 50% con vidrio virgen. 

3.4. Materias primas obtenidas 

 Granulado de vidrio. 

 Calcín de vidrio. 

3.5. Sectores receptores 

 Industria alimentaria y de bebidas 

 Industria relacionada con el sector de la construcción 

 Industria relacionada con la manufactura de mobiliario urbano, decoración, textiles 
especiales, etc. 

3.6. Productos reciclados 

 Nuevas botellas 

 Aislamiento de lana de vidrio 

 Postes para líneas telefónicas 

 Vallas fabricadas con vidrios y polímeros 
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4. PAPEL Y CARTÓN 
Se trata de materiales celulósicos producidos con pulpa de celulosa extraída de material 
vegetal como la madera, algodón, el lino o la caña de azúcar, o extraerse de cartón o 
papel reciclado. 

Se define al papel como una hoja delgada hecha con pasta de celulosa y al cartón como 
un tipo de revestimiento más resistente, duro y grueso que el papel que puede ir de 
una simple capa de papel grueso a una configuración más elaborada de capas 
corrugadas y lisas. Lo forman varias capas de papel superpuestas hechas normalmente 
a base de fibra virgen o papel reciclado, adheridas entre sí por compresión y secadas 
por evaporación. La capa superior puede tener un acabado más liso o de diferente color 
llamado estuco. El cartón puede ser reciclado y reciclable. De hecho, el 85% del cartón 
proviene del papel recuperado. 

4.1. Tipos y clasificación 

De forma general, se clasifican como: 

 Reciclables; papel en general, fotocopias, periódicos, revistas, cuadernos, cajas y 
tubos de cartón, libros y brick. Deben estar limpios y secos. 

 No reciclables; Papel higiénico, servilletas, papel metalizado, papel carbón, papel 
mantequilla, papel de cocina, papel celofán, papel de fotografía, papel fax, papel 
húmedo o sucio, calcomanías, cintas y etiquetas. 

Según su finalidad; 

 Papeles para envases y embalajes; cajas, bolsas, sacos..., destinados al envasado y 
embalaje de productos. 

 Papeles gráficos; papel prensa para periódicos, papeles para la edición de libros, 
 

 Papeles higiénicos y sanitarios; papel higiénico, toallitas, pañuelos, papel de cocina, 
 

 Papeles especiales; papeles de seguridad, papel filtro, papel decorativo, papel 
 

Según su tipología criterios también se pueden clasificar como: 

 Cartón; generalmente usado para cajas de almacenamiento y transporte. Se 
distingue entre el cartón de capas, el cartón milimetrado, el cartón nido de abeja, el 
cartón piedra, el cartón pluma, el cartón ondulado,... 

 Cartulina; se emplea para empacar alimentos, medicinas, cereales, cigarrillos, 
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 Kraft; papel empleado para sacos, bultos, bolsas de empaque, sobres de manila, 
pliegos para envolver. Es resistente y de color pardo o marrón amarillento 

 Archivo; el más común es el papel bond. Puede ser blanco o tenue con impresiones 
parciales y se emplea en las fotocopiadoras, cuadernos, libros de texto y textos 
escolares 

 Revista; cuando las hojas no tienen capas de plástico se incluyen en el grupo 
anterior. Están impresos en múltiples colores y con gran cobertura 

 Periódico; blanco o impreso 

En función del tipo de pasta empleada para su fabricación  
y de la cantidad e intensidad de la mancha 
clasifican en: 

 Calidades ordinarias (grupo A); papeles y cartones mezclados, recortes de cartón 
común y/o cartón ondulado, embalajes de centros comerciales, revistas e impresos 
mezclados. 

 Calidades medias (grupo B); periódicos leídos, periódicos no vendidos, recortes de 
revistas y otros materiales similares, recortes de cartoncillo con una cara blanca, 
recortes de encuadernaciones sin encolar. 

 Calidades superiores (grupo C); papel continuo de ordenador, papel de ofimática, 
cartoncillo blanco sin imprimir, recortes de papel blanco, papel blanco para imprimir. 

 Calidades kraft (grupo D); sacos, bolsas, cartón ondulado realizado con papel kraft, 
recortes de papel kraft. 

4.2. Corrientes 

El papel molido son recortes y trozos provenientes de la manufactura del papel, y se 
reciclan internamente en una fábrica de papel. Los desechos pre-consumo son 
materiales que ya han pasado por la fábrica de papel, y que han sido rechazados antes 
de estar preparados para el consumo. Los desechos post-consumo son materiales de 
papel ya utilizados que el consumidor rechaza, tales como envases, 
revistas o periódicos viejos, material de oficina, guías telefónicas, etc. 

Por lo tanto, las principales corrientes de generación son la de residuos urbanos, 
incluyendo los provenientes de domicilios, instituciones, comercios, industrias 
asimilables a doméstico, y la de mermas industriales. 

4.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

El tratamiento y procesado completo del papel y el cartón contempla las siguientes 
fases: 

 Recogida. 

 Transporte y almacenamiento. 
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 Clasificación; según su calidad, en función del tipo de pasta empleada para 
sufabricación original, y la cantidad e intensidad de mancha que tenga el papel 
usado. 

 Triturado y remojo inicial; una vez realizada la clasificación, se vierte la materia 
prima recuperada y el agua en el pulper o desfibrador, que consta de una pila 
circular con un disco ubicado en el fondoque cuenta con una serie de aletas que 
sobresalen, de forma que al girar tritura la mezcla para separar las fibras de 
celulosa. El material así desmenuzado es evacuado por una cámara de extracción, 
se chequea y, si este proceso no llega a deshacer de forma idónea las fibras, se 
trata la pasta en el despastillador, dentro del cual tense canaliza por una serie de 
aberturas que contiene dientes en hileras circulares con movimiento giratorio. 

 Depuración de la pasta; la pasta que se obtiene en el pulper, al igual que sucedería 
con la pasta virgen, tiene que ser depurada para eliminar los impropios que pueda 
contener porque puede contener y que pueden perjudicar el proceso. Para la 
separación de estos contaminantes se utilizan, al igual que para la pasta virgen, el 
cribado y la centrifugación. 

 Remoción de tinta (clarificado o destintado); la tinta está considerada como una de 
las principales impurezas de la pasta, por lo que ésta se separa utilizando 
principalmente dos sistemas; 

 Destintado por lavado; se le añaden una serie de productos químicos que hacen 
que la tinta sea atraída por el agua, de forma que, tras diferentes lavados, la tinta 
puede ser retirada de la pasta. 

 Destintado por flotación; se le añaden productos químicos que hacen que la tinta 
sea repelida por el agua, de forma que, tras un proceso de aireación mediante 
burbujas de aire, la tinta es elevada hasta la superficie permaneciendo en 
flotación formando una espuma superficial que es retirada por aspersión. 

 Blanqueo y mejora de la pasta; en algunos casos, y en función del grado de 
blancura que se quiere aportar al papel reciclado, la pasta reciclada se blanquea con 
cloro, hipoclorito o peróxido, o preferiblemente con compuestos oxigenados menos 
contaminantes. También es habitual que una vez depurada, la pasta sea tratada 
para mejorar la calidad de la misma, añadiendo pasta virgen u otros productos 
como almidón o colorantes. 

 Refinado y aditivación: antes de que la pasta de papel alimente la denominada 
"máquina de papel" se procede a refinar la pasta de papel y a realizar la aditivación 
de la misma. A través del refinado se modifican algunas de las propiedades físicas 
de las fibras de celulosa para darle las características necesarias para la fabricación 
del papel, permitiendo que las fibras sean más flexibles y aumentando su superficie. 
El tratamiento consiste en introducir la pasta de papel, junto con agua, en un 
refinador donde se cortan las fibras de celulosa por acción de diversas cuchillas que 
se mueven en círculo. 
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Por otra parte, la aditivación permite mejorar las características del papel elaborado 
añadiendo una serie de sustancias tales como colas, caolín, talco, yeso, colorantes, 
etc. Cada sustancia produce una serie de resultados específicos: 

 colas: permiten aumentar el grosor del papel, disminuir la porosidad y mejorar la 
blancura. 

 colorantes: se utilizan para conseguir determinados colores del papel. 

 almidón: da mayor rigidez y resistencia al papel. 

 caolín, talco, yeso: permiten mejorar las características de impresión, haciendo el 
papel más brillante, más opaco y más uniforme. 

 Alimentación de la máquina de papel: el procedimiento para producir papel reciclado 
o papel proveniente de pasta virgen es muy similar por lo que sólo se presenta una 
síntesis del proceso común. Tras superar los procedimientos descritos, la pasta de 
papel entra en la máquina de papel, un mecanismo muy complejo que se puede 
dividir en dos secciones principales: 

 Sección húmeda: la pasta de papel se dosifica sobre una malla metálica que se 
mueve por unos rodillos. En este proceso la pasta va perdiendo el agua que 
contiene por gravedad (en la mesa plana) y después por succión (producida por 
unos cilindros aspiradores). 

 Sección seca: en esta sección se procede al secado del papel por medio de unos 
cilindros giratorios calentados con vapor de agua a baja presión por los cuales 
transita la hoja de papel. En este proceso, la hoja pierde hasta un 70% del agua 
que contenía. 

 Bobinado del papel: antes de proceder al enrollado del papel en bobinas se pueden 
realizar diferentes operaciones de mejora de las propiedades del papel: 

 Calandrado: este procedimiento permite mejorar el acabado del papel mejorando 
la lisura de la superficie y haciendo el papel más brillante. El tratamiento se 
efectúa en la satinadora, máquina compuesta por cilindros de hierro colado con la 
superficie dura y brillante y cilindros con fibra con la superficie elástica y 
comprensible. 

 Estucado: con esta operación se modifican las características del papel 
permitiendo mejorar los resultados de la impresión y alcanzando un mayor grado 
de blancura. El proceso consiste en aplicar sobre una de las caras del papel una 
capa de adhesivos y pigmentos que forman una película de barniz (el estuco) que 
da al papel gran finura y uniformidad. 

 Encolado en masa: permite aumentar la resistencia mecánica del papel al aplicar 
a la hoja de papel una capa encolante formada principalmente por determinados 
tipos de almidones. 

4.4. Materias primas obtenidas 

 Pasta de papel 
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 Bobinas de Papel 

4.5. Sectores receptores 

Los sectores receptores son aquellos que adquieren las materias primas secundarias 
para emplearlas en la elaboración de los productos que comercializa, por tanto, se trata 
principalmente del sector industrial, con lo que se enumerarán de forma general sus 
subsectores: 

 Industria del papel 

 Industria alimentaria 

 Industria del tabaco 

 Fabricación de muebles 

 Industria textil 

4.6. Productos reciclados 

Dentro de las posibilidades que ofrece el reciclaje de este residuo se emplea para la 
fabricación de los siguientes productos, entre otros; 

  

 Cartón. 

 Envases de papel y cartón. 

 Elementos de decoración. 

 Mobiliario. 

 Placas de fibra-yeso compuesta por una base homogénea de yeso escayola (sulfato 
cálcico dihidratado) y fibra de celulosa procedente de papel reciclado, mezclado con 
agua para el fraguado del yeso. 
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5. CAUCHO 
El caucho es un hidrocarburo que se obtiene del látex de ciertos árboles o también de 
forma artificial o sintética a partir de hidrocarburos insaturados. Pertenece a la familia 
de los plásticos y es un elastómero, por lo que generalmente no se pueden fundir de 
nuevo para su procesado a excepción de los llamados termoplásticos. 

Se caracterizan por su gran elasticidad, baja dureza y capacidad de estiramiento y 
rebote, recuperando su forma original una vez retirada la fuerza de deformación antes 
de fracturarse o romperse, por ser resistentes a los ácidos y sustancias alcalinas, su 
baja o nula absorción de agua y por tratarse de un buen aislante de la temperatura y la 
electricidad. 

5.1. Tipos y clasificación 

Atendiendo a su naturaleza: 

 Caucho natural, NR; se obtiene a partir del látex natural o incluso a partir de 
proteínas animales y es un material viscoso y pegajoso, cuyas propiedades varían 
significativamente con la temperatura, volviéndose rígido y frágil a bajas 
temperaturas y ablandándose cuando son altas, su plasticidad se modifica mediante 
productos químicos, su absorción de agua es más baja cuanto más puro sea, se 
deteriora con la luz y el calor, y es poco soluble, sin embargo sus propiedades físicas 
son superiores a la de cualquier látex sintético actual. La mayoría se emplea para la 
producción de espuma de caucho, además de para revestir telas, suelas de calzado, 
adhesivos y neumáticos. Existen varias calidades como el normal o el concentrado 

 

 Caucho sintético; es toda sustancia elaborada artificialmente que se parezca al 
caucho natural y se obtiene a partir de hidrocarburos insaturados. Una vez 
fabricado, se somete a un tratamiento de vulcanización. 

 Poliisopreno o caucho natural sintético, IR; es menos rígido, duro y resistente que 
el natural pero más fácil de procesar que éste por ser menos viscoso, aunque es 
más caro.  

 Cauchos SBR; a base de butadieno y estireno son más resistentes al 
envejecimiento por calor u oxidación que el natural y peor capacidad de 
recuperación que éste, y es el más empleado en la producción de neumáticos 
para vehículos pequeños. 

 Polibutadieno, BR; poseen elevada capacidad de recuperación, resistencia a la 
abrasión y a la aparición de grietas, y buenas propiedades mecánicas pero son 
difíciles de procesar. 

 Cauchos nitrilos, NBR; son resistentes a los disolventes orgánicos, a los 
hidrocarburos y los aceites, a la abrasión, duros y estables a altas temperaturas, 



Estudio de Oportunidades de Negocio en el Sector del Reciclaje en Canarias Pág. 27 

 

Estudio encomendado al Instituto Tecnológico de Canarias, S.A 

 

 

pero  peores propiedades elásticas. La variedad parcialmente hidrogenada cuenta 
con mejor estabilidad y se emplea para juntas, mangueras, etc. 

 Policloropreno o neopreno o clorocaucho, CR; es resistente a altas temperaturas, 
al envejecimiento, y a los aceites y el petróleo, con buenas propiedades 
mecánicas y elevada densidad relativa, se emplea en tuberías de conducción de 
petróleo, juntas de dilatación y estanqueidad, y como aislante para cables y 
maquinaria. 

 Cauchos butílicos, IIR; a base de isobutilieno e isopreno presentan buena 
resistencia a los agentes químicos, a la oxidación y el envejecimiento y se emplea 
para cámaras de neumáticos, forrado interior de neumáticos sin cámara, 
aislamiento de cables de alta tensión, tapones en contacto con fármacos o 
alimentos y tuberías en contacto con aceites y disolventes polares. 

 Cauchos de etileno-propileno, EPM, EPDM; poseen muy baja densidad, poca 
capacidad de recuperación, resultan económicos y se emplean para juntas de 
puertas de automóviles, manguitos de radiadores, etc. 

 Cauchos de polietileno clorosulfonado, CSM; son resistentes a oxidantes 

emplea para revestimiento interior de depósitos y cisternas, juntas de mangueras 
para productos químicos, etc. 

 Termoplásticos, TPE; se pueden fundir con el calor para luego solidificarse al 
enfriarlos, con perjuicio para sus propiedades elásticas aunque sin llegar a 
perderlas, por lo que son reciclables. Entre ellos se encuentran la variedad SBS 
(polibutadieno y poliestireno), TPO (polialómeros) o TPU (de poliuretano). 

 Otros; se han desarrollado una gran cantidad de cauchos con características 
especiales para aplicaciones y usos determinados.  

Según el tratamiento que se le dé: 

 Caucho crudo; se trata de caucho no tratado que se puede reutilizar en el proceso y 
se emplea para fabricación de prendas de vestir, en cementos, cintas aislantes, 
cintas adhesivas, como aislante para mantas y suelas de calzado. 

 Caucho vulcanizado; en el proceso de vulcanizado se unen las cadenas moleculares 
del caucho natural o sintético entre sí transformando el material plástico en elástico, 
para lo cual se tritura (polvo o granza), se mezcla para obtener una masa 
homogénea con adición de negro humo, reforzantes y aditivos, y se vulcaniza 
mientras se conforma  (extrusión, calandrado, inyección, compresión, extrusión-

presión con adición de sustancias químicas (azufre, acelerantes, plastificantes, etc.), 
o también se puede llevar a cabo el proceso de vulcanización una vez conformado. 
El caucho vulcanizado es más estable, duro y resistente y, aunque sigue siendo 
elástico y no se vuelve quebradizo en frío, ni pegajoso en caliente, pierde sus 
propiedades termoplásticas y no se puede fundir de nuevo sin pérdida de 
elasticidad. Al ser menos pegajoso, no se adhiere a otros materiales como el metal o 
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plásticos, es prácticamente impermeable al agua y a los gases, resistente a la 
oxidación, las bases, los ácidos y a los disolventes orgánicos, ofrece mayor 
resistencia a las fisuras y grietas, a la abrasión y a la erosión, y es menos sensible a 
los cambios de temperatura. Se emplea en la fabricación de  neumáticos, llantas, 
artículos impermeables y aislantes, cintas transportadoras, carcasas de bombas, 
tuberías en medios abrasivos, mangueras, rodillos de máquinas, amortiguadores 
elásticos, fuelles, globos, colchones, ropa impermeable, revestimientos, guantes 
protectores, zapatos, carcasas de teléfonos e instrumentos eléctricos, etc. También 
encontramos la espuma de caucho vulcanizada empleada en colchones y almohadas, 
juguetes o guantes de goma. Existen dos calidades, el blando y el duro en función 
de la proporción caucho-agente vulcanizante que se trabaje. 

5.2. Corrientes 

Las principales corrientes generadoras de caucho son: 

 Neumáticos fuera de uso, NFU. 

 Otros elementos de los vehículos fuera de uso, VFU. 

 Residuos de la construcción y demolición, RCD; aislamientos, tuberías, etc. 

 Mermas industriales de la fabricación de neumáticos y otros productos de caucho. 

 Otros; losetas de parques y jardines, textiles, etc. 

5.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

Existen varias posibilidades de tratamiento y procesado del caucho, natural o sintético, 
crudo o vulcanizado, para obtener, fundamentalmente, materia prima recuperada que 
se empleará en obtener productos finales, teniendo en cuenta que, a excepción de los 
cauchos sintéticos termoplásticos, no se pueden fundir como en el caso de otros 
plásticos para su reprocesado.  

Se describen a continuación los principales tratamientos y procesos aplicables al 
caucho, y, puesto que los neumáticos fuera de uso, NFU, constituyen la principal 
corriente que aporta el caucho a reciclar, se indicarán algunas consideraciones propias 
de los mismos. 

5.3.1. Reciclado mecánico 

El tratamiento y procesado del caucho (y específicamente de los neumáticos), por lo 
general, incluye las siguientes etapas: 

 Trituración mecánica:la trituración se puede llevar a cabo en diferentes etapas 

separación y compactación descritas a continuación, dependiendo de las 
especificaciones del material y la granulometría que se quiera obtener, 
empezando por el triturado o troceado (sin separación de materiales en caso de 
neumáticos), y continuando con el granulado y la molienda hasta llegar al 
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pulverizado (con separación de materiales en caso de neumáticos). Se cuenta con 
un sistema de alimentación (cintas transportadoras, vías de rodillos, canaletas 

troceadoras, granuladoras y molinos o pulverizadoras)y en la mayoría de los 
casos con sistemas de retroalimentación para asegurar las granulometrías 
esperadas. 

Ésta es, casi siempre, la etapa previa a los diferentes métodos de recuperación y 
rentabilización del caucho (y de los neumáticos). Existe también la llamada 
trituración criogénica, combinación de procesos mecánicos y térmicos en los que 
el material triturado se enfría en una cámara empleando nitrógeno líquido y se 
obtiene un material quebradizo que se tritura de nuevo para su separación, pero 
se trata de una tecnología compleja y de elevados costes que, si bien proporciona 
materiales muy limpios, son difíciles de separar y no se recomienda para su 
empleo en mezclas bituminosas, por lo que no es muy empleada. 

 Separación: esta es una etapa que se da principalmente en el tratamiento de los 
neumáticos, ya que están compuestos por varios materiales, de forma que los 
materiales resultantes de la trituración se conducen y se separan por diferentes 
medios, como el acero, separado generalmente mediante electroimanes y que se 
destina a las acerías, las fibras textiles, separadas generalmente mediante mesas 
densimétricas y por aspiración aprovechando su ligereza, y finalmente el caucho 
triturado (contiene acero y textiles), los chips (contienen algo de acero y textiles), 
gránulos (contenido bajo en acero y textiles) y polvo de caucho (libre de acero y 
textiles), normalmente separados por cribado y/o tamizado. 

 Compactación; se emplean prensas para reducir el volumen del triturado y pasar 
a su granulación, en su caso. 

 Lavado; los materiales recuperados se lavan para eliminar la contaminación 
debida a otras sustancias, etapa que puede intercalarse entre las anteriores. 

Existe un proceso, que se puede catalogar como mecánico por el que se reciclan las 
cámaras y cubiertas de los neumáticos mediante su lavado, corte en tiras, ensamble 
y tratado de las tiras y lavado final, para su utilización en la confección de 
complementos, como carteras, bolsos, maletas y mochilas. 

5.3.2. Reciclado químico 

Los procesos químicos más usados para el procesado del caucho (y específicamente 
para neumáticos) son; 

 Termólisis: se calientan los residuos de caucho (o neumáticos en concreto) a altas 
temperaturas en ausencia de oxígeno para destruir sus enlaces químicos de forma 
que se descompone en cadenas de hidrocarburos, sus compuestos originales, con 
lo que se consigue la recuperación total de sus componente. Se obtienen metales 
(caso de neumáticos), carbones e hidrocarburos gaseosos, que pueden volver a 
las cadenas de producción industriales como materia prima virgen. 
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 Pirólisis; mediante un proceso térmico el caucho se convierte en hidrocarburos 
ligeros obteniéndose varios tipos de alquitranes, gas similar al propano que se 
puede emplear para uso industrial y aceite industrial líquido que se puede refinar. 
Por ahora presenta ciertas dificultades técnicas en referencia a la separación de 
compuestos carbonados, por lo que su práctica no está muy extendida. 

 Pirólisis inversa; es un proceso catalítico a bajas temperaturas por medio de 
reactores pirolíticos que no precisa la clasificación, lavado o triturado de los 
residuos, que permite craquearlos en su totalidad para obtener gasóleos 
destilados, y en el cual se controla la emisión de gases contaminantes mediante 
un sistema de purificación, así como la descarga de los sólidos inertes.  

5.3.3. Reciclado energético 

Proceso por el cual se aprovecha la energía contenida en el caucho (o los 
neumáticos) empleándolo como combustible por medio de su incineración a altas 
temperaturas para obtener energía térmica directa o energía eléctrica, por lo que se 
trata de un proceso costoso y complejo, entre otros motivos porque se hace 
necesaria la depuración de los residuos generados. Además se emiten gases tóxicos, 
como el monóxido de carbono, óxidos de nitrógeno, dióxido de carbón, dióxido de 
azufre, etc., y el hollín contiene elementos cancerígenos, todos ellos perjudiciales 
para la salud de las personas. 

Puesto que la valorización energética no es objeto de este estudio, no entraremos en 
detalle acerca de ella, sin embargo mencionamos que: 

 El poder calorífico de los neumáticos, 7.500 kcal/kg es superior al del carbón 

 Una tonelada de neumáticos equivale aproximadamente a 0,7 tn de fueloil 

Todos los sistemas de reciclado descritos cuentan con la etapa final de preparación o 
acondicionamiento del nuevo producto, entendida como las acciones posteriores a la 
producción para su comercialización, como refilado, lavado, estampación, 
etiquetado, empaquetado, paletizado, etc. 

5.4. Materias primas obtenidas 

 Tiras; provenientes del procesado de cámaras y neumáticos, sin separación de 
materiales, para la confección de carteras, bolsos, maletas y mochilas. 

 Triturado (de unos 120x120 mm): trozos de caucho provenientes de un triturado 
primario sin separación de materiales (con caucho, acero y fibras en el caso de los 
neumáticos), que se destina principalmente a su valorización energética como 
combustible sólido recuperado, aunque también se emplea en aplicaciones de obra 
civil (relleno, drenaje, etc.). 

 Escamas o chips (de unos 25x25mm); trozos de caucho provenientes de un 
triturado con separación del acero, compuestos por mezcla de caucho natural y 
sintético (e incluso fibras textiles y algo de acero para neumáticos), que se utilizan 
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principalmente como parte de sistemas de drenaje y filtración, relleno ligero, suelos 
de pistas ecuestres, ornamentación y balsas de infiltración de pluviales. 

 Gránulos (entre 0,8 y 10 mm); trozos de caucho procedentes de un proceso de 
granulación compuestos por mezcla de caucho natural y sintético (e incluso fibras y 
muy bajo contenido de acero para neumáticos) que se utilizan como bases de 
césped artificial, protectores y lechos de frenado de carreteras, planchas y baldosas 
para revestimiento de suelos, paredes y techos (superficies de parques infantiles, de 

contención, mobiliario, colchones, etc. 

 Polvo de caucho (hasta0,8 mm); procedente de un proceso de trituración y 
molienda, compuestos por mezcla de caucho natural y sintético(libre ya de acero y 
textil para neumáticos), para su utilización en mezclas bituminosas (para asfaltado 
de carreteras, membranas antifisuras e impermeabilizantes, masillas de sellado, 

caucho, como pastillas de freno de camiones, suelas de zapatos, equipamiento 
deportivo, recubrimiento de cables, etc. 

 Acero; proveniente del procesado de los neumáticos, con gran calidad destinado a la 
industria siderúrgica. 

 Fibra textil; proveniente del procesado de los neumáticos, con gran poder calorífico 
y buenas propiedades de aislamiento acústico y térmico. 

5.5. Sectores receptores 

 Industria del calzado; calzado y suelas 

 Fabricación de recubrimientos y elementos de jardinería 

 Construcción; mezclas asfálticas, relleno  

 Ocio; parques infantiles, pistas ecuestres 

 Industria siderúrgica; acero proveniente del procesado de neumáticos 

 Industria textil; textiles provenientes del procesado de los neumáticos 

 Mobiliario y artístico;  

5.6. Productos reciclados 

 Bases elásticas y rellenos para la fibra del césped artificial: es uno de los productos 
de mayor consumo, principalmente para terrenos de juego deportivos (fútbol, tenis, 

 

 Asfalto (mezclas bituminosas): es uno de los productos que está cobrando mayor 
relevancia y se emplea polvo de caucho con tamaños inferiores a 0,8 mm para 
mezclarlo con el betún, proporcionando al asfalto mayor adherencia y amortiguación 
del ruido, mejora de la resistencia al agrietamiento por fatiga y reflexión, y una 
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mayor durabilidad,  distinguiéndose los de vía húmeda (se mezclan a altas 
temperaturas durante 1 a 2 horas para que se unan física y químicamente; con alto 
o bajo contenido en caucho) y los de vía seca (se mezcla con el betún en la 
amasadora como parte del árido). 

 Hormigón; la utilización del caucho triturado como parte del árido para hormigón 
está en fase de desarrollo y resulta apropiado para aplicaciones que requieran 
reducción del peso como en interiores de edificación, o que precisen gran resistencia 
a la deformación por compresión como para bases antivibraciones de estructuras, 
también para pavimentos de hormigón, barreras de seguridad y pantallas acústicas. 

 Protecciones y seguridad automoción: pilonas flexibles para absorber impactos, 
reductores de velocidad en pavimentos, separadores de carriles bici, etc., 
normalmente a base de mezclas de neumáticos y otros cauchos sintéticos 
reciclados.  

 Planchas, losetas y baldosas para recubrimiento de suelos, paredes y techos; de 
seguridad, aislamiento, etc., utilizando un 100% de caucho reciclado o en 
combinación con otros materiales, por lo normal otros plásticos, como el suelo de 

presentan ventajas como el bajo mantenimiento, su gran durabilidad y su capacidad 
de amortiguación y antivibratoria. 

 Pantallas o barreras acústicas: principalmente empleadas en vías de circulación. 

 Complementos textiles: carteras, bolsos, mochilas, maletas, calzado y otros, 
empleando tiras cortadas y ensambladas de cámaras y cubiertas de neumáticos. 

 Rellenos ornamentales; a base de chips o gránulos normalmente coloreados, se 
emplean por lo normal en parques y jardines, vías, etc. 

 Otros; como suelas de calzado, relleno para terraplenes, material de drenaje y de 
recogida de aguas superficiales, etc. 
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6. ÁRIDOS 
Se trata de materiales inertes cuyo destino final suele ser el depósito en vertedero, 
aunque se emplean principalmente como elemento de relleno, elemento de base para 
obras de construcción o elemento para la restauración de canteras, entre otros.  

6.1. Tipos y Clasificación 

Se pueden clasificar según origen como: 

 Natural: el que procede de un yacimiento y ha sido sometido únicamente a procesos 
mecánicos. 

 Artificial: el que procede de un proceso industrial y ha sido sometido a alguna 
modificación físico-química o de otro tipo (p.e., arcilla). 

 Reciclado: el que resulta del reciclaje de residuos de la construcción o demolición. 

Otra forma de clasificarlo es en función del material: 

 Caliza. 

 Arena y grava. 

 Granito y basalto. 

 Arcilla 

 Otros. 

También pueden clasificarse en base a su granulometría. 

6.2. Corrientes 

 Residuos de la construcción y demolición, RCD.  

 Residuos de las actividades de extracción de minas y canteras y tratamientos físico-
químicos de materiales. 

6.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

 Triturado y machaqueo en diferentes fases según la granulometría deseada; 0-2, 0-
5, 5-10, 10-20. 

 Cribado en diferentes fases según la granulometría deseada. 

 Lavado con posibilidad de intercalar esta fase entre las diferentes fases anteriores. 

 Acopio. 
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6.4. Materias primas secundarias 

 Vidrio (cristal), plástico, metal, madera (ver apartado correspondiente para estos 
materiales). 

 Áridos de diferente granulometría. 

6.5. Sectores receptores 

 Construcción. 

 Industrial. 

6.6. Productos reciclados 

 Materiales de y para la construcción; hormigones de baja resistencia, prefabricados 
de hormigón (bloques, adoquines, pavimentos, ejora de 
zonas de rodadura o estacionamientos transitorios, para la estabilización de 
explanadas y terraplenes, para drenajes,  para rellenos, para bases y subbases de 
carreteras , para mezclas 
bituminosas, etc. 

 Materiales para jardinería; grava funcional y decorativa para parques y jardines, 
drenajes, etc. 
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7. MATERIA ORGÁNICA 
Se trata de materiales que se descomponen o degradan biológicamente de forma 
natural y no tardan demasiado tiempo en degradarse como otros materiales. 

7.1. Tipos y clasificación 

Según su origen la materia orgánica puede ser: 

 Animal. 

 Vegetal. 

Según su naturaleza se puede clasificar como: 

 Residuos orgánicos de origen alimentario y de cocina, incluyendo los provenientes 
de la transformación de alimentos. 

 Residuos vegetales o Fracción Vegetal (FV) procedentes de las zonas verdes y 
vegetación privadas y públicas. 

7.2. Corrientes 

Las principales corrientes generadoras de la materia orgánica son los residuos 
domésticos, del cual son la fracción mayoritaria, incluyendo la proveniente de los 
hogares, instituciones, comercios e industrias, asimilables, además de las recogidas 
específicas residuos vegetales de podas de parques y jardines, y de los residuos 
agrícolas y forestales. 

7.3. Tratamiento y procesos de reciclaje 

El primer paso para su tratamiento es la separación ya que la materia orgánica ha de 
tratarse de forma separada al resto, por lo que la separación en origen cobra especial 
relevancia para este residuo. La fracción orgánica, junto con la fracción vegetal de 
pequeñas dimensiones forman una fracción que se puede tratar de forma conjunta, sin 
embargo, las podas y otros residuos de mayor tamaño han de ser triturados con 
anterioridad para su tratamiento.  

Existen varios procesos para el tratamiento de la materia orgánica: 

7.3.1. Compostaje 

Es un proceso biológico aerobio, es decir, se realiza en presencia de oxígeno el cual, 
bajo condiciones de ventilación, humedad y temperatura controladas, transforma los 
residuos orgánicos degradables en un material estable e higienizado llamado 
compost gracias a la acción de microorganismos como los hongos y bacterias, o 
también por medio de animales detrívoros, como lombrices o escarabajos. 
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Se puede hablar de tres tipos de compostaje, en función del volumen a tratar: el 
compostaje industrial realizado en grandes plantas con grandes volúmenes; el 
compostaje colectivo o comunitario, cuando se trata de comunidades que compostan 
sus residuos en plantas de pequeño tamaño adecuadas a los volúmenes que 
generan; y compostaje doméstico, cuando se tratan los residuos generados en los 
propios hogares in situ. 

De forma general, las fases son las siguientes: 

 Pretratamiento: por su elevado contenido en humedad, se suele proceder a 
mezclar la materia orgánica con otro tipo de residuos, como restos vegetales 
(poda), que incrementan la porosidad, equilibran los contenidos aire/agua, y 
permiten adecuar la proporción en biopolímeros y la relación C/N.  

 Descomposición: desaparecen las moléculas más fácilmente degradables 
liberando energía (se alcanzan temperatura de 60-70°C), agua, anhídrido 
carbónico y amoníaco. Suele durar de 4 a 6 semanas, pero se puede acelerar 
mediante recintos cerrados con aireación forzada (túneles de fermentación) para 
reducirse de 2 a 4 semanas. Se emplean pilas, túneles y tambores de 
compostaje. Cuando se emplean lombrices en el proceso se obtiene un compost 
de alta calidad denominado humus de lombriz o vermicompost. 

 Maduración: el residuo se estabiliza y madura de forma dinámica (volteándola) y 
de forma estática (trincheras), para lo cual se requiere de 6 a 10 semanas, y 
finalmente se obtiene un producto, el compost, con distinta estabilidad, según la 
duración de esta fase. 

 Cribado: muchas veces se procede al cribado del compost resultante para obtener 
fracciones de mayor o menor tamaño, con distintas calidades según el uso que se 
les quiera dar. 

 Tratamiento y recuperación de lixiviados. 

Aunque las bases del proceso son las mismas, se utiliza el concepto compostaje 
cuando se trata la fracción orgánica separada en origen, mientras que para la 
materia orgánica no separada en origen se utiliza el término bioestabilización o 
estabilización aerobia. 

7.3.2. Biometanización 

Se trata de la digestión anaerobia, un proceso biológico que se lleva a cabo en 
ausencia de oxígeno a lo largo de varias fases en las que intervienen una población 
heterogénea de microorganismos, permitiendo transformar la fracción más 
degradable de la materia orgánica en biogás (mezcla de gases formada 
principalmente por metano y dióxido de carbono y por otros gases en menor 
proporción), una fuente de energía secundaria de elevada capacidad calorífica (5.750 
kcal/m3). 

Se presentan fundamentalmente las siguientes etapas: 
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 Acondicionamiento del material para su digestión: reducción de su granulometría 
mediante triturado, ajuste del contenido en sólidos totales mediante su mezcla 
con otros residuos orgánicos, mezcla con efluente recirculado  

 Digestión anaerobia: se lleva a cabo en los denominados digestores, 
distinguiéndose dos tecnologías, según el contenido en sólidos, y que en 
ocasiones pueden ser combinadas en un  mismo proceso; digestión anaerobia vía 
húmeda y digestión anaerobia vía seca. 

 Deshidratación: se procede a la separación de las fases líquida y sólida. 

 Tratamiento de la fracción líquida del digestato, o parte digerida, y de otras aguas 
residuales generadas. 

 Estabilización aerobia de la fracción sólida de la parte digerida. 

 Recogida y aprovechamiento del biogás producido, que puede ser utilizado para la 
cogeneración de calor y electricidad, además de poderse purificar e inyectar en la 
red de distribución de gas o ser utilizado en vehículos. 

7.3.3. Biosecado 

Consiste en la evaporación de parte de la humedad contenida en los residuos y en su 
estabilización mediante la circulación de una corriente de aire forzada, a través de 
las pilas formadas con los residuos triturados, de forma que el aire aplicado y el calor 
producido en las reacciones de degradación aeróbica de la materia orgánica 
favorecen la evaporación del agua contenida en el residuo, eliminando así una parte 
importante de la humedad y de los patógenos, así como una parte de la materia 
orgánica contenida en los residuos. 

Se puede emplear con fracciones mezcladas sin tratamiento mecánico de selección 
previo o para conseguir cierta estabilización de los rechazos con contenido orgánico y 
de la materia orgánica no recogida separadamente. La reducción del grado de 
humedad por debajo del 20% del peso, genera un material de alto PCI que podría 
llegar a ser valorizado energéticamente como combustible. 

7.4. Materias primas obtenidas 

 Materia orgánica estabilizada. 

 Materia orgánica no estabilizada. 

7.5. Sectores receptores 

 Industrial. 

 Agrícola. 

 Manualidades 
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7.6. Productos reciclados 

 Compost; con aplicaciones como enmienda orgánica contribuyendo a disminuir la 
erosión y degradación del suelo, y a mejorar su retención hídrica, como fertilizante y 
abono natural (tres calidades establecidas; A, B y C), como elemento para restaurar 
suelos degradados en proyectos de obra pública (clausura de vertederos, 
regeneración de taludes, etc.) o en la restauración de actividades extractivas. 

 Humus; grado de descomposición mayor al del compost, destacando el humus de 
lombriz o vermicompost que se obtiene empleando lombrices para su tratamiento. 

 Sustrato: mejora la estructura del suelo, aumentando su capacidad de retención de 
agua. 

 Papel, cartón, embalajes y envases (biobolsas). 

 Pellets. 

 Biogás. 

 Tintes. 
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8. OTROS 
8.1. Maderas 

La madera es un tejido fibroso y duro que proviene de los árboles y se ha venido 
utilizando desde hace miles de años tanto como combustible como para la construcción, 
principalmente. Se trata de un material orgánico, una mezcla natural de fibras de 
celulosa y lignina y, en menor proporción, de resinas, ceras y grasas. La madera puede 
ser dura o blanda cuando proviene directamente del árbol, o a partir de virutas o serrín 
encolado a presión en forma de madera aglomerada. 

Aunque se trata de materia orgánica, existen residuos de madera a los que se les aplica 
otros tratamientos o procesos diferentes a los especificados para la materia orgánica, 
es decir, no se les somete a procesos biológicos para la obtención de biogás y/o 
compost. Entre estos residuos se encuentran los palets, embalajes, mobiliario, 
estructuras, que se reciclan por procesos mecánicos, mediante su clasificación y 
triturado para obtener astillas, viruta y serrín que se puede emplear directamente como 
cama para ganado, materia seca de mezcla para compostaje de materia orgánica y 
restauración de zonas degradadas, entre otros, o para la fabricación de tableros de 
aglomerado de madera. 

8.2. Textiles 

Los textiles son materiales que una vez convertidos en residuos se clasifican y separan; 
una parte para su reutilización, otra parte para su reciclaje y otra para su eliminación. 
Mediante su reciclaje se pueden obtener diversidad de productos, 100% textil o en 
combinación con otros materiales, tales como:  

 Pantallas acústicas, tableros y perfiles (cerramientos, separaciones, revestimiento, 
. 

 Hilos: para nuevos tejidos, para mochos de fregonas o relleno de asientos de coche. 

 Trapos de limpieza 

 Borra de lana, que compactado forma un tejido que tiene muchos usos como la 
confección de paneles acústicos y térmicos. 
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